
ACTA 085/2014

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA DOCE DE
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. - - - _

Siendo las trece horas con ocho minutos del día doce de diciembre de dos mil
catorce, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Ingeniero Civil, Víctor
Manuel May Vera, Contador Público Certificado, Alvaro Enrique Traconis Flores, y
Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, con la asistencia de la
Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara,

para efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron convocados
conforme al primer párrafo del artículo 31 del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del
artículo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a
permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,
ni expresar comentarios durante la sesión.

Una vez realizado lo anterior, la Secretaria Ejecutiva, atendiendo a lo previsto
en el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo

General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, procedió al pase

de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los
Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum
reglamentario, por lo que en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos d) y

e) y 14 de los Lineamientos en comento, el Consejero Presidente declaró4
legalmente constituida la sesión, acorde al segundo punto del Orden del Dla. /

~-.
Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar

cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendo a lo
expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública, dio lectura del mismo en los siguientes términos:



11)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 317/2013.

12)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al RecurSO-d~

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 320/2013. ¿;r
13)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 323/2013.

1.- Lista de Asistencia.

11.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.- Lectura del Orden del Día.

IV.- Asuntos en cartera:

1) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 205/2013.

2) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 257/2013.

3) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 286/2013.

4) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 290/2013.

5) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 301/2013.

6) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 302/2013.

7) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 306/2013.

8) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 309/2013.

9) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 312/2013.

10)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 313/2013.
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14)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 325/2013.

15)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 326/2013.

16)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 337/2013.

17)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 339/2013.

18)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 341/2013.

19)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 404/2013.

20)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 405/2013.

21)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 406/2013.

22)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 409/2013.

23)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 508/2014.

24)Aprobación, en-su caso; del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 511/2014.

25)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 512/2014.

~b4) >

26)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 514/2014.

27)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 515/2014.

28)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 516/2014. ~
29)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 517/2014.

30)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de ~
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 518/2014.
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V.- Asuntos Generales:

VI.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

En lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el Consejero Presidente,
previa consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo General,
precisó que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Para dar inicio a los asuntos contemplados en el Orden del Día, se dio paso al
asunto contenido en el inciso 1), siendo el referente a la aprobación, en su caso,
del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 205/2013. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,
quien a su vez, con fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento
Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de
Yucatán, vigente, presentó el proyecto respectivo, en los términos siguientes:

'"Mérida,Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

ANTECEDENTES

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7073013.- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el. mediante el cual impugnó la

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el -- realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,en la cual requirió.

"...PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MÁS DE
16400,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE IMPUESTOS SOBRE ADQUISICIONES DE INMUEBLES EN EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL TRIMESTRE ENERO-MARZO 2013 CON RESPECTO AL TRIMESTRE OCTUBRE-DICIEMBRE

2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL
CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del aflo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD Y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 630/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN!
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

m
http://www.merida.gOb.mx/flnanzaslportal/finanzaslcontenido/informeshacienda/20121dic/desgloselngresos.ht

y
http://www.merida.gob.mx/finanzas/portal/finanzaslcontenldo/Informes haclenda/2013/junlo/desglose ingresos.
!11m. EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORlrAt' Ij'E lNTEkNiET DE'CAYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, COMSULTE EN EL LINK:

m
http://www.merlda.gob.mxlflnanzas/portal/finanzaslcontenldo/lnformeshacienda/20121dic/desgloselngreSos.ht

y
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportal/finanzas/contenido/informes hacienda/2013/junlo/desglose ingresos.
htm; LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A ... "

Información (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.· En fecha dos de septiembre de dos mil trece, e/. M1 través del Sistema de Acceso a la

" ... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7073013

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.· Por acuerdo emitido el dla cinco de septiembre del sño próximo pasado, se acordó tener por presentado al ..

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 8 de la Ley en cita, se
admitió el presente recurso.

QUINTO.· En fecha doce de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través
del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 445.

SEGUNDO.· ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE

HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINS¿K'
http://www.merlda.gob.mxlfinanzaslportal/flnanzas/contenido/lnformeshacienda/20121dlc/desgloselngresos.ht
m. Y
http://www.merlda.gob.mx/flnanzas/portal/finanzaslcontenido/Informes haclenda/2013/junlo/desglose ingresos,

htm; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. ~~

TERCERO.' EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ~
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SEXTO,· El dla veinte de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CMIUMAIP/436/2013 de misma fecha, y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SÉPTIMO.• Mediante proveido de fecha veinticinco de septiembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
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Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se referla, sino solamente indicó la denominación de

ésta, y en razón que conocerlo es indispensable para la resolución del presente asunto, este Consejo General en ejercicio de la atribución
prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, ubicable en el link www.merida.gob.mx y al seleccionar la opción "Ayuntamiento', ya su vez elegir el apartado "Tesorerla", visualizó

en la parte izquierda un listado de opciones, entre las que se encuentra "Rindiendo Cuentas" que a su vez enlista diversas ligas a""onñs"u";Jr,;a"'r,---'¿_
siendo que al dar click en la segunda "Informes mensuales de Hacienda" se apertura una página en donde se observa la posibilidad de
examinar mes a mes los informes a partir del allo dos mil uno: por lo que, al seleccionar el correspondiente al mes de marzo dos mil trece, se
abre una página con una serie de opciones para consultar, entre las que se localiza "Desglose de Ingresos Recaudados" y al ingresar a ésta,
se apertura una ventana diversa en la que se puede observar el documento denominado "Desglose de Ingresos _ Acumulados Enero
Diciembre 2013", que contiene el desglose de los ingresos obtenidos del mes de enero dos mil trece al de marzo del mismo eño, entre los
que se encuentran los meses que son del interés del particular, a saber, enero, febrero y marzo: siendo que al efectuar el análisis
conducente, se desprende que entre la diversidad de cuentas, subcuentas y otros niveles de desagregación que le integran, esta la
subcuenta 4.1.1.2.2 'Sobre Adquisición de Inmuebles" que resulta ser idéntica a la que el recurrente precisó en su solicitud, misma que

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla siete de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado
con el número 32, 461, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha quince de octubre del allo próximo pasado, en virtud que e/14•••••••••••• r no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del eño en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho: igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO,- El dla siete de noviembre del allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 484, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que
.r='~ ~•precede. ........ "

UNDÉCIMO.-A través del proveido de fecha veinte de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho

de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas
hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO,- El dla ocho de diciembre del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
~adoF9'.'.~1!ltm!N!l32, 753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Mpnicipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7073013, se observa que el particular requirió: " ..el
documento en el que conste la integración del decremento por más de 16400,000.00 (sic) en la cuenta de impuestos sobre adquisiciones de
inmuebles en el pettotio comprendido del trimestre enero-marzo 2013 con respecto al trimestre octubre-diciembre 2012... ".
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emana de la cuenta 4.1.1.2 "Impuestos Sobre el Patrimonio'; por lo tanto, se desprende que el interés del particular es obtener un documento

que contenga los movimientos efectuados en el perIodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la subcuenta 4.1.1.2.2
denominada "Sobre Adquisición de Inmuebles', que proviene de la cuenta 4.1.1.2 "Impuestos Sobre el Patrimonio', y que dieron origen al

decremento por más de dieciséis millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida de la integración de dicha
subcuenta en el diverso de octubre a diciembre del allo dos mil doce.

Asl también, conviene precisar que si bien e/ •••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, y el segundo inherente a los meses

de octubre, noviembre y diciembre del allo dos mil doce, lo cieno es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en
obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la subcuenta 4.1.1.2.2 en los

meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, por más de $16'400,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los
movimientos realizados de octubre a diciembre del allo dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la

integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el

documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reporlara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la

diferencia de $10,000.00 en el penooo de enero a marzo respecto al de abril a junio; se afirma lo anterior, ya que por una parle, al haber

utilizado la expresión 'respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en

su solicitud al sellalar que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca
del mes de enero a marzo del allo inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el oertoao que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la subcuenta 4.1.1.2.2, que deviene
de la cuenta 4.1.1.2 y que dieron origen al decremento por un monto mayor a dieciséis millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.,

respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de octubre a diciembre del allo dos mil doce; de ahf que

pueda desprenderse que la información peticioneae cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de subcuenta, b) el

repone de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e imporles que generaron el decremento por más de $16'400,000.00 y c)
el sellalamiento que dicho decremento fue respecto al periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que fa autoridad obligada el dfa diecinueve de agosto del allo próximo
pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la inexistencia de la información peticionada, por lo que el parlicular inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha dos de septiembre del allo inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción /1 del numeral 45 de Ley de la Materia,
que en su parle conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

/1.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

~~ RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES ~
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO .
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA ~
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el para efectos que dentro del

término de cinco dfas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no def acto reclamado, según dispone el arlfculo 48 de la
Ley invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número
CMIUMAIP/436/2013, lo rindió aceptando expresamente su existencia.
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Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurídico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO,- En el presente apartado se establecerá'fa'hot'M'iitivfa~¡JW¡jí'c'wt6í~~n'~i~~ü'nto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII, CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE' CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MíNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAsICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

:~:~:~S A LO:'~UE DEBERANAU;E~"~ ,!S "",AS DECUENTASQUEFORMULARÁNLOSEN"~ __ ~ _)

XXVII. POSTULADOS BASICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA ----zf
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
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LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

fINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE E
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.
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ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO y POR

ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ART/CULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL,"i>'
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOSAUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

~~TICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DI
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:
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tx.: LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERANAPROBADAS POR:

t.: EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

n- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A-HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, seffala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE
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LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; ss! COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

señala:
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos,

V,- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"INTRODUCCiÓN

LA METODOLOGIA DE REGISTRO CONTABLE DESARROLLADA EN EL MANUAL, CUBRE LA TOTALIDAD DE
LAS TRANSACCIONES DE TIPO FINANCIERO, YA SEA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS O DE CUALQUIER OTRA FUENTE. EN EL MANUAL NO SE EFECTÚA UNA DESCRIPCiÓN
INTEGRAL DE LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS/FINANCIEROS Y DE LOS EVENTOS CONCRETOS DE LOS

MISMOS QUE GENERAN LOS REGISTROS CONTABLES. CABE DESTACAR QUE, TANTO EN EL MODELO DE

ASIENTOS COMO EN LAS GUIAS CONTABILlZADORAS, SE INCLUYEN LOS PRINCIPALES PROCESOS QUE
MOTIVAN LOS REGISTROS CONTABLES.

LA PARTE METODOLÓGICA ESTÁ DESARROLLADA DE ACUERDO CON LAS OPERACIONES QUE,
FUNDAMENTALMENTE, REALIZAN LOS ENTES PÚBLICOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LOS CONTENIDOS DEL
MANUAL, DEBERÁN ELABORAR SUS PROPIOS MANUALES Y PODRÁN ABRIR LAS SUBCUENTAS Y OTRAS
DESAGREGACIONES QUE REQUIERAN PARA SATISFACER SUS NECESIDADES OPERATIVAS O DE

INFORMACiÓN GENERAL, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BÁSICA DEL PLAN DE CUENTAS, CONSERVANDI
LA ARMONIZACiÓN CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

/
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CAPITULO /11 PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚ~LlCA FINANCIERA y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

PRIMER AGREGADO

BASE DE CODIFICACIÓN

EL CÓDIGO DE CUENTAS HA SIDO DISEÑADO CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA CLASIFICACIÓN,
FLEXIBLE, ORDENADA Y PORMENORIZADA DE LAS CUENTAS DE MAYOR Y DE LAS SUBCUENTAS QUE SE

DEBE UTILIZAR PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO. LA

ESTRUCTURA PRESENTADA EN ESTE DOCUMENTO, PERMITE FORMAR AGRUPACIONES QUE VAN DE

CONCEPTOS GENERALES A PARTICULARES, EL CUAL SE CONFORMA DE 5 NIVELES DE CLASIFICACIÓN Y
DE 5DIGITOS COMO SIGUE:

GÉNERO

GRUPO
RUBRO

ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE

1.1.1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES

SEGUNDO AGREGADO
CUENTA 1.1.1.1EFECTIVO
SUBCUENTA 1.1.1.1.1CAJA

CUENTA: ESTABLECE EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES A NIVEL CUENTA DE MAYOR.

SUBCUENTA: CONSTITUYE UN MAYOR DETALLE DE LAS CUENTAS. SERA APROBADA, POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA O INSTANCIA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE CADA
ORDEN DE GOBIERNO, QUIENES AUTORIZARAN LA DESAGREGACIÓN DEL PLAN DE CUENTAS DE ACUERDO
A SUS NECESIDADES, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAslCA QUE SE ESTA PRESENTANDO, CON
EXCEPCIÓN DE LAS SEÑALADAS AL FINAL DE ESTE CAPITULO EN LA 'RELACIÓN

CONTABLE/PRESUPUESTARIA', NECESARIAS PARA LA INTERRELACIÓN CON LOS CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS.
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CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
4.1 INGRESOS DE GESTIÓN
4.1.1 IMPUESTOS

4.1.1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

DEFINICIÓNDE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS y OTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, Así COMO LA VENTADE BIENES Y SERVICIOS.

4.1.1 IMPUESTOS: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS POR LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS
EN LEY A CARGO DE LAS PERSONAS FlslCAS Y MORALES, QUE SEAN DISTINTAS DE LAS APORTACIONES
DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS Y DERECHOS.

4.1.1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO: IMPORTE DE LOS INGRESOS QUE OBTIENE EL ESTADO POR

LAS IMPOSICIONES FISCALES QUE EN FORMA UNILATERAL Y OBLIGA TORIA FIJA A LAS PERSONAS FlslCAS
Y MORALES, SOBRE EL PATRIMONIO.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer. consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://wwwconac.qob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo
que en su parte medular señala:

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTíCULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A.I. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de ContabIlidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ttstco financieros
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A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEflALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AflOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sefra/a:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva. la información peticionada, se
encuentra vinculada con la subcuenta 4.1.1.2.2 denominada 'soore Adquisición de Inmuebles", que proviene de la cuenta 4.1.1.2 "Impuestos

Sobre el Patrimonio", mismas que fueron ubicadas en el sitio Oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través del documento
denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", toda vez que los Ayuntamientos al elaborar sus Manuales, podrán
abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de contabilida;7
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos. ~

Que entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos;

por su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
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catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es

el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las
obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodo/ogla para

la determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores ymanuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación
de los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y
adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales
agregados.

• Que la metodologla de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, ya sea
que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente.

Que la parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan los entes públicos,
mismos que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras

desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general, a partir de la estructura básica
del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC.

El código de cuentas ha sido diseflado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las
cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público.

Que la subcuenta constituye un mayor detalle de las cuentas y será aprobada, por la Unidad Administrativa o instancia competente
en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de Gobierno.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

Que en el Plan de Cuentas aludido únicamente se desprendió la cuenta 4,1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, empero del sitio

oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se advierte tanto la referida cuenta, como la subcuenta 4.1.1.2.2. denominada Sobre
Adquisición de Inmuebles, que se desprende de la primera citada, y corresponde a una de las tantas subcuentas contables que se

representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el
aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un
ejerCiCioeconómico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuentas.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debió realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo que la metodologla de registro contable
desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, que a partir de los contenidos del manual, deberán



elaborar sus propios manuales y abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de

información general, a partir de la estructura Msica del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el

CONAC; pues a pesar de no encontrarse en aquélla subcuenta 4,1.1.2.2, denominada Sobre Adquisición de Inmuebles, contemplada por
el Sujeto Obligado, sI se advierte la cuenta 4.1.1.1 Impuestos Sobre el Patrimonio, de la cual emana la subcuenta que nos eteñe, por lo que

se desprende que las cuentas del Sujeto Obligado, si están armonizadas con lo dictado por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
pues lo único que hizo el primero fue agregar un nivel de desagregación a las cuentas que presenta.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta o subcuenta

en razón de los eventos presupuesta les que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los

movimientos de la totalidad de las cuentas y subcuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de

sus hojas se encuentra representada una cuenta o subcuenta contable o cualquier otro nivel de desagregación, por lo que, éste contiene

todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, o bien, por

subcuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte

del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la subcuenta 4.1.1.2.2, denominada Sobre
Adquisición de Inmuebles, que proviene de la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, o en su caso, cualquier otro de esa misma
naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable,

durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar
aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor,
o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia

de la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de
folio 7073013.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinte de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el conste la

integración del decremento de la subcuenta 4.1.1.2.2, denominada 'Sobr« Adquisición de Inmuebles', que proviene de la cuenta 4.1.1.2
"Impuestos Sobre el Patrimonio", por más de dieciséis millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N., en el perlado comprendido del mes de

enero a marzo de dos mil trece con respecto al diverso de octubre a diciembre del eño dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida
por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of.

630/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "... se declara la inexistencia de la información o
documentación que conespona«, con ... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la

Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido,
tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del

Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
htlp:/lwww.merida.gob.mx/finanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshaciendaI20121dicldeSgloseingresos.htm

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/2013/junio/desgloseingresos.htm; la información que
pudiera ser de su interés...".

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de lamisma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare
declarar formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

y
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Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de

Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos

que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán
exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el

estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está
compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende,
contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta o también por

subcuentas, se considera que en él pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente
los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento,

como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información-~qmu"e""ar-------+
manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga
insertos los movimientos efectuados en la subcuenta 4.1.1.2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles en periodo que abarca del mes de enero a

marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a sujuicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento
por más de $16'400,000.00 en la referida subcuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el
perioao de octubre a diciembre del año dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la
información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su

interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y losMunicipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 1/1 y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA
UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DfAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP,
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP,

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA_

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL"

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la
declaratoria de inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad
Administrativa competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el
Considerando SEXTO de la presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 630/13 de fecha ocho de agosto de

dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante,
garantizando su inexistencia en razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuales fueron los

movimientos que generaron un decremento en la subcuenta 4.1.1,2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles en el perIodo de enero a marzo de dos

mil trece por más de $16'400,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integraCiónde los movimientos realizados en el diverso de octubre

a diciembre del año dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la subcuenta

que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve
de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.



origen a la diferencia entre un perlada y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto,

marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo
rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA SU ENTREGA
RESULTA PROCEDENTE. "

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en los Iinks

Consejo General continuando con el ejercicio de la atribución, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto
de establecer si las ligas Proporcionadas contiene la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, vislumbrando que en la

primera se advierte un documento de cuya simple lectura se discurre que alude a un afio diverso al del interés del impetrante, es decir, dos

mil doce, y en la segunda de las nombradas, entre la información que contiene, reporta el periOdOque desea obtener el particular, a saber: el

comprendido de enero a marzo de dos mil trece, siendo que en el presente asunto se procederá a valorar únicamente el último de los
mencionados, ya que el inicial no se encuentra vinculado con la información peticionada, por lo que resultarla ocioso con efectos dilatorios y a
nada práctico conducirla el constatar/e; seguidamente al hacer click en el segundo de los Iinks en comento, se desplegó un documento

denominado Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta, subcuenta y
los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la subcuenta 4.1.1.2.2
Sobre Adquisición de Inmuebles, que proviene de la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, no se encuentra en el nivel de

desagregación que éste quiSiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del decremento por más de

$16'400,000.00 en la subcuenta 4.1.1.2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles, que proviene de la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio,

en el perlado que abarca de enero a marzo de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma subcuenta pero en el diverso de

octubre a diciembre del afio dos mil doce, se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de

desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de subcuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitar/e

conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de
procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de $16'400,000.00 en la subcuenta

4.1.1.2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles, que proviene de la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, en el periOdOde enero a marzo

de dos mil trece, respecto al diverso de octubre a diciembre del afio dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de

octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de enero a marzo de dos mil trece la diversa de
$55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que

integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el decremento por
$20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un penoao y el otro; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de
la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al •••••••••••• '"

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecInueve de agosto del ano dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del AyuntamIento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió

compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de Insumo pudiere

detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la

Información que es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó
procedente ya que la Información que ahf se observa no detenta todos los elementos petiCionados en el nivel de desagregación que
se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la subcuenta

4.1.1.2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles, que proviene de la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, en el perlada

comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir

aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento

respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que

abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre a diciembre del afio dos mil doce por más de $16'400,000.00, o en
su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

y
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El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 205/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos d~

Consejeros. En ~al virtud, .de cO~formidad con los artículos ~O, primer párrafo de la n
Ley de la Matena, 29, pnmer parrafo del Reglamento Intenor de este Organismo ~~ (
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó r~\/
el siguiente: / V

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del aflo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO,
SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole
de que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar

la calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de

este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince

de diciembre del aflo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la

Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el

interesado no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las
notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en

los artIculas 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa,
indistintamente uno del otro.

CUARTO. Con funllftmento .en el articulo 34 fracOión I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase."

/
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ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 205/2013, en los términos anteriormente
presentados.

En seguida, se dio inicio al asunto comprendido en el numeral 2), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 257/2013. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
'''',.

asunto en cuestión.
.. . . .
.,.. ,'o"

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Illformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán. a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recafda a la solicitud marcada con el número
de folio 7080913.- - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el --- •• ealizó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO DE LA PARTIDA

3.2.2 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES POR MENOS DE 44.8 MILLONES DE PESOS, EN EL PERIODO

DE MARZO A JUNIO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATOREQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa diecinueve de agosto del eño próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de
la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA· DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 686/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTicULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
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HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/PASIVO.HTM. EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON ...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/PASIVO.HTM, CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACIONADA .....

"TERCERO.-En fecha tres de septiembre de dos mil trece. e~•••••••••• _ través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl),interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán, descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

<: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7080913
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al ••••••••
sous con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita. se
admitióel presente recurso.

QUlNTO.- En fecha trece de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO. y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveído, rindiera Informe JUstificart¡..,1L¡¡Qnfer!J{fJ.ip.~~9...§~!adO en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el diecisiete del propio
mes y allo a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/520/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente'

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•. ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/PASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTlMO.- Mediante proveído de fecha veintiséis de septiembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla once de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del allo próximo pasado, en virtud que el no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuendode fecha veintiséis de septiembre del allo en cuestión, y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos había fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del7

.:
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mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del ano inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que
precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo

el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de
cinco dlas htJbilessiguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla ocho de diciembre del ano en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 753. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le comera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7080913, se observa que el particular requirió: •...el

documento en el que conste la integración del decremento de la partida 3.2.2 Resultado de Ejercicios Anteriores por menos de 44.8 millones

de pesos, en el periodo de marzo a junio de 2013... ", información de mérito que no obstante que alude al rubro 3.2.2, denominado:
'Resultados de Ejercicios Anteriores", del Plan de Cuentas del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), lo cierto es que para

efectos de registro contable, en razón de la afectabilidad, el rubro en cuestión es considerado como una cuenta, tal y como quedará
establecido en el marco normativo que en el siguiente apartado se invocará.

Asimismo, conviene precisar que del análisis realizado a dicha solicitud, se discurre que la intención del impetrante versa en obtener
un documento que contenga los movimientos efectuados en el periodo que abarca los meses de marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece,

en el rubro 3.2.2, que plasmen el decremento por la cantidad menor a cuarenta y cuatro millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.; de ahí

que pueda desprenderse que la informacíón peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el
reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del ano próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró
la inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en

fecha tres de septiembre del ano inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de
inconformidad contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:
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11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE:.LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE:.LA INFORMACiÓN QUE:.MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha trece de septiembre del año próximo pasado. se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán.para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el

Informe Justificado correspondiente. según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos. aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTíCULO 1.- LA PRESE:.NTELEY ES DE ORDE:.NPÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADE:.CUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE:.LE:.YE:.SDE OBSE:.RVANCIAOBLIGATORIA PARA LOS PODE:.RESE:.JECUTlVO,LE:.GISLATIVOY

JUDICIAL DE:.LA FE:.DE:.RAC/ÓN,LOS E:.STADOSY E:.LDISTRITO FE:.DE:.RAL;LOS AYUNTAMIE:.NTOSDE:.LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLíTICO-ADMINISTRA TlVOS DE:.LAS DE:.MARCACIONESTE:.RRITORIALESDR
DISTRITO FE:.DE:.RAL;LAS E:.NTIDADE:.SDE:. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAE:.STATAL, YA SE:.AN
FE:.DE:.RALES,E:.STATALE:.SO MUNICIPALE:.SY LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FE:.DERALE:.SY E:.STATALES.

LOS GOBIE:.RNOSESTATALES DE:.BE:.RÁNCOORDINARSE:. CON LOS MUNICIPALE:.S PARA QUE:.ÉSTOS

ARMONICE:.NSU CONTABILIDAD CON BASE E:.NLAS DISPOSICIONE:.SDE:.E:.STALE:.Y.EL GOBIE:.RNODEL
DISTRITO FEDE:.RALDE:.BE:.RÁCOORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLíTICO-ADMINISTRA TIVOS DE:.SUS
DE:.MARCACIONE:.STERRITORIALES. LAS ENTlDADE:.SFE:.DE:.RATlVASDEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGE:.NA,E:.NTRE:.LOS CUALE:.SSE E:.NCUE:.NTRANR DE:.RE:.CHOA
DE:.CIDIRLAS FORMAS INTE:.RNASDE:.CONVIVE:.NCIAPOLíTICA YEL DE:.RE:.CHOA ELEGIR, CONFORME:.A SUS

NORMAS Y, E:.NSU CASO, COSTUMBRE:.S,A LAS AUTORIDADE:.SO RE:.PRESE:.NTANTE:.SPARA E:.LE:.JE:.RC/CIO
DE:.SUS PROPIAS FORMAS DE:.GOBIE:.RNOINTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS E:.NTE:.SPÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBE:.RNAME:.NTALPARA FACILITAR

R RE:.GISTROY LA FISCALIZACiÓN DE:.LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRE:.SOSY GASTOS Y, E:.NGE:.NE:.RAL,
CONTRIBUIR A ME:.DIRLA E:.FICACIA,E:.CONOMíAY EFICIE:.NCIADE:.LGASTO E:.INGRE:.SOSPÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE:. LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYE:.NDOLAS OBLlGACIONE:.S CONTlNGENTE:.S y R
PATRIMONIO DR E:.STADO.

LOS E:.NTE:.SPÚBLICOS DE:.BERÁN SE:.GUIR LAS ME:.JORE:.SPRÁCTICAS CONTABLE:.S NACIONALE:.S E:.
INTE:.RNACIONALE:.SE:.NAPOYO A LAS TARE:.ASDE:.PLANE:.ACIÓNFINANCIE:.RA,CONTROL DE RE:.CURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTíCULO 4.- PARA E:.FE:.CTOSDE:.E:.STALE:.YSE:.E:.NTE:.NDE:.RÁPOR:

VII. CUE:.NTASCONTABLE:.S:LAS CUE:.NTASNE:.CE:.SARIASPARA E:.LRE:.GISTROCONTABLE:.DE LAS

OPE:.RACIONESPRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIE:.NDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE:.RE:.SULTADOSDE:.LOS E:.NTE:.SPÚBLICOS;

VIII. CUE:.NTASPRE:.SUPUE:.STARIAS:LAS CUE:.NTASQUE:.CONFORMAN LOS CLASIFICADORE:.SDE:.
INGRE:.SOSYGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALE:.S DE:.CONTABILIDAD: LOS DOCUME:.NTOSCONCE:.PTUALES,ME:.TODOLÓG/CO~O; j;
OPERATIVOSQUE CONTIENEN,COMO MINIMO, SU FlNAUDAD, EL MARCOJURlDICO, LlNEAMIENT/
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TÉCNICOS y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA
LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE

LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS
DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN

!
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CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI

COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, y

1/. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR

ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA

BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE
2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A
PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTEAL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:
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"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN rtuc»; INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,

TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES
PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS
POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS,

AsI COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE
OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS

EJECUTORES DE GASTO y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seflala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."
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EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS
LA INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS ~
SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OT,R,AS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES. / ________

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán,prevé:

ARTICULO 187, LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE
SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA
SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN

EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS,

ARTíCULO 189, HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE,

ARTICULO 200, LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamellto de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el present« asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete y veintiuno de
enero del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, los Capitulas 111Plan
de Cuentas y el diverso IV Instructivos de Manejo de Cuentas, respectivamente, que contemplan lo siguiente'

"CAPíTULO 111PLAN DE CUENTAS

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;
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· EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

· SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

· LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

3 HACIENDA PÚBLICA/PA TRIMONIO

3.2 HACIENDA PÚBLICA/PA TRIMONIO GENERADO

3.2.2 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: REPRESENTA LA DIFERENCIA DEL ACTIVO Y PASIVO DEL ENTE
PÚBLICO. INCLUYE EL RESULTADO DE LA GESTiÓN DE EJERCICIOS ANTERIORES.

3.2 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO: REPRESENTA LA ACUMULACiÓN DE RESULTADOS DE

LA GESTiÓN DE EJERCICIOS ANTERIORES, INCLUYENDO LAS APLICADAS A RESERVAS, RESULTADOS DEL
EJERCICIO EN OPERACiÓN Y LOS EVENTOS IDENTIFICABLES Y CUANTIFICABLES QUE LE AFECTAN DE
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

3.2.2 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: REPRESENTA EL MONTO CORRESPONDIENTE DE
RESULTADOS DE LA GESTIÓN ACUMULADOS PROVENIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES.

3.2.5 RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
3.2.5.1 CAMBIOS EN POLfTICAS CONTABLES

3.2.5.2 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

3.2.5 RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: REPRESENTAN LA AFECTACiÓN

POR LAS PARTIDAS MATERIALES DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

3.2.5.1 CAMBIOS EN POL/TICAS CONTABLES: REPRESENTAN EL AJUSTE EN EL IMPORTE DE UN ACTIVO O
DE UN PASIVO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

3.2.5.2 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES: REPRESENTA LAS OMISIONES E INEXACTITUDES EN LOS
ESTADOS FINANCIEROS DE UNA ENTIDAD, DE ACUERDO CON LOS LINEMAIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

Yel Capitulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas: l
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INÚMERO I GENERO I GRUPO I RUBRO I NATURALEZA

Hacienda Hacienda

3.2.2 Pública! Pública! Resultados
AcreedoraPatrimonio de EjerciciosPatrimonio

Generado Anteriores

CUENTA Resultados de Ejercicios Anteriores

INÚMERO I GENERO I GRUPO I RUBRO I NATURALEZA

Hacienda Hacienda
Rectificaciones de

3.2.5.1 Pública / Pública/
Resultados de AcreedoraPatrimonioPatrimonio

Generado Ejercicios Anteriores

CUENTA Cambios en Políticas Contables

NÚMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda Hacienda
Rectificaciones de

3.2.5.2 Pública /
Pública/

Resultados de AcreedoraPatrimonioPatrimonio
Generado Ejercicios Anteriores

CUENTA Cambios por Errores Contables

Por otra parte, el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,
APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN
DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y
OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.
EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA q....-:
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EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO
DE SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. seflala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

Finalmente. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especifico el link siguiente:
http://www.conac.qob.mx/documentoslconseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo
que en su parte medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
- CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2, A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
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Mérida, Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones
de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cukisr que los \

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco I~
años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán,y por ello pudiera aetemereaueuo« que reporten ~ \1\
Ypermiten~'.'"_."i(m p~'io".d.. \

//
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PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOSCONTABLES REFERIDOS.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurídico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos.
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como lo son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologia para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artículos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental. por citar algunas

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, debian realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

De los Instructivos de Manejo de Cuentas, comprendidos en el Capitulo IV del Manual de Contabilidad Gubernamental, se discurre

que en los casos en que los conceptos se encuentren en el tercer nivel de desagregación o un nivel inferior. para efectos de registro
se manejarán como cuentas, y para el caso que excedan del tercer nivel de desagregación serán tomados como cuentas, subcuentas
u otras que el Ayuntamiento emplee en distintos niveles de desagregación.

Del Plan de Cuentas, comprendido en el capítulo 111del Manual de Contabilidad Gubernamental, se desprende que la denominación
"Resultados de Ejercicios Anteriores", atendiendo al nivel de desagregación corresponde al rubro 3.2.2, mismo que acorde a los

Instructivos de Manejo de Cuentas, comprendidos en el capitulo IV del referido Manual, para efectos de registro en razón de la
afectabilidad es designado como cuenta, la cual constituye una de tantas que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el

caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge
los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento
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En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dra primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, debra realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologras que establezcan los momentos

contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental ermomzeaos; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constreflido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa el rubro 3.2.2, denominado Resultados de EjercIcios Anteriores, est como la armonización de ros Instructivos de Manejo

de Cuentas que no obstante ser considerado únicamente un rubro tal y como seflala el Pien de Cuentas; en razón de ra afectabi/idad, en
dichos instructivos se le agregó como cuenta para su manejo y registro, la cual sr resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán.

En ese sentido, y atento a la información peticionada por el petticulsr en su solicitud de acceso: "... el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 3.2.2 Resultado de Ejercicios Anteriores por menos de 44.8 millones de pesos, en el periodo de

marzo a junio de 2013... ", se colige que la intención del impetrante, no obstante que en su solicitud de acceso, acorde al Plan de Cuentas
alude al rubro 3.2.2, denominado: "Resultados de Ejercicios Anteriores", versa en conocer el registro del rubro en cuestión, que de

conformidad a los Instructivos de Manejo de Cuentas, en razón de la afectabilidad corresponde a una cuenta; esto es, la identificada con el

número 3.2.2, denominada: "Resultados de Ejercicios Anteriores", y como tal, debe registrarse en las Hojas del Libro Mayor; por lo tanto,
se discurre que el deseo del impetran te es conocer los movimientos que generaron un decremento en los meses de marzo, abril, mayo y junio
de dos mil trece, por menos de $44'800,000.00, en la cuenta 3.2.2 "Resultados de Ejercicios Anteriores".

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asientan todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de

los eventos presupuesta les que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la
totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra

representada una cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un

ejerciCioeconómico, ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular,
pudiere encontrarse inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la

cuenta 3.2.2, denominada Resultados de Ejercicios Anteriores, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos
registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la

Unidad Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el

presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole
contable, durante un lapso de cinco aflos para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquel/os que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia

de la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de
folio 7080913.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dra diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores, por menos de $44'800,000.00 en el periodo que abarca

del mes de marzo al mes de junio del aflo dos mil trece, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 686/13 de fecha ocho de agosto de dos
mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida.gob.mx/finanzas/portallfinanzas/contenidolinformes hacienda/2013/juniolpasivo.htm consulte la información relacionada
con..."
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En el presente asunto, se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien

requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la

información peticionada por el recurrente, como se ha seílalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a
través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 686/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la
indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no

le encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento específico que
únicamente contuviere la integración del decremento de la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios Anteriores por la cantidad menor a
$44 '800,000. 00 en el perlado de marzo a junio de dos mil trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no
contener exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los
requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se
encuentren reportados los movimientos que se realizaran en la cuenta 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores, durante los meses de

marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, en donde conste el decremento por la cifra menor a $44'800,000.00, o en su caso, cualquier otro
documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido con antelación. la norma constriíle al
Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor, asl como distintos [J~~~_---;?'''''
contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida, pues no brindó certeza
jurídica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública paffi el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al particular las rezones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurídicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARA TORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente'
http/lwww merida.gob.mx/finanzaslportallfinanzaslcontenidolinformes hacienda/2013/junio/pasivo btm: razón por la cual este Consejo
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General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se
desplegó un documento denominado "Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los

números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla

la cuenta 3.2.2 Resultados de Ejercicio Anteriores, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber

precisado que su interés es conocer la integración del decremento en la cuenta 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores por la cantidad

menor a $44'800,000.00 en el perfodo de marzo a junio de dos mil trece, se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es

aquéf cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe
posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de

$35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado debe

reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero,

febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el decremento por la cantidad solicitada; consecuentemente,

tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del ailo dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, reca/da a la solicitud con número de follo
7080913, estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la

información que es del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la
integración del decremento de la cuenta 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores por la cantidad menor a $44'800,000.00 en el perlado de

marzo a junio de dos mil trece, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también
detentaran los requisitos solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la

normatividad tiene la obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que
realizó, estuvo encaminada a que el impetrante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los
datos en el nivel de desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modlffca la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorer/a, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta 3.2.2
Resultados de Ejercicios Anteriores, en el perlada que abarca del mes de marzo al mes de Junio del afio dos mil trece que

reporten el decremento por la cantidad menor a $44'800,000.00, o bien, de cualquier otro documento de esa misma

naturaleza que ostente los requisItos seflalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las
causas de su inexistencia.

Modiffque su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Env/e al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los articulas 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del ailo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seilalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO,
SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO,- Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del d/a hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO,- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataile, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar

la calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

1 35



Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de

este Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día quince

de diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al
Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el

interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la
notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los

artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria,
indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción 1 de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que ~~~ti6~ 'd~"/:¡;;'~~:n~;;
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artfculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 257/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 257/2013, en los términos transcritos con
anterioridad.

Posteriormente, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 3), siendo este

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
/Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 286/2013. Acto Á.

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciáda--e-n--,,-/+"

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.
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En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por e/ .. •• • mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7073113.- - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, vucetsn, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE

3800,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE DERECHOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL TRIMESTRE ENERO

MARZO 2013 CON RESPECTO AL TRIMESTRE OCTUBRE-DICIEMBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA

OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FORMATOREQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de
la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 631/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2012/DIC/D
ESGLOSE INGRESOS.HTM

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE INGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO:' INFÓRMÉsE' liL 'SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, COMSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/20121DIC/D
ESGLOSE INGRESOS.HTM Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/DESGLOSE INGRESOS.HTM; LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A ... "

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, e/_-- .-.a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

1
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..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7073113

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN.•."

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del allo próximo pasado. se acordó tener por presentado a/ •••••••• l
..... con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los me~io; de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita. se
admitió el presente recurso. 'h·:···'" -;, .4.. ".' - ."_. ,

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del allo dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular. la notificación se realizó el diecisiete del propio
mes y eño a través del ejemplar del Diario Ofi~~rdei G'r;b)~i,;Jd~/Éstá~o'~;Y~é~tán marcado con el número 32. 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del allo inmediato anterior. el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/485/2013 de misma fecha. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/D
ESGLOSE INGRESOS.HTM. Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE INGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del allo próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo,a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla once de octubre del allo dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 465. se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO,

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del allo próximo pasado. en virtud que el' no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del allo en cuestión. y toda vez que el

término de tres días hábiles concedido para tales efectos habla fenecido. se declaró precluldo su derecho; igualmente. se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido,

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del eño inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32. 487. se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida. el acuerdo descrito en el antecedente que
precede,

UNDÉCIMO.- A través del proveído dlrt'ctra ~~j~ti;¡~~6"de'\d:i~-';'~;'~';~ dos mil trece. en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluído
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Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se refiere, sino que únicamente indicó su

denominación, y en razón que conocer el primero resulta indispensable para la resolución del presente asunto; este Órgano Colegiado, en

razón que tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la

Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán en diversas fechas, siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla
diecisiete de enero del eño dos mil once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el

CapItulo 111Plan de Cuentas, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del artIculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó dicho
Manual, visible en el link siguiente: http://vucatan.gob.mx/docs/diario oficial/diarios/2011/2011-01-17 suplemento.pdf. advirtiendo que si bien

en aquél la denominación a la que hiciere referencia el particular, esto es, "Derechos", es considerado según la base de codificación

establecida como un rubro, lo cierto es, que el particular no está constrellido a conocer con precisión la denominación o composición de la

información que pretende obtener, sino que la autoridad, para garantizar el derecho fundamental de acceso a la información pública, es quien

debe hacer la interpretación de lo peticionadO atendiendo a los elementos aportados en la solicitud y siempre en el sentido más amplio que
beneficie al particular; por lo tanto, no obstante en el presente asunto, éste sellaló que su interés es conocer la base de codificación cuenta y

asl como la denominara corresponde a un rubro, resulta obvio que atendiendo al concepto proporcionado, lo que realmente desea conocer
son los registros de todas las cuentas que integran el rubro de ·Derechos", esto es, los que corresponden a las cuentas 4.1.4.1 "Derechos por

el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público", 4.1.4.2 "Derechos a los Hidrocarburos", 4.1.4.3 "Derechos por
Prestación de Servicios", 4.1.4.4 "Accesorios de Derechos", y 4.1.4.9 "Otros Derechos", pues son éstas las susceptibles de ser afectadas, y
por ende, las que deben registrarse en las hojas del Libro Mayor, tal como se demostrará en el apartado donde se expondrá el marco jurldico

aplicable; consecuentemente, el deseo del impetrante es conocer los movimientos que generaron un decremento en los meses de enero,

febrero y marzo de dos mil trece, por más de $3'800,000.00, en las cuentas .1.4.1 "Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o
Explotación de Bienes de Dominio Público", 4.1.4.2 "Derechos a los Hidrocarburos", 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios", 4.1.4.4

"Accesorios de Derecbos", y 4.1.4.9 "Otros Derechos", que emanan del rubro ·Derechos", respecto con la cifra obtenida con la integración de
los movimientos realizados de octubre a diciembre del allo dos mil doce.

Asimismo, conviene precisar que si bien el al plantear su solicitud indicó en el texto de la mismaX
dos periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, y el segundo inherente a los meses de

octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un .

documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en las cuentas 4.1.4.1, 4.1.4.2, 4.1.4.3, 4.1.4.4 Y

4.1.4.9, en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, por más de $3'800,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración

de los movimientos realizados de octubre a diciembre del allo dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la
integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el

documento que serIa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la

diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber

DUODÉCIMO.- El dla ocho de diciembre del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con el número de folio 7073113, se observa que requirió: •...el documento en el que conste la integración del decremento por más

de 3800,000.00 (sic) en la cuenta de Derechos en el periodo comprendido del trimestre enero-marzo 2013 con respecto al trimestre octubre
diciembre 2012......
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utilizado la expresión "respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en
su solicitud al señster que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca
delmes de enero a marzo del afio inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en las cuentas 4.1.4.1, 4.1.4.2, 4.1.4.3,
4.1.4.4 Y 4.1.4.9 que emanan del rubro 4.1.1 "Derechos" y que dieran origen al decremento por un monto mayor a tres millones ochocientos
mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de octubre a diciembre de dos mil

doce; de ah! que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de

cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de
$3'800,000.00y c) el seflalamiento que dicho decremento fue respecto al periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGíTIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la nor'ffO,tiY.ida¡l;apJicilb/een el-aSUtlla.quenos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTícULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUN/C,"/OS, LOS ÓRGANOS POLlT/CO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES "/

/
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DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMIN/STRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES POBLlCOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS POBLlCOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA POBLlCA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES POBLlCOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
POBLlCA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES POBLICOS;

VII/. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS POBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
POBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAs/COS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
POBLlCOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES POBLlCOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL YDE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BASICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
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RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; Así COMO LAS NORMAS CONTABLES y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE Df LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO QE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Así COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

/l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

I
CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE
LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA .~-------r'ít._
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVER.,óN CON LAS CARACTERlsnCASSENALADASEN LOS ARTlCULOS40 y 41, ASIM,..,O, O~,~:j;
NORMA Y M",ODOLOGIA QUE EmaLEZCA LOS MOMENms CONMBLES DE INGRESOSy GAS/
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PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS

ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
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CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTíCULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTíCULO 189, HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTíCULO 200, LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD,

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS

ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGAbO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE
UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS,

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO,

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, YESTÁ DIRE'cC:7T:;¡A~MUE¡¡¡Nrn:---_J..._
RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:
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V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas.

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil

once. correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas. el Capitulo 111Plan de Cuentas. el cual
contempla lo siguiente:

"cAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; sst COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEflAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEflALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS YOTROS BENEFICIOS
4.1 INGRESOS DE GESTiÓN

4.1.4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACiÓN DE BIENES DE DOMINIO
PÚBLICO

4.1.4.2 DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS !
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4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

4.1.4.4 ACCESORIOS DE DERECHOS

4.1.4.9 OTROS DERECHOS

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUDAS y OTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, ss! COMO LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS.

4.1.4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO
PÚBLICO: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS QUE PERCIBE EL ENTE PÚBLICO POR OTORGAR EL
USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO A LOS PARTICULARES.

4.1.4.2 DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS DERIVADOS DE
LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO CRUDO Y GAS NATURAL.

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS QUE
PERCIBE EL ENTE PÚBLICO POR PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO.

4.1.4.4 ACCESORIOS DE DERECHOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS GENERADOS CUANDO

NO SE CUBRAN LOS DERECHOS EN LA FECHA O DENTRO DEL PLAZO FIJADO POR LAS DISPOSICIONES
FISCALES.

4.1.4.9 OTROS DERECHOS: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS ESTABLECIDOS

EN LEY POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, ss! COMO POR
RECIBIR SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO EN SUSN FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO, EXCEPTO

CUANDO SE PRESTEN POR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CUANDO
EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE TRATE DE CONTRAPRESTACIONES QUE NO SE ENCUENTREN PREVISTAS EN LA
LEY. TAMBIÉN SON DERECHOS LAS CONTRIBUCIONES A CARGO DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS
DESCENTRALIZADOS POR PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO, NO INCLUIDOS EN LAS
CUENTAS ANTERIORES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral B del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ. en especifico el link siguiente.
http//wwwconac.qob.mx/documentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo
que en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

I
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Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

PrIncipales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medIr avances tiste» financIeros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS y METODOLOGíAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetsn, prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucetén,preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, ASI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señele:

"ARTICULO 12,- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL,"

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurkiico, los lineamientos técnicos y el
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catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seíla/adas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierten las cuentas 4,1,4.1 "Derechos por el Uso, Goce. Aprovechamiento o Explotación de
Bienes de Dominio Público", 4.1.4.2 "Derechos a los Hidrocarburos", 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios", 4.1.4.4
"Accesorios de Derechos" y 4.1.4.9 "Otros Derechos", que emanan del rubro 4.1.4 "Derechos", y corresponden a unas de las tantas
cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en éstas,

los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubemamenta/, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas como CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de

enero de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus
registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los

momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la
que se encuentra constreílido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya

simple lectura se observa que las cuentas 4.1.4.1 "Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio
Público", 4.1.4.2 "Derechos a los Hidrocarburos", 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios",4.1.4.4 "Accesorios de Derechos" y 4.1.4.9

"Otros Derechos", si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualesquiera que sean los números de cuenta que el
Ayuntamiento les hubiera otorgado para registrar contablemente los eventos presupuestales.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de

los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la
totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra
representada una cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un
ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular,
pudiere encontrarse inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en las

cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

cuentas: 4.1.4.1 "Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público", 4.1.4.2 "Derecho•.s~-ie~----.L.=
Hidrocarburos", 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Setvtcios", 4.1.4.4 "Accesorios de Derechos" y 4.1.4.9 "Otros
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Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la
Unidad Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el

presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indo/e
contable, durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en específico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor,
o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia
de la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de
folio 7073113.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de las partidas siguientes: 4.1.4.1 ·Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de
Dominio Público", 4.1.4.2 "Derechcs a los Hidrocarburos", 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios", 4.1.4.4 "Accesorios de Derechos", y
4.1.4.9 "Otros Derechos", por más de $3'800,000.00, en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece con respecto al

diverso de octubre a diciembre de dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 631113de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: .... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, con... en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información

alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

y
la información quepudiera ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asf fo ameriten.

En ese sentido, de fa interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción Vf, 36, 37, fracciones IUy V, 40 Y 42 de fa Ley de

Acceso a fa Información Pública para el Estado y tos Municipios de Yucatán, se desprende que si fa Unidad de Acceso determinare decfarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a fa Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando fa inexistencia de fa misma y brindando de esa forma certeza jurfdica af particufar.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, expficando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento def particular su resofución a través de fa notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva def fnstituto, en el ejempfar
denominado Criterios Jurfdicos de fas Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a fa Información Pública
para ef Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y vafidado por ef presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literafmente en fo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V. 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRA TlVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER
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REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria

de inexistencia de la información. pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sefla/ado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez. a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 631/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia
en razón que la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

decremento en las cuentas: 4.1.4.1 "Derechos por el Uso, Goce. Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público". 4.1.4.2

"Derechos a los Hidrocarburos". 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios". 4.1.4.4 "Accesorios de Derechos". y 4.1.4.9 "Otros
Derechos", en el periodo de enero a marzo de dos mil trece por más de $3'800,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los
movimientos realizados en el diverso de octubre a diciembre del eño dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los
movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada,
emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de

Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos
que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán

exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el

estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está

compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende,
contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera

que en él pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su

interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la
especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo

pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los
movimientos efectuados en las cuentas siguientes: 4.1.4.1 "Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de

Dominio Público", 4.1.4.2 "Derechos a los Hidrocarburos", 4.1.4.3 "Derechospor Prestación de Servicios", 4.1.4.4 "Accesorios de Derechos", y
4.1.4.9 "OtrosDerechos", en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio
establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento por más de $3'800,000.00, en las referidas cuentas, respecto con la

cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de octubre a diciembre del eño dos mil doce; esto en razón que

el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle

información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los

movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en
el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dia dos de octubre del aflo dos mil doce, mismo que ha
sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA
CONTIENENLA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE,"

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en los links
siguientes: http://www.merida.gob.mx/finanzaslportal/finanzaslcontenido/informes hacienda/2012/dic/desglose ingresos.htm y
hllp:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/junio/desgloseingresos.htm; razón por la cual, este
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso
a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó las ligas
de internet en referencia, vislumbrando que en la primera se advierte un documento de cuya simple lectura se discurre que alude a un aflo
diverso al del interés del impetrante, es decir, dos mil doce, y en la segunda de las nombradas, entre la información que contiene, reporta el
periodo que desea obtener el particular, a saber. el comprendido de enero a marzo de dos mil trece, siendo que en el presente asunto se

q
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proceder~ a valorar únicamente el último de los links mencionados, ya que el inicial no se encuentra vinculado con la información peticionada,
por lo que resultarla ocioso con efectos dilatorios y a nada précttc« conducirla el constatar/e; seguidamente al hacer click en el segundo de

los links en comento, se desplegó un documento denominado 'Desglose de Ingresos _ Acumulado Enero-Diciembre 2013", el cual, no
obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece,

entre las que se hallan las cuentas 4.1.4.1 "Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público",
4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios", 4.1.4.4 "Accesorios de Derechos", y 4.1.4.9 'Otros Derechos", a excepción de la diversa

4.1.4.2 "Derechos a los Hidrocarburos", no se encuentran en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado
que su interés es conocer la integración del decremento por mes de $3'800,000.00 en las cuentas aludidas, en el periodo que abarca de
enero a marzo de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en las mismas pero en el diverso de octubre a diciembre de dos mil doce, se
colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números
de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitar/e conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes,

para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su julcio
generaron el decremento por m~s de $3'800,000.00 en las cuentas 4.1.4.1 "Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de

Bienes de Dominio Público", 4.1.4.2 "Derechos a los Hidrocarburos", 4.1.4.3 'Derechos por Prestación de Servicios", 4.1.4.4 "Accesorios de

Derechos", y 4.1.4.9 'Otros Derechos", en el petiodo de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso de octubre a diciembre de dos mil
doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el

mes de enero a marzo de dos mil trece la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se
realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger
las que según su juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco

resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a/4

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitIda por la UnIdad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la UnIdad de Acceso obligada omitió

compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere
detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la

Información que es de su interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó
procedente ya que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que
se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucat~n. para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en las cuentas:
4.1.4.1 "Derechos por el Uso, Goce, AprovechamIento o ExplotacIón de Bienes de Dominio Público", 4.1.4.2 "Derechos a
los Hidrocarburos", 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios", 4.1.4.4 "Accesorios de Derechos", y 4.1.4.9 "Otros
Derechos", o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y
éste se encuentre en aptitud de realizar el an~/isis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son
los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de

octubre a diciembre de dos mil doce por mes de $3'800,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su
inexistencia.

Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO._ Con fundamento en los articulas 48, penúltimo p~rrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yuceten, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, vucetsn, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO,
SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
vuceten, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, deber~ dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hébiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo
antes aludido comenzanj a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en

caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado proceder~ conforme al segundo p~"afo del citado numeral, por lo que deber~ informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.
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TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar

la calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectIva se realice de manera

personal al partIcular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de

este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince

de diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al
Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el
interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la
notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los

artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaría,
indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notifiCa?iÓn,.pe~la"pre.S(!i{Ite
1,', determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de confoilfá<¿¡l a los á;¡¡cu/~s 25 y' 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 286/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 286/2013, en los términos previamente
presentados.

f
I

Continuando, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el apartado

4), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución ~ \
relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente ~

.:
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290/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada

en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en
cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

.:

"

"Mérida, Yuceten, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el •••••••••••• mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, recafda a la solicitud marcada con
ef número de folio 7073313.- _

ANTECEDENTES

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, en la cual requirió:
PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el' ealizó una solicitud de información ante la

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAS DE 3600,000.00
(SIC) EN LA CUENTA DE DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL

TRIMESTRE ENERO-MARZO 2013 CON RESPECTO AL TRIMESTRE OCTUBRE-DICIEMBRE 2012. PROPORCIONO USB
PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FORMATOREQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de
la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESUL TADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS

PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FlslCOS y

ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL,
DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN

DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO

DFTM/SCAIDC OF. 635/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ...
TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO,
INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO
ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET

DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, EN EL LINK:

Y

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL

DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES
MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
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CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACIONADA ... "

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece. el C.•••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7073313 EN EL
QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dia seis de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al c.••••••• ,
•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el erticuto 49 B de [a Ley en cita, se
admitió el presente recurso.

QUINTO,- En fecha trece ;JI4tr~bi'e".d;¡~~~'~t;;;'íi;_;Z~~se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en et

antecedente CUARTO, y a su vez, se [e corrió traslado para efectos que dentro de los cinco ates hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el ertlcuto 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al parlicular, la notificación respectiva se realizó e! diecisiete

del propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre c1r~¡fo:i¡j~~~í;f~~~V~i;l;':TIJf~fd"e la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CMIUMAIPI48912013de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO

LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS CORRESPONDIENTES,
MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA
DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA

SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL
APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

http://www.merida.gob.mx/flnanzas/portal/finanzas/contenido/informeshacienda/20121dic/desgloseingresos.htm. Y

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portal/finanzas/contenido/informeshacienda/2013/junlo/desgloseingresos.htm;
ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTlMO.- Mediante proveIdo de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al parlicular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla once de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,465, se notificó a las parles el proveIdo descrito en el antecedente SI~PTIMO.

UNDÉCIMO.-A través del proveIdo de fecha veinticinco de noviembre del año próximo pasado, en virlud que ninguna de las parles presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo
el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de
cinco días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del allo próximo pasado, en virlud que el C.•••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del allo en cuestión, y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las parles su oporlunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado d,:::e_Y!..Iu....... J.iW'--_....diL
marcado con el número 32, 487, sé notificó tanto a la parle recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el ante(edente que
precede.



DUODÉCIMO._ El dla ocho de diciembre del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO._Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7073313, se observa que el particular requirió: " ..el
documento en el que conste la integración del decremento por más de 3600,000.00 (sic) en la cuenta de Derechos por Servicio de Alumbrado
Público en el periodo comprendido del trimestre enero-marzo 2013 con respecto al trimestre octubre-diciembre 2012... "

Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se referla, sino solamente indicó la denominación de ésta, y en

razón que conocerlo es indispensable para la resolución del presente asunto, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la
fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente,

que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, ubicable en el
link www.merida.qob.mx y al seleccionar la opción "Ayuntamiento", ya su vez elegir el apartado "Tesorerte", visualizó en fa parte izquierda un
listado de opciones, entre las que se encuentra "Rindiendo Cuentas" que a su vez enlista diversas figas a consultar, siendo que al dar click en

la segunda "Informes mensuafes de Hacienda" se apertura una página en donde se observa fa posibilidad de examinar mes a mes los

informes a partir def año dos mil uno; por lo que, al seleccionar el correspondiente af mes de marzo dos mif trece, se abre una página con una
serie de opciones para consuftar, entre fas que se focaliza "Desglose de Ingresos Recaudados" y af ingresar a ésta, se apertura una ventana

diversa en la que se puede observar ef documento denominado "Desglose de fngresos _ Acumulados Enero-Diciembre 2013': que contiene el
desglose de los ingresos obtenidos del mes de enero dos mil trece al de marzo del mismo año, entre fos que se encuentran los meses que

son def interés def particufar, a saber, enero, febrero y marzo; siendo que af efectuar ef análisis conducente, se desprende que entre la

diversidad de cuentas, subcuentas y ot¡q~f1ivelefS.d~desag/"egtfGi6i1quele integran, esta la subcuenta 4.1.4.3.2 "Por Servicio de Alumbrado
Público (DAP)" que resulta ser idéntica a la que ef recurrente precisó en su solicitud, misma que emana de la cuenta 4.1.4.3 "Derechos por

Prestación de Servicios"; por lo tanto, se desprende que el interés del particular es obtener un documento que contenga los movimientos
efectuados en ef perfodo que abarca def mes de enero a marzo de dos mil trece, en fa subcuenta 4.1.4.3.2 denominada "Por Servicio de

Alumbrado Púbfico (DAP)", que proviene de la cuenta 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios", y que dieron origen al decremento por

más de tres miflones seiscientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra finaf obtenida de fa integración de dicha subcuenta en ef diverso
de octubre a diciembre def año dos mil doce.

Asf también, conviene precisar que si bien el al pfantear su soficitud indicó en el texto de la misma dos

periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, y el segundo inherente a los meses de octubre,

noviembre y diciembre def año dos mlt doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un

documento en el cuaf consten cuáles fueron fos movimientos que generaron un decremento en la subcuenta 4.1.4.3.2 en los meses de enero,

febrero y marzo de dos mif trece, por más de $3'600,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados
de octubre a diciembre def año dos mif doce; verbigracia, si en ef periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los
movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso que abarca de abril a junio el totaf fue de $30,000.00, el documento que serIa objeto

del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en

el periodo de enero a marzo respecto al de abril a junio; se afirma fo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto
a': se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el
decremento af que hace referencia aconteció solamente en uno de los pfazos citados, esto es, en el que abarca def mes de enero a marzo del
año inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos que

se efectuaron en el periOdo que abarca def mes de enero a marzo de dos mil trece, en la subcuenta 4.1.4.3.2, que deviene de la cuenta



4.1.4.3 Y que dieron origen al decremento por un monto mayor a tres millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.. respecto a la cifra final
obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de octubre a diciembre del eño dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la
información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de subcuenta. b) el reporte de cada uno de los
movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de $3'600.000.00 y c) el sellalamiento que dicho
decremento fue respecto al periodo que abarca delmes de enero a marzo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la solicitud. conviene precisar que la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado. emitió

respuesta mediante la cual. declaró la inexistencia de la información peticionada. por lo que el particular inconforme con la respuesta de la

Unidad de Acceso en cuestión. en fecha tres de septiembre del allo inmediato anterior. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl).

interpuso recurso de inconformidad contra la determinación referida. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. la cual resultó procedente en términos de la fracción " del numeral 45 de Ley de la Materia. que en su
parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL
SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGíTIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA
DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS EFECTOS TENGA
COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES

AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO
RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad. por acuerdo de fecha seis de septiembre de dos mil trece. se ordenó correr traslado a la Unidad de
Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el •••••••••••• para efectos que dentro del término de
cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado. según dispone el articulo 48 de la Ley invocada.
siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/489/2013. lo
rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis. en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información. el marco jurldico aplicable y la competencia
de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la norm.)IJ«tI,~~Iitmt6·4tie'¡,os ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE
LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL

DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; LOS -¡;If
ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDE~

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES, ESTATALES OMUNICIPALES Y
LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU
CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DEBERÁ
COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS OE LOS MUN'e,",OS CON POBLAe'ÓN 'NoIGE?

\
\
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ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTlCA

y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O
REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR éL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEAC/ÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS Y
FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y
GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS
QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO

DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL
SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: éL DOCUMENTO EN EL QUE SEDEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A LOS
QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN EN
LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN et:

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR et: MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES Y
ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS
ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y



ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN QUE
PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS

ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE
CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS
LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES, LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA
EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN
LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE BIENES
O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS
PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL;

LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y
NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVE N CON

LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA YMETODOLOGíA QUE
ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS
CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2010;
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11. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR

INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA CONSULTA DE LA
POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS 53 Y
54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSiÓN
FíSICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA,

CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES

DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A
LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI COMO
LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PA TRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y

ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

~Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé: /'

/
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ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARíA Y DE
OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERÁN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTíCULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON ESTRICTO
APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE
LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Así COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUEDERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.
EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.
PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN

AÑO CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

)

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. t.::Jt--

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN
DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS

OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; sst COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, 7LEYES' .
DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.
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En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que

en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil once,
correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo 1/1 Plan de Cuentas, el cual contempla
lo siguiente:

"INTRODUCCIÓN

LA METODOLOGíA DE REGISTRO CONTABLE DESARROLLADA EN EL MANUAL, CUBRE LA TOTALIDAD DE LAS
TRANSACCIONES DE TIPO FINANCIERO, YA SEA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES PRESUPUESTARIAS O DE

CUALQUIER OTRA FUENTE. EN EL MANUAL NO SE EFECTÚA UNA DESCRIPCIÓN INTEGRAL DE LOS PROCESOS

ADMINISTRATIVOS/FINANCIEROS YDE LOS EVENTOS CONCRETOS DE LOS MISMOS QUE GENERAN LOS REGISTROS

CONTABLES. CABE DESTACAR QUE, TANTO EN EL MODELO DE ASIENTOS COMO EN LAS GUIAS
CONTABILIZADORAS, SE INCLUYEN LOS PRINCIPALES PROCESOS QUE MOTIVAN LOS REGISTROS CONTABLES.

LA PARTE METODOLÓGICA ESTA DESARROLLADA DE ACUERDO CON LAS OPERACIONES QUE,
FUNDAMENTALMENTE, REALIZAN LOS ENTES PÚBLICOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LOS CONTENIDOS DEL

MANUAL, DEBERAN ELABORAR SUS PROPIOS MANUALES Y PODRAN ABRIR LAS SUBCUENTAS Y OTRAS
DESAGREGACIONES QUE REQUIERAN PARA SATISFACER SUS NECESIDADES OPERATIVAS O DE INFORMACIÓN

GENERAL, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAs/CA DEL PLAN DE CUENTAS, CONSERVANDO LA ARMONIZACIÓN CON
LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS

QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN TIEMPO Y FORMA, PARA

LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA

GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA
FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL
CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAs/CA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
S/STEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA
INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

BASE DE CODIFICACIÓN

EL CÓDIGO DE CUENTAS HA SIDO DISEÑADO CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA CLASIFICACIÓN, FLEXIBLE,
ORDENADA Y PORMENORIZADA DE LAS CUENTAS DE MAYOR Y DE LAS SUBCUENTAS QUE SE DEBE UTILIZAR

7-:
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PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO. LA ESTRUCTURA PRESENTADA EN

ESTE DOCUMENTO, PERMITE FORMAR AGRUPACIONES QUE VAN DE CONCEPTOS GENERALES A PARTICULARES,

EL CUAL SE CONFORMA DE 5NIVELES DE CLASIFICACiÓN yDE 5D/GITOS COMO SIGUE:

PRIMER AGREGADO
GÉNERO
GRUPO

RUBRO

ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE
1.1.1 EFECTIVO y EQUIVALENTES

CUENTA

SEGUNDO AGREGADO

1.1.1.1 EFECTIVO
SUBCUENTA 1.1.1.1.1 CAJA

CUENTA: ESTABLECE EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES A NIVEL CUENTA DE MAYOR.

SUBCUENTA: CONSTITUYE UN MAYOR DETALLE DE LAS CUENTAS. SERA APROBADA, POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA O INSTANCIA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE CADA ORDEN
DE GOBIERNO, QUIENES AUTORIZARAN LA DESAGREGACiÓN DEL PLAN DE CUENTAS DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAslCA QUE SE ESTA PRESENTANDO, CON EXCEPCiÓN DE LAS

SEÑALADAS AL FINAL DE ESTE CAPITULO EN LA 'RELACiÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA', NECESARIAS PARA LA
INTERRELACiÓN CON LOS CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4" NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN

4.1.4 DERECHOS

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS DEL ENTE
PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES, SUBSIDIDS Y OTRAS AYUDAS Y OTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, AS/ COMO LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS.

4.1.4 DERECHOS: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS POR LAS (SIC) DERECHOS ESTABLECIDAS (SIC) EN

LA LEY POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, AS/ COMO POR RECIBIR
SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO, EXCEPTO CUANDO SE PRESTEN

POR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CUANDO EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE
TRATE DE CONTRAPRESTACIONES QUE NO SE ENCUENTREN PREVISTAS EN LEY. TAMBIÉN SON DERECHOS LAS
CONTRIBUCIONES A CARGO DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS POR PRESTAR SERVICIOS
EXCLUSIVOS DEL ESTADO.

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS QUE PERCIBE EL
ENTE PÚBLICO POR PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer,

consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link ·S.,·."'"'''''''-...___ A

http://www.conac.qob.mx/documentoslcollsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:
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POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE LOS

GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES QUE
LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TlVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados B¡jsicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Cat¡j/ogo de Cuentas de Contablfldad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabifldad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ffslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS
MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN

EMfTfR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 88.-SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

m, LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

vn- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

vm.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS

Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICiÓN

DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL

DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA
FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO
LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. señala: 5
/
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cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utitizer para el registro contable de las operaciones del ente público ~ (

Que la subcuenta constituye un mayor detalle de las cuentas y será aprobada, por la Unidad Administrativa o instancia competente
en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de Gobierno. \. j
Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gesllón J

"ARTicULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA
LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL."

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva, la información peticionada, se encuentra

vinculada con la subcuenta 4.1.4.3.2 denominada "Por Servicio de Alumbrado Público (DAP)". que proviene de la cuenta 4.1.4.3 "Derechos

por Prestación de Servicios", mismas que fueron ubicadas en el sitio Oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través del documento
denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", toda vez que los Ayuntamientos al elaborar sus Manuales, podrán
abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos;

por su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es

el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de

terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las

obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco juridico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para

la determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artículos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, debían realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación
de los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y
adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales
agregados.

• Que la metodologla de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, ya sea
que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente.

Que la parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan los entes públicos,
mismos que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras
desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general, a partir de la estructura básica
del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAG.
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financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

Que en el Plan de Cuentas aludido únicamente se desprendió la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, empero del
sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, se advierte tanto la referida cuenta, como la subcuenta 4.1.4.3.2, denominada Por

Servicio de Alumbrado Público (DAP), que se desprende de la primera citada, y corresponde a una de las tantas subcuentas
contables que se representan en las hojas del Libro Mayor. siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que

se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuentas.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DireccIón de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mér~da.
lYucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funcione~;'de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como SUjeto Obligado de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la
aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dia primero de enero de dos mil doce;

por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debió realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,

clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo que la metodologla de registro' contable desarrollada en el

Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios

manuales y abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativa,so de información general,
a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos porel CONAC: pues a pesar

de no encontrarse en aquél la subcuenta 4.1.4.3.2, denominada Por Servicio de Alumbrado Público (DAP), contemplada por el Sujeto
Obligado, st se advierte la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, de la cual emana la subcuenta que nos atañe, por lo que

se desprende que las cuentas del SUjeto Obligado, s! están armonizadas con lo dictado por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
pues lo único que hizo el primero fue agregar un nivel de desagregación a las cuentas que presenta.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta o subcuenta en razón

de los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor. el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la

totalidad de las cuentas y subcuentas del Ayuntamiento durante un ejerctcio económico, resultando que en cada una de sus hojas se

encuentra representada una cuenta o subcuenta contable o cualquier otro nivel de desagregación, por lo que, éste contiene todas las

operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, o bien, por subcuenta;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse inserta en la parte del Libro

Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la subcuenta 4.1.4.3.2, denominada Por Servicio de

Alumbrado Público (DAP), que proviene de la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, o en su caso, cualquier otro de esa
misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que
efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar

que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de truiote contable, durante un lapso de
cinco años para efectos de ser verificada por la Auditor{a Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto
Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerie, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, es! como la competencia

de la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de
folio 7073313.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, se
advierte que el dia diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,

emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el conste la integración
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del decremento de la subcuenta 4.1.4.3.2, denominada "Por Servicio de Alumbrado Público (DAP)", que proviene de la cuenta 4.1.4.3
"Derechos por Prestación de Servicios", por más de tres millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N., en el período comprendido del mes de
enero a marzo de dos mil trece con respecto al diverso de octubre a diciembre del año dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida
por la Dirección de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of.

635/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: " .. se declara la inexistencia de la información o

documentación que corresponda, con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la

Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido,
tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada .. oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del
Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

http://www.merida.gob.mx/finanzaslportal/finanzaslcontenido/informeshacienda/2013/junio/desgloseingresos.htm; la información que
pudiera ser de su interés..."

http://www.merida.gob.mxlfinanza s/portal/finanza slcontenido/informes hacienda/201Vdic/desglose ingresos.hlm y

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artículo 40 la obligación de los sujetos

obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asl lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza juridica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa
literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS ARTíCULOS 8

FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA
DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL

ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO
EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU

RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

/
En el presente asunto. se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la noimeuvtoe« para la oecterstone de ./
tnexistencie de la información, pues a) requirió a la Direccion de Finanzas y Tesorería, quien resultó ser la UntdadAdmirüstrsttv« competent~
para tener baJOsu resguardo la intormecion peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la presente /'.
resolUCión,b) ésta a su vez, a través del oticio DFTMISCAlDC Of. 635/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la \

búsqueda en sus ercbivos de la tntormecton con el nive! de procesamiento que peticionó el impettente, garantizando su lnextstencie en razón 0"'\~í
que la normsttvided no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuales fueron los movtmientos que generaron un decremento

en la subcuenta 4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público (DAP) en el perlado de enero a marzo de dos mil trece por más de \JI

$3'600,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de octubre a diciembre del año



dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la subcuenta que se trate durante
todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil
trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de

su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetsn exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en
el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento

de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a
efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de

la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las
operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuentes, se

considera que en él pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son

de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en
la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo

pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los
movimientos efectuados en la subcuenta 4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público en perIodo que abarca del mes de enero a marzo de

dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento por más

de $3'600,000.00 en la referida subcuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de

octubre a diciembre del eño dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como
la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que

efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juiCiO dieron origen a la

diferencia entre un perIodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con
el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el

número 32, 205 el dla dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro
es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA
RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en los links siguientes:
M y

Consejo General continuando con el ejercicio de la atribución, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto
de establecer si las ligas proporcionadas contiene la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, vislumbrando que en la

primera se advierte un documento de cuya simple lectura se discurre que alude a un allo diverso al del interés del impetrante, es decir, dos

mil doce, y en la segunda de las nombradas, entre la información que contiene, reporta el periodo que desea obtener el particular, a saber: el

comprendido de enero a marzo de dos mil trece, siendo que en el presente asunto se procederé a valorar únicamente el último de los
mencionados, ya que el inicial no se encuentra vinculado con la información peticionada, por lo que resultarla ocioso con efectos dilatorios y a
nada práctico conducirla el constatarle; seguidamente al hacer click en el segundo de los links en comento, se desplegó un documento

denominado Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta, subcuenta y

los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la subcuenta 4.1.4.3.2

Por Servicio de Alumbrado Público (DAP), que proviene de la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, no se encuentra en el

nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del decremento por más
de $3'600,000.00 en la subcuenta 4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público (DAP), que proviene de la cuenta 4.1.4.3 Derechos por
Prestación de Servicios, en el perIodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma subcuenta

pero en el diverso de octubre a diciembre del allo dos mil doce, se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo

grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de sutxuem», como aconteció en la especie, sino también debe

posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en

aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de $3'600,000.00 en la

subcuenta 4.1.4.3.2 Servicio de Alumbrado Público (DAP), que proviene de la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, en el

periodo de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso de octubre a diciembre del allo dos mil doce; verbigracia, si en el periodo
comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de enero a marzo de dos mil
trece la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada
una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el
decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; consecuentemente, tampoco resulta procedente la
orientación por parle de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al ..

Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitIda por la UnIdad de

Acceso a la Información Pública del AyuntamIento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitIó compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de insumo pudiere detentar total o
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parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al inconforme que la información
que es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente
ya que la información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea
obtener.

OCTAVO.- Con todo. se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la subcuenta
4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público (DAPj, que proviene de la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios,

en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan
colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento

respectivo para que hecho ello. elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que
abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre a diciembre del año dos mil doce por más de $3'600.000.00. o en
su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación. para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede. o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO,
SÉPTIMOY OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir de que cause estado la misma. esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole
de que en caso de no hacerlo. el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe. resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar
la calle. cruzamientos. número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto. resultó imposible establecer el domicifio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de

este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince
de diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo. Proyectista de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el
interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las
notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en

los artlculos 34 y 35 del referido Código. facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria.
indistintamente uno del otro.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción 1 de la Ley en cita, el Consejo General. ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del:'!tzcz:~::;:.y:::;,:::.::. m,,~ suotetori«ecorde • dt~rno " d.teL.yd.Acceso a te tntormscton ~

QUINTO Cümplsse " ~ J
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El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso. a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 290/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 290/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Siguiendo el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio inicio
al asunto incluido en el inciso 5), siendo este el relativo a la aprobación, en su

caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 301/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 ieJ..,~~QI?l~~n!o;~J{ltefiordel Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud marcada con
el número de folio 7073413.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el ---- .. realizó una solicitud de información ante la
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CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado. se acordó tener por presentado al ......
••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establel8.eI>6l'dinal 46 de:la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, y no
se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita. se .
admitió el presente recurso. ~

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del año dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito ~n el
antecedente CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificaddjle'd1l1formidád eoh'kl~lfa/ado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular. la notificación respectiva se realizó el diecinueve

do' propio mesy eño a trsvés do' "m~" del Disno0""' del Gobiernodo!""",o d. Yuceten mercedo con el número sz '/

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAS DE
16000,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE

EMPRESTITOS (SIC) EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL TRIMESTRE ENERO-MARZO 2013 CON RESPECTO

AL TRIMESTRE OCTUBRE-DICIEMBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN

EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El día diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de
la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FíSICOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 680/13, y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/P
ASIVO.HTM, Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/PASIVO.HTM

EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON..• SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFlNANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2012/DIC/P
ASIVO.HTM, Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/PAS/VO.HTM CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACIONADA ... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. descrita en el antecedente que precede, educiendo:

" ... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7073413

EN EL QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "
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SEXTO.- El dla veinticuatro de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con

el número CM/UMAIP/561/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto
reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/20121DIC/P
ASIVO.HTM,

Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
/PASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIF.ICADOEL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTlMO.- Mediante proveIdo de fecha veintisiete de septiembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas Mbiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetsn
marcado con el número 32, 467, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre def allo próximo pasado, en virtud que el •••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del eño en cuestión, y toda vez que el

término de tres dfas hébltes concedido para tafes efectos habfa fenecido, se decfaró precfufdo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de fas partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hlibiles siguientes a fa notificación def
mencionado provefdo.

DÉCIMO.- Ef dfa quince de noviembre def allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial def Gobierno del Estado de vucstén
marcado con ef número 32, 490, se notificó tanto a la parte recutrente como a fa recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que
precede.

UNDÉCIMO.- A través del provefdo de fecha veintiocho de noviembre def eño próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento afguno por medio def cuaf rindieran alegatos, y toda vez que ef término concedido para tales efectos feneció, se declaró precfufdo

el derecho de ambas; ufteriormente, se les dio vista que el Consejo General del fnstituto emitiere resofución definitiva dentro def término de
cinco dfas Mbiles siguientes af de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dfa ocho de diciembre del allo en curso, a través def ejemplar de¡'Diario Oficial def Gobierno del Estado de Yuceten
marcado con el número 32,753, se notificó a las partes et acuerdo descrito en ef antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pútüic« para el Estado y los Municipios de Yucstén,
el Instituto Estataf de Acceso a la Información Púbfica, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a fa información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estataf de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover ef acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés púbfico, vigifando et cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo Generaf, es competente para resolver respecto def Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la fnformación respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo pérreto y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Púbtic« para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario

~-:
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Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO,- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7073413, se observa que el particular requirió: " ..el

documento en el que conste la integración del decremento por más de 16000,000.00 en la cuenta Emprestitos (sic) en el periodo
comprendido del trimestre enero-marzo 2013 con respecto al trimestre octubre-diciembre 2012 ... ";solicitud de mérito que aun y cuando no
posee señalamiento alguno, en cuanto el número de cuenta, nombre o el concepto correspondiente, al contener la indicación de Empréstitos,

se deduce que la intención del impetrante se encuentra encaminada a referirse a deuda pública, y con ello a las cuentas que hubieren

registrado sus movimientos contables, tal y como se expondrá en el marco normativo que será reseñado en el Considerando que continúa.

Así también, conviene precisar que si bien el ,al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, y el segundo inherente a los meses

de octubre, noviembre y diciembre del año dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en

obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la cuenta o cuentas que hubieren
registrado los movimientos contables de los "Empréstitos· en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, por más de

$16'000,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de octubre a diciembre del año dos mil doce;
verbigracia, si en el periodo de octubre a diciembre de dos mil doce, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el
diverso que abarca de enero a marzo del año inmediato anterior el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento

ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de

enero a marzo respecto al de octubre a diciembre; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se
observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el

decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del
año inmediato anterior.

~c5fr() ¡~ift¿:~s~cl;;c~~re' ;~~. 'i~'información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en las cuentas que hubieren registrados

los movimientos contables de los empréstitos, y que dieron origen al decremento por un monto mayor a dieciséis millones de pesos 00/100

MN., respecto a la cifra final obtenida en la integración de las cuentas que les hubieren reportado, en el diverso de septiembre a octubre de
dos mil doce; de ahi que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a)

número(s) de cuentets), b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento

por más de $16'000,000.00 y c) el señalamiento que dicho decremento fue respecto al periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos
mil trece.

Establecido lo anterior. es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad emitió resolución en
fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó para que
consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY,

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO ¿
DEL ACTO RECLAMADO. /

,
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EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén,para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el

Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión yanexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad de la información, el marco jurldico aplicable, la
competencia de la autoridad, y la conducta desarrollada por la constretlida para dar contestación a la solicitud que incoara el presente medio
de impugnación.

SEXTO,- El artIculo 9, fracción XVII de la Ley de la Materia en vigor. establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del
público la información siguiente:

UARTlcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS PONDRAN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO Y ACTUALIZARAN, CADA
SEIS MESES, LA INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

xvu.: LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS RELATIVOS A

LAS CUENTAS PÚBLICAS. EMPRÉSTITOS YDEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES;

Cabe precisar que dentro de la Ley de la Materia, hay que distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a
disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los
particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

En relación a la documentación solicitada, el numeral invocado de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, en su fracción XVII establece como información pública obligatoria los documentos en los que consten los empréstitos
Y las deudas contraIdas; esto es, los sujetos obligados por ministerio de Ley deben publicar la información inherente a las documentales que

acrediten los empréstitos contratados ante un sistema financiero, por ser de carácter público; luego entonces, toda vez que en el presente
asunto, el particular requirió: •...el documento en el que conste la integración del decremento por más de 16000,000.00 en la cuenta

Emprestitos (sic) en el periodo comprendido del trimestre enero-marzo 2013 con respecto al trimestre octubre-diciembre 2012... "; al versar en
información que transparenta la gestión del Sujeto Obligado, se discurre que es de naturaleza pública.

En este sentido, el esplritu del artIculo 9 de la Ley de la Materia, es la publiCidad de la información relativa a la cuenta o cuentas
que reporten los movimientos contables de los empréstitos que integraron el decremento por más de $ 16,000,000.00 en el periodo

comprendido del trimestre enero-marzo 2013 con respecto al trimestre octubre-diciembre 2012, acorde a la fracción XVII del citado ordinal. En
otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso tanto a la información que por definición legal es pública como la que se
encuentre vinculada a ésta, y que por ende es de la misma naturaleza.

Ello aunado a que, con fundamento en el numeral 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucetén, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o
posean los sujetos obligados, para transparentar su gestión pública y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que
puedan valorar el desempetlo de sus Autoridades.

ARTICULO 117. LOS ESTADOS NO PUEDEN, EN NINGÚN CASO:

SÉPTlMO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, vigente, establece:

VffI. CONTRAER DIRECTA O INDIRECTAMENTE OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS CON GOBIERNOS DE OTRAS
NACIONES, CON SOCIEDADES O PARTICULARES EXTRANJEROS, O CUANDO DEBAN PAGARSE EN MONEDA
EXTRANJERA O FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL.

LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS NO PODRAN CONTRAER OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS SINO CUANDO SE

DESTINEN A INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS, INCLUSIVE LOS QUE CONTRAIGAN ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS PÚBLICAS, CONFORME A LAS BASES QUE ESTABLEZCAN LAS

LEGISLATURAS EN UNA LEY Y POR LOS CONCEPTOS Y HASTA POR LOS MONTOS QUE LAS MISMAS FIJEN

/
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ANUALMENTE EN LOS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS. LOS EJECUTIVOS INFORMARÁN DE SU EJERCICIO AL

RENDIR LA CUENTA PÚBLICA.

La Constitución Política para el Estado Ubre y Soberano de Yucatán. en vigor, dispone:

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO
ARTíCULO 30.- SON FACULTADES YATRIBUCIONES DEL CONGRESODEL ESTADO:

VIII.- ESTABLECER LAS BASES CONFORME A LAS CUALES EL PODER EJECUTIVO y LOS MUNICIPIOS PUEDAN

CONTRAER OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS, CON LAS LIMITACIONES IMPUESTAS EN EL ARTíCULO 117 DE LA
CONSTITUCiÓN POL{TlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; APROBAR DICHAS OBLIGACIONES Y
EMPRÉSTITOS, AsI COMO RECONOCER YMANDAR PAGAR LA DEUDA DEL ESTADO;

Asimismo, la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán, prevé:

ARTíCULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VIII.- DEUDA O DEUDA PÚBLICA: AQUELLA QUE SE DERIVE DE LAS OPERACIONES QUE SE MENCIONAN EN
EL ARTIcULO 3DE ESTA LEY;

X.- DEUDA DIRECTA: LA QUE CONTRATEN DIRECTAMENTE LOS SUJETOS OBLIGADOS;

XI/.- EMPRÉSTITOS O CRÉDITO: LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO DIRECTO O CONTINGENTE QUE
CELEBREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

XV.- INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS: LAS DESTINADAS A LA EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
ADQUISICiÓN O MANUFACTURA DE BIENES Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, Así COMO

CUALESQUIERA OBRAS O ACCIONES QUE EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA GENEREN, ASEGUREN,
PROTEJAN O PRODUZCAN UN INCREMENTO EN LOS INGRESOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, INCLUIDAS
EL REFINANCIAMIENTO Y LA REESTRUCTURA DE DEUDA;

IV.- LA CELEBRACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS QUE IMPLIQUEN UN
COMPROMISO PARA EL SUJETO OBLIGADO EN EL FUTURO;

ARTIcULO 3.- QUEDAN SUJETAS A ESTA LEY, LAS SIGUIENTES OPERACIONES QUE REALICEN LOS SUJETOS
OBLIGADOS:

1.- LA SUSCRIPCIÓN, EMISiÓN O COLOCACIÓN DE TITULOS DE CRÉDITO, VALORES O CUALQUIER OTRO
DOCUMENTO PAGADERO A PLAZO, DE CONFORMIDAD CONLA LEGISLACIÓN APLICABLE;

1/.- LA CONTRATACIÓN DE EMPRÉSTITOS O CRÉDITOS;

111.-LA ADQUISICiÓN DE BIENES O CONTRATACIÓN DE OBRAS O SERVICIOS CUYO PAGO SE PACTE A
PLAZOS MAYORES QUE LOS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES APLICABLES;

V.- EL OTORGAMIENTO DE CUALQUIER GARANTIA O AVAL, O CUALQUIER OBLIGACiÓN CONTINGENTE

RELACIONADA CON LOS ACTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, Y

VI.- EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO QUE COMPRENDAN OBLIGACIONES A -1
PLAZOS, AsI COMO OBLIGACIONES DE EXIGIBILlDAD CONTINGENTE DERIVADAS DE ACTOS JURíDICOS, _
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA EN QUESE LES DOCUMENTE.

ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS SÓLO PODRÁ~ CONTRATAR DEUDA CUANDO LOS RECURSOS ~
OBTENIDOS DE LA MISMA SE DESTINEN A INVERSIONES PUBLICAS PRODUCTIVAS.

ARTIcULO 17.- LOS SUJETOS OBLIGADOS TENDRÁN LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES:

\
'--1.- LLEVAR REGISTRO DE LA DEUDA PÚBLICA QUE CONTRATEN y SDUelTARSUINSCRIPCIÓNE"/
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REGISTRO;

11.-COMUNICAR TRIMESTRALMENTE AL REGISTRO, LOS DATOS DE TODA LA DEUDA CONTRATADA, sst
COMO DE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS RESPECTO DE LA MISMA, Y

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTA TALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO,

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4,- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII, CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV, PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.
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LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU

PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTíCULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES y ESPECíFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL

SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA

LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTíCULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTíCULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE

LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS
DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTíCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN

CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Así
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOSOEBIENES O INSTRUMENTOS"MILARES QUEPERMITANSU INTERRELACIÓNAUTOMATIC/
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ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE
LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLA TlVO

y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AfiO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PARRAFO, A MAs TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA

BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE
2011;

1/1. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A
PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL Afio 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FISICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Así COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTicULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,



1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES

PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS

POR:

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS,

AsI COMO LAS ENTIDADES PARA MUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE

OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS y PATRIMONIO DE LOS

EJECUTORES DE GASTO y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON

LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

"ARTIcULO 156.- LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, LOS PODERES

LEGISLA TlVO y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEBERAN GENERAR DE FORMA PERIÓDICA
INFORMACIÓN SOBRE LOS ESTADOS Y LA SITUACIÓN FINANCIERA QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA:

l.-INFORMACIÓN CONTABLE, CON LA DESAGREGACIÓN SIGUIENTE:
A) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA;

B) ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS;
C) ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA;
E) INFORMES SOBRE PASIVOS CONTINGENTES;

F) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS;

1/.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA, CON LA DESAGREGACIÓN SIGUIENTE:

A) ESTADO ANALITICO DE INGRESOS, DEL QUE SE DERIVARA LA PRESENTACIÓN EN CLASIFICACIÓN

ECONÓMICA POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO y CONCEPTO;
B) ESTADO ANAL/TlCO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL QUE SE DERIVARAN LAS

SIGUIENTES CLASIFICACIONES:
1.- ADMINISTRA TlVA;
2.- ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GASTO, y
3.- FUNCIONAL-PROGRAMATICA;

ARTíCULO 158.- EN LO RELATIVO A LOS AYUNTAMIENTOS, LOS SISTEMAS DEBERAN PRODUCIR, COMO

MINIMO, LA INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 156,
FRACCIÓN 1,INCISOS A), B), C), E) Y F) YFRACCIÓN 1/, INCISOS A) Y B) DE ESTA LEY.

ARTíCULO 157.- EN LA MEDIDA QUE CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN REFERIDA EN EL ARTíCULO

ANTERIOR SE DESAGREGARA COMO SIGUE:
1.-ESTADO ANAL/TlCO DE LA DEUDA, DEL CUAL SE DERIVARAN LAS SIGUIENTES CLASIFICACIONES:

A) CORTO Y LARGO PLAZO;
B) FUENTES DE FINANCIAMIENTO;
1/.- ENDEUDAMIENTO NETO, FINANCIAMIENTO MENOS AMORTIZACIÓN, Y

111.-SERVICIO DE LA DEUDA.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATlVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

\

"ARTíCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES,
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ADMINISTRA TIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE
SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA

SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN

EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, sst COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBA TORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO Y ADECUADO.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE

LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; ss! COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
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CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES
y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos.
seilala.·

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del ailo dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas.
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil

once. correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas. el Capítulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAPíTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS
LA INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPODE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA; ~ r
EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINE~ /)\ J

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPR~TAC/ÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A ~~: ~ rJI
USUARIDSDE LA "'FORMACIÓN,AUN QUE ESTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABIL/ \
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GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

2 PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.1 CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
2.1.1.1
2.1.1.2
2.1.1.3
2.1.1.4
2.1.1.5

SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO
PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO

CONTRATISTAS POR PAGAR POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
PARTICIPACIONES YAPORTACIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

2.1.1.6 INTERESES, COMISIONES Y OTROS PAGOS DE LA DEUDA PÚBLICA POR PAGAR A
CORTO PLAZO

2.1.1.7 RETENCIONES y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO

2.1.1.8 DEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESOS POR PAGAR A CORTO PLAZO
2.1.1.9 OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

2.1.2 DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO

2.1.2.1 DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A CORTO PLAZO

2.1.2.2 DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A CORTO
PLAZO

2.1.2.9 OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO
2.1.3 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO

2.1.3.1 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA

2.1.3.2 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA

2.1.3.3 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO
2.1.4 TITULOS Y VALORES A CORTO PLAZO

2.1.4.1 TITULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA A CORTO PLAZO

2.1.4.2 TITULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA A CORTO PLAZO
2.1.5 PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO

2.1.5.1 INGRESOS COBRADOS POR ADELANTADO A CORTO PLAZO
2.1.5.2 INTERESES COBRADOS POR ADELANTADO A CORTO PLAZO
2.1.5.9 OTROS PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO

2.1.6 FONDOS YBIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/OADMINISTRACIÓN A CORTO PLAZO
2.1.6.1 FONDOS EN GARANTIA A CORTO PLAZO

2.1.6.2 FONDOS EN ADMINISTRACIÓN A CORTO PLAZO
2.1.6.3 FONDOS CONTINGENTES A CORTO PLAZO

2.1.6.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS YCONTRATOS ANALOGOS A CORTO PLAZO

2.1.6.5 OTROS FONDOS DE TERCEROS EN GARANTIA Y/O ADMINISTRACIÓN A CORTO
PLAZO

2.1.6.6 VALORES YBIENES EN GARANTIA A CORTO PLAZO
2.1.7 PROVISIONES A CORTO PLAZO

2.1.7.1 PROVISIÓN PARA DEMANDAS YJUICIOS A CORTO PLAZO
2.1.7.2 PROVISIÓN PARA CONTINGENCIAS A CORTO PLAZO
2.1.7.9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO

2.1.9 OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO

2.1.9.1 INGRESOS POR CLASIFICAR

2.1.9.2 RECAUDACIÓN POR PARTICIPAR

2.1.9.9 OTROS PASIVOS CIRCULANTES
2.2 PASIVO NO CIRCULANTE

2.2.1 CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO

l
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2.2.1.1 PROVEEDORES POR PAGAR A LARGO PLAZO
2.2.1.2 CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A LARGO PLAZO

2.2.2 DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

2.2.2.1 DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A LARGO PLAZO
2.2.2.2 DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A LARGO

PLAZO
2.2.2.9 OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

2.2.3 DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO
2.2.3.1 TfTULOS y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA A LARGO PLAZO

2.2.3.2 TfTULOS y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA A LARGO PLAZO

2.2.3.3 PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA POR PAGAR A LARGO PLAZO
2.2.3.4 PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA POR PAGAR A LARGO PLAZO

2.2.3.5 ARRENDAMIENTO FINANCIERO POR PAGAR A LARGO PLAZO
2.2.4 PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO

2.2.4.1 CRÉDITOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO
2.2.4.2 INTERESES COBRADOS POR ADELANTADOS A LARGO PLAZO
2.2.4.9 OTROS PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO

2.2.5 FONDOS y BIENES DE TERCEROSEN GARANTfA Y/OADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO
2.2.5.1 FONDOS EN GARANTIA A LARGO PLAZO

2.2.5.2 FONDOS EN ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO
2.2.5.3 FONDOS CONTINGENTES A LARGO PLAZO

2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS A LARGO PLAZO
2.2.5.5 OTROS FONDOS DE TERCEROS EN GARANTIA Y/O ADMINISTRACIÓN A LARGO

PLAZO

2.2.5.6 VALORES YBIENES EN GARANTfA A LARGO PLAZO
2.2.6 PROVISIONES A LARGO PLAZO

2.2.6.1 PROVISIÓN PARA DEMANDAS YJUICIOS A LARGO PLAZO
2.2.6.2 PROVISIÓN PARA PENSIONES A LARGO PLAZO

2.2.6.3 PROVISIÓN PARA CONTINGENCIAS A LARGO PLAZO
2.2.6.9 OTRAS PROVISIONES A LARGO PLAZO

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES,
IDENTIFICADAS, CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCIÓN

FUTURA DE BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE
LE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERÁ EN UN
PERIODO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERÁ
POSTERIOR A DOCE MESES.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeralB del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente. que consiste en recabar mayores elementos para
mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:

http://wwwconac.qob.mx/docLlmentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artículos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo
que en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTfcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

l

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE ~ I
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACION~ )
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO

- CONTABLES: ~



Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances ffslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN
CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMAT/CA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

Los empréstitos o créditos son las operaciones de endeudamiento directo que celebran los SUjetosObligados.

Deuda o deuda pública, es aquélla que resulta conformada de diversas operaciones, tales como la Suscripción, emisión o colocación de
tltulos de crédito, valores o cualquier otro documento pagadero a plazo, y la celebración de operaciones con Instrumentos Derivados que

impliquen un compromiso para el sujeto obligado en el futuro, entre otras, dentro de las que se encuentra contemplada la contratación de
empréstitos.

Las InversIones Públicas Productivas, son aquéllas destinadas a la construcción de obras públicas, asl como cualesquiera obras o
acciones que en forma directa o indirecta generen, aseguren, o produzcan un incremento en los ingresos de los Sujetos Obligados.

Los Sujetos Obligados únicamente poaren contratar deuda cuando los recursos obtenidos de la misma se dirijan a inversiones destinadas

a la construcción de obras públicas, asl como cualesquiera obras o acciones que en forma directa o indirecta generen, aseguren, o
produzcan un incremento en los ingresos de aquéllos; de igual forma, los Ayuntamientos de haber contratado empréstitos, los cuales al

resultar de aquéllas operaciones que integran la deuda pública, son considerados como dicha deuda, se encuentran constreflidos a
comunicar trimestralmente, al registro de las citadas deudas públicas, los datos de las mismas, asl como los movimientos realizados

respecto a éstas; asimismo, se encuentran compelidos a generar de forma periódica, en sus sistemas contables información sobre los
estados y la situación financiera de información tanto de Indo/e contable como presupuestaria, en cuya desagregación se deduce podrla

encontrarse lo inherente a la situación de los empréstitos, por ser considerados deuda pública, derivados de endeudamiento directo.

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes púbticos; por su
parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se

definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados

Mslcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.
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Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de



tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación denominado

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la

generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos, contables, económicos y

financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco
jurídico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea
el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad

Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos,
el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos,

normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y
de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos

compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos, los
que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas en cuesticn se advierte el género denominado: "pasivo", que se clasifica en los grupos titulados: "Pasivo

Circulante",y "Pasivo no Círculante", siendo que ambos integran diversos rubros, mismos que a su vez engloban distintas cuentas, que como

tales corresponden a varias de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los
movimientos que se generan en éstas, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la
totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta; asimismo, de dicho Plan se

vislumbra, que en especifico en la clasificación del género denominado: "pasivo", asl como en la totalidad de los grupos, y rubros que le
integran, diversas cuentas, cuyas denominaciones denotan estar vinculadas con operaciones que integran la deuda pública, ya que poseen
dicho vocablo, verbigracia: "2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo", y "2.1.4.1 Títulos y
Valoresde la Deuda Pública Interna a Corto Plazo".

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla def Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorería,
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser
verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero
de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa que las cuentas, de los distintos rubros que integran los grupos de 'Pasivo Circulante", y 'Pasivo no Circulante", ambos del
género 'pasivo", sI resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dentro de las cuales en algunas de sus cuentas, en razón de
reportar movimientos contables derivados de deuda pública, podrlan ubicarse aquéllas que hubieren registrado exclusivamente los

movimientos referidos, respecto a los empréstitos, o bien, en el nivel que en adición el Ayuntamiento hubiere elaborado para efectuar el

reporte en cuestión.

De lo anterior, y atento a lo solicitado por el particular, puede colegirse que si bien en la descripción de su solicitud no proporcionó
el número y nombre de la cuenta, asl como tampoco concepto alguno que permitiera la ubicación en el Plan de Cuentas, de los 'Empréstitos"

a los que aludió, lo cierto es que en dicho Plan fueron halladas cuentas, en los distintos rubros que integran la clasificación del género
"pasivo", de cuya denominación se observa que refieren a deuda pública, la cual al conformarse de diversas operaciones, entre las que se

encuentran contemplados los Empréstitos, se deduce que en alguna de las cuentas pertenecientes al género en cuestión, podría encontrarse
aquélla(s) que de manera exclusiva, se encuentre consignada a registrar los movimientos contables derivados de la deuda pública, que
comprenda únicamente a los empréstitos, o bien, en su defecto en el nivel de desagregación que el Ayuntamiento hubiere creado para
reportar en exclusiva a los empréstitos; por lo tanto, se colige que el deseo del impetrante radica en conocer las cuentas, de los distintos
rubros que integran la clasificación del género 'pasivos", del Plan de Cuentas, o bien las que hubieren sido generadas y utilizadas por el
Ayuntamiento, para reportar exclusivamente los movimientos contables derivados de la cuenta pública, que comprendan únicamente a los
empréstitos, que generaron un decremento en el oenoao de enero a marzo de dos mil trece, por más de $16,000,000.00, respecto con la cifra
obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de octubre a diciembre de dos mil doce.

\
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De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la ob .



legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de

los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la
totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra

representada una cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un

ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular,
pudiere encontrarse inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la

cuenta o cuentas del plan de cuentas destinadas a reportar exclusivamente los movimientos contables derivados de la deuda pública, que
comprendan únicamente a los empréstitos, o bien, el nivel de desagregación que hubiere sido generado y utilizado por el Ayuntamiento en
cuestión, para tales fines, que reflejen dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la

Unidad Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el

presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole

contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

OCTAVO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la informa.ciónpeticionada, est como la competencia

de la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de
folio 7073413.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos
mil trece, se advierte que el dia diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que

conste la integración del decremento por más de 16000,000.00 en la cuenta de Empréstitos en el periodo comprendido del trimestre enero

marzo 2013 con respecto al trimestre octubre-diciembre 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y
Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of. 680/13 de fecha ocho de

agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "...se declara la inexistencia de la información o documentación que
corresponda, con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesoreria Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control

Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida,

en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

y
!.!.!!~==""'='-"'J"-'<!""-!..!.==~""'''''':!..!E!!!.!!='''''=""",="""="""=",-===",,.,====<,,,,,,==,,", la información que pudiera ser de suinterés...•

Al respecto, es oportuno preCisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los
sujetos obligados de Proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que es! lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V. 40 Y 42 de la Ley
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare
declarar formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada motivando la
inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a la
información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Juridicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucetén, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente en lo
siguiente:



Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de

Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos

que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán

exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el
estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está

compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de

las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende,
contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera
que en él pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su

interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la
especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que 'realizare la búsqueda de información que a manera de insumo

pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los

movimientos efectuados en la cuenta o cuentas del plan de cuentas, de los distintos rubros, que integran los grupos del género "pesivo", o
bien, en el nivel de desagregación que el Ayuntamiento hubiere creado y utilizado para registrar contablemente el evento presupuestal,
derivado de la deuda pública, que comprenda únicamente los empréstitos, en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, para
que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento por más de $16'000,000.00
en la cuenta que resultare, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de octubre a

diciembre del afio dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó,
por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el
procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a sujuicio dieron origen a la diferencia entre un

perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012,

el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205.el día dos \j
de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: ~

"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACI6N PETICIONADA. SU ENTREGA ~ I ~

PROCEDEN'E / 'JI -,

86 ~

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTicULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA
INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA,

MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA

EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA

INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA

MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU
RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES
SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD,

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad si cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la
declaratoria de inexistencia de la información, pues si bien, a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorería, quien resultó ser la Unidad

Administrativa competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el

Considerando SEXTO de la presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 680/13 de fecha ocho de agosto de

dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante,
garantizando su inexistencia en razón que la normatividad no le constriffe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los

movimientos en la cuenta o cuentas del plan de cuentas, de los distintos rubros, que integran los grupos del género 'pestvo; o bien, en
cualquier otra(s) cuenta(s) que el Ayuntamiento hubiere creado y utilizado exclusivamente, para registrar contablemente los eventos
presupuestales derivados de la deuda pública, que comprendan únicamente a los empréstitos, que resultaron en un decremento en el perioao
de enero a marzo de dos mil trece por más de $16'000,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados
en el diverso de octubre a diciembre del año dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se
efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d)
en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.



No se omite manifestar, que atento al merco normativo expuesto en el Considerando que precede, los sujetos obligados, en la
especie el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no se encuentra constreflido a llevar un registro contable, que únicamente reporte lo inherente a
los movimientos generados en tomo a la deuda pública, que comprenda exclusivamente a los empréstitos, empero ello no resultar/a
impedimento para que el citado Ayuntamiento, de asl haberlo considerado procedente, hubiere generado y utilizado un nivel de
desagregación adicional para tales fines, cuyos movimientos invariablemente, obrar/an en la parte del Libro Mayor que les reportase.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en los links

y
hit :/lwww.merida.ob.mxlfinanZasi.ortallfinanzas/contenido/informeshaCiendal2013Iiunio/¡asivo.htm. razón por la cual, este Consejo

General en ejen;icio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas propon;ionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la
liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la

autoridad, en cuanto a la información que pusiera a dispOSicióndel particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

Documento sin titulo

La infonnaci6n solicitada no se encuentra disponible
disculpe las molestias que esto le ocasiona

Envianos tus comentarios a:
opinion@merida gob mx

Gracias por visitar
wwwmenda.gob mx

Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas se vislumbró un documento denominado: "Posición Financiera, Balance
General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de diversas cuentas que aluden en su denominación a la
deuda pública, pertenecientes a distintos rubros, del género 'pestvo: del plan de cuentas, y los montos ejen;idos en los meses de enero,

febrero, y marzo de dos mil trece, siendo que dentro de las cuentas del género referido, podrla tal y como se mencionara en el Considerado
que antecede, quedar incluidas los empréstitos, ya que éstos son considerados deuda pública, y como tales, las cuentas que hubieren

registrado, sus movimientos contables, que comprendan únicamente a los empréstitos, son ubicabies en la clasificación de pasivos, o bien,
en el nivel de desagregación que hubiere sido generado, a fin de ser utilizado para dicho registro, lo cierto es que se omitió efectuar
seflalamiento alguno que precisara la cuenta o cuentas respectivas que fueron utilizadas, o el nivel de desagregación que se adicionó, para

reportar los referidos movimientos contables, aunado a que las cuentas contenidas en dicha documental, no se encuentran en el nivel de
desagregación que el ciudadano quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del decremento por más

de $16'000,000.00, en la cuenta o cuentas que resultaren como aquellas que reportasen los movimientos contables de la deuda pública, que
comprendan únicamente a los empréstitos, en el periOdOque aban;a de enero a marzo de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en

las cuentas que resultasen, pero en el diverso de octubre a diciembre de dos mil doce, se colige, que el documento que pudiere cumplir su

pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino

también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se

encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de $16'000,000.00

en las cuentas que el Ayuntamiento hubiere utilizado para tales fines en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso de
octubre a diciembre de dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la

cantidad de $35,000.00, yen el mes de enero a marzo de dos mil trece la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar

todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados, para

que el recurrente pueda escoger las que según su lúicto reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo
yel otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, al ••••••••••••
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Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatéln, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió
compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere
detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, y a su vez omitió señalar cuéll fue la cuenta

o cuentas, de los distintos rubros, que integran los grupos del género "pasivo", del plan de cuentas, o bien, el nivel de

desagregación que el Ayuntamiento hubiere creado y utilizado, y que exclusivamente registre los movimientos contables de la
deuda pública, que comprendan únicamente a los empréstitos, que generaron un decremento en el periodo de enero a marzo de dos
mil trece por méls de $16'000,000.00, respecto con la cifra obtenida con la Integración de los movimientos realizados en el diverso de

octubre a diciembre del año dos mil doce, por lo que no garantizó al Inconforme que la información que es de su interés no obre en

los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó procedente, ya que por una
parte en cuanto a la Información que pusiera a disposición del particular a través de la primera de las ligas en cuestión, el

impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo inherente a la orientación que efectuara respecto al segundo de
los referidos links, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación
que el Impetran te desea obtener.

NOVENO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatéln,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a fin que primeramente, precise

cuéll fue la cuenta o cuentas, de los distintos rubros, que integran los grupos del género "pasivo", del plan de cuentas, en las que
se hubiere registrado exclusivamente los movimientos contables derivados de la deuda pública, que comprendan únicamente a
los empréstitos, que generaron un decremento en el periodo de enero a marzo de dos mil trece por más de $16'000,000.00,

respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de octubre a diciembre del año dos
mil doce, o bien, el nivel de desagregación que el Ayuntamiento hubiere creado, y utilizado para el registro exclusivo de los

empréstitos, y posteriormente realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los
movimientos efectuados en la cuenta o cuentas, que hubiere Indicado como aquellas que reportaron los movimientos contables
referidos, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se

encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos
que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre a diciembre de dos

mil doce por mes de $16'000,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia, verbigracia, por no existir

cuenta alguna cuyo nivel de desagregación incluya exclusivamente el reporte de los movimientos contables de la deuda pública, que
comprenda únicamente a los empréstitos.

Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude el
punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

Por lo antes expuesto y fundado se:

PRIMERO.- Con fundamento en los articulas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sef!alado en los Considerandos QUINTO, SEXTO,
SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hélbil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento qU"nCJs~\'Ijle r. resultaron:·~ insuftr;1entes,pues omitió indicar
la calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de



este Instituto al dla hflbil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince

de diciembre del afio dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al
Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el
interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las
notificaciones correspondientes se efectuarfln a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en

los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa,
indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.•

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
.J:.··t\.· ..':·-· .,f,;.-', ,):: -~:._. ", -::r::,:-:_'- ..•...

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 301/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 301/2013, en los términos antes
transcritos.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con la número 6) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 302/2013. Luego, le
concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

',T,'-..""-¡ ,-
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SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS

PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FlslCOS y
ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL,
DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN

DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO
DFTM/SCA/DC OF. 636/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN...
TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO,
INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO

ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET
DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, EN EL LINK:

http://www.merida.qob.mx/finanzas/portal/finanzas/contenido/informeshacienda/2012/dic/desgloseingresos.htm. Y
http://www.merida.gob.mx/finanzas/portal/finanzas/contenido/informeshacienda/2013/lunio/desgloselngresos.htm.
EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

En virtud de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamentoen la fracción
XXVI del artículo 21 del ReglamentoInteriordel Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el , mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7073513.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
19400,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES EN EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL CUATRIMESTRE ENERO-ABRIL 2013 CON RESPECTO AL CUATRIMESTRE SEPTIEMBRE

DICIEMBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL
CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMA TO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de
la cual determinó sustancialmente lo siguiente.

)
RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

http://www.merida.gob.mx/finanzas/portal/finanzas/contenido/informeshacienda/20121dic/desgloseingresos.htm. Y
http://www.merida.gob.mx/finanzas/portallfinanzas/contenldo/informeshacienda/2013/;unio/desgloseingresos.htm; LA
INFORMACiÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A.....

tntormecton (SAl), interpuso recurso de mconformldad contra la resolUCIónernitia« por la Untdad de Acceso a la tntormscton Púbüc« del
AyuntamIento de Ménda, Yucatán, descat« en el antecedente que precede, eaucienoo

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mIl trece, el ••••••••••• " a través del Sistema de Acceso a la
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(SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN .::

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del allo próximo pasado. se acordó tener por presentado al •••• r
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron

con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no

se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se
admitió elpresente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el erttcuto 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el diecinueve del propio
mes y eño a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veinticuatro de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con

el número CMlUMAIP/560/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto
reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO

LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES,

MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA
DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ..• ORIENTÓ PARA QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA

SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL
APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaSlcontenido/informeShaciendaI2012IdicldeSgIOSeingresos.Mm. y

http://www.merlda.gob.mxlflnanzas/Portal/flnanzaS/contenido/fnformeshacienda/2013/iunio/deSgIOSelngresos.htm;
ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTlMO.- Mediante proveIdo de fecha veintisiete de septiembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 467,se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del afio en cuestión, y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se decla,ró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formula/~iégatos dentro del té~minode cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión,

DUODÉCIMO.- El dla ocho de diciembre del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 573, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS
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"1:1l~/MElfK);' Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los ~~·q,s~4n.
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO,- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7073513, se observa que el particular requiri6.· " ..el
documento en el que conste la integración del decremento por más de 19400,000.00 (sic) en la cuenta de impuestos sobre adquisiciones de

inmuebles en el periodo comprendido del cuatrimestre enero-abril 2013 con respecto al cuatrimestre septiembre-diciembre 2012... ".

Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se refer/a, sino solamente indicó la denominación de ésta, y en

razón que conocerlo es indispensable para la resolución del presente asunto, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la
fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,

que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, ubicable en el
link wwwmerida.qob.mx y al seleccionar la opción "Ayuntamiento",ya su vez elegir el apartado "Tesorer/a", visualizó en la parte izquierda un

listado de opciones, entre las que se encuentra "Rindiendo Cuentas" que a su vez enlista diversas ligas a consultar, siendo que al dar click en
la segunda "Informes mensuales de Hacienda" se apertura una página en donde se observa la posibilidad de examinar mes a mes los
informes a partir del eño dos mil uno; por lo que, al seleccionar el correspondiente al mes de abril dos mil trece, se abre una página con una
serie de opciones para consultar, entre las que se localiza "Desglose de Ingresos Recaudados" y al ingresar a ésta, se apertura una ventana

diversa en la que se puede observar el documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulados Enero-Diciembre 2013", que contiene el
desglose de los ingresos obtenidos del mes de enero dos mil trece al de abril del mismo eño, entre los que se encuentran los meses que son

del interés del particular, a saber, enero, febrero, marzo y abril; siendo que al efectuar el análisis conducente, se desprende que entre la

diversidad de cuentas, subcuentas y otros niveles de desagregación que le integran, esta la subcuenta 4.1.1.2.2 "Sobre Adquisición de

Inmuebles" que resulta ser idéntica a la que el recurrente precisó en su solicitud, misma que emana de la cuenta 4.1.1.2 "Impuestos Sobre el
Patrimonio"; por lo tanto, se desprende que el interés del particular es obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en el
per/odo que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece, en la subcuenta 4.1.1.2.2 denominada "Sobre Adquisición de Inmuebles", que

proviene de la cuenta 4.1.1.2 "Impuestos sobre el Patrimonio", y que dieron origen al decremento por más de diecinueve millones

cuatrocientos mil pesos 00/100 MJI{:" fJ?;.¡¿ectoa la cifra final obtenida de la integración de dicha subcuenta en el diverso de septiembre a
diciemtJri&rafiér Ms'';;m doci' -'".''''' - -.

As/ también, conviene precisar que si bien el al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma dos
periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, y el segundo inherente a los meses de
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del allo dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo

versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la subcuenta 4.1.1.2.2en

los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, por más de $19'400,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de
los movimientos realizados de septiembre a diciembre del allo dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a abril de dos mil trece, la

integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso que abarca de septiembre a diciembre el total fue de $30,000.00,

el documento que ser/a objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a
la diferencia de $10,000.00 en el periodo de enero a abril respecto al de septiembre a diciembre; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al
haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue
claro en su solicitud al sellalar que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que
abarca del mes de enero a abril del eño inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos que
se efectuaron en el perioao que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece, en la subcuenta 4.1.1.2.2, que deviene de la cuenta 4.1.1.2

y que dieron origen al decremento por un monto mayor a diecinueve millones cuatrocientos mil pesos 00/100 MN, respecto a la cifra final
obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de septiembre a diciembre del eño dos mil doce; de ahí que pueda desprenderse que
la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de subcuenta, b) el reporte de cada uno de los
movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de $19'400,000.00 y c) el sellalamiento que dicho
decremento fue respecto al periodo que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece.
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Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del afio próximo pasado, emitió

respuesta mediante la cual, declaró la inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la

Unidad de Acceso en cuestión, en fecha cuatro de septiembre del afio inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción" del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su
parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA

DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS EFECTOS TENGA
COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES

AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO
RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA

A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley invocada,
siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número CMlUMAIPI56012013, lo
rindió aceptando expresamente su existencia.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la Unidad de

Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el para efectos que dentro del término de

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la competencia
de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL

DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; LOS
ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y
LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

La Ley General de Contabifidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS
GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE
LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU
CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DEBERA

COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA,
ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA

Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O

REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A
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MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA

DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALlSIS Y
FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y
GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS

QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURíDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y EL CATALOGO

DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL
SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A LOS
QUEDEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

"'<'.: .'/,' ",,' "">.l{ ..• ,''"¡'.

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO YDEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN EN
LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTíCULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES Y
ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS
ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.
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ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, ASI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS
LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES, LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA
EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN
LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE BIENES
O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS

PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL;

LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y
NORMATIVOSDEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON

LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ART/cULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA YMETODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR

INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN CONTABLE,
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PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA CONSULTA DE LA

POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS 53 y

54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSIÓN

FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE

REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTíCULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA,
CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS EJECUTORES

DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A

LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Así COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTtVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y

ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

\
\I~)

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI COMO

LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y D

OTRASAUTORIDADESCOMPETENTES,DURANTELOS PLAZOSQUESE ESTABLEZCANEN LOS ORDENAMIE7

ARTíCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.
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LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, Asf COMO LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTfcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTfcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON ESTRICTO
APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURfDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE
LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asf COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.
EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURfDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.
PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERfODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN

AÑO CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, seflala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN

DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS
OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asf COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES,
DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del aflo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través .del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que

en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del aflo dos mil once,
correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo /11Plan de Cuentas, el cual contempla
lo siguiente:
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"INTRODUCCIÓN

LA METODOLOG/A DE REGISTRO CONTABLE DESARROLLADA EN EL MANUAL, CUBRE LA TOTALIDAD DE LAS

TRANSACCIONES DE TIPO FINANCIERO, YA SEA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES PRESUPUESTARIAS O DE

CUALQUIER OTRA FUENTE. EN EL MANUAL NO SE EFECTÚA UNA DESCRIPCIÓN INTEGRAL DE LOS PROCESOS
ADMINISTRATlVOSIFINANCIEROS Y DE LOS EVENTOS CONCRETOSDE LOS MISMOS QUE GENERAN LOS REGISTROS

CONTABLES. CABE DESTACAR QUE, TANTO EN EL MODELO DE ASIENTOS COMO EN LAS GUíAS
CONTABILlZADORAS, SE INCLUYEN LOS PRINCIPALES PROCESOS QUE MOTIVAN LOS REGISTROS CONTABLES.

LA PARTE METODOLÓGICA ESTÁ DESARROLLADA DE ACUERDO CON LAS OPERACIONES QUE,
FUNDAMENTALMENTE, REALIZAN LOS ENTES PÚBLICOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LOS CONTENIDOS DEL

MANUAL, DEBERÁN ELABORAR SUS PROPIOS MANUALES Y PODRÁN ABRIR LAS SUBCUENTAS Y OTRAS
DESAGREGACIONES QUE REQUIERAN PARA SATISFACER SUS NECESIDADES OPERATIVAS O DE INFORMACIÓN

GENERAL, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BÁSICA DEL PLAN DE CUENTAS, CONSERVANDO LA ARMONIZACIÓN CON
LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

CAPíTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS

QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN TIEMPO Y FORMA, PARA
LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA

GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA

FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL
CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA
INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUEESTARÁN ARMONIZADOS.

BASE DE CODIFICACIÓN

EL CÓDIGO DE CUENTAS HA SIDO DISEÑADO CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA CLASIFICACIÓN, FLEXIBLE,
ORDENADA Y PORMENORIZADA DE LAS CUENTAS DE MAYOR Y DE LAS SUBCUENTAS QUE SE DEBE UTILIZAR
PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO. LA ESTRUCTURA PRESENTADA EN
ESTE DOCUMENTO, PERMITE FORMAR AGRUPACIONES QUE VAN DE CONCEPTOS GENERALES A PARTICULARES,
EL CUAL SE CONFORMA DE 5NIVELES DE CLASIFICACiÓN YDE 5D/GITOS COMO SIGUE:

PRIMER AGREGADO
GÉNERO
GRUPO
RUBRO

ACTIVO
1.1 ACTIVO CIRCULANTE

1.1.1 EFECTIVO YEQUIVALENTES



CUENTA
SEGUNDO AGREGADO

1.1.1.1 EFECTIVO
SUBCUENTA 1.1.1.1.1 CAJA

CUENTA: ESTABLECE EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES A NIVEL CUENTA DE MAYOR.

SUBCUENTA: CONSTITUYE UN MAYOR DETALLE DE LAS CUENTAS. SERA APROBADA, POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA O INSTANCIA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE CADA ORDEN

DE GOBIERNO, QUIENES AUTORIZARAN LA DESAGREGACiÓN DEL PLAN DE CUENTAS DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAslCA QUE SE ESTA PRESENTANDO, CON EXCEPCiÓN DE LAS

SEÑALADAS AL FINAL DE ESTE CAPITULO EN LA 'RELACiÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA', NECESARIAS PARA LA
INTERRELACiÓN CON LOS CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
4.1 INGRESOS DE GESTiÓN
4.1.1 IMPUESTOS

4.1.1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS DEL ENTE

PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTiÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS YOTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTiÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, AsI COMO LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS.

4.1.1 IMPUESTOS: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS POR LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY

A CARGO DE LAS PERSONAS FlslCAS Y MORALES, QUE SEAN DISTINTAS DE LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD
SOCIAL, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS YDERECHOS.

4.1.1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO: IMPORTE DE LOS INGRESOS QUE OBTIENE EL ESTADO POR LAS

IMPOSICIONES FISCALES QUE EN FORMA UNILATERAL Y OBLIGA TORIA FIJA A LAS PERSONAS FlslCAS Y
MORALES, SOBRE EL PATRIMONIO.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer,
consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.qob.mx/documentos/conse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señete:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE LOS

GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS YMUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES QUE
LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A. 1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

)
/

Marco Conceptual
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Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances f{sico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN
APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGíAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERíSTICAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS
Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICiÓN
DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL
DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA

FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO
LUGAR SEGURO YADECUADO.

\
)

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. señala:

Finalmente. como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva, la información peticionada, se encuentra
vinculada con la subcuenta 4,1,1,2,2 denominada "Sobre Adquisición de Inmuebles". que proviene de la cuenta 4,1,1,2 "Impuestos Sobre el
Patrimonio", mismas que fueron ubicadas en el sitio Oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. a través del documento denominado

"Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", toda vez que los Ayuntamientos al elaborar sus Manuales, podrán abrir las
subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas,

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE ADMINISTRARÁ

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el
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registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos;

por su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como minimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es
el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refieja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las
obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrt» consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para

la determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, elManual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación
de los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y

adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales
agregados.

• Que la metodologla de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, ya sea
que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente.

Que la parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan los entes públicos,
mismos que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus Propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras
desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general, a partir de la estructura básica
del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAG.

El código de cuentas ha sido disellado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las
cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público.

Que la subcuenta constituye un mayor detalle de las cuentas y Seráaprobada, por la Unidad Administrativa o instancia competente
en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de Gobierno.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

Que en el Plan de Cuentas aludido únicamente se desprendió la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, empero del sitio

oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se advierte tanto la referida cuenta, como la subcuenta 4.1.1.2.2, denominada Sobre
Adquisición de Inmuebles, que se desprende de la primera citada, y corresponde a una de las tantas subcuentas contables que se
representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el
aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un
ejerciCioeconómico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuentas.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DireccIón de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco allos
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.
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Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los suietos J=:~::::::~:':,:::~'::,:';."',::.:~se encuentre en su ooaer, M"'_ que permite , te '""7 /

:r~

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la
aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce;

por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debió realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodo/oglas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo que la metodologla de registro contable desarrollada en el

Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios
manuales y abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general,
a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC; pues a pesar

de no encontrarse en aquélla subcuenta 4.1.1.2.2, denominada Sobre Adquisición de Inmuebles, contemplada por el Sujeto Obligado, s!
se advierte la cuenta 4.1.1.1 Impuestos Sobre el Patrimonio, de la cual emana la subcuenta que nos eteñ«, por lo que se desprende que

las cuentas del Sujeto Obligado, st están armonizadas con lo dictado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, pues lo único que
hizo el primero fue agregar un nivel de desagregación a las cuentas que presenta.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta o subcuenta en razón

de los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la
totalidad de las cuentas y subcuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se
encuentra representada una cuenta o subcuenta contable o cualquier otro nivel de desagregación, por lo que, éste contiene todas las

operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, o bien, por subcuenta;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Libro

Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la subcuenta 4.1.1.2.2, denominada Sobre Adquisición

de Inmuebles, que proviene de la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que
refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que

efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar
que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de lndole contable, durante un lapso de

cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto
Obligado, en especlfico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia

de la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de
folio 7073513.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece, se
advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el conste la integración
del decremento de la subcuenta 4.1.1.2.2, denominada 'Sobre Adquisición de Inmuebles", que proviene de la cuenta 4.1.1.2 'Impuestos
Sobre el Pettimonio", por más de diecinueve millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N., en el perlodo comprendido del mes de enero a
abril de dos mil trece con respecto al diverso de septiembre a diciembre del ano dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la
Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of.

636/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: .... se declara la inexistencia de la información o
documentación que corresponda, con.. en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la
Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido,

tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del

Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/informes hacienda/2012Idie/desglose ingresos htm.
http./lwww merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformes hacienda/2013/;unio/desglose ingresos.htm; la intormecicn
pudiera ser de su interés...".
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En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de Acceso a

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motIvando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios
Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente en
lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS ARTlcULOS 8

FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA
DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA

INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL

ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO

EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU
RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de

inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente
para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente

reSOlución;b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 636/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón
que la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuales fueron los movimientos que generaron un decremento
en la subcuenta 4.1.1.2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles en el perlado de enero a abril de dos mil trece por más de $19'400,000.00,

respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de septiembre a diciembre del aflo dos mil doce,
y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la subcuenta que se trate durante todo el periOdO;

c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al
impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de

su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en

el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a

efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de

la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las

operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuentas, se
considera que en él pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son

de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en
la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo
pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los
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movimientos efectuados en la subcuenta 4.1.1.2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles en perlado que abarca del mes de enero a abril de dos mil

trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento por más de
$19'400,000.00 en la referida subcuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de

septiembre a diciembre del año dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información

como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que
efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la

diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con
el número 17/2012, el cual fuera publicada a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 205 el dla dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro

es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMAClÓN PETICIONADA. SU ENTREGA
RESULTAPROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en los links siguientes:
http'llwwwmerida. gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformes hacienda/2012/dic/desglose ingresos.htm. y

http.llwww.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/informes hacienda/2013/junio/desglose ingresos htm; razón por la cual este

Consejo General continuando con el ejercicio de la atribución, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto

de establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que

al hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el Finken cuestión no fue el correcto; para mayor claridad

a continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior
la liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la

autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

merida.gob.mx

Favoritos '.~. ~~ RealAcademiaEspañola f1." Hotmailgratuito fI~Portal de cumplimientodel P... '1iFJ

'j!f)Documentosin título

La información solicitada no se encuentra disponible
disculpe las molestias que esto le ocasiona

Gracias por visitar
www.merida.gob.m.x.

)
,

Envianos tus comentarios a:
opi.llion'Clmerida.gob.1Ux

Posteriormente. al ingresar a la segunda de las ligas se vislumbró un documento denominado "Desglose de Ingresos· Acumulado Enero.

Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta, subcuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero,

marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla entre la subcuenta 4.1.1.2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles, que proviene
de la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber
precisado que su interés es conocer la integración del decremento por más de $19'400,000.00 en la subcuenta 4.1.1.2.2 Sobre Adquisición
de Inmuebles, que proviene de la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, en el perlodo que abarca de enero a abril de dos mil trece,

respecto a la cantidad reportada en la misma subcuenta pero en el diverso de septiembre a diciembre del año dos mil doce, se coFige,que el
documento que pudiere cumplir con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de
subcuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes;

para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio
generaron el decremento por más de $19'400,000.00 en la subcuenta 4.1.1.2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles, que proviene de la cuenta
4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, en el oenoao de enero a abril de dos mil trece, respecto al diverso de septiembre a diciembre del año
dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de septiembre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de
$35,000.00, y en el mes de enero a abril de dos mil trece la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los
movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados, para que el
recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el
otro; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del



Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al .

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler
a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información

que es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó

procedente, ya que por una parte en cuanto a la Información que pUSiera a disposición del particular a través de la primera de las
ligas en cuestión, el Impetrante no tuvo oportunidad de acceder a elta, y por otra, en lo inherente a la orientación que efectuara

respecto al segundo de los referidos Ilnks, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el
nivel de desagregación que el impetrante desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la subcuenta
4.1.1.2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles, que proviene de la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, en el periodo
comprendido del mes de enero a abril de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos,

para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para
que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a
abril de dos mil trece y el diverso de septiembre a diciembre del aflo dos mil doce por más de $19'400,000.00, o en su defecto
informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO,
SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole

de que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar
la calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción Ide la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de

este Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince

de diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el

interesado no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las

notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en

los artIculas 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa,
indistintamente uno del otro.

• .-' '" • lo

CUARTO. Con fundamento eri el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
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determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 302/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 302/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 7) inherente
a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 306/2013. Ulteriormente, dio
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en comento, en el tenor siguiente:

"Mérida. Yucatán. a doce de diciembre de dos mil catorce - . _
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ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el •••••••••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE

3200,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE CONVENIOS RECIBIDOS DEL ESTADO Y LA FEDERACiÓN EN EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL CUATRIMESTRE ENERO-ABRIL 2013 CON RESPECTO AL CUATRIMESTRE
SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de
la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD YADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 637/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzas/contenido/informeshaclenda/20121dic/desgIOSeingresos.ht
!!!. Y
http://www.merlda.gob.mxlfinanzas/portallflnanzaslcontenidollnformes haclenda/2013/junlo/desglose ingresos.
!ill!1EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

http://www.merlda.gob.mxlfinanzaslportallfinanzas/contenidollnformeshacienda/20121dic/desgloselngresos.ht
!!!. y
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzaslcontenidollnfarmes haclenda/2013/junio/desglose ingresos.
htm; LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A ... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el •••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7073813

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dia nueve de septiembre del eño próximo pasado. se acordó tener por presentado al. _

•••• --- con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y no

se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se
admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del allo dos mif trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, ya su vez, se le como traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública
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para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el diecinueve del propio
mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El día veinticuatro de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la UnidadAcceso constreñida mediante oficio marcado con
el número CMlUMAIP/556/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto
reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.·... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA
QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA. EN EL LINK:
http://www.merida.gob.mx/finanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/20121dicldesgIOSeingresos.ht

m· Y
http://www.merida.gob.mx/finanzas/portallfinanzas/contenldo/informes haclenda/2013/;unio/desglose ingresos.
htm; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUEES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.· Mediante proveído de fecha veintisiete de septiembre del año próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.· El dla quince de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 467, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.· Por auto de fecha veintitrés de octubre del año próximo pasado, en virtud que el' no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el

término de tres días hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO.· El dla quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que
precede.

,,'~'.:..-':-'" .... ,' .., . ",..
UNDÉCIMO.· A través del proveido de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo

el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de
cinco dias hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.· El dla ocho de diciembre del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.· Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.· Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.



TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7073813, se observa que requirió: •...el documento en el que conste la integración del decremento por más
de 3200,000.00 (sic) en la cuenta de Convenios recibidos del Estado y la Federación en el periodo comprendido del cuatrimestre enero-abril
2013 con respecto al cuatrimestre septiembre-diciembre 2012... ".

Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se referla, sino solamente indicó la denominación de
ésta, y en razón que conocerlo es indispensable para la resolución del presente asunto, este Consejo General en ejercicio de la atribución
prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, ubicable en el link www.merida.qob.mx y al seleccionar la opción ·Ayuntamiento~ ya su vez elegir el apartado "Tesorette", visualizó
en la parte izquierda un listado de opciones, entre las que se encuentra "Rindiendo Cuentas" que a su vez enlista diversas ligas a consultar,

siendo que al dar ctictc en la segunda "Informes mensuales de Hacienda" se apertura una página en donde se observa la posibilidad de

examinar mes a mes los informes a partir del año dos mil uno; por lo que, al seleccionar el correspondiente al mes de abril dos mil trece, se

abre una página con una serie de opciones para consultar, entre las que se localiza "Desglose de Ingresos Recaudados" y al ingresar a ésta,

se apertura una ventana diversa en la que se puede observar el documento denominado "Desglose de Ingresos _ Acumulados Enero

Diciembre 2013", que contiene el desglose de los ingresos obtenidos del mes de enero dos mil trece al de abril del mismo año, entre los que

se encuentran los meses que son del interés del particular, a saber, enero, febrero, marzo y abril; siendo que al efectuar el análisis
conducente, se desprende q~:~r'e"a. diveiSldad iJ~::é¡;eñiBs, subcuentas y otros niveles de desagregación que le integran, esta la

subcuenta 4.2.1.3.1 "Recibidos del Estado y Federación' que resulta ser idéntica a la que el recurrente precisó en su solicitud, misma que

emana de la cuenta 4.2.1.3 "Convenios"; por lo tanto, se desprende que el interés del particular es obtener un documento que contenga los

movimientos efectuados en el perlado que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece, en la subcuenta 4.2.1.3.1 denominada "Recibidos
del Estado y Federación', que proviene de la cuenta 4.2.1.3 "Convenios", y que dieron origen al decremento por más de tres millones

doscientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida de la integración de dicha subcuenta en el diverso de septiembre a
diciembre del año dos mil doce.

Asl también, conviene precisar que si bien el al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, y el segundo inherente a los

meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del eño dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su

deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la subcuenta

4.2.1.3.1 en los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, por más de $3'200,000.00, respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados de septiembre a diciembre del año dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a abril de

dos mil trece, la integraCiónde los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, y en el diverso que abarca de septiembre a diciembre el total fue

de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que

dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de enero a abril respecto al de septiembre a diciembre; se afirma lo anterior, ya que

por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a': se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y
otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos
citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a abril del allo inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece, en la subcuenta 4.2.1.3.1, que deviene de
la cuenta 4.2.1.3 Y que dieron origen al decremento por un monto mayor a tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra
final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de septiembre a diciembre del allo dos mil doce; de ah! que pueda desprenderse

que la información peticionada cuando menos debertl poseer los siguientes elementos: a) número de subcuenta, b) el reporte de cada uno de

los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por més de $3'200,000.00 y c) el sellalamiento que
dicho decremento fue respecto al penoao que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del allo próximo
pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha cuatro de septiembre del año inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucattln, la cual resultó procedente en términos de la fracción" del numeral 45 de Ley de la Materia,
que en su parte conducente prevé:



"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CONEL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el para efectos que dentro del

término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la

Ley invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número
CMlUMAIP/556/2013, lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurídico aplicable y la
competencia de la autoridad.

r
CONTRIBU., A MEDIR LA EFICACIA. ECONO"IA y EFICIENCIA OEL GASTO E INGRESOS PUBUCOS. LA ,,(;:;;7:o:~'::E~~A~. OEUOA p(¡SUCA. INCLUYENOO LAS OBUGACIONES CONTINGENTES ) •J

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá,,/!Orm,atividad ap!i~ble e!;lel a,sullto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece.

"ARTICULO 1,- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN,

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTA TAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES,

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLíTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDíGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO,

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
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LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.



ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

TRANSITORIOS

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

\/
l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERíSTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

/l. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATlCA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;
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111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t.: EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, ASI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.



LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS, EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA
RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE
LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS; ¡
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos,

señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, r
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN J
DE TRATAOOS,UYES, DECRETOS, RESOCUC/CHES y SEN,,"C/AS OEF/NrrWAS. qz-

'~ \
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En fecha veintidós de noviembre del aflo dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubemamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas.
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del aflo dos mil

once. correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas. el CapItulo 11/Plan de Cuentas. el cual
contempla lo siguiente:

"INTRODUCCiÓN

LA METODOLOG/A DE REGISTRO CONTABLE DESARROLLADA EN EL MANUAL, CUBRE LA TOTALIDAD DE

LAS TRANSACCIONES DE TIPO FINANCIERO, YA SEA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS O DE CUALQUIER OTRA FUENTE. EN EL MANUAL NO SE EFECTÚA UNA DESCRIPCiÓN

INTEGRAL DE LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS/FINANCIEROS Y DE LOS EVENTOS CONCRETOS DE LOS

MISMOS QUE GENERAN LOS REGISTROS CONTABLES. CABE DESTACAR QUE, TANTO EN EL MODELO DE

ASIENTOS COMO EN LAS GU/AS CONTABILIZADORAS, SE INCLUYEN LOS PRINCIPALES PROCESOS QUE
MOTIVAN LOS REGISTROS CONTABLES.

LA PARTE METODOLÓGICA ESTA DESARROLLADA DE ACUERDO CON LAS OPERACIONES QUE,
FUNDAMENTALMENTE, REALIZAN LOS ENTES PÚBLICOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LOS CONTENIDOS DEL
MANUAL, DEBERAN ELABORAR SUS PROPIOS MANUALES Y PODRAN ABRIR LAS SUBCUENTAS Y OTRAS
DESAGREGACIONES QUE REQUIERAN PARA SATISFACER SUS NECESIDADES OPERA TlVAS O DE

INFORMACiÓN GENERAL, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAslCA DEL PLAN DE CUENTAS, CONSERVANDO
LA ARMONIZACiÓN CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

CAP/TULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS
USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESUL TEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

BASE DE CODIFICACIÓN
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EL CÓDIGO DE CUENTAS HA SIDO DISEÑADO CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA CLASIFICACIÓN,

FLEXIBLE, ORDENADA y PORMENORIZADA DE LAS CUENTAS DE MAYOR Y DE LAS SUBCUENTAS QUE SE

DEBE UTILIZAR PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO. LA

ESTRUCTURA PRESENTADA EN ESTE DOCUMENTO, PERMITE FORMAR AGRUPACIONES QUE VAN DE

CONCEPTOS GENERALES A PARTICULARES, EL CUAL SE CONFORMA DE 5 NIVELES DE CLASIFICACIÓN y
DE 5 DfGITOS COMO SIGUE:

PRIMER AGREGADO
GÉNERO

GRUPO
RUBRO

1 ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE
1.1.1 EFECTIVO YEQUIVALENTES

SEGUNDO AGREGADO
CUENTA 1.1.1.1 EFECTIVO
SUBCUENTA 1.1.1.1.1CAJA

CUENTA: ESTABLECE EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES A NIVEL CUENTA DE MAYOR.

SUBCUENTA: CONSTITUYE UN MAYOR DETALLE DE LAS CUENTAS. SERÁ APROBADA, POR LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA O INSTANCIA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE CADA
ORDENDE GOBIERNO, QUIENES AUTORIZARÁN LA DESAGREGACIÓN DEL PLAN DE CUENTAS DE ACUERDO
A SUS NECESIDADES, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BÁSICA QUE SE ESTÁ PRESENTANDO, CON
EXCEPCIÓN DE LAS SEÑALADAS AL FINAL DE ESTE CAPfTULO EN LA 'RELACIÓN

CONTABLE/PRESUPUESTARIA', NECESARIAS PARA LA INTERRELACIÓN CON LOS CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

4.2.1 PARTICIPACIONES YAPORTACIONES

4.2.1.3 CONVENIOS

DEFINICIÓNDE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUDAS Y OTROS INGRESOS.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS:

COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR
CONCEPTO DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

OTRAS AYUDAS.

4.2.1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES,

INCLUYE LOS RECURSOS RECIBIDOS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS FEDERALES A TRAVÉS DE LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS MEDIANTE LA REASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y
RECURSOS PRESUPUESTARIOS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CON EL
GOBIERNO FEDERAL CON ÉSTAS.

l

4.2.1.3 CONVENIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS DEL ENTE PÚBLICO PARA SU REASIGNACIÓN POR ÉSTE A

OTRO A TRAVÉS DE CONVENIOS PARA SU EJECUCIÓN.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior ~
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente. '
http://www.conac.qob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo .
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que en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRA TlVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.
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La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seila/a:

"ARTIcULO 12,· LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE

ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL,"

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva, la información peticionada, se
encuentra vinculada con la subcuenta 4.2.1.3.1 denominada "Recibidos del Estado y Federación", que proviene de la cuenta 4.2.1.3

"Convenio", mismas que fueron ubicadas en el sitio Oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través del documento denominado

"Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", toda vez que los Ayuntamientos al elaborar sus Manuales, podrán abrir las
subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos;

por su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurídico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es
el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de

terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las
obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para

la determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artículos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sella/adas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación
de los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y
adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales
agregados.

• Que la metodologla de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, ya sea
que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente.

Que la parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan los entes públicos,
mismos que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras

desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general, a partir de la estructura básica
del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC.

El código de cuentas ha sido disellado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las
cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público.

,/
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Que la subcuenta constituye un mayor detalle de las cuentas y será aprobada, por la Unidad Administrativa o instancia competente
en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de Gobiemo.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

Que en el Plan de Cuentas aludido únicamente se desprendió la cuenta 4.2.1.3 Convenios, empero del sitio oficial del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, se advierte tanto la referida cuenta, como la subcuenta 4.2.1.3.1, denominada Recibidos del Estado y

Federación, que se desprende de la primera citada, y corresponde a una de las tantas subcuentas contables que se representan en

las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro,

pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio
económico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuentas.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo preVisto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indo/e contable, durante un lapso de cinco allos
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo preViamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debió realizar sus registros
contables con base acumulativa yen apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodo/oglas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo que la metodologla de registro contable

desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, que a partir de los contenidos del manual, deberán

elaborar sus propios manuales y abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de
información general, a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el

CONAC; pues a pesar de no encontrarse en aquélla subcuenta 4.2.1.3.1, denominada Recibidos del Estado y Federación, contemplada

por el Sujeto Obligado, sI se advierte la cuenta 4.2.1.3 Convenios, de la cual emana la subcuenta que nos eteñe, por lo que se desprende

que las cuentas del Sujeto Obligado, sI están armonizadas con lo dictado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, pues lo único
que hizo el primero fue agregar un nivel de desagregación a las cuentas que presenta.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta o subcuenta
en razón de los eventos presupuesta les que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los

movimientos de la totalidad de las cuentas y subcuentas del Ayuntamiento durante un ejerciCio económico, resultando que en cada una de

sus hojas se encuentra representada una cuenta o subcuenta contable o cualquier otro nivel de desagregación, por lo que, éste contiene
todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, o bien, por
subcuents; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte

del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la subcuenta 4.2.1.3.1, denominada Recibidos

por el Estado y Federación, que proviene de la cuenta 4.2.1.3 Convenios, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje
dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento
de Mérida, Yuceten, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorería, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indo/e contable,

durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiere detentar
aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
SUjetoObligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor,
o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia

de la Unidad Administrativa que pudiera detentarta, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de
folio 7073813.
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De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos
mil trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el

conste la integración del decremento de la subcuenta 4.2.1.3.1, denominada "Recibidos por el Estado y Federación", que proviene de la

cuenta 4.2.1.3 "Convenios", por más de tres millones doscientos mil pesos 00/100 MN., en el perIodo comprendido del mes de enero a abril
de dos mil trece con respecto al diverso de septiembre a diciembre del eño dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la

Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of.

637/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: .... se declara la inexistencia de la información o

documentación que corresponda, con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la

Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido,

tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del

Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://wwwmerida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/201Vdic/desgloseingresos.htm . y

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/2013/junio/desgloseingresos.htm; la información que

pudiera ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artículo 40 la Obligaciónde los

sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la

inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare

declarar formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.
b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada

motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.
e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso

a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.
d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar

denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que

versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATlVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATlVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER
REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DíAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN

DE LA SOLICITUD,

I

j

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP,
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP,

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA, ~
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL"

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la
declaratoria de inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorería, quien resultó ser la Unidad
Administrativa competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seíla/ado en el \,
Considerando SEXTO de la presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 637/13 de fecha ocho de agosto deq



dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante,
garantizando su inexistencia en razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuales fueron los
movimientos que generaron un decremento en la subcuenta 4.2.1.3.1 Recibidos del Estado y Federación en el perlado de enero a abril de

dos mil trece por m~s de $3'200,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de
septiembre a diciembre del eño dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la

subcuenta que se trate durante todo el periodo; e) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha
diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de
Acceso obligada deber~ asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos

que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten
exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el

estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el

Ayuntamiento de Mérida, Yucetsn, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que est~

compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende,

~iene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por«:t1ei7tao también'per

sUbcuentas, se considera que en él pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente
los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento,
como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a
manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga

insertos los movimientos efectuados en la subcuenta 4.2.1.3.1 Recibidos del Estado y Federación que proviene de la cuenta 4.2.1.3

Convenios en el perIodo que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su luicto establezca

cuétes fueron los movimientos que generaron el decremento por més de $3'200,000.00 en la referida Subcuenta. respecto con la cifra
obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de septiembre a diciembre del a/lo dos mil doce; esto en razón que el

impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle

información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los

movimientos asentados cu~/es son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en
el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del
Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del a/lo dos mil doce, mismo que ha
sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA
CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA SU ENTREGA RESULTAPROCEDENTE. n

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en los links

y

Consejo General continuando con el ejercicio de la atribución, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto

de establecer si las ligas Proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que
al hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad

a continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte Superior
la liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la

autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

:4fiiDocumentosin tltuo
Favoritos ·v~ ~0Re..1AcademiaEspaflol.. ~., Hotm..n gratuito ~ Portalde cumplimientodelP... ~

La ínfonnación solicitada no se encuentra diSpotuble
disculpe. las mol.,.stias que esto le ocasiona

Envíanos tus comentarios a:
opinion'Gmerida ..gob .UL"
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Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas se vislumbró un documento denominado "Desglose de Ingresos _Acumulado
Enero-Diciembre 2013': el cual, no obstante que refleja los números de cuenta, subcuenta y los montos ejercidos en los meses de enero,

febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla entre la subcuenta 4.2.1.3.1 Recibidos del Estado y Federación.
que proviene de la cuenta 4.2.1.3 Convenios, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al h



precisado que su interés es conocer la integración del decremento por más de $3'200,000.00 en la subcuenta 4.2.1.3.1 Recibidos del Estado
y Federación, que proviene de la cuenta 4.2.1.3 Convenios, en el perIodo que abarCade enero a abril de dos mil trece, respecto a la cantidad
reportada en la misma subcuenta pero en el diverso de septiembre a diciembre del año dos mil doce, se colige, que el documento que

pudiere cumplir con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de subcuenta, como

aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; para que una vez
conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el

decremento por más de $3'200,000.00 en la subcuenta 4.2.1.3.1 Recibidos del Estado y Federación, que proviene de la cuenta 4.2.1.3
Convenios, en el periodo de enero a abril de dos mil trece, respecto al diverso de septiembre a diciembre del año dos mil doce; verbigracia, si

en el periodo comprendido del mes de septiembre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de enero a

abril de dos mil trece la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron
origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según sujuicio
reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; consecuentemente, tampoco resulta

procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a/ •••• .,

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió

compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de insumo pudiere
detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la

información que es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la
autoridad no resultó procedente, ya que por una parte en cuanto a la Información que pusiera a disposición del particular a través

de la primera de las ligas en cuestión, el impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo Inherente a la
orientación que efectuara respecto al segundo de los referidos tlnks, la Información que en éste se observa no detenta todos los
elementos peticionados en el nivel de desagregación que el impetrante desea obtener,

OCTAVO,- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la subcuenta

4.2.1.3.1 Recibidos del Estado y Federación, que proviene de la cuenta 4.2.1.3 Convenios, en el periodo comprendido del

mes de enero a abril de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que

los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello,
elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a abril de dos mil

trece y el diverso de septiembre a diciembre del año dos mil doce por más de $3'200,000.00, o en su defecto informe

motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que

alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar

cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los articulas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO,

SÉPTIMOy OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole
de que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá

I \
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inconforme para la prtJctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yuceten, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de

este Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince

de diciembre del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el

interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las
notificaciones correspondientes se efectuartJna través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, en los términos establecidos en

los artfculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarfa,indistintamente uno del otro.

CUARTO. Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artfculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de YucattJn, aplicaqQSde. ~nera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información4:,,. ',.<. ", '-:-:,''''-,,:' -,' "
Pública para el Estado y los Munícipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase.•

El Consejero Preside'lt~..cue~.ó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 306/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 306/2013, en los términos previamente
presentados.

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto
contenido en el inciso 8), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 309/2013..Posteriqr.rnente,le otorgó el ejercicio de la voz a", " .: . ~-,' ; .... ' .'

7
/

para que presentara el asunto en cuestión.
la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,
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En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto

siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el •••••••••••• mediante el cual impugnó la
resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con

el número de folio 7074013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el realizó una solicitud de información ante la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE

81200,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL TRIMESTRE ENERO-MARZO 2013 CON RESPECTO AL TRIMESTRE ABRIL-JUNIO 2013.
PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO

EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El día diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de

la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS
PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FlslCOS y
ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL,

DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN
DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO

DFTM/SCA/DC OF. 639/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ...

TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO,
INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO

ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET
DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE

HACIENDA, EN EL LINK:

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portal/finanzas/contenido/informeshacienda/2013/junio/desgloseingresos.htm.

EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA, CON... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
http://www.merida.gob.mx/finanzas/portallfinanzas/contenido/informeshac/enda/2013/junio/desgloseingresos.htm; LA

INFORMACiÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTOA ... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el Ii••• a través del Sistema de Acceso a la
tntormecion (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

v.: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7074013 EN EL

(SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA

INTEGRACiÓN ... " (J
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CUARTO.· Por acuerdo emitido el dia nueve de septiembre del ailo próximo pasado. se acordó tener por presentado al •••••

•••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, y no

se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita. se
admitió el presente recurso.

QUINTO.· En fecha diecisiete de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seilalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el diecinueve del propio
mes y eño a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El dia veinticuatro de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreilida mediante oficio marcado con

el número CM/UMAIP/553/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto
reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO..... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO

LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES,
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA
DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ..• ORIENTÓ PARA QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA

SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL

APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL TRECE.

TERCERO.• EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
SEFiALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO •.•"

SÉPTIMO.• Mediante proveido de fecha veintisiete de septiembre del eño próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garanffa de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendria por precluido su derecho.

OCTAVO.· El dia quince de octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 467, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.• Por auto de fecha veintitrés de octubre del eño proximo pasado, en virtud que el ••••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del eño en cuestión, y toda vez que el

término de tres dias hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluido su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO.• El dia quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente queprecede.

UNDÉCIMO.• A través del proveIdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo

el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de
cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.• El dla ocho de diciembre del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.• Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
juridica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.
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SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7074913, se observa que el particular requirió: " ..el
documento en el que conste la integración del decremento por más de 81200,000.00 (sic) en la cuenta de Derechos por Servicio de

Alumbrado Público en el periodo comprendido del trimestre enero-marzo 2013 con respecto al trimestre Abril-Junio 2013... ".

Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se refería, sino solamente indicó la denominación de ésta, y en

razón que conocerlo es indispensable para la resolución del presente asunto, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la
fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,

que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, ubicable en el

link wwwmerida.gob.mx y al seleccionar la opción "Ayuntamiento",ya su vez elegir el apartado "Tesorerla", visualizó en la parte izquierda un
listado de opciones, entre las que se encuentra "Rindiendo Cuentas" que a su vez enlista diversas ligas a consultar, siendo que al dar click en

la segunda "Informes mensuales de Hacienda" se apertura una página en donde se observa la posibilidad de examinar mes a mes los
informes a partir del año dos mil uno; por lo que, al seleccionar el correspondiente al mes de marzo dos mil trece, se abre una página con una

serie de opciones para consultar, entre las que se localiza "Desglose de Ingresos Recaudados" y al ingresar a ésta, se apertura una ventana
diversa en la que se puede observar el documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulados Enero-Diciembre 2013", que contiene el
desglose de los ingresos obtenidos del mes de enero dos mil trece al de marzo del mismo año, entre los que se encuentran los meses que

son del interés del particular, a saber, enero, febrero y marzo; siendo que al efectuar el análisis conducente, se desprende que entre la
diversidad de cuentas, subcuentas y otros niveles de desagregación que le integran, esta la subcuenta 4.1.4.3.2 "Por Servicio de Alumbrado
Público (DAP)" que resulta ser idéntica a la que el recurrente precisó en su solicitud, misma que emana de la cuenta 4.1.4.3 "Derechos por

Prestación de Servicios"; por lo tanto, se desprende que el interés del particular es obtener un documento que contenga los movimientos

efectuados en el perlado que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la subcuenta 4.1.4.3.2 denominada "Por Servicio de
Alumbrado Público (DAP)", que proviene de la cuenta 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios': y que dieron origen al decremento por

más de ~.~~mlffiH¡V¡j~bsé1ií~mf;;¡, pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida de la integración de dicha subcuenta en el
diverso de abril a junio del propio año.

Así también, conviene precisar que si bien el ••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma dos
periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, y el segundo inherente a los meses de abril,

mayo y junio del mismo año, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el
cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la subcuenta 4.1.4.3.2 en los meses de enero, febrero y marzo
de dos mil trece, por más de $81 '200,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de abril a junio
del mismo allo; verbigracia, si en el periooo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00,
yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél

que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de enero a marzo respecto
al de abril a junio; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su intención radica
en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el decremento al que hace referencia
aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a abril del allo inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos que

se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la subcuenta 4.1.4.3.2, que deviene de la cuenta
4.1.4.3 y que dieron origen al decremento por un monto mayor a ochenta y un millones doscientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra

final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de abril a junio del mismo allo; de ahf que pueda desprenderse que la
información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de subcuenta, b) el reporte de cada uno de los
movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de $81'200,000.00 y e) el sellalamiento que dicho
decremento fue respecto al periodo que abarca delmes de enero a marzo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el día diecinueve de agosto del allo próximo pasado, emitió
respuesta mediante la cual, declaró la inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la
Unidad de Acceso en cuestión, en fecha cuatro de septiembre del allo inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información

!
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(SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la determinación referida. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. la cual resultó procedente en términos de la fracción 1/ del numeral 45 de Ley de la Materia. que en suparte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL
SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V/A ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA:

1/.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA

DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS EFECTOS TENGA
COMORESUL TADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTORECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad. por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece. se ordenó correr traslado a la Unidad de
Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el para efectos que dentro del término de

cinco dfas hébites rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado. según dispone el artfculo 48 de la Ley invocada.

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. mediante oficio marcado con el número CMIUMAIP/553/2013. lo
rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis. en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información. el marco jurfdico aplicable y la competenciade la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE
LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL

DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; LOS
ÓRGANOS POL/TICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES, ESTA TALES O MUNICIPALES Y
LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU
CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DEBERA

COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA,

ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POL/TlCA

Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O
REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PA TRIMONIO DEL ESTADO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA
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LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS Y

FISCALIZACiÓN.

ARTicULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O

PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y

GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS

QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO
DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL

SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A LOS

QUEDEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCE.PI~~JOS ~,eRi.CI~&eottt.ABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA

GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUEAPLICARÁN LOS ENTES PÚBLICOS.
LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN EN

LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES Y

ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTíCULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

ARTíCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE

INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS

ADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN QUE
PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO.
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ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS
LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES, LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA
EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN
LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATALOGOS DE BIENES
O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS
PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL;
LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y
NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON

LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS
CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MA YORE

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR

INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

11/. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA CONSULTA DE LA
POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y
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IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS 53 y
54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL

EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSIÓN

ststc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE

REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS

AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63,- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,

SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MA TERIA,
CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES

DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A
LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y

FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1._ EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEHACIENDA, Y

ARTiCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y
ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A

TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

11._EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AsI COMO
LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTiCULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.
SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asi COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, ss! COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

t
Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTiCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTiCULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS

OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS
LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARiA Y DE

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, Asi COMO LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.



ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN 'IDENTlFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA POBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON ESTRICTO
APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados B~sicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES POBLlCOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE

LOS ENTES POBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA POBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS,
EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.
PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE POBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN Alifo CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN
Alifo CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES POBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN

DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS
OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES,
DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yuceten en diversas fechas, siendo que
en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil once,

correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual contemplalo siguiente:

"INTRODUCCIÓN

131



LA METODOLOGIA DE REGISTRO CONTABLE DESARROLLADA EN EL MANUAL, CUBRE LA TOTALIDAD DE LAS

TRANSACCIONES DE TIPO FINANCIERO, YA SEA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES PRESUPUESTARIAS O DE

CUALQUIER OTRA FUENTE. EN EL MANUAL NO SE EFECTÚA UNA DESCRIPCiÓN INTEGRAL DE LOS PROCESOS

ADMINISTRATlVOS/FINANCIEROS Y DE LOS EVENTOS CONCRETOS DE LOS MISMOS QUE GENERAN LOS REGISTROS

CONTABLES. CABE DESTACAR QUE, TANTO EN EL MODELO DE ASIENTOS COMO EN LAS GUiAS
CONTABILlZADORAS, SE INCLUYEN LOS PRINCIPALES PROCESOS QUE MOTIVAN LOS REGISTROS CONTABLES.

LA PARTE METODOLÓGICA ESTÁ DESARROLLADA DE ACUERDO CON LAS OPERACIONES QUE,

FUNDAMENTALMENTE, REALIZAN LOS ENTES PÚBLICOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LOS CONTENIDOS DEL

MANUAL, DEBERÁN ELABORAR SUS PROPIOS MANUALES Y PODRÁN ABRIR LAS SUBCUENTAS Y OTRAS
DESAGREGACIONES QUE REQUIERAN PARA SATISFACER SUS NECESIDADES OPERATIVAS O DE INFORMACiÓN

GENERAL, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BÁSICA DEL PLAN DE CUENTAS, CONSERVANDO LA ARMONIZACiÓN CON

LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS
QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y FORMA, PARA

LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA

GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA
FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL

CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA

INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA

LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR

CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA

INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA
INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTENNECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN APERTURAR

OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL

GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

BASE DE CODIFICACiÓN

EL CÓDIGO DE CUENTAS HA SIDO DISEÑADO CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA CLASIFICACiÓN, FLEXIBLE,
ORDENADA Y PORMENORIZADA DE LAS CUENTAS DE MAYOR Y DE LAS SUBCUENTAS QUE SE DEBE UTILIZAR

PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO. LA ESTRUCTURA PRESENTADA EN
ESTE DOCUMENTO, PERMITE FORMAR AGRUPACIONES QUE VAN DE CONCEPTOS GENERALES A PARTICULARES,

EL CUAL SE CONFORMA DE 5NIVELES DE CLASIFICACiÓN YDE 5DIGITOS COMOSIGUE:
PRIMER AGREGADO

GÉNERO 1 ACTIVO
GRUPO 1.1 ACTIVO CIRCULANTE
RUBRO 1.1.1 EFECTIVO YEQUIVALENTES

SEGUNDO AGREGADO
CUENTA 1.1.1.1 EFECTIVO



SUBCUENTA 1.1.1.1.1 CAJA

CUENTA: ESTABLECE EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES A NIVEL CUENTA DE MAYOR.

SUBCUENTA: CONSTITUYE UN MAYOR DETALLE DE LAS CUENTAS. SERA APROBADA, POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA O INSTANCIA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE CADA ORDEN
DE GOBIERNO, QUIENES AUTORIZARAN LA DESAGREGACIÓN DEL PLAN DE CUENTAS DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAslCA QUE SE ESTA PRESENTANDO, CON EXCEPCIÓN DE LAS

SEIitALADAS AL FINAL DE ESTE CAPITULO EN LA 'RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA', NECESARIAS PARA LA
INTERRELACIÓN CON LOS CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN

4.1.4 DERECHOS

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS DEL ENTE

PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUDAS Y OTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, AsI COMO LA VENTA DE BIENES YSERVICIOS.

4.1.4 DERECHOS: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS POR LAS (SIC) DERECHOS ESTABLECIDAS (SIC) EN

LA LEY POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, AsI COMO POR RECIBIR
SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO, EXCEPTO CUANDO SE PRESTEN

POR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CUANDO EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE

TRATE DE CONTRAPRESTACIONES QUE NO SE ENCUENTREN PREVISTAS EN LEY. TAMBIÉN SON DERECHOS LAS

CONTRIBUCIONES A CARGO DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS POR PRESTAR SERVICIOS
EXCLUSIVOS DEL ESTADO.

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS QUE PERCIBE EL
ENTE PÚBLICO POR PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucstén, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer,

consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
hit :/lwww.conac.ob.mXldocumentos/conse·olacuerdo de inte~ retacion 110111. df. advirtiendo que en éste obra el Acuerao de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo queen su parte medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE LOS
GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS YMUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES QUE
LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _CONTABLES:
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Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERíSTICAS SEÑALADAS EN

LOS ARTíCULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTíCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS

DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS

Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, »st COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICiÓN

DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL
DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA
FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO

LUGAR SEGURO Y ADECUADO.

\

h¡

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE ADMINISTRARÁ

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR

LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL."

Finalmente. como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva, la información peticionada. se encuentra
vinculada con la subcuenta 4.1.4.3.2 denominada "Por Servicio de Alumbrado Público (DAP)", que proviene de la cuenta 4.1.4.3 "Derechos
por Prestación de Servicios", mismas que fueron ubicadas en el sitio Oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través del documento

denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", toda vez que los Ayuntamientos al elaborar sus Manuales, podrán
abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas.

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

~

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:



información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos;

por su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es

el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de

terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las
obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para

la determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación
de los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y
adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales
agregados.

• Que la metodologla de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, ya sea
que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente.

Que la parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan los entes públicos,
mismos que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras

desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general, a partir de la estructura básica
del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAG.

El código de cuentas ha sido diseflado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las

cuentas de mayor y de las sub cuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público.

Que la subcuenta constituye un mayor detalle de las cuentas y será aprobada, por la Unidad Administrativa o instancia competente
en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de Gobierno.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

Que en el Plan de Cuentas aludido únicamente se desprendió la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de ServIcIos, empero del
sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se advierte tanto la referida cuenta, como la subcuenta 4.1.4.3.2, denominada Por

ServicIo de Alumbrado Público (DAP), que se desprende de la primera citada, y corresponde a una de las tantas subcuentas
contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que

se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuentas.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DIrección de Finanzas y Tesorerfa del AyuntamIento de Mérida,

Yucetén, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pUdiera detentar aquellos que reporten y



permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la

aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce;

por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debió realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo que la metodología de registro contable desarrollada en el

Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios
manuales y abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general,
a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC, pues a pesar

de no encontrarse en aquél la subcuenta 4.1.4.3.2, denominada Por Servicio de Alumbrado Público (DAP), contemplada por el Sujeto

Obligado, sí se advierte la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, de la cual emana la subcuenta que nos atañe, por lo que

se desprende que las cuentas del Sujeto Obligado, si están armonizadas con lo dictado por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
pues lo único que hizo el primero fue agregar un nivel de desagregación a las cuentas que presenta.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta o subcuenta en razón

de los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la
totalidad de las cuentas y subcuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se

encuentra representada una cuenta o subcuenta contable o cualquier otro nivel de desagregación, por lo que, éste contiene todas las
operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, o bien, por subcuenta;

consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Libro
Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la subcuenta 4.1.4.3.2, denominada Por Servicio de

Alumbrado Público (DAP), que proviene de la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, o en su caso, cualquier otro de esa
misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que

efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar
que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de
cinco años para efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y

permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto

Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia

de la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de
folio 7074013.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dosmil trece, se
advierte que el día diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,

emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el conste la integración
del decremento de la subcuenta 4.1.4.3.2, denominada "Por Servicio de Alumbrado Público (DAP)", que proviene de la cuenta 4.1.4.3

"Derechos por Prestación de Servicios", por más de ochenta y un millones doscientos mil pesos 00/100 M.N., en el periodo comprendido del
mes de enero a marzo de dos mil trece con respecto al diverso de abril a junio del propio año, tomando como base la respuesta emitida por la
Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of

639/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: .... se declara la inexistencia de la información o
documentación que corresponda, con.. en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la

Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido,
tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del
Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
hltp:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informes hacienda/2013/junio/desglose ingresos.htm la información que
pudiera ser de su interés...".

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la



inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V,40 Y42 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa
literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS ARTlcULOS 8
FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 11/ y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA
DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD
ADMINISTRA TlVA COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA
INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO

EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU

RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."
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En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de

inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente
para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha selfalado en el Considerando SEXTO de la presente
resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 639/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la
búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón
que la normatividad no le constrilfe a elaborar un documento en el cual consten cuales fueron los movimientos que generaron un decremento
en la subcuenta 4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público (DAP) en el perlado de enero a marzo de dos mil trece por más de
$81'200,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de abril a junio del propio alfo, y

los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la subcuenta que se trate durante todo el periodo; e)
la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al
impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso

obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de

su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en

el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a
efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de
la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las
operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuenies, se
considera que en él pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son
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la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo
pudiere reporlar la totalidad o parle de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parle del Libro Mayor que contenga inserlos los
movimientos efectuados en la subcuenta 4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público en perlado que abarca del mes de enero a marzo de
dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento por más
de $81'200,000.00 en la referida subcuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de

abril a junio del propio eño; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por
lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el

procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a sujuicio dieron origen a la diferencia entre un

perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012,
el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos

de octubre del eño dos mil doce, mismo que ha sido comparlido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:

"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA

PROCEDENTE"

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.meridagobmxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/desgloseingresos.htm; razón por la cual este
Consejo General continuando con el ejercicio de la atribución, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto
de establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta,

se desplegó un documento denominado Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los

números de cuenta, subcuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las
que se halla la subcuenta 4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público (DAP), que proviene de la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de

Servicios, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la

integración del decremento por más de $81'200,000.00 en la subcuenta 4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público (DAP), que proviene de

la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, en el perlado que abarca de enero a marzo de dos mil trece, respecto a la cantidad
reporlada en la misma subcuenta pero en el diverso de abril a junio del propio eño, se colige, que el documento que cumpliere con su

pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de subcuenta, como aconteció en la especie,
sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; para que una vez conocido ello, el ciudadano
se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de
$81'200,000.00 en la subcuenta 4.1.4.3.2 Servicio de Alumbrado Público (DAP), que proviene de la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación
de Servicios, en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso de abril a junio del propio eño; verbigracia, si en el mes de

enero se repone la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, Y en el mes de marzo el imporle de $55,000.00, el

documento peticionado debe reporlar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que

integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de obtener las que reporlen el decremento por la cantidad
soliCitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parle de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al •••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acerlada la resolución de fecha diecinueve de agosto del ailo dos mil trece, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al inconforme que la Información

que es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente
ya que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea

obtener.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parle del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la subcuenta

4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público (DAP), que proviene de la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servle/os,
en ei periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan
colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento
respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que

abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de abril a junio del propio sño por más de $81'200,000.00, o en su defecto
informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien. declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envie al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.



El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
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no haberla, con fundamento é'fflós'árticúlos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 309/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó . \

el siguiente: / ~

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo pérrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de vucstén, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del sño dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, vuceten, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO,

SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatén, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatén, deberé dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hébiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludIdo comenzaré a correr a partir del dfa hébll siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole

de que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederé conforme al segundo pérrafo del citado numeral, por lo que deberé

informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar
la calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatén, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatén, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de

este Instituto al dia hébil siguiente al de la emisión de la presente resolucIón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia quince
de diciembre del afio dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el
interesado no se presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las

notificaciones correspondientes se efectuarén a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatén, en los términos establecidos en
los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria,

indistintamente uno del otro.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artIculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatén, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Munict~ ?e.~lIcaf{ln, v~roJ~,~ ~:,';-:<:,:",'.

QUINTO. Cúmplase,•
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ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 309/2013, en los términos plasmados con
anterioridad.

Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el
inciso 9), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 312/2013. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la Secretaria

Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el ••••••••••• mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7074113.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el S••••••••• ~ealizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAS DE
19100,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO (EJERCICIOS ANTERIORES) EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL TRIMESTRE

ENERO-MARZO 2013 CON RESPECTO AL TRIMESTRE ABRIL-JUNIO 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN
DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El día diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de
la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS
PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FlslCOS y
ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL,
DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIREC;CIÓN
DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL O~O
DFTM/SCA/DC OF. 640/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN .

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN...
TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO,
INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO
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ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAJ(fMA PUBLICIDAD •.• INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET

DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, EN EL LINK:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/lunio/desgIOSeingresos.htm
EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON.•. SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL
DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES
MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
http://www.merida.gob.mXlfinanzas/portallflnanzas/contenido/informeshacienda/2013/lunio/deSgIOSelngresos.htm
CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA ..• "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el 1II a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7074113 EN EL
QUE SEflALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al•••••
......... con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no

se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se
admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve
del propio mes y eño a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dia veinticuatro de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con

el número CM/UMAIP/550/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto
reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO

LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS CORRESPONDIENTES,
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AfiO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA

DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA

SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL
APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTlMO.- Mediante proveido de fecha veintisiete de septiembre del ailo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificad_oy de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del ailo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 467, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre del eño próximo pasado, en virtud que el ano realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del eño en cuestión, y toda vez que el
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término de tres días hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionadoproveido.

DÉCIMO.- El día quince de noviembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que
precede.

UNDÉCIMO.-A través del proveido de fecha veintiocho de noviembre del ailo próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído
el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de
cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla ocho de diciembre del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

...r.!,+'?~~~.istatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparc~fil,'J;,et~
iunaic« y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y dífundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.
QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7074113, se observa que el particular requirió: •...el

documento en el que conste la integración del decremento por más de 19100,000.00 en la cuenta de Impuestos sobre el Patrimonio
(EjerciciosAnteriores), en el periodo comprendido del trimestre enero- marzo de 2013 con respecto al trimestre Abril-Junio 2013... ".

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del eño dos

mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental del Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC), mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas

fechas, siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del eño

dos mil once, que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, razón por la cual este Consejo General con la intención de
contar con mayores elementos para mejor resolver y a fin de establecer el alcance de la solicitud que nos ocupa, en ejerdcio de la atribución
prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de
Yucatán, vigente, consultó dicho Manual, visible en el link siguiente: http://vucatan.gob.mx/docs/diario oficial/diariosl201112011-01-

17 suplemento.pdf, advirtiendo que en el referido Manual se encuentra contemplada la cuenta 4.1.1.2 "Impuestos sobre el Patrimonio", que

se refiere al importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las
personas físicas y morales, sobre el patrimonio; y la diversa 4.1.9.1 "Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago", que contempla el importe de los ingresos por impuestos
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, los cuales se captan en un ejercicio posterior.

\
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Asimismo, este Consejo General continuando con la atribución antes aludida, consultó el sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
ubicable en el link www.merida.gob.mx y al seleccionar la opción "Ayuntamiento", ya su vez elegir el apartado "Tesoreris", visualizó en la

parte izquierda un listado de opciones, entre las que se encuentra "Rindiendo Cuentas" que a su vez enlista diversas ligas a consultar, siendo
que al dar click en la segunda "Informes mensuales de Hacienda" se apertura una página en donde se observa la posibilidad de examinar

mes a mes '~S:,:;~'."::~.a e~TS~d:~:~8..~f~iI uno; por lo que, al seleccionar el correspondiente al mes de junio dos mil trece, se abre una
página c~ if1fa 'seril! de opciones para consultar, entre las que se localiza "Desglose de Ingresos Recaudados" y al ingresar a ésta, se
apertura una ventana diversa en la que se puede observar el documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre
2013", que contiene el desglose de los ingresos obtenidos del mes de enero dos mil trece al de junio del mismo eño, entre los que se
encuentran los meses que son del interés del particular, a saber, enero, febrero y marzo, respecto a los meses abril, mayo y tumo, Siendo~ )



que, al efectuar el an¡jlisis conducente se colige que entre la diversidad de cuentas, subcuentas y otros niveles de desagregación que le

integran, está la cuenta 4.1.1.2 "Impuestos sobre el Patrimonio", así como la subcuenta 4.1.9.1.1 "Impuestos sobre el Petrimorüo", que

deviene de la cuenta 4.1.9.1 "Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago", descrita lineas previas.

Establecido lo anterior, si bien del Manual de Contabilidad Gubernamental se desprende la cuenta 4.1.1.2 "Impuestos sobre el Patrimonio" y

del documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013': localizado en el sitio oficial del Ayuntamiento de

Mérida, vucsten, se colige una subcuenta con la misma denominación, y por ende, pudiera considerarse que el interés del particular se
satisfacerla con la entrega de información relativa a esta cuenta; lo cierto es, que al haber precisado en su solicitud que desea conocer el

concepto de "Impuestos sobre el Patrimonio", pero respecto a Ejercicios Anteriores, ya que asl se observa del texto de la misma, toda vez

que es la cuenta 4.1.9.1 "Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores

Pendientes de Liquidación o Pago", la que comprende la subcuenta "Impuestos sobre el Patrimonio", resulta inconcuso que su interés radicó
en obtener el documento que refleje los movimientos que dieron origen al decremento por más de diecinueve millones cien mil pesos 00/100

M.N., en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso de abril a junio del mismo allo, inherente a la
subcuenta 4.1.9.1.1, que deviene de la cuenta 4.1.9.1; situación que se demostrará en los párrafos subsecuentes.

Asl también, conviene precisar que si bien el al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma dos

periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, y el segundo inherente a los meses de abril,
mayo y junio del mismo allo, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el

cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la subcuenta 4. 1.9.1.1 en los meses de enero, febrero y marzo

de dos mil trece, por más de $19'100,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de abril a junio
del mismo eño; verbigracia, si en el petiodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00,

yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél
que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el pettodo de enero a marzo respecto

al de abril a junio; se afirma lo anterior. ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su intención radica
en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el decremento al que hace referencia
aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del eño inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos que

se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la subcuenta 4.1.9.1.1, que deviene de la cuenta
4.1.9.1 y que dieron origen al decremento por un monto mayor a diecinueve millones cien mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final
obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de abril a junio del mismo eño; de ahl que pueda desprenderse que la información

peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de subcuente, b) el reporte de cada uno de los movimientos

con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de $19'100,000.00 y c) el sellalamiento que dicho decremento
fue respecto al periOdo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petiCión ciudadana, es dable precisar que para dar tr¡jmite a la solicitud previamente descrita, la autoridad emitió

resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó
para que consultara una liga de intemet, en la que a sujuicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a través del
Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en
términos del artfculo 45 segundo p¡jrrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL

SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA:

11,·LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA

DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON SUS EFECTOS TENGA
COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES
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AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO
RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA

A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el Informe
Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe
en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA DE
LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establec1't}';t~·i·.· '~}.:; '..•. .._,.,. .'~.. ,;(.,'1\'''''

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL
DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; LOS

ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y
LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU
CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DEBERÁ

COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA,
ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA

Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O

REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTíCULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A
MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS Y
FISCALIZACiÓN.

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y
GASTOS PÚBLICOS;

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A LOS

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS
QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO

DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL
SISTEMA;

QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;
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ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUEAPLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN EN
LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON
LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES Y
ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XII/. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS
ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA YCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN QUE
PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS

ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS
LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES, LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA
EN CADA CASO.
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ARTíCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁ TlCO y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN

LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y CATÁLOGOS DE BIENES
O INSTRUMENTOSSIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO LOS LIBROS
PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO y JUDICIAL;

LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS y
NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON
LAS CARACTERíSTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA y METODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS
CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR
INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA CONSULTA DE LA
POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTíCULOS 53 Y
54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

/

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
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MA TERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, sst COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
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8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTROS INGRESOS POR PARTE DE

LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES

QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES Y RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTODE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SUPAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN

DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS
OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; ss! COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES,

DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que

en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil once,
correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 1/1Plan de Cuentas, el cual contempla
lo siguiente:

"INTRODUCCiÓN

LA METODOLOGíA DE REGISTRO CONTABLE DESARROLLADA EN EL MANUAL, CUBRE LA TOTALIDAD DE LAS
TRANSACCIONES DE TIPO FINANCIERO, YA SEA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES PRESUPUESTARIAS O DE
CUALQUIER OTRA FUENTE. EN EL MANUAL NO SE EFECTÚA UNA DESCRIPCiÓN INTEGRAL DE LOS PROCESOS
ADMINISTRATlVOS/FINANCIEROS Y DE LOS EVENTOS CONCRETOSDE LOS MISMOS QUE GENERAN LOS REGISTROS

CONTABLES. CABE DESTACAR QUE, TANTO EN EL MODELO DE ASIENTOS COMO EN LAS GUíAS

CONTABILlZADORAS, SE INCLUYEN LOS PRINCIPALES PROCESOS QUE MOTIVAN LOS REGISTROS CONTABLES.

LA PARTE METODOLÓGICA ESTÁ DESARROLLADA DE ACUERDO CON LAS OPERACIONES QUE,
FUNDAMENTALMENTE, REALIZAN LOS ENTES PÚBLICOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LOS CONTENIDOS DEL

MANUAL, DEBERÁN ELABORAR SUS PROPIOS MANUALES Y PODRÁN ABRIR LAS SUBCUENTAS Y OTRAS
DESAGREGACIONES QUE REQUIERAN PARA SATISFACER SUS NECESIDADES OPERATIVAS O DE INFORMACiÓN
GENERAL, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BÁSICA DEL PLAN DE CUENTAS, CONSERVANDO LA ARMONIZACiÓN CON

I(J

~
d,!

1
;i
ji

--J'

148



LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS

QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN TIEMPO Y FORMA, PARA

LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA
GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA

FINANCIERA Y PARA SATlSFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL
CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA
INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS YOTROS BENEFICIOS
4.1 INGRESOS DE GESTIÓN

4.1.9 INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

4.1.9.1 IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS DEL ENTE

PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS Y OTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, AsI COMO LA VENTA DE BIENES YSERVICIOS.

4.1.9 INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O DE PAGO, LOS CUALES SE
CAPTAN EN UN EJERCICIO POSTERIOR.

4.1.9.1 IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR IMPUESTOS
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CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O DE PAGO, LOS CUALES SE
CAPTAN EN UNEJERCICIO POSTERIOR.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer.

consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http./lwww.conac.gob.mx/documentos/conse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que

en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE LOS

GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES QUE
LES IMPONE EL ARTíCULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLíTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO -
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ilsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGíAS QUE ESTABLEZCAN LOS
MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERíSTICAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS

DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII,- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

"ARTíCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
(1El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:
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LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO y ADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. sellala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

Finalmente. como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva. la información peticionada. se encuentra
vinculada con la subcuenta 4.1.9.1.1 denominada "Impuestos sobre el Patrimonio", que proviene de la cuenta 4.1.9.1 "Impuestos no

Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago';
siendo que la segunda se ubico en el Manual de Contabilidad Gubernamental, asi como ambas en el sitio Oficial del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, a través del documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013~ toda vez que dicha subcuenta al

provenir de una cuenta forma parte esta y registra movimientos contables, ya que los Ayuntamientos al elaborar sus Manuales, pOdránabrir
las Subcuentasy otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones preVistas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentranlos Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquél/os que contienen como minimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públiCOS;y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de COOrdinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual poan« consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y dispOsiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
etticulos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación d

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados
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• Que la metodologla de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, ya sea
que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente.

Que la parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan los entes públicos,
mismos que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras

desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general, a partir de la estructura básica
del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC.

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las
cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público.

Que la subcuenta constituye un mayor detalle de las cuentas y será aprobada, por la Unidad Administrativa o instancia competente
en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de Gobierno.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

Que en el Plan de Cuentas aludido únicamente se desprendió la cuenta 4,1,9.1, denominada Impuestos no Comprendidos en las

Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, empero del

sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se advierte tanto la referida cuenta, como la subcuenta 4.1.9.1.1, denominada
Impuestos sobre el Patrimonio, que se desprende de la primera citada, y corresponde a una de las tantas subcuentas contables
que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran

en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un
ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuentas.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años

para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y

permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la

aplicación o edecuscion de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce;

por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debió realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo que la metodologia de registro contable desarrollada en el

Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios
manuales y abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general,
a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la srmonasctan con los documentos emitidos por el CONAC; pues a pesar de

no encontrarse en aquél la subcuenta 4.1.9.1.1, denominada Impuestos sobre el Patrimonio, contemplada por el Sujeto Obligado, si se
advierte la cuenta 4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, de la cual emana la subcuenta que nos atañe, por lo que se desprende que las cuentas del
Sujeto Obligado, si están armonizadas con lo dictado por el Consejo Nacional de ArmonizaciÓnContable, pues lo único que hizo el primero fue

agregar un nivel de desagregación a las cuentas que presenta.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta o subcuenta en razón
de los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la

totalidad de las cuentas y subcuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra
representada una cuenta o subcuenta contable o cualquier otro nivel de desagregación, por lo que, éste contiene todas las operaciones

realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, o bien, por subcuenta;

consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Libro
Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la subcuenta 4.1.9.1.1 Impuestos sobre el Patrimonio,

que proviene de la cuenta 4,1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la intormecán antes aludida, la DirecciÓn de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que
efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar
que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de índole contable, durante un lapso de

cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que re
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permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto

Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, es! como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7074113.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece, se

advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,

emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración

del decremento de la subcuenta 4.1.9.1.1 denominada 'Impuestos sobre el Patrimonio", que proviene de la cuenta 4.1.9.1 "Impuestos no

Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago", por
más de diecinueve millones cien mil pesos 00/100 M.N., en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, respecto a los meses de

abril, mayo y junio del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 640/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: "... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, con .. en virtud, que la

Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de

Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme
fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado
Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales B, fracción VI, 36, 37, fracciones 11/ y V. 40 Y 42 de la Ley de Acceso a

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar formalmente
la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios
Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente en
lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS ARTlcULOS 8

FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 11/ Y V. 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA

DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL
MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA
INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL

ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO

EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU
RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.



RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de

inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente
para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 640/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la
búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón

que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento
en la subcuenta 4.1.9.1.1 Impuestos sobre el Patrimonio, que proviene de la cuenta 4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de

la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago en los meses de enero, febrero y marzo de
dos mil trece por más de $19'100,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en los meses de abril,

mayo y junio del propio año, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta, subcuenta y

otras desagregaciones que se trate durante todo el mes; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en
fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de

su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la

autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad
durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones

realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una
vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo
requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la subcuenta 4. 1.9. 1.1

Impuestos sobre el Patrimonio, que proviene de la cuenta 4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, para

que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento por más de $19'100,000.00

en la referida subcuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en los meses de abril, mayo y junio del

propio año; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a
la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma,
y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perIodo y otro, resultando

aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del año dos mil
doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

htlp:l/www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/iunio/desgloseingresos.htm; razón por la cual este
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a

la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se
desplegó un documento denominado "Desglose de Ingresos Acumulado Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números

de cuenta, subcuenta y otras desegregaciones y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil

trece, entre las que se halla la subcuenta 4.1.9.1.1 Impuesto sobre el Patrimonio, que proviene de la cuenta 4.1.9.1 Impuestos no

Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, no se
encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del
decremento por más de $19'100,000.00 en la subcuenta 4.1.9.1 Impuestos sobre el Patrimonio en los meses de enero, febrero y marzo de dos
mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en los meses de abril, mayo y junio del mismo año, se colige, que el
documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de subcuenta,
como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una

vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el
decremento por más de $19'100,000.00 en la subcuenta 4. 1.9.1 Impuestos sobre el Patrimonio en los meses de enero, febrero y marzo de dos

mil trece, respecto a los diversos de abril, mayo y junio del propio año; verbigracia, si en el mes de noviembre se reportó la cantidad de
$35,000.00, y en el mes de diciembre la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se



realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de diciembre, para que el recurrente pueda escoger las que según
su juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la
orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de Insumo pudIere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la Información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya
que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea
obtener.

OCTAVO._ Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la DIrección de FInanzas y Tesorerfa, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la subcuenta 4.1.9.1.1
Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en EjerCiCios Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago, que proviene de la cuenta 4.1.9.1 Impuestos sobre el Patrimonio, en los meses de

enero, febrero y mano de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos

que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho
ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre los meses de enero, febrero y marzo y los

de abril, mayo y junio de dos mil trece por más de $19'100,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su
inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notmque al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO._Acorde a lo establecido en el ertlcuto 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dFashábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludIdo comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias cO~spondientes.

TERCERO._En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñ«, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectIva se realice de manera

personal al partiCUlar, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

InstFtuto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince de

diciembre del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada
en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la SecretarFaTécnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfcufos 34
y 35 del referido CÓdigo, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarfa, indistintamente uno delotro.
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CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QU/NTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 312/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3D, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 312/2013, en los términos antes

transcritos.

Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en el inciso 10)

referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 313/2013. Para tal caso, le concedió el uso de la

voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
Villamil, para que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución correspondiente en el tenor siguiente:

'_'. Y""'".• doc. """mOre ae aosm' catorce. u u ••• u m .. u u .. u •• u • u ..... m. m.' '/ .......
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VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el ••••••••••••• mediante el cual impugnó la
resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7074213.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
24300,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS Y

ASIGNACIONES EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL TRIMESTRE ENERO-MARZO 2013 CON RESPECTO AL
TRIMESTRE ABRIL-JUNIO 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 641113,Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20131JUNIO
IQQGLO~ iNGBES08.HTM, 'EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON ...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20131JUNIO
IDESGLOSE INGRESOS.HTM; LA INFORMACiÓN QUEPUDIERA SER O EUS INTERÉS, RESPECTO A... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. e/ a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAll. interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

<: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7074213
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al ••••••••
•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley en cita. se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO. y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
citado provefdo. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los MuniCipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular. la notificación respectiva se realizó el diecinueve del
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propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El día veinticuatro de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con
el número CMlUMAIPI54912013 de misnií~¡f~, y"áflf/xó;,"'rtnCf¡¿'/~7d",;~'~Justificado aceptando expresamente la existencia del acto

reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO,-,.. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA
QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, AYUNTAMIENTO MÉRIDA, EL LINK:DE ENDEL
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE INGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha veintisiete de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto rectemeao; asimismo, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su

derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado

con el número 32, 467, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre del año próximo pasado, en virtud que e/ no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del

mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintiocho de noviembre del año próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el

derecho de ambas; ulteriormente, se If~.~;t!.~._qgs. et¡::;o~~fJ~¡;;en~¿ del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El día ocho de diciembre del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado

con el número 32, 753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

w;.R/~Ó.:'6~~:d;conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios diXrtJcrh~l{'~1
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial



del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de júlk: de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO,- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7074213, se observa que requirió: "...el documento en el que conste la integración del decremento por más de
24300,000.00 (sic) en la cuenta de participaciones, Aportaciones, Transferencias y Asignaciones en el periodo comprendido del trimestre
enero-marzo 2013 con respecto al trimestre Abril-Junio 2013... ~

Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación,
Y en virtud que conocer el primero resulta indispensable para la resolución del presente asunto; este Órgano Colegiado, en razón que tiene
conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del afio dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, en ejercicio
de la atribución prevista en la fracción XVI del articulo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó dicho Manual, visible en el link siguiente:
htt :/' ucatan. ob.mxldocsldiario oficialldiariosI201112011_01_17su lemento. df. advirtiendo que si bien en aquélla denominación a la que

hiciere referencia el particular, esto es, "Participaciones, Aportaciones, Transferencias y Asignaciones", es considerado según la base de

codificación establecida como un grupo, lo cierto es, que el particular no está constreflido a conocer con precisión la denominación o
composición de la información que pretende obtener, sino que la autoridad, para garantizar el derecho fundamental de acceso a la información
pública, es quien debe hacer la interpretación de lo peticionado atendiendo a los elementos aportados en la solicitud y siempre en el sentido

más amplio que beneficie al particular,' por lo tanto, no obstante que en el presente asunto, éste seflaló que su interés es conocer la base de
codificación cuenta y asl como la denominara corresponde a un grupo, resulta obvio que atendiendo al concepto proporcionado, lo que

realmente desea conocer son los registros de las cuentas que integran el grupo de 'Participaciones, Aportaciones, Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas~ a excepción de las inherentes a Subsidios y Otras Ayudas (4.2.2.3, 4.2.2.4 Y 4.2.2.5), ya que el

particular precisó que solamente le interesan los registros de Participaciones, Aportaciones, Transferencias y Asignaciones; es decir: los que
corresponden a las cuentas 4.2.1.1 "Participaciones~ 4.2.1.2 "Aportaciones' y 4.2.1.3 "Convenios', asl como 4.2.2.1 "Transferencias Internas y

Asignaciones al Sector Público' y 4.2.2.2 "Transferencias al Resto del Sector Público~ (las tres primeras emanan del rubro: 4.2.1

Participaciones y Aportaciones, y las dos últimas del diverso: 4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas), pues dichas

cuentas son las susceptibles de ser afectadas, y por ende, las que deben registrarse en las hojas del Libro Mayor, tal como se demostrará en el

apartado donde se expondrá el marco jurldico aplicable; consecuentemente, el deseo del impetrante es conocer los movimientos que

generaron un decremento en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, por más de $24'300,000.00, en las cuentas 4.2.1.1
'Participaciones', 4.2.1.2 "Aportaciones' y 4.2.1.3 'Convenios', asl como 4.2.2.1 'Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público" y

4.2.2.2 "Transferencias al Resto del Sector Público', que emanan las tres primeras del rubro: 4.2.1 Participaciones y Aportaciones, y las dos

últimas del diverso: 4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, todas correspondientes al grupo 4.2 Participaciones,

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas', respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos
realizados de abril a junio del afio dos mil trece.

Asimismo, conviene precisar que si bien el al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma
dos periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, y el segundo inherente a los meses de abril,
mayo y junio de dos mil trece, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el

cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en las cuentas 4.2.1.1, 4.2.1.2, 4.2.1.3, 4.2.2.1 Y 4.2.2.2, en los
meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, por más de $24'300,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los
movimientos realizados de abril a junio del propio afio; verbigracia, si en el penoao de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los

movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto
del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el

periodo de abril a junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a': se
observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al seflalar que el
decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del
afio inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquéfla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en las cuentas 4.2.1.1, 4.2.1.2, 4.2.1.3,

4.2.2.1 Y 4.2.2.2 que emanan las tres primeras del rubro 4.2.1 Participaciones y Aportaciones, y las dos últimas del diverso: 4.2.2
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, todas correspondientes al grupo 4.2 Participaciones, Aportaciones, Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas" y que dieran origen al decremento por un monto mayor a veinticuatro miflones trescientos mil pesos
001100M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de abril a junio de dos mil trece; de ahl que pueda

desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de
cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de $24'300,000.00 y e) el
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señalamiento que dicho decremento fue respecto al periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su

interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipio~de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11._ LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO

DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresam~ ,../Ii$t_ia ..dél acto~/itin'ado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA

ARMONIZACIÓN.

DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉS:Tn<:-----
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDíGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS
NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO

;/
/'

./
160



ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIo, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIff. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; sst COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIff. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

161



LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE

DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULA TlVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Así COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTfcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, Asl COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS ICUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERfsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FíSICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;
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111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FISICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN
EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TlVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetén, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;
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VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON

LOS PROGRAMAS APROBADOS;

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. señala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE
ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTíCULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTiCULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER

CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENtOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

mOAS LAS <NSTlTUC<DNESRELACIDNAOASCONH CON"'OC LA "'ANSPARENCIA V LA RENOICl,,"/
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CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOSCONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4· NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

4.2.1.1 PARTICIPACIONES
4.2.1.2 APORTACIONES

4.2.1.3 CONVENIOS

4.2.2.1 TRANSFERENCIAS INTERNAS YASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO
4.2.2.2 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS Y OTROS INGRESOS.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS:

COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR

CONCEPTO DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
OTRAS AYUDAS.

4.2.1.1 PARTICIPACIONES: IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

QUE SE DERIVAN DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL, , (SIC) AS/ COMO LAS QUE
CORRESPONDAN A SISTEMAS ESTATALES DE COORDINACIÓN FISCAL DETERMINADOS POR LAS LEYES
CORRESPONDIENTES.

4.2.1.2 APORTACIONES: IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPIOS QUE
SE DERIVAN DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL.

4.2.1.3 CONVENIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS DEL ENTE PÚBLICO PARA SU REASIGNACIÓN POR ÉSTE A
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OTRO A TRAVÉS DE CONVENIOS PARA SU EJECUCIÓN.

4.2.2.1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO: IMPORTE DE LOS INGRESOS

POR EL ENTE PÚBLICO CONTENIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CON EL OBJETO DE SUFRAGAR

GASTOS INHERENTES A SUS ATRIBUCIONES.

4.2.2.2 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR EL ENTE

PÚBLICO QUE NO SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, RECIBIDOS POR

OTROS, CON OBJETO DE SUFRAGAR GASTOS INHERENTES A SUS ATRIBUCIONES.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la

Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURfDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS

ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asf COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,

LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO

EXISTA JURfDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,
MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE.DE LA FECHA

DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERfoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y

RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodología para la determinación de los momentos contables de los egresos. sella/a:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asf COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN

DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

Finalmente, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en específico el link siguiente.
http./lwww.conac.qob.mx/documentos/conse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
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Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo queen su parte medular sMala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO_
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances tisico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y. en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentranlos Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pesivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes pÚblicos;por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un Órgano de coordinación
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denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC¡, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seilaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, debían realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en

el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en elPlan de Cuentas aludido se advierten las cuentas 4.2.1.1 'Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios", asl
como 4.2.2.1 "Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público' y 4.2.2.2 "Transferencias al Resto del Sector Público", que

emanan las tres primeras del rubro 4.2.1 "Participaciones y Aportaciones" y las dos últimas del diverso 4.2.2 "Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas", todas pertencientes al grupo 4.2 "Participaciones, Aportaciones, Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas", y corresponden a unas de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del

Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en éstas, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste
el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas

cuenta por cuenta.
La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco ailos
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas como CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de

enero de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos

contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constreilido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura
se observa que las cuentas 4.2.1.1 "Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones', 4.2.1.3 "Convenios", 4.2.2.1 "Transferencias Internas y
Asignaciones al Sector Público" y 4.2.2.2 "Transferencias al Resto del Sector Público', si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, o bien, cualesquiera que sean los números de cuenta que el Ayuntamiento les hubiera otorgado para registrar contablemente los

eventos presupuestales.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad

de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en las cuentas: 4.2.1.1
"Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones", 4.2.1.3 'Convenios", 4.2.2.1 "Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público' y 4.2.2.2
"Transferencias al Resto del Sector Público", o bien, cualquier otro de esa misma naturaleza que reneje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad

Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto
de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable,
durante un lapso de cinco afias para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar

aquellos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
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cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pUdiera detentarfa. en el apartado que nos Ocupa se proceder{¡ al an{¡lisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucat{¡n,para dar tr{¡mite a la solicitud marcada con el número de folio7074213.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos
mil trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucat{¡n,emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada. a saber: el documento en el que

conste la integración del decremento de las cuentas siguientes: 4.2.1.1 "Participaciones'; 4.2.1.2 "Aportaciones'; 4.2.1.3 "Convenios'; 4.2.2.1
"Transferencias Intemas y Asignaciones al Sector Público" y 4.2.2.2 "Transferencias al Resto del Sector Público", por mes de $24'300,000.00,

en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece con respecto al diverso de abril a junio del propio eño, tomando como
base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, mediante el oficio marcado con el

número DFTMISCAlDC Of. 641/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "...se declara la
inexistencia de la información o documentación que corresponde, con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la
Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y

Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para
que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda,
consulte en el link:

información que pudiera ser de su interés.:: la

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deber{¡ cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deber{¡ informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motIvando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deber{¡ emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información. explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deber{¡ hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucetén. Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V. 36, 37 FRACCIONES fII Y V. 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA
UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO Df!!rINCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL." ;;
(
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En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorería, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 641/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció
sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
decremento en las cuentas: 4.2.1.1 ·Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones", 4.2.1.3 "Convenios", 4.2.2.1 "Transferencias Internas y

Asignaciones al Sector Público" y 4.2.2.2 "Transferencias al Resto del Sector Público", en el periodo de enero a marzo de dos mil trece por más
de $24 '300,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de abril a junio del propio allo,
y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la
obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al

impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de

Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que
son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta

a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado
en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que elAyuntamiento
de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a
efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de
la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las

operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran
encontrarse los insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la
obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la
Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad
o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en las cuentas

siguientes: 4.2.1.1 "Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones", 4.2.1.3 "Convenios", 4.2.2.1 "Transferencias Internas y Asignaciones al Sector

Público"y 4.2.2.2 "Transferencias al Resto del Sector Público·, en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, para que

una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento por más de $24'300,000.00, en

las referidas cuentas, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de abril a junio del propio

allo; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la
autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y
elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando
aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del allo dos mil
doce, mismo que ha sido' compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA, SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE,"

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

http.//www.merida.gob.mx/finanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/junio/desgloseingresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, la consultó, siendo que
al hacer click en ésta, se desplegó un documento denominado ·Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante

que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las
que se hallan las cuentas 4.2.1.1 "Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones",4.2.1.3 "Convenios", 4.2.2.1 "Transferencias Internas y Asignaciones
al Sector Público" y 4.2.2.2 "Transferencias al Resto del Sector Público", no se encuentran en el nivel de desagregación que éste quisiera

obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del decremento por más de $24'300,000.00 en las cuentas aludidas,

en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso de abril a junio del proplo allo; verbigracia, si en el periodo comprendido
del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, y en elmes de enero a marzo de dos mil trece la diversa
de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras
que integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el decremento por

$20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientacióh p e e la
Unidadde Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecInueve de agosto de dos mil trece, emItIda por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del AyuntamIento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omItió
compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de Insumo pudiere
detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la
Información que es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó
procedente ya que la información que ahl se observa no detenta todos los elementos petIcionados en el nivel de desagregación que
se desea obtener.



OCTAVO._ Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, del Ayuntamiento de Mérida, Yucattln, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Lfbro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en las cuentas:
4.2.1.1 "Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones", 4.2.1.3 "Convenios", 4.2.2.1 "Transferencias Internas y Asignaciones al

Sector Público" y 4.2.2.2 "Transferencias al Resto del Sector Público", o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan
colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento

respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el pettoao que

abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de abril a junio del propio allo por más de $24'300,000.00, o en su defecto
informe motivadamente las causas de su inexistencia.

Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación. y

• Envfe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artrculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucetsn, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO._ Acorde a lo establecido en el ettlcuto 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucstsn, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, ef plazo
antes aludido comenzará a correr a partir def dla hábil siguIente a fa notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en
caso de no hacer/o, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO._En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal af particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucetén, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en ef supuesto que éste acuda a fas oficinas de este
Instituto al dfa hábil sIguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario Correspondiente, es decir, el dfa quince de

diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado
en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el Supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la notificación
correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucete», en los términos establecidos en los artlculos 34 y

35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarra, indistintamente uno detotro.

CUARTO,- Con fundamento en er artrculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo Generar, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Púbricapara
el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamerrto,en;_~~arttcutos34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
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Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 313/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 313/2013, acorde a lo anteriormente

presentado.

Sucesivamente,el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el
inciso 11), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente 317/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la Secretaria
Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que

procedieraa presentarel asuntoen referencia.

En mérito de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamentoen la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resoluciónsiguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el . mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, recaída a la solicitud marcada con

el número de folio 7074513.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el .-realizó una solicitud de información ante la

Unidadde Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MÁS DE
28300,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES EN EL PERIODO COMPRENDIDO
DE SEPTIEMBRE-OCTUBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN

)

FORMA DIGITAL SIFUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMAroREQUIERO COPIA SIMPLE." / • I



SEGUNDO._El dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de lacual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 644/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP:I&ww.MERIDA.GOB.MXIFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DICID
ESGLOSE INGf$ESOS.HlN,EJ(I.$TE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...,..;~<.;... . 0,. ::' _ ''':_ r, ~.

RESUELVE

..• PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO

DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP:I&ww.MERIDA.GOB.MXJFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DICID
ESGLOSE INGRESOS.HTM., LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A ... "

TERCERO._En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, e/ a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7074513
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del aflo próximo pasado, se acordó tener por presentado al' .
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitióel presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo selJalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el diecinueve del propio mes y
alJoa través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veinticuatro de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrelJida mediante oficio marcado con

el número CMlUMAIPI545/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto
reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO._... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA
QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP:.IIWWW.MERIDA.GOB.MXJFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2012/DIC/D
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ESGLOSE INGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS

MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTlMO.- Mediante proveido de fecha veintisiete de septiembre del eño próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su

derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluído su derecho.

OCTAVO.- El día quince de octubre del sño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el número 32, 467, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre del allo próximo pasado, en virtud que el no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del eño en cuestión, y toda vez que el

término de tres días hábiles concedido para tales efectos había fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del

mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente comoa la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

.,~ ,_;,:",--. -"---, ...•,.,. -. .r-r : . -
derecho de ambas; ulteriormente, se les'dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El día ocho de diciembre del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

f' i~RO.":'QlJe d~ conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios dl Yucatá~,el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),la cual fuera

marcada con el número de folio 7074513, se observa que requirió: •...el documento en el que conste la integración del decremento por más de
28300,000.00 (sic) en la cuenta de Participaciones y Aportaciones en el periodo comprendido de Septiembre-Octubre 2012... "

Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación,
y en virtud que conocer el primero resulta indispensable para la resolución del presente asunto; este Órgano Colegiado, en razón que tiene
conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del eño dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capítulo 111Plan de Cuentas, en ejercicio
de la atribución prevista en la fracción XVI del articulo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

\
Y
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Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó dicho Manual, visible en el link siguiente:
htt :!, ucatan. ob.mx/docs/diario oficial/diarios/2011/2011_01_17 su lemento. df advirtiendo que si bien en aquélla denominación a la que

hiciere referencia el particular, esto es, "Participaciones y Aportaciones", es considerado según la base de codificación establecida como un

rubro, lo cierto es, que el particular no está constrellido a conocer con precisión la denominación o composición de la información que pretende

obtener, sino que la autoridad, para garantizar el derecho fundamental de acceso a la información pública, es quien debe hacer la
interpretación de lo peticionado atendiendo a los elementos aportados en la solicitud y siempre en el sentido más amplio que beneficie al

particular; por lo tanto, no obstante en el presente asunto, éste sellaló que su interés es conocer la base de codificación cuenta y asl como la

denominara corresponde a un rubro, resulta obvio que atendiendo al concepto Proporcionado, lo que realmente desea conocer son los
registros de todas las cuentas que integran el rubro de "Participaciones y Aportaciones~ esto es, los que corresponden a las cuentas 4.2.1.1

"Participaciones". 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios", pues son éstas las susceptibles de ser afectadas, y por ende, las que deben

registrarse en las hojas del Libro Mayor, tal como se demostrará en el apartado donde se expondrá el marco jurldico aplicable;
consecuentemente, el deseo del impetrante es conocer los movimientos que generaron un decremento en los meses de septiembre y octubre

de dos mil doce, por más de $28'300,000.00 en las cuentas 4.2.1.1 "Participaciones': 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios", que
emanan del rubro "Participaciones y Aportaciones".

Por lo tanto, se discu"e que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca los meses de septiembre y octubre de dos mil doce, en las cuentas 4.2.1.1

"Participaciones': 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 ·Convenios': que emanan del rubro 4.2.1 "Participaciones y Aportaciones': y que dieran

origen al decremento por un monto mayor a veintiocho millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.; de ahf que pueda desprenderse que la
información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los
movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de suinterés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recu"ente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, descrita en el pá"afo que precede, el cual resultó

procedente en términos del artfculo 45 segundo pá"afo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, se corno traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión yanexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.
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La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1,- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA

ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA. ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLíTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS
NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO

DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO,

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL

PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,

ANALISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4,- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;
VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE

INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES

PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES

PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR__S~U~__ -rr-:
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.
ARTíCULO 7,- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE É.~S;; f
ESTABLEZCA. ,/
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LOS GOBIERNOS FEDERAL YDE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, Asl COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS
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CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACiÓN y LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS, LA ARMONIZACiÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA

SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES F/sICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL

31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Así COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR

DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FíSICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTiCULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE

EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE

GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO

DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN
EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI

COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y
1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.
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ARTICULO 154.-LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, ASI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
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RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, ss! COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA

ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO y ADECUADO.

En fecha veintidós de noviembre del aIJo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el día diecisiete de enero del eño dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo IJI Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"cAPITULO lit PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS
USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4' NIVEL.

4 INGRESOS YOTROS BENEFICIOS ~

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.

4.2.1.1 PARTICIPACIONES
4.2.1.2 APORTACIONES
4.2.1.3 CONVENIOS

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS



4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS y OTROS INGRESOS.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS:

COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR
CONCEPTO DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSISIOS Y
OTRAS AYUDAS.

4.2.1.1 PARTICIPACIONES: IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPIOS

QUE SE DERIVAN DEL SISTEMA MACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL, , (SIC) sst COMO LAS QUE

CORRESPONDAN A SISTEMAS ESTATALES DE COORDINACIÓN FISCAL DETERMINADOS POR LAS LEYES
CORRESPONDIENTES.

4.2.1.2 APORTACIONES: IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS Y MUNICIPIOS QUE
SE DERIVAN DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL.

4.2.1.3 CONVENIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS DEL ENTE PÚBLICO PARA SU REASIGNACIÓN POR ÉSTE A
OTRO A TRAVÉS DE CONVENIOS PARA SU EJECUCIÓN.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sella/a sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS

ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES YPARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTÁ DIRECTAMENTE
RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sella/a:

V,- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO,
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X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN

DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

Finalmente, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente.

http://www.conac.Qob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las'Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que

en su parte medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS; EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES

DEL DISTRITO FEDERAL

A.1, DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES;

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fisico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS,

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente: ~~

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de conta.~~~d~~ //~

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de \'.
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia

del gasto e ingreso públicos. ~
Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por
su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los



manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públiCOS;y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reporles presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oporlunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

etticúlos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas setlaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a parlir del primero

de enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierten las cuentas 4,2.1.1 "Participaciones', 4.2,1,2 "Aporlaciones. y 4,2.1.3 "Convenios',
que emanan del rubro 4.2.1 "Parlicipaciones y Aporteciones; y corresponden a unas de las tantas cuentas contables que se

representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en éstas, los que se registran en el

aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un
ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dfrecc/ón de Ffnanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a fo previsto en ef numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa fas funciones de fa

Tesorerfa, consistentes en llevar fa contabilidad def Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporlen y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas como CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a parlir del dfa primero de

enero de dos mil doce; por lo que se colige, que es a pertir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constretlido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa que las cuentas 4,2.1.1 "Petticipectones", 4.2.1,2 "Aportaciones" y 4.2,1,3 "Convenios", sI resultan aplicables al Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, o bien, cualesquiera que sean los números de cuenta que el Ayuntamiento les hubiera otorgado para registrar contablemente
los eventos presupuestales.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

insette en la parle del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en las cuentas: 4.2,1,1
"Petticipeciones", 4,2,1.2 "Aporlaciones" y 4.2, 1.3 "Convenios': o bien, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad

/
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Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto
de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable,

durante un lapso de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar
aquellos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especIfico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7074513.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos
mil trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que

conste la integración del decremento de las cuentas siguientes: 4.2.1.1 "Participaciones",4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios", por más

de $28'300,000.00, en el penoao que abarca del mes de septiembre a octubre de dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la
Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of. 644/13

de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: ".. se declara la inexistencia de la información o
documentación que corresponda, con ... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la

Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido,
tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del
Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http."/lwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2012dic/desgloseingresos.htm.lainformación que pudiera
ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los sujetos

obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurídicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual. es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que

versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, L~
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABE

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA --

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN \
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, )
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA ~
UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS ~

DE LA SOLICITUD. \
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RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 y 27712008,SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad. pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la

información peticionada por ef recurrente, como se ha señafado en el Considerando SEXTO de la presente resofución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTMISCAlDC Of. 644113 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre fa búsqueda en sus archivos de fa

información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado ylo autorizado
información afguna como la describe ef ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la
indagación exhaustiva de la información que satisfacerfa ef interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especffico que únicamente

contuviere la integración del decremento de las cuentas 4.2.1.1 'Participaciones', 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios', por más de
28'300,000.00 en el perfodo de septiembre a octubre de dos mif doce. omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de

no contener exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es. que ostentaran datos adicionafes a los indicados, también detentaran
fos requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se

encuentren reportados los movimientos que se realizaran en las cuentas 4.2.1. 1 "Participaciones', 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios';
durante los meses de septiembre y octubre de dos mil doce, en donde conste el decremento por más de $28'300.000.00. o en su caso,
cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime. que acorde a lo establecido con antelación, la norma

constriñe al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor, est como distintos
registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida. pues no brindó
certeza jurfdica af recurrente respecto si fa información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

la Información Pública del Estado de Yucetén, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información petiCionadapor el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer

click en ésta, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a continuación

se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la liga indicada
por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la autoridad, en cuanto a la

información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado. toda vez que no tuvo oportunidad de visualizarle, y por
ende, acceder a ésta.

lij,liJ!!!Iij,!r,IMUmp?IP@p,ml.iiij
~ ~_-_:. 'i_: meOOa.p.mx

_Eebín"'F_Herr_A)I.da
(~ISil?

L. informacióo solicitad. 00 se encuentra djspoo¡ble
dj,cuJp.las molestia, que esto l. ocasiona

En\'ianos rus comentarios a:
opinioo'ilm<rida.2Ob.m.,

Gracias por ,isitar
i\\r\\'_merida gob,m'\

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicItud con número de folio 7074513.
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es

del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del decremento de
las cuentas 4.2.1.1 "Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones' y 4.2.1.3 "Convenios"; por más de $28'300,000.00 en el perfodo de septiembre a

octubre de dos mil doce, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los
requisitos solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterfsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad
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tiene la obligación legal de efectuarlo. o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra. la conducta desplegada por la
autoridad. en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en la liga de Internet aludida. no resultó procedente. ya que el
impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella.

OCTAVO.- Con todo. se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán.y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla. del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor. donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en las cuentas

4.2.1.1 "Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios", en el periodo que abarca del mes de septiembre al

mes de octubre del año dos mil doce que reporten el decremento por más de $28'300,000.00, o bien. de cualquier otro
documento de esa misma naturaleza que ostente los requisitos señalados por el solicitante. y los entregue. o en su defecto
informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación. para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede. o bien. declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación. Y

• Envíe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán. se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del aílo dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad a lo seílalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma. esto es. el plazo

antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en
caso de no hacerlo. el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral. por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eieñe, resultaron ser insuficientes. pues omitióindicar la
calle. cruzamientos. número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto. resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual. con fundamento en el ordinal 34. fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular. de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir. el dla quince de
diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado

en Derecho. José Antonio Pérez Caballero. Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes seílaladas. previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Cabal/ero. la notificación
correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los artlculos 34 y

35 del referido Código. facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria. indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General. ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los artfculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

Y
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10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 317/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 317/2013, en los términos acabados de
presentar.

Seguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso 12), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución referente al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 320/2013. Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

:'resoluCiÓnsiguiente: '5 .-_.

"Mérida, Yuceten, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el - mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7074713.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
4100,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE ANTICIPOS POR FONDO GENERAL EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE

OCTUBRE-NOVIEMBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA
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DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 646/13, Y CON FUNDAMENTO
EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

http://www.merida.gob.mxl1inanzas/portal/finanzas/contenido/informeshacienda/2012/dic/desgloseingresos.ht
IDEXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

...PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portall1inanzas/contenido/informeshacienda/2012/dic/desgloseingresos.ht
m. LA INFORMACIÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

TERCERO.-En fecha cuatro de septiembre del eño inmediato anterior, el' _a través del Sistema de Acceso a
la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7074713

EN EL QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del dos mil trece, se acordó tener por presentado al ••••••••
•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente que precede; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos

que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del allo próximo pas.ado,se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en
el antecedente CUARTO, y ¡'su vez,'se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveído, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del
propio mes y eño a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veinticuatro de septiembre del año que antecede, el Titutsr de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/54212013de misma feJ.rtt,·'y·anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia aet-«
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA ,"FORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER /
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INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

m;ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AfiO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .•. "

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha veintisiete de septiembre del año anterior al que transcurre, se tuvo por presentado al Titular de la
Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo
Informe Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al

particular de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 467, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente S~PTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre del año próximo pasado, en virtud que el
no

realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante proveido de fecha veintisiete de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el

término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su aerecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su
oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado acuerdo.

DÉCIMO.- El quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el auto descrito en el antecedente que precede.

UND~CIMO._ A través del proveIdo de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitirfa resofución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO._El dfa ocho de diciembre del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 753, se notificó a las partes ef acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poaer las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de:Mérida; Yucatán.'de confOrmidadal traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7074713, se observa que el particular requirió: •...el documento
en el que conste la integración del decremento por más de 4100,000.00 (sic) en la cuenta de Anticipos del Fondo General en el periodo
comprendido de Octubre-Noviembre 2012... ~

Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se referfa, sino solamente indicó la denominación de
ésta, y en razón que conocerlo es indispensable para la resolución del presente asunto, este Consejo General en ejercicio de la atribución
prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, ubicable en el link www.merida.qob.mx y al seleccionar la opción 'Ayuntamiento~ ya su vez elegir el apartado 'Tesorerla", visualizó
en la parte izquierda un listado de opciones, entre las que se encuentra 'Rindiendo Cuentas" que a su vez enlista diversas ligas a consultar,
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siendo que al dar click en la segunda "Informes mensuales de Hacienda" se apertura una página en donde se observa la posibilidad de
examinar mes a mes los informes a partir del allo dos mil uno; por lo que, al seleccionar el correspondiente al mes de noviembre dos mil doce,

se abre una página con una serie de opciones para consultar, entre las que se localiza "Desglose de Ingresos Recaudados" y al ingresar a

ésta, se apertura una ventana diversa en la que se puede observar el documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulados

SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2012", que contiene el desglose de los ingresos obtenidos del mes de septiembre dos mil doce al de diciembre del
mismo eño, entre los que se encuentran los meses que son del interés del particular, a saber, octubre y noviembre; siendo que al efectuar el

análisis conducente, se desprende que entre la diversidad de cuentas, subcuentas y otros niveles de desagregación que le integran, está el

séptimo nivel de desagregación 4,2,1,1,1,1,1 denominado "Anticipos", que resulta ser idéntica a la que el recurrente precisó en su solicitud,
misma que emana del sexto nivel de desagregación 4,2,1,1,1,1 "Fondo Genera!", perteneciente a la subcuenta 4,2,1,1,1 "Participación en

Ingresos Estatales y Federales", de la cuenta 4,2,1,1 "Participaciones"; por lo tanto, se desprende que el interés del particular es obtener un
documento que contenga los movimientos efectuados en el perIodo que abarca los meses octubre y noviembre de dos mil doce, del séptimo
nivel de desagregación 4,2,1,1,1,1,1 denominado "Anticipos", misma que emana del sexto nivel de desagregación 4,2,1,1,1,1 "Fondo Genera!",

perteneciente a la subcuenta 4,2,1,1,1 "Participación en Ingresos Estatales y Federales", que proviene de la cuenta 4,2,1,1 "Participaciones",

que pl!l~en,-fl1 decremento porc'mts 'de'''cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.; de ahl que pueda desprenderse que la información

peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de nivel de desagregación, y b) el reporte de cada uno de los
movimientos con sus respectivas fechas e importes; situación que se demostrará en los párrafos subsecuentes,

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del allo próximo
pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaro la inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha cuatro de septiembre del allo inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia. que
en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

\
)

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el para efectos que dentro del

término de cinco días hábiles tinatete el Informe Justiñceao sobre la existencie o no del acto reclamado, según aispone el artIculo 48 de la Ley ~
invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, meaient« oñcio marcado con el número 1"
CM/UMAIP/542/2013, lo rindió aceptando expresamente su existencia, ~

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la 'J7-competencia de la autoridad,

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa,

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTíCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

/
Lo
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INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES OMUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEAClóN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS
Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXII. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.
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LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTíCULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTíCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTíCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTícULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AS! COMO

LOS UBROS PRINCIPALES DE CONTAS/UOAO, DE CONFORMIDAD CON LOS UNEAMIENTOS QUE PARA TAL "}

EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO, /

/
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TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
y JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t: DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111.EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS 53 Y

54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucetén, dispone:

"ARTIcULO 5,- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FISICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, ss! COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS,

ARTIcULO 63,- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152,- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN
EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, sst
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

?
/
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1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES

CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.
SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS, DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTíCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE

DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE

DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES

DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER

CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

DEFINITIVAS.
EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO
DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES d
CUANDO EXISTA JuRlmcAMENTE EL DERECHO DE COBRO: 7

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE
LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA
RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE
LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS

A)
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B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SA TISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AfiO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES yRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN Afio

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

sella/a: El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la determinación de los momentos contables de los egresos,

v.. LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X· EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del eño dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capftulo 11/ Plan de Cuentas, el cualcontempla lo siguiente:

"INTRODUCCIÓN

LA METODOLOGIA DE REGISTRO CONTABLE DESARROLLADA EN EL MANUAL, CUBRE LA TOTALIDAD DE

LAS TRANSACCIONES DE TIPO FINANCIERO, YA SEA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS O DE CUALQUIER OTRA FUENTE. EN EL MANUAL NO SE EFECTÚA UNA DESCRIPCIÓN

INTEGRAL DE LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS/FINANCIEROS Y DE LOS EVENTOS CONCRETOS DE LOS

MISMOS QUE GENERAN LOS REGISTROS CONTABLES. CABE DESTACAR QUE, TANTO EN EL MODELO DE

ASIENTOS COMO EN LAS GUIAS CONTABILIZADORAS, SE INCLUYEN LOS PRINCIPALES PROCESOS QUE
MOTIVAN LOS REGISTROS CONTABLES.

LA PARTE METODOLÓGICA ESTA DESARROLLADA DE ACUERDO CON LAS OPERACIONES QUE,

FUNDAMENTALMENTE, REALIZAN LOS ENTES PÚBLICOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LOS CONTENIDOS DEL
MANUAL, DEBERAN ELABORAR SUS PROPIOS MANUALES Y PODRAN ABRIR LAS SUBCUENTAS Y OTRAS
DESAGREGACIONES QUE REQUIERAN PARA SATISFACER SUS NECESIDADES OPERATIVAS O DE
INFORMACIÓN GENERAL, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAslCA DEL PLAN DE CUENTAS, CONSERVANDO
LA ARMONIZACIÓN CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

CAPITULO 11/ PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
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QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA

INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS

PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

BASE DE CODIFICACIÓN
EL CÓDIGO DE CUENTAS HA SIDO DISEÑADO CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA CLASIFICACIÓN,

FLEXIBLE, ORDENADA y PORMENORIZADA DE LAS CUENTAS DE MAYOR Y DE LAS SUBCUENTAS QUE SE
DEBE UTILIZAR PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO. LA

ESTRUCTURA PRESENTADA EN ESTE DOCUMENTO, PERMITE FORMAR AGRUPACIONES QUE VAN DE
CONCEPTOS GENERALES A PARTICULARES, EL CUAL SE CONFORMA DE 5 NIVELES DE CLASIFICACIÓN Y

DE 5 D/GITOS COMO SIGUE:
PRIMER AGREGADO

GÉNERO

GRUPO
RUBRO

ACTIVO
1.1 ACTIVO CIRCULANTE
1.1.1 EFECTIVO YEQUIVALENTES

SEGUNDO AGREGADO

CUENTA 1.1.1.1 EFECTIVO

SUBCUENTA 1.1.1.1.1 CAJA

CUENTA: ESTABLECE EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES A NIVEL CUENTA DE MAYOR.
SUBCUENTA: CONSTITUYE UN MAYOR DETALLE DE LAS CUENTAS. SERA APROBADA, POR LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA O INSTANCIA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE CADA

ORDENDE GOBIERNO, QUIENES AUTORIZARAN LA DESAGREGACIÓN DEL PLAN DE CUENTAS DE ACUERDO
A SUS NECESIDADES, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAslCA QUE SE ESTA PRESENTANDO, CON

EXCEPCIÓN DE LAS SEÑALADAS AL FINAL DE ESTE CAPíTULO EN LA 'RELACIÓN

CONTABLE/PRESUPUESTARIA', NECESARIAS PARA LA INTERRELACIÓN CON LOS CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

4.2.1 PARTICIPACIONES YAPORTACIONES

4.2.1.1 PARTICIPACIONES

\
¡
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DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS YOTRAS AYUDAS y OTROS INGRESOS.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS:

COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR

CONCEPTO DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS YOTRAS AYUDAS.

4.2.1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES,

INCLUYE LOS RECURSOS RECIBIDOS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS FEDERALES A TRAVÉS DE LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS MEDIANTE LA REASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y
RECURSOS PRESUPUESTARIOS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CON EL
GOBIERNO FEDERAL CON ÉSTAS.

4.2.1.1 PARTICIPACIONES: IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

QUE SE DERIVAN DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL, AsI COMO LAS QUE

CORRESPONDAN A SISTEMAS ESTATALES DE COORDINACIÓN FISCAL DETERMINADOS POR LAS LEYES
CORRESPONDIENTES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
htt ://www.conac.ob.mX/documentos/conse·o/acuerdo de inter retacion 110111. di advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo queen su parte medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO_CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
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ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS

TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 88.-SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

/1/._ LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA

PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

V/I/.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO

CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25,- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA

ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO Y ADECUADO,

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señele:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE
ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL."

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva, la información peticionada, se

encuentra vinculada con el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1.1 denominado "Anticipos", misma que emana del sexto nivel de

desagregación 4.2.1.1.1.1 "Fondo Genera!", perteneciente a la subcuenta 4.2.1.1.1 "Participación en Ingresos Estatales y Federales", que

proviene de la cuenta 4.2.1.1 "Participaciones", mismas que fueron ubicadas en el sitio Oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través

del documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulados SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2012", toda vez que los Ayuntamientos al

elaborar sus Manuales, podrán abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la FederaciÓn la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia

del gasto e ingreso públicos.
Que entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encue.n,,,,tr..::.an:.;__-r:/

los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos: por
su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
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documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes pÚblicos; y los postulados básIcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de COOrdinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual mOdificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto' inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas Y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

• Que la metodologla de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, ya sea
que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente.

Que la parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan los entes públicos,
mismos que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus Propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras

desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general, a partir de la estructura básica
del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC.

El código de cuentas ha sido diseflado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las
cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público.

Que la subcuenta constituye un mayor detalle de las cuentas y será aprObada,por la Unidad Administrativa o instancia competente
en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de Gobierno.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

Que en el Plan de Cuentas aludido únicamente se desprendió la cuenta 4.2.1.1 PartiCipaciones, empero del sitio oficial del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se advierte tanto la referida cuenta, como el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1.1,
denominado AnticIpos, misma que emana del sexto nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1 Fondo General, perteneciente a la subcuenta
4.2.1.1.1 Participación en Ingresos Estatales y Federales, que se desprende de la primera citada, y corresponde a una de las tantas

subcuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en

ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuentas.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DIreccIón de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorería, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco afias

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debió realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo que la metodologfa de registro contable desarrollada

en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus Propios
manuales y abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general,



a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC: pues a pesar de
no encontrarse en aquél el séptimo nivel de desagregación 4,2,1,1.1.1.1, denominado Anticipos, misma que emana del sexto nivel de

desagregación 4.2. 1.1.1.1 Fondo General, perteneciente a la subcuenta 4.2. 1.1.1 Participación en Ingresos Estatales y Federales, de la cuenta

4.2.1.1 Participaciones contemplada por el Sujeto Obligado, sI se advierte la cuenta 4,2.1.1 Participaciones, de la cual emana la subcuenta

que nos atañe, por lo que se desprende que las cuentas del Sujeto Obligado, sI están armonizadas con lo dictado por el Consejo Nacional de

Armonización Contable, pues lo único que hizo el primero fue agregar un nivel de desagregación a las cuentas que presenta.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta o subcuenta en
razón de los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos

de la totalidad de las cuentas y subcuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se

encuentra representada una cuenta o subcuenta contable o cualquier otro nivel de desagregación, por lo que, éste contiene todas las

operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, o bien, por subcuenta;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Libro
Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1.1,
denominada Anticipos, misma que emana del sexto nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1 Fondo General, perteneciente a la subcuenta 4.2.1.1.1

Participación en Ingresos Estatales y Federales, que proviene de la cuenta 4.2.1.1 Participaciones, o en su caso, cualquier otro de esa misma

naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la UnidadAdministrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de
cinco años para efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular puaiere encontrarse en los archivos del

Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio

7074713.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos

mil trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento que

contenga los movimientos efectuados en el perlado que abarca los meses octubre y noviembre de dos mil doce, en el séptimo nivel de
desagregación 4.2.1.1.1.1.1 denominado "Anticipos", misma que emana del sexto nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1 "Fondo Generar,
perteneciente a la subcuenta 4.2.1.1.1 "Participación en Ingresos Estatales y Federales", que proviene de la cuenta 4.2.1.1 "Participaciones",

que plasmen el decremento por más de cuatro millones cien mil pesos 00/100 MN., tomando como base la respuesta emitida por la Dirección
de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 646/13 de fecha

ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: ".,. se declara la inexistencia de la información o documentación que
corresponda, con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control
Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibida, tramitado, generado o

autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida,
en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

http.llwww.merida.gob.mx/finanzas/portal/finanzas/contenido/informeshacienda/2012/dic/desgloseingresos.htm./ainformación que pudiera

ser de su interés.:"

I

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la

inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten. _~

En ese sentiao, de la mterpretaclón armóntca efectuada a los ordma/es 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de f~\.
Acceso a la tntormecion Pública para el Estado y los Muntcipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determmare declarar f
formalmente la tneastenci« de la información petIcionada, deberá cumplir al menos con los SIguientesreqUIsItos

a) Requenr a la Unidad AdministratIva competente. I

b) La Unidad Admmistrativa competente deberá mformar haber realizado una búsqueda exneustive de la mformaclón SOlICItada \)

~
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motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeze jurldica al parlicular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al parlicular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del parlicular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es comparlido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA bE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 1/1 y V.40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; Bl LA UNIDAD ADMINISTRA TNA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; Cl LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y Dl LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTOde la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTMlSCAlDC Of. 646/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibida, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su SOlicitud;lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del parlicular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierle que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especffico que únicamente
contuviere la integración del decremento del séptimo nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1.1 Anticipos por más de $4'100,000.00 en el perlado de

octubre a noviembre de dos mil doce, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener exclusivamente los
elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos solicitados; siendo
que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parle del Libro Mayor en la cual se encuentren reporlados los

movimientos que se realizaran en el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1.1 "Anticipos", misma que emana del sexto nivel de
desagregación 4.2.1.1.1.1 "Fondo Genera!", perleneciente a la subcuenta 4.2.1.1.1 'Parlicipación en Ingresos Estatales y Federales", que
proviene de la cuenta 4.2.1.1 'Psrttcipeciones", durante los meses de octubre y noviembre, en donde conste el decremento por más de

$4'100,000.00, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido
con antelación, la norma constriñe al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor,

asl como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acerlado el proceder de la compelida,

pues no brindó certeza jurfdica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
hltpJ/www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformes hacienda/20121dicldesglose ingresos htm: razón por la cual este

Consejo General continuando con el ejercicio de la atribución, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se
desplegó un documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulados SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2012", el cual, no obstante que refleja

los números de cuenta, subcuenta y los montos ejercidOSen los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre
las que se halla el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1.1 "Anticipos", misma que emana del sexto nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1
"Fondo Genera!", perteneciente a la subcuenta 4.2.1.1.1 "Participación en Ingresos Estatales y Federales", que proviene de la cuenta 4.2.1.1

'Psrtlcípeciones", no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la
tntearecián del decremento en el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1.1 Anticipos por más de $4'100,000.00 en el perlado de octubre a



noviembre de dos mil doce, se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le
permita vislumbrar los números de subcuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus

respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa

$42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionada debe reportar todos los movimientos contables que se
realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de
obtener las que reporten el decremento por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a/ •••••••••••••

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, recalda a la solicitud con número de folio 7074713,
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es
del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del decremento del
séptimo nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1.1 Anticipos por más de $4'100,000.00 en el perIodo de octubre a noviembre de dos mil doce, y no

extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos solicitados, como por

ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la obligación legal de
efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada a que el impetrante

obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado, sino
únicamente lo hace respecto al número del séptimo nivel de desagregación.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en el séptimo nivel
de desagregación 4.2.1.1.1.1.1 "Anticipos", misma que emana del sexto nivel de desagregación 4.2.1.1.1.1 "Fondo General",

perteneciente a la subcuenta 4.2.1.1.1 "Participación en Ingresos Estatales y Federales", que proviene de la cuenta 4.2.1.1

"Participaciones", en el periodo que abarca del mes de octubre al mes de noviembre del año dos mil doce que reporten el

decremento por más de $4'100,000.00, o bien, de cualquier otro documento de esa misma naturaleza que ostente los
requisitos señalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los articulas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sella/ado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conlorme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince de

diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada
en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista aete SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes sefla/adas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo,'''7
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correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del
otro.

CUARTO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artIculas 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase."

:4

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Nll).Qicipiosde Yucatán, 8, fracción XV y

.. • ', - ~'I:

"10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 320/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 320/2013, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 13), siendo este

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 323/2013. Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión .

........:
En mérito de lo 'anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
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Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con

el número de folio 7074913.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el •••••••••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE

2200,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO (DAP) EN EL

PERIODO COMPRENDIDO DE NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE
LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO
COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD YADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIODFTM/SCA/DC OF. 648/13, YCON FUNDAMENTO
EN EL ARTíCULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES

DE HACIENDA, EN EL LINK:
http://www.merida.gob.mx/finanzas/portallfinanzas/contenido/informeshaclenda/2012/dic/desgloseingresos.ht
ID EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
http://www.merida.gob.mx/finanzas/portal/finanzas/contenido/informeshacienda/2012/dic/desgloseingresos.ht
IDLA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS.....

TERCERO.-En fecha cuatro de septiembre del año inmediato anterior, el a través del Sistema de Acceso a /
la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información PÚbliea.a--<;dle"LI ~F

Ay"""mi:"'O:::::':OC:~:;F::::: :, ::::::~P:O:E::::OA LARESOwaóNCONFO'" "'4913 '~/'

EN EL QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA ~
INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO.....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dia nueve de septiembre del que antecede al presente. se acordó tener por presentado al C...... ."
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron
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con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucat~n,y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas h~biles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucetén; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del
propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veinticuatro de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIPI53912013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AfiO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•. ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

resos.ht
!!1ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante provefdo de fecha veintisiete de septiembre anterior al que transcurre, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular de las

constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el
apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado
con el número 32, 467, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre del eño inmediato anterior, en virtud que e/ •••••••••••• llno realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el
término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su
oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas h~biles siguientes a la notificación del mencionado provefdo.

DÉCIMO.- El quince de noviembre del eño próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucsten

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla ocho de diciembre del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 753, se notificó tanto a la autoridad como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gObierno estatal y municipal, o los
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que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.-De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7074913, se observa que el particularrequirió: •...el documento
en el que conste la integración del decremento por más de 2200,000.00 (sic) en la cuenta de Derechos por Servicio de Alumbrado Público
(DAP) en el periodo comprendido de Noviembre-Diciembre 2012 ... ".

Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se referla, sino solamente indicó la denominación de
ésta, y en razón que conocerlo es indispensable para la resolución del presente asunto, este Consejo General en ejercicio de la atribución

prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, ubicable en el link www.merida.qob.mx y al seleccionar la opción "Ayuntamiento", ya su vez elegir el apartado "Tesorería", visualizó
en la parte izquierda un listado de opciones, entre las que se encuentra "Rindiendo Cuentas" que a su vez enlista diversas ligas a consultar,

siendo que al dar click en la segunda "Informes mensuales de Hacienda" se apertura una página en donde se observa la posibilidad de
examinar mes a mes los informes a partir del alto dos mil uno; por lo que, al seleccionar el correspondiente al mes de diciembre dos mil doce,

se abre una página con una serie de opciones para consultar, entre las que se localiza "Desglose de Ingresos Recaudados" y al ingresar a
ésta, se apertura una ventana diversa en la que se puede observar el documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulados

SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2012", que contiene el desglose de los ingresos obtenidos del mes de septiembre dos mil doce al de diciembre del

mismo alto, entre los que se encuentran los meses que son del interés del particular, a saber, noviembre y diciembre; siendo que al efectuar el
análisis conducente, se desprende que entre la diversidad de cuentas, subcuentas y otros niveles de desagregación que le integran, esta la
subcuenta 4.1.4.3.2 "Por Servicio de Alumbrado Público (DAP)" que resulta ser idéntica a la que el recurrente precisó en su solicitud, misma

que emana de la cuenta 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios"; por lo tanto, se desprende que el interés del particular es obtener un

documento que contenga los movimientos efectuados en el periodo que abarca los meses noviembre y diciembre de dos mil doce, en la
subcuenta 4.1.4.3.2 denominada "Por Servicio de Alumbrado Público (DAP)". que proviene de la cuenta 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de
Servicios", que plasmen el decremento por más de dos mil/ones doscientos mil pesos 00/100 MN.; de ahl que pueda desprenderse que la
información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de subcuenta, y b) el reporte de cada uno de los
movimie~con'sus res~lkJ·teClfáin/importes; situación que se demostrará en los párrafos subsecuentes.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dfa diecinueve de agosto del alto próximo

pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha cuatro de septiembre del alto inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción 11 del numeral 45 de Ley de la Materia, que
en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO ~
DEL ACTO RECLAMADO. ./
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EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el para efectos que dentro del

término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número
CM/UMAIP/539/2013, lo rindió aceptando expresamente su existencia,

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurfdico aplicable y la
competencia de fa autoridad,

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa,

La Ley Generaf de Contabilidad Gubemamentaf, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POL{TICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POL{TlCO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS

/
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;
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XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A l~"QIJE D'E8ER:4;'¡ AtiNÉARS! LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTicULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAES TATAL; ss! COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATlVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTicULO 22.- LOS POSTULADOS TIENENCOMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTicULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, ss! COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y
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1/. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO y POR

ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

fII. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:
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IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE

EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN
EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMOLAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTíCULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Así COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTíCULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTíCULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:
El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
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POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE
LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

señala:
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos.

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubemamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capftulo 1/1Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"INTRODUCCIÓN

LA METODOLOGIA DE REGISTRO CONTABLE DESARROLLADA EN EL MANUAL, CUBRE LA TOTALIDAD DE

LAS TRANSACCIONES DE TIPO FINANCIERO, YA SEA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS O DE CUALQUIER OTRA FUENTE. EN EL MANUAL NO SE EFECTÚA UNA DESCRIPCIÓN

INTEGRAL DE LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS/FINANCIEROS Y DE LOS EVENTOS CONCRETOS DE LOS

MISMOS QUE GENERAN LOS REGISTROS CONTABLES. CABE DESTACAR QUE, TANTO EN EL MODELO DE

ASIENTOS COMO EN LAS GUIAS CONTABILlZADORAS, SE INCLUYEN LOS PRINCIPALES PROCESOS QUE
MOTIVAN LOS REGISTROS CONTABLES.

LA PARTE METODOLÓGICA ESTA DESARROLLADA DE ACUERDO CON LAS OPERACION/
211



FUNDAMENTALMENTE, REALIZAN LOS ENTES PÚBLICOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LOS CONTENIDOS DEL

MANUAL, DEBERÁN ELABORAR SUS PROPIOS MANUALES Y PODRÁN ABRIR LAS SUBCUENTAS y OTRAS

DESAGREGACIONES QUE REQUIERAN PARA SATISFACER SUS NECESIDADES OPERATIVAS O DE

INFORMACIÓN GENERAL, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BÁSICA DEL PLAN DE CUENTAS, CONSERVANDO
LA ARMONIZACIÓN CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

CAPíTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUEESTARÁN ARMONIZADOS.

BASE DE CODIFICACIÓN

EL CÓDIGO DE CUENTAS HA SIDO DISEÑADO CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA CLASIFICACIÓN,
FLEXIBLE, ORDENADA Y PORMENORIZADA DE LAS CUENTAS DE MAYOR Y DE LAS SUBCUENTAS QUE SE

DEBE UTILIZAR PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO. LA
ESTRUCTURA PRESENTADA EN ESTE DOCUMENTO, PERMITE FORMAR AGRUPACIONES QUE VAN DE

CONCEPTOS GENERALES A PARTICULARES, EL CUAL SE CONFORMA DE 5 NIVELES DE CLASIFICACIÓN Y
DE 5DíGITOS COMO SIGUE:

PRIMER AGREGADO
GÉNERO
GRUPO
RUBRO

1.1

ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE
1.1.1 EFECTIVO YEQUIVALENTES

SEGUNDO AGREGADO
CUENTA 1.1.1.1 EFECTIVO
SUBCUENTA 1.1.1.1.1 CAJA

CUENTA: ESTABLECE EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES A NIVEL CUENTA DE MAYOR.

SUBCUENTA, CONSnTUYE UN MAYOR DETALLE DE LAS CUENTAS. SERA APROBADA, POR LA "/

I
, /---:7¡Y,

~
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ADMINISTRATIVA O INSTANCIA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE CADA

ORDEN DE GOBIERNO, QUIENES AUTORIZARAN LA DESAGREGACIÓN DEL PLAN DE CUENTAS DE ACUERDO
A SUS NECESIDADES, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAslCA QUE SE ESTA PRESENTANDO, CON
EXCEPCIÓN DE LAS SEÑALADAS AL FINAL DE ESTE CAPITULO EN LA 'RELACIÓN

CONTABLE/PRESUPUESTARIA', NECESARIAS PARA LA INTERRELACIÓN CON LOS CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRE~OS y OTROS BENEFICIOS

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN

4.1.4 DERECHOS

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS y OTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS

CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, Asl COMO LA VENTA DE BIENES y SERVICIOS.

4.1.4 DERECHOS: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS POR LAS (SIC) DERECHOS ESTABLECIDAS

(SIC) EN LA LEY POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, sst COMO
POR RECIBIR SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO, EXCEPTO

CUANDO SE PRESTEN POR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CUANDO

EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE TRATE DE CONTRAPRESTACIONES QUE NO SE ENCUENTREN PREVISTAS EN
LEY. TAMBIÉN SON DERECHOS LAS CONTRIBUCIONES A CARGO DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS
DESCENTRALIZADOS POR PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO.

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS QUE
PERCIBE EL ENTE PÚBLICO POR PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.qob.mx/documentostconSejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Atttculos Transitorios de (a Ley Genera( de Contabifidad Gubernamental, mismo que
en su parte meautsr sefla(a:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TlVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITtCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual
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Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances físico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y /JE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetén, prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

~/

la lntormecion petlcionada~'

"ARTíCULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE

ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

Finalmente. como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva,

encuentra vinculada con la subcuenta 4.1.4.3.2 denominada "Por Servicio de Alumbrado Público (DAP)", que proviene de la cuenta 4.1.4.3

"Derechos por Prestación de Servicios". mismas que fueron ubicadas en el sitio Oficial del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, a=;;raVéSdel \.
documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2012", toda vez que los Ayuntamientos bore:

'" ""0"", podrén ebrirtes '0""0"'" Y otres ""grog""" que ",O"M' per« sstistecer sus necesiaeaes opetetives ~"

Do', normstiviasa previsment« expuestey" "000,",,' etectued« et sitio ae internet cltedo, se determine"'7 \
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El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos;

por su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es
el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de

terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las
obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para

la determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación

de los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y

adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales
agregados.

• Que la metodologla de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, ya sea
que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente.

Que la parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan los entes públicos,

mismos que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras
desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general, a partir de la estructura básica
del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC.

El código de cuentas ha sido diseflado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las
cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público.

Que la subcuenta constituye un mayor detalle de las cuentas y será aprobada, por la Unidad Administrativa o instancia competente
en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de Gobierno.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

Que en el Plan de Cuentas aludido únicamente se desprendió la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, empero del
sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se advierte tanto la referida cuenta, como la subcuenta 4.1.4.3.2, denominada Por

Servicio de Alumbrado Público (DAP), que se desprende de la primera citada, y corresponde a una de las tantas subcuentas
contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que

se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuentas.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
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De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos
mil trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento que
contenga los movimientos efectuados en el periodo que abarca los meses noviembre y diciembre de dos mil doce, en la subcuenta 4.1.4.3.2,

denominada "Por Servicio de Alumbrado Público (DAP)". que proviene de la cuenta 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios", que

plasmen el decremento por más de dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N., tomando como base la respuesta emitida por la Dir~ión J
de Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of. 648/13 de fe~

ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "... se declara la inexistencia de la información o documentación que />-
corresponda, con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control
Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida,
en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://www.meridagob.mxlfinanzasloortallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2012/dic/deSg/OSeingresos.htm./ainformación que pudiera

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indo/e contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debió realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodo/oglas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo que la metodo/ogla de registro contable desarrollada
en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios

manuales y abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general,
a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC; pues a pesar de

no encontrarse en aquélla subcuenta 4.1.4.3.2, denominada Por Servicio de Alumbrado Público (DAPj, contemplada por el Sujeto Obligado,
si se advierte la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, de la cual emana la subcuenta que nos atañe, por lo que se
desprende que las cuentas del Sujeto Obligado, si están armonizadas con lo dictado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, pues
lo único que hizo el primero fue agregar un nivel de desagregación a las cuentas que presenta.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado. en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta o subcuenta en
razón de los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos

de la totalidad de las cuentas y subcuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se
encuentra representada una cuenta o subcuenta contable o cualquier otro nivel de desagregación, por lo que, éste contiene todas las
operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, o bien, por subcuenta,

consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Libro
Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la subcuenta 4.1.4.3.2, denominada Por Servicio de

Alumbrado Público (DAPj, que proviene de la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, o en su caso, cualquier otro de esa
misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la UnidadAdministrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indo/e contable, durante un lapso de
cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor. o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7074913.

ser de su interés..."

\
)
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Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asl lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 11/ y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones ymotivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

f.ara el ~s.tad~.tjo~ .~unicipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano COlegiad~,mismo que
versa literalmente én Jo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTM/SCAlDC Of. 648/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la

información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especIfico que únicamente
contuviere la integración del decremento de la subcuenta 4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público (DAP) por más de $2'200,000.00 en el

perlado de noviembre a diciembre de dos mil doce, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener

exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos

solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren

reportados los movimientos que se realizaran en la subcuenta 4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público (DAP), que proviene de la cuenta
4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios", durante los meses de noviembre y diciembre, en donde conste el decremento por más de

$2'200,000.00, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido

con antelación, la norma constrille al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor,

asl como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida,
pues no brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
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http://wwwmerida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzaslcontenidolinformes hacienda/2012/dic/desglose ingresos htm· razón por la cual este
Consejo General continuando con el ejercicio de la atribución, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el Objetode

establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se

desplegó un documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulados SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2012", el cual, no obstante que refleja

los números de cuenta, subcuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre
las que se halla la subcuenta 4.1.4.3.2 Por Servicio de AlumbradoPúblico (DAP), que proviene de la cuenta 4.1.4.3 "Derechos por Prestación

de Servicios", no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la
integración del decremento en la subcuenta 4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público (DAP) por más de $2'200,000.00 en el perlado de

noviembre a diciembre de dos mil doce, se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación
no sólo le permita vislumbrar los números de subcuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los
movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de
febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionada debe reportar todos los movimientos
contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl
encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el decremento por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la

orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a/ a

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud con número de follo 7074913,

estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular. ya que por una parle, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es
del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integraCióndel decremento de

la subcuenta 4.1.4.3.2 Por Servicio de Alumbrado Público (DAP) por más de $2'200,000.00 en el perlado de noviembre a diciembre de dos mil
doce, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos
solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la

obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada
a que el impetrante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de
desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de subcuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modffica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la subcuenta
4.1.4.3.2 "Por ServicIo de Alumbrado Público (DAPJ", que proviene de la cuenta 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de
Servicios", en el perlada que abarca del mes de noviembre al mes de diciembre del año dos mil doce que reporten el

decremento por más de $2'200,000.00, o bien, de cualquier otro documento de esa misma naturaleza que ostente los
requisitos señalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinaCión; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
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calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se real/ce de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa quince de

dicIembre del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada

en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artIculas 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del
otro.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase."

::W-r ~" • , ....... " .,~-!

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Esta~o:y 1.9.§,Ml,.lni9ipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 323/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 323/2013, acorde a lo previamente
expuesto.

Con posterioridad, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el

apartado número 14), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 325/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la

.>
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Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para

que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7075013.- - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el •••••••••••• mediante el cual impugnó la

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MÁS DE
5500,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE PARTICIPACiÓN EN INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES EN EL PERIODO
COMPRENDIDO DE NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN
EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE,"

SEGUNDO,- El día diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS

PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FfslCOS y
ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL,

DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN

DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO
DFTM/SCA/DC OF. 649/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ...

TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO,
INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO

ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET

DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, EN EL LINK:

)
http://www.merida.gob.mX/finanzas/portallfinanzas/contenído/informeshacienda/20121dic/deSgIOSelngresos.htm.
EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA, CON... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

LAhttp://www.merida.gob.mX/flnanzas/portallfinanzas/contenido/informeshacienda/20121dic/deSgIOSeingresos.htm.
INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A .....

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el ••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
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..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7075013 EN EL

(SIC) QUE SEflALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN •.•"

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dfa nueve de septiembre def affo próximo pasado. se acordó tener por presentado al' •••••••• 1l-
on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinaf 46 de la Ley de Acceso a fa fnformación Púbfica para ef Estado y fas Municipios de Yucatán. y no se
actualizó ninguna de fas causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita. se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del eño dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seffalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular. la notificación respectiva se realizó el diecinueve del
propio mes y eño a través del ejemplar def Diario Oficial def Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32. 449.

SEXTO.- El dfa veinticuatro de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreffida mediante oficio marcado con

el número CM/UMAIP/53712013 de misma fecha. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto
reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA fNFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO

LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES,
MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA
DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA

SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL

APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
htt ://www.merida.ob.mx/finanzas/ortallfinanzas/contenido/lnformeshaCfendalZ0121dic/desloseinresos.htm;
ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AfiO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO •.•"

SÉPTIMO.- Mediante provefdo de fecha veintisiete de septiembre del eño próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del eño dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado
con ef número 32, 467, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- A través del provefdo de fecha veintitrés de octubre def eño dos mil trece, en virtud que ef ••••••••••• _ no

realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante auto de fecha primero del propio mes y eño, y toda vez que ef término de tres

dfas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes
su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado auto.

DÉCfMO.- Ef dfa quince de noviembre def eño próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno def Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Mediante proveIdo de fecha veintiocho de noviembre del eño dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ufteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO._ El dla primero de octubre del affo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 753, se notificó tanto a la autoridad como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Institutó Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
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jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

~-~",~,.~~'~~\~~;.'~ ,:~..;",:,:,.,~~~~_"r,."

SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO,- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO,- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7075013, se observa que el particular requirió: " ..el
documento en el que conste la integración del decremento por más de 5500,000.00 (sic) en la cuenta de Participación en Ingresos Estatales y
Federales en el periodo comprendido de Noviembre-Diciembre 2012... ".

Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se referfa, sino solamente indicó la denominación de ésta, yen

razón que conocerlo es indispensable para la resolución del presente asunto, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,

que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, ubicable en el

link www.merida.gob.mx y al seleccionar la opción "Ayuntamiento",ya su vez elegir el apartado "Tesorerls", visualizó en la parte izquierda un
listado de opciones, entre las que se encuentra "Rindiendo Cuentas' que a su vez enlista diversas ligas a consultar, siendo que al dar click en
la segunda "Informes mensuales de Hacienda" se apertura una página en donde se observa la posibilidad de examinar mes a mes los

informes a partir del año dos mil uno; por lo que, al seleccionar el correspondiente al mes de diciembre dos mil doce, se abre una página con
una serie de opciones para consultar, entre las que se localiza "Desglose de Ingresos Recaudados" y al ingresar a ésta, se apertura una
ventana diversa en la que se puede observar el documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulados SEPTIEMBRE-DICIEMBRE
2012", que contiene el desglose de los ingresos obtenidos del mes de septiembre dos mil doce al de diciembre del mismo año, entre los que

se encuentran los meses que son del interés del particular, a saber, noviembre y diciembre; siendo que al efectuar el análisis conducente, se
desprende que entre la diversidad de cuentas, subcuentas y otros niveles de desagregación que le integran, está la subcuenta 4.2. 1.1.1

denominada "Participación en Ingresos Estatales y Federales", que resulta ser idéntica a la que el recurrente precisó en su solicitud, misma

que emana de la cuenta 4.2.1.1 "Participaciones"; por lo tanto, se desprende que el interés del particular es obtener un documento que
contenga los movimientos efectuados en el perfodo que abarca los meses noviembre y diciembre de dos mil doce, en la subcuenta 4.2.1.1.1

denominada "Participación en Ingresos Estatales y Federales", que proviene de la cuenta 4.2.1.1 "Participaciones'; que plasmen el

decremento por más de cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.; de ahf que pueda desprenderse que la información peticionada
cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de subcuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus
'Np,e¡JJ"y.asfec~~ e i~t!as; sitU4i(:iónque se demostrará en los párrafos subsecuentes.

"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL
SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR Si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGíTIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32 DE ESTA LEY,

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dfa diecinueve de agosto del año próximo pasado, emitió
respuesta mediante la cual, declaró la inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la

Unidad de Acceso en cuestión, en fecha cuatro de septiembre del año inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su
parte conducente prevé:

COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA
DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON SUS EFECTOS TENGA
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EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO
RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la Unidad de
Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el para efectos que dentro del término de

cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley invocada,

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP/537/2013, lo
rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la competencia
de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE
LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL

DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; LOS
ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES
Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU

CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DEBERA

COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA,

ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA
POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS
AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALISIS
Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y
GASTOS PÚBLICOS;

XXI/. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS
QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y EL CATALOGO
DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAsICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL
SISTEMA;

- - -------------
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XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A LOS

QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTI~~~. CO,NTABLES;
,1,"

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN
EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES Y
ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOSADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN
QUEPROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTíCULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES
DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS
LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONESTERRITORIALESDELDISTRITOFEDERALY SUS RESPECTIVASENTIDADESPARAES7
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LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATALOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMA TlCA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO LOS LIBROS

PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TlVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL;
LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y
NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA YMETODOLOGIA

QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO, AMAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2010;

11. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR

E INVENTARIOS YBALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR

INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS 53 Y
54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,
INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,

.>SERAN RESPONSABLES DE:
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l.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS EJECUTORES

DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A
LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AsI COMO
LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y

ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Así COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA y DE

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS yDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERÁN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON ESTRICTO
APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados BásIcos de ContabIlidad Gubernamental, publicado en el Diano Oficial de la Feaerecién el )
veinte de agosto de dos mil nueve, sefla/a sustencietmeme lo SIguiente _~

u fL

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO.ES ELMaMENTDCONTABLEQUESEREAUZACUANDOEXISTEJURiDICAMENTEELDER7

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)
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COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE

LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.
EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.
PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES Y RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN
AÑO CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinaci6n de los momentos contables de los egresos, sefla/a:

V.• LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X· EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN

DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS

OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES,
DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintid6s de noviembre del afio dos mil diez, se difundi6 a través del Diario Oficial de la Federaci6n el Manual de Contabilidad

Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que

en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del afio dos mil once,

correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 11/ Plan de Cuentas, el cual contempla
lo siguiente:

"INTRODUCCiÓN

LA METODOLOGIA DE REGISTRO CONTABLE DESARROLLADA EN EL MANUAL, CUBRE LA TOTALIDAD DE LAS
TRANSACCIONES DE TIPO FINANCIERO, YA SEA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES PRESUPUESTARIAS O DE
CUALQUIER OTRA FUENTE. EN EL MANUAL NO SE EFECTÚA UNA DESCRIPCiÓN INTEGRAL DE LOS PROCESOS
ADMINISTRA TIVOS/FINANCIEROS y DE LOS EVENTOS CONCRETOS DE LOS MISMOS QUE GENERAN LOS

REGISTROS CONTABLES. CABE DESTACAR QUE, TANTO EN EL MODELO DE ASIENTOS COMO EN LAS GUIAS

CONTABILlZADORAS, SE INCLUYEN LOS PRINCIPALES PROCESOS QUE MOTIVAN LOS REGISTROS CONTABLES.

LA PARTE METODOLÓGICA ESTA DESARROLLADA DE ACUERDO CON LAS OPERACIONES QUE,

FUNDAMENTALMENTE, REALIZAN LOS ENTES PÚBLICOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LOS CONTENIDOS DEL

MANUAL, DEBERAN ELABORAR SUS PROPIOS MANUALES Y PODRAN ABRIR LAS SUBCUENTAS Y OTRAS

DESAGREGACIONES QUE REQUIERAN PARA SATISFACER SUS NECESIDADES OPERATIVAS O DE INFORMACiÓN

GENERAL, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAslCA DEL PLAN DE CUENTAS, CONSERVANDO LA ARMONIZACiÓN
CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y

FORMA,PARA '-' rou« DE DE"'SKJNES POR PAR,. DE COS RESPONSASCES DE AD"",'SmAR7
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PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS! COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SA TlSFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES

RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA

INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA

LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR

CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA

INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA

INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUEESTARAN ARMONIZADOS.

BASE DE CODIFICACiÓN

EL CÓDIGO DE CUENTAS HA SIDO DISEÑADO CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA CLASIFICACiÓN,

FLEXIBLE, ORDENADA Y PORMENORIZADA DE LAS CUENTAS DE MAYOR Y DE LAS SUBCUENTAS QUE SE DEBE
UTILIZAR PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO. LA ESTRUCTURA

PRESENTADA EN ESTE DOCUMENTO, PERMITE FORMAR AGRUPACIONES QUE VAN DE CONCEPTOS GENERALES A
PARTICULARES, EL CUAL SE CONFORMA DE 5NIVELES DE CLASIFICACiÓN YDE 5D/GITOS COMO SIGUE:

PRIMER AGREGADO
GÉNERO

GRUPO
RUBRO

1 ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE
1.1.1 EFECTIVO YEQUIVALENTES

CUENTA
SEGUNDO AGREGADO

1.1.1.1 EFECTIVO
SUBCUENTA 1.1.1.1.1 CAJA

CUENTA: ESTABLECE EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES A NIVEL CUENTA DE MAYOR.

SUBCUENTA: CONSTITUYE UN MAYOR DETALLE DE LAS CUENTAS. SERA APROBADA, POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA O INSTANCIA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE CADA ORDEN

DE GOBIERNO, QUIENES AUTORIZARAN LA DESAGREGACiÓN DEL PLAN DE CUENTAS DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAslCA QUE SE ESTA PRESENTANDO, CON EXCEPCiÓN DE LAS

SEÑALADAS AL FINAL DE ESTE CAPITULO EN LA 'RELACiÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA', NECESARIAS PARA
LA INTERRELACiÓN CON LOS CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4· NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

4.2.1 PARTICIPACIONES YAPORTACIONES
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4.2.1.1 PARTICIPACIONES

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS y OTROS BENEFICIOS DEL ENTE

PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS y OTROS INGRESOS.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS:

COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS YMUNICIPIOS POR CONCEPTO DE
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.

4.2.1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES YAPORTACIONES, INCLUYE LOS RECURSOS

RECIBIDOS PARA LA EJECUCiÓN DE PROGRAMAS FEDERALES A TRAVÉS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y

LOS MUNICIPIOS MEDIANTE LA REASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y RECURSOS PRESUPUESTARIOS, EN
LOS TÉRMINOS DE LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CON EL GOBIERNO FEDERAL CON ÉSTAS.

4.2.1.1 PARTICIPACIONES: IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE SE

DERIVAN DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACiÓN FISCAL, ss! COMO LAS QUE CORRESPONDAN A SISTEMAS
ESTATALES DE COORDINACiÓN FISCAL DETERMINADOS POR LAS LEYES CORRESPONDIENTES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer. consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo
que en su parte medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances f(slco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN
APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DEACUERDOCON LAS RESPECTIVASMATRICESDECDNVERSIÓNCONLAS CARAcTERlsnCAs SEllA?
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contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos;
por su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también,~

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el (;

~

~

LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS

Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN

DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO

CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA
FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO
LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. sefla/a:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE ADMINISTRARÁ
LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

Finalmente. como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva, la información peticionada, se encuentra
vinculada con la subcuenta 4.2.1.1.1 denominada "Participación en Ingresos Estatales y Federales", que proviene de la cuenta 4.2.1.1
"Participaciones", mismas que fueron ubicadas en el sitio Oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través del documento denominado

"Desglose de Ingresos - Acumulados SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2012", toda vez que los Ayuntamientos al elaborar sus Manuales, podrán
abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran losAyuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es
el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las
obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.
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Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de Coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para

la determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artIculas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sefla/adas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación

de los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y

adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales
agregados.

• Que la metodologla de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, ya sea
que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente.

Que la parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan los entes públicos,

mismos que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras
desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general, a partir de la estructura básica
del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC.

El código de cuentas ha sido diseflado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las
cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público.

Que la subcuenta constituye un mayor detalle de las cuentas y será aprobada, por la Unidad Administrativa o instancia competente
en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de Gobierno.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

Que en el Plan de Cuentas aludido únicamente se desprendió la cuenta 4.2.1.1 Participaciones, empero del sitio oficial del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se advierte tanto la referida cuenta, como la subcuenta 4.2.1.1.1, denominada Participación en

Ingresos Estatales y Federales, que se desprende de la primera citada, y corresponde a una de las tantas subcuentas contables

que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se

registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuentas.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del AyuntamIento de

Mérlda, Yucatén, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones
de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de

cinco afias para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yuceién, y por ello pudiera detentar aquellos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la

aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce;

por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debió realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodo/oglas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo que la metado/ogla de registro contable desarrollada en el

Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios

manuales y abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general,
a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC; pues a pesar

de no encontrarse en aquél la subcuenta 4.2.1.1.1, denominada Participación en Ingresos Estatales y Federales, contemplada por el
Sujeto Obligado, sI se advierte la cuenta 4.2.1.1 Participaciones, de la cual emana la subcuenta que nos eteñe, por lo que se desprende que

las cuentas del SUjeto Obligado, sI están armonizadas con lo dictado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, pues lo único que
hizo el primero fue agregar un nivel de desagregación a las cuentas que presenta.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
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elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta o subcuenta en razón
de los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la
totalidad de las cuentas y subcuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se
encuentra representada una cuenta o subcuenta contable o cualquier otro nivel de desagregación, por lo que, éste contiene todas las

operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, o bien, por subcuenta;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Libro

Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la subcuenta 4.2.1.1.1, denominada PartIcIpación en

Ingresos Estatales y Federales, que proviene de la cuenta 4.2.1.1 ParticIpaciones, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza
que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DireccIón de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que
efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar

que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de
cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto
Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia

de la Unidad Administrativa que pudiera detentarta, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de
folio 7075013.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece, se
advierte que el dfa diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento que contenga los

movimientos efectuados en el perfodo que abarca los meses noviembre y diciembre de dos mil doce, en la subcuenta 4.2.1.1.1 denominada

"Participaciónen Ingresos Estatales y Federales", que proviene de la cuenta 4.2.1.1 ·Participaciones·, que plasmen el decremento por más de

cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N., tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of 649/13 de fecha ocho de agosto de dos mil
trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, con .. en
virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/informeshacienda/20121dicldesgloseingresos.htm.lainformación que pudiera
ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el erttcuto 40 la obligación de los sujetos

obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el
acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurídicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformídad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa
literalmente en lo siguiente:
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"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS ARTlcULOS 8
FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES'" Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA

DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE
EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO

EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU

RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A
LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL.H

En el presente asunto. se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad. pues si bien requirió a la
Dirección de Finanzas y Tesorerfa. quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo fa información

peticionada por el recurrente, como se ha seflafado en ef Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través def oficio

DFTM/SCAlDC Of. 649/13 de fecha ocho de agosto de dos mi( trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la información como
la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido. tramitado, generado y/o autorizado información alguna

como fa describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la indagación exhaustiva
de la información que satisfacerfa ef interés del particular, ya que af haber emitido su respuesta argumentando que no fe encontró taf como

fuera descrita, se advierte que se fimitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento espectttco que únicamente contuviere la

integración del decremento de fa subcuenta 4.2.1.1.1 Participación en fngresos Estatales y Federales por más de $5'500,000.00 en el perfodo

de noviembre a diciembre de dos mif doce, omitiendo extender fa búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener

exclusivamente fas efementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionafes a los indicados, también detentaran los
requisitos soficitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterfsticas, es la parte del Libro Mayor en la cuaf se
encuentren reportados los movimientos que se reafizaran en la subcuenta 4.2.1.1.1 'Participación en Ingresos Estatales y Federales", que
proviene de la cuenta 4.2.1.1 'Participaciones': durante los meses de noviembre y diciembre del afio dos mi! doce, en donde conste el

decremento por más de $5'500,000.00, o en su caso, cuafquier otro documento que refleje fas requisitos descritos en la solicitud; máxime,
que acorde a lo establecido con antelación, fa norma constriñe al Sujeto Obligado a flevar dentro de su contabifidad, diversos fibros entre fas

cuales se ubica el Libro Mayor, est como distintos registros contabfes, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resufta

acertado el proceder de la compefida, pues no brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no
en los archivos del Sujeto Obfigado.

De igual manera, se dilucida que la obfigada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en ef link siguiente:
http://wwwmerida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dicldeSgIOSeingresos.htm; razón por fa cual este

Consejo General continuando con el ejercicio de la atribución, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto

de establecer si la figa proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta,
se despfegó un documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumufados SEPTfEMBRE-DfCIEMBRE 2012", el cual, no obstante que

reffeja los números de cuenta, subcuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mif
doce, entre las que se hafla la subcuenta 4.2.1.1.1 'Participación en Ingresos Estatafes y Federales', que proviene de la cuenta 4.2.1.1
'Participaciones', no se encuentra en ef nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues af haber precisado que su interés es conocer

la integración del decremento en fa subcuenta 4.2.1.1.1 ·Participación en Ingresos Estatales y Federafes· por más de $5'500,000.00 en el
perfodo de noviembre a diciembre de dos mil doce, se cotiqe, que ef documento que cumpliere con su pretensión, es aquéf cuyo grado de

desagregación no sólo le permita vislumbrer los números de subcuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarfe

conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en ef mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el

mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos fas

movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para

asf encontrarse en aptitud de obtener las que reporten ef decremento por fa cantidad soficitada; consecuentemente, tampoco resulta
procedente la orientación por parte de fa Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al •••••

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del afio dos mi( trece, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, recalda a la solicitud con número de folio 7075013, estuvo
viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es del
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TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar
la calle, cruzamientos. número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de

este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia quince

de diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a/;;a--A-!---:--rr
Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el
interesado no se presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las
notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en

los artIculas 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria,

interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del decremento de la
subcuenta 4.2.1.1.1 Participación en Ingresos Estatales y Federales por más de $5'500,000.00 en el perlada de noviembre a diciembre de

dos mil doce, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos
solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las características en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la

obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo
encaminada a que el impetrante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel
de desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de subcuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la subcuenta

4.2.1.1.1 "Participación en Ingresos Estatales y Federales", que proviene de la cuenta 4.2.1.1 "Participaciones", en el

perlado que abarca del mes de noviembre al mes de diciembre del año dos mil doce que reporten el decremento por más

de $5'500,000.00, o bien, de cualquier otro documento de esa misma naturaleza que ostente los requisitos señalados por
el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artIculas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO,
SÉPTIMOY OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y JosMunicipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole
de que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral. por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

'¡¡:1iirin~nte uno del otro.

CUARTO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artIculas 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase."

\
~
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El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 325/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 325/2013, en los términos antes
transcritos.

Acto seguido, el Consejero Presidente dio paso al asunto contenido en el inciso
15), siendo el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución

relativo al Recurso) de' tnconformfdátr radicado bajo el número de expediente
326/2013. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, con

fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,
~reseht6~t)royecto respectivo, en los términos siguientes:

"Mérida, Yucatéln,a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el , mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatéln,recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7075113.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el ., realizó una solicitud de información ante la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE

' .. 00,ooo.00 (SIC) EN LA CUENTA DE APORTACIONES FEDERALES DE INFRAESTRUCTURA SOC'::; '3
MUNICIPALEN EL PERIOOOCOMPRENDIDODE NO_BRE-O/CIEMBRE zo.. PRoPORCIONO USB PARA/
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OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente losiguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS Ffs/COS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIODFTM/SCAJDCOF. 650/13, y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTíCULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
http://www.merida.gOb.mxlfinanzas/portal/finanzas/contenido/informeshacienda/2012/dic/desgIOSeingresos.ht
m;EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON.•.

RESUELVE

.•. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE •.• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA... SEGUNDO:•.. ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

http://www.merida.gob.mx/finanzas/portallfinanzas/contenidO/lnformeshacienda/2012/dic/deSgIOSeingresos.ht
m LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

TERCERO.-En fecha cuatro de septiembre del allo inmediato anterior, el •••••••••••• a través del Sistema de Acceso a
la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. descrita en e/ antecedente que precede. aduciendo:

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7075113
EN EL QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del eño que antecede. se acordó tener por presentado al' .

•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior: asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita. se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete '!;..s,ep.tie,!,~re,.de,!!lil9'1'(fo~mil trece••se notificó persona/mente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su ·vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de Jos cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del
propio mes y eño a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veinticuatro de septiembre d~1~mepiato ~ricM.,.~Titular üe la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado
el número CM/UMAIP/536/2013 de misma fecha. y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto
reclamado, declarando sustancialmente losiguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DO~A:~ ~
mECE. DECLARÓ LA 'NEX"'TENC/A DE LA WFORMAaON SOUC"AOA. SW EMBARGO ... OR"NTÓ /
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QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

m;ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .•. "

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintisiete de septiembre del año próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificada aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular de las
constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el
apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado
con el número 32, 467, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre del año anterior al que transcurre, en virtud que el no

realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del año en cuestión, y toda vez
que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su
Oportunidadpara formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveldo.

DÉCIMO.- El dla veintitrés de diciembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 516, se publicó el acuerdo descrito en el antecedente NOVENO de la presente determinación; empero, en razón

que aquél fue dla inhábil para este ~nstituto,según lo dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del Instituto de fecha siete de enero
de dos mil trece, se tiene como dla de notificación a las partes el dla ocho de enero de dos mil catorce.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinte de enero del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno
por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla ocho de diciembre del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 753, se notificó tanto a la Autoridad recurrida como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7075113, se observa que el particular requirió: •...el

documento en el que conste la integración del decremento por más de 18800,000.00 (sic) en la cuenta de Aportaciones Federales de
Infraestructura Social Municipal en el periodo comprendido de Noviembre-Diciembre 2012... "

Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se referla, sino solamente indicó la denominación de
ésta, y en razón que conocerlo es indispensable para la resolución del presente asunto, este Consejo General en ejercicio de la atribución



prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el sitio oficial del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, ubicable en el link www.merida.qob.mx y al seleccionar la opción "Ayuntamiento",ya su vez elegir el apartado "Tesorerla", visualizó
en la parte izquierda un listado de opciones, entre las que se encuentra "Rindiendo Cuentas" que a su vez enlista diversas ligas a consultar,

siendo que al dar click en la segunda "Informes mensuales de Hacienda" se apertura una página en donde se observa la posibilidad de
examinar mes a mes los informes a partir del año dos mil uno; por lo que, al seleccionar el correspondiente al mes de diciembre dos mil doce,

se abre una página con una serie de opciones para consultar, entre las que se localiza "Desglose de Ingresos Recaudados" y al ingresar a
ésta, se apertura una ventana diversa en la que se puede observar el documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulados
SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2012': que contiene el desglose de los ingresos obtenidos del mes de septiembre dos mil doce al de diciembre

del mismo año, entre los que se encuentran los meses que son del interés del particular, a saber, noviembre y diciembre; siendo que al
efectuar el análisis conducente, se desprende que entre la diversidad de cuentas, subcuentas y otros niveles de desagregación que le

integran, está el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1.1 denominada "Aportaciones Federales Infraestructura Social Municipa!", que
resulta ser idéntica a la que el recurrente precisó en su solicitud, misma que emana del sexto nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1
"Infraestructura Social Municipa!", perteneciente a la subcuenta 4.2.1.2.1 "Fondo de Aportaciones de Gobierno Federa!", de la cuenta 4.2.1.2
"Aportaciones";por lo tanto, se desprende que el interés del particular es obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en

eUlI,lodo q,ue1jº~(ca/QsifJl~.viembre y diciembre de dos mil doce, en el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1.1 denominada
"Aportaciones Federales Infraestructura Social Municipa!", que proviene de la cuenta 4.2.1.2 "Aportaciones", que plasmen el decremento por

más de dieciocho millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos
deberá poseer los siguientes elementos: a) número de nivel de desagregación, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus
respectivas fechas e importes; situación que se demostrará en los párrafos subsecuentes.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el día diecinueve de agosto del año próximo
pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la
respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha cuatro de septiembre del año inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción 1/ del numeral 45 de Ley de la Materia,
que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR siMISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

1/.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por e/l ••••••••••••• para efectos que dentro del

término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 4S'de

Ley invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número
CMlUMAIPI53612013,lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa,

!
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La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN,

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMfA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL AMalTO DE sus RESPEcnVAS COMPETENCIAS,LAS DECISIONESQUE TOME EL CONSEJO,"'/
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CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA
LA OBTENCiÓN DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE

LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS
DIARIO, MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN
CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMOLAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.
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ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TlVOS, Asl COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES Fls/CO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA

BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE
2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A
PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, ASI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

tx.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PART./DAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGaS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS/
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PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,

TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES

PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS

POR:

t.: EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS,
AsI COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN MATERIA
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE

OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS

EJECUTORES DE GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTíCULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS Y DE
SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA

SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN

EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATlVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente losiguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE

JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,
APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN

DEPAGOA FAVORDETERCEROSPORLA RECEPCIONDECONFORMIDADDEBIENES,SER?
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OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.
EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO
DE SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELA TIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

sellala:
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos,

v.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del allo dos mil

once. correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas. el Capftulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"INTRODUCCIÓN

LA METODOLOGIA DE REGISTRO CONTABLE DESARROLLADA EN EL MANUAL, CUBRE LA TOTALIDAD DE

LAS TRANSACCIONES DE TIPO FINANCIERO, YA SEA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS O DE CUALQUIER OTRA FUENTE. EN EL MANUAL NO SE EFECTÚA UNA DESCRIPCIÓN
INTEGRAL DE LOS PROCESOS ADMfNISTRA TIVOS/FINANCIEROS Y DE LOS EVENTOS CONCRETOS DE LOS
MISMOS QUE GENERAN LOS REGISTROS CONTABLES. CABE DESTACAR QUE, TANTO EN EL MODELO DE

ASIENTOS COMO EN LAS GUIAS CONTABILlZADORAS, SE INCLUYEN LOS PRINCIPALES PROCESOS QUE
MOTIVAN LOS REGISTROS CONTABLES.

LA PARTE METODOLÓGICA ESTÁ DESARROLLADA DE ACUERDO CON LAS OPERACIONES QUE,

FUNDAMENTALMENTE, REALIZAN LOS ENTES PÚBLICOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LOS CONTENIDOS DEL

MANUAL, DEBERÁN ELABORAR SUS PROPIOS MANUALES Y PODRÁN ABRIR LAS SUBCUENTAS Y OTRAS

DESAGREGACIONES QUE REQUIERAN PARA SATlSFACER SUS NECESIDADES OPERATIVAS O DE

INFORMACiÓN GENERAL, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BÁSICA DEL PLAN DE CUENTAS, CONSERVANDO
LA ARMONIZACiÓN CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LASFINANZAS""BUCAS,PARAGARANnZA"ec CO,,",OLDELPA,."'ON'O,Asl COMO'<EO",L)
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RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE

CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA

INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS

PERSEGUIDOS .

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

BASE DE CODIFICACiÓN

EL CÓDIGO DE CUENTAS HA SIDO DISEÑADO CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA CLASIFICACiÓN,

FLEXIBLE, ORDENADA Y PORMENORIZADA DE LAS CUENTAS DE MAYOR Y DE LAS SUBCUENTAS QUE SE

DEBE UTILIZAR PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO. LA

ESTRUCTURA PRESENTADA EN ESTE DOCUMENTO, PERMITE FORMAR AGRUPACIONES QUE VAN DE

CONCEPTOS GENERALES A PARTICULARES, EL CUAL SE CONFORMA DE 5 NIVELES DE CLASIFICACiÓN Y
DE 5D/GITOS COMO SIGUE:

PRIMER AGREGADO
GÉNERO

GRUPO
RUBRO

ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE
1.1.1 EFECTIVO YEQUIVALENTES

SEGUNDO AGREGADO
CUENTA 1.1.1.1 EFECTIVO
SUBCUENTA 1.1.1.1.1 CAJA

CUENTA: ESTABLECE EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES A NIVEL CUENTA DE MAYOR.

SUBCUENTA: CONSTITUYE UN MAYOR DETALLE DE LAS CUENTAS. SERA APROBADA, POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA O INSTANCIA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE CADA

ORDEN DE GOBIERNO, QUIENES AUTORIZARAN LA DESAGREGACiÓN DEL PLAN DE CUENTAS DE ACUERDO
A SUS NECESIDADES, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAs/CA QUE SE ESTA PRESENTANDO, CON

EXCEPCiÓN DE LAS SEÑALADAS AL FINAL DE ESTE CAP/TULO EN LA 'RELACiÓN
CONTABLE/PRESUPUESTARIA', NECESARIAS PARA LA INTERRELACiÓN CON LOS CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

/
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4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS yOTRAS AYUDAS

4.2.1 PARTICIPACIONES YAPORTACIONES

4.2.1.2 APORTACIONES

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE POBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS y OTROS INGRESOS.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS:

COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR

CONCEPTO DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
OTRAS AYUDAS.

4.2.1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES,
INCLUYE LOS RECURSOS RECIBIDOS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS FEDERALES A TRAVÉS DE LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS MEDIANTE LA REASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y

RECURSOS PRESUPUESTARIOS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CON EL
GOBIERNO FEDERAL CON ÉSTAS.

4.2.1.2 APORTACIONES: IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE
SE DERIVAN DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetén, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentoslconsejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCN/CO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados BásIcos

ClasIficador por Objeto del Gasto

ClasifIcador por Tipo de Gasto

ClasifIcador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances f(s/co financIeros

J
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A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

m.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

vm- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERíA MUNICIPAL."

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva, la información peticionada, se
encuentra vinculada con el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1.1 denominada "Aportaciones Federales Infraestructura Social
Municipa/", misma que emana del sexto nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1 "Infraestructura Social Municipa/", perteneciente a la subcuenta

4.2.1.2.1 "Fondo de Aportaciones de Gobierno Federar, que proviene de la cuenta 4.2.1.2 "Aportaciones", mismas que fueron ubicadas en el
sitio Oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través del documento denominado "Desglose de Ingresos _ Acumulados SEPTlEMBRE

DICIEMBRE 2012", toda vez que los Ayuntamientos al elaborar sus Manuales, podrán abrir las subcuentas y otras desagregaciones que
requieran para satisfacer sus necesidades operativas.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
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contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurkiico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en

el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

• Que fa metodologfa de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, ya sea
que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente.

Que la parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan los entes públicos,
mismos que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras
desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general, a partir de la estructura básica
del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC.

El código de cuentas ha sido disellado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las
cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público.

Que la subcuenta constituye un mayor detalle de las cuentas y será aprobada, por la Unidad Administrativa o instancia competente
en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de Gobierno.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

Que en el Plan de Cuentas aludido únicamente se desprendió la cuenta 4.2.1.2 Aportaciones, empero del sitio oficial del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se advierte tanto la referida cuenta, como el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1.1,
denominada Aportaciones Federales Infraestructura Social Municipal, misma que emana del sexto nivel de desagregación
4.2.1.2.1.1 "Infraestructura Social Municipa/", perteneciente a la subcuenta 4.2.1.2.1 "Fondo de Aportaciones de Gobierno Federar,

que se desprende de la primera citada, y corresponde a una de las tantas subcuentas contables que se representan en las hojas del

Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el
documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas
cuenta por cuenta o también por subcuentas.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DIreccIón de FInanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeraf 12 de fa Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerfa, consistentes en llevar la contabifidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que fos gastos se
apfiquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso de cinco eños

para efectos de ser verificada por fa Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por elfo pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo fa previamente expuesto, se desprende que ef Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obfigaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero
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De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos

mil trece, se advierte que el dfa diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, emitió reeotucion a través de la cuaf decfaró la inexistencia de la informaciÓn peticionada, a saber: el documento que

contenga los movimientos efectuados en el periodo que abarca los meses noviembre y diciembre de dos mil doce, en el séptimo nivef de
desagregación 4.2.1.2.1.1.1 denominado "Aportaciones Federales Infraestructura Social Municipar, que proviene de la cuenta 4.2.1.2

"Aportaciones", que plasmen el decremento por más de dieciocho millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N., tomando como base la
respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número

DFTMlSCAlDC Of. 650/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de
la información o tiocumentsctcn que corresponda, con ... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de
Ingresos, la SubdirecciÓn de Control Presupuestal, la SubdirecciÓnde Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han
recibida, tramitado, generado o autorizado, informaciÓn alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de

internet del Ayuntamiento de Mérida, en la secciÓn de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link;;:----....:...~~ ...
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/20121dic/desgloSeingresos.htm./ainformación que pudiera
ser de su interés..."

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debió realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo que la metodologla de registro contable desarrollada

en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios

manuales y abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general,
a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la ermonizscion con los documentos emitidos por el CONAC; pues a pesar de

no encontrarse en aquél el séptimo nivel de desagregación 4,2.1.2,1.1.1, denominado Aportaciones Federales Infraestructura Social

Municipal, misma que emana del sexto nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1 "Infraestructura Social Municipar, perteneciente a la subcuenta
4.2.1.2.1 "Fondo de Aportaciones de Gobierno Federar, de la cuenta 4.2.1.2 "Aportaciones" contemplada por el Sujeto Obligado, sf se advierte

fa cuenta 4.2.1.2 Aportaciones, de la cual emana ef séptimo nivel de desagregación que nos atañe, por lo que se desprende que las cuentas

del Sujeto Obligado, sf están armonizadas con lo dictado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, pues lo único que hizo el primero
fue agregar un nivel de desagregación a las cuentas que presenta.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta o subcuenta en

razón de los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos
de la totalidad de las cuentas y subcuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se
encuentra representada una cuenta o subcuenta contable o cualquier otro nivel de desagregación, por lo que, éste contiene todas las
operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, o bien, por subcuenta;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Libro

Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1.1,
denominado Aportaciones Federales Infraestructura Social Municipal, misma que emana del sexto nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1

"Infraestructura Social Municipa/': perteneciente a la subcuenta 4.2.1.2.1 "Fondo de Aportaciones de Gobierno Federar, que proviene de la
cuenta 4.2.1.2 Aportaciones, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, fa Dfrección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán,en razón que acorde a loprevisto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda def Municipio de Mérida, es fa UnidadAdministrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad def Municipio, efaborar y ejercer ef presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de
cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la informaciÓnque satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de lamisma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7075113.

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artlculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente fa información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la

/
inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.
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En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurfdicos de las Resofuciones de los Recursos de fnconformidad previstos en la Ley de Acceso a la fnformación Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por ef presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literafmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU D,...MO.,,¡t.l)El./!AifI¡j:fE~ETAC/ÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en fa normatividad, pues si bien
requirió a fa Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resuftó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la

información peticionada por el recurrente, como se ha señafado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTMISCAlDC Of. 650/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, decfarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como fa describe el ciudadano en su solicitud; fa cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado fa
indagación exhaustiva de fa información que satisfacerfa el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le
encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en fas archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente

contuviere la integración del decremento del séptimo nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1.1 Aportaciones Federales Infraestructura Social

Municipal por más de $18'800,000.00 en ef perfodo de noviembre a diciembre de dos mif doce, omitiendo extender fa búsqueda a diversas

constancias que a pesar de no contener exclusivamente fas elementos antes mencionadas, esto es, que ostentaran datos adicionales a los

indicadas, también detentaran los requisitos solicitadas; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracteristicas, es la parte

del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los movimientos que se realizaran en el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1.1

"Aportaciones Federales Infraestructura Social Municipaf", misma que emana del sexto nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1 "Infraestructura
Sociaf Municipar, perteneciente a fa subcuenta 4.2.1.2.1 "Fondo de Aportaciones de Gobierno Federar, que proviene de la cuenta 4.2.1.2

'Aooneciones", durante los meses de noviembre y diciembre del año dos mil doce, en donde conste el decremento por más de $18'800,000.00,

o en su caso, cuafquier otro documento que refleje los requisitos descritos en fa soficitud; máxime, que acorde a lo establecido con antefación,
la norma constriñe al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuafes se ubica el Libro Mayor, asf como

distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado ef proceder de la compelida, pues no
brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó af impetrante para que localizara fa información solicitada, en el link siguiente:
hltp:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/20121dicldesgIOSeingresos.htm; razón por la cual este
Consejo General continuando con el ejercicio de la atribución, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de
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establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se

desplegó un documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulados SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2012", el cual, no obstante que refleja
los números de cuenta, subcuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre
las que se halla el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1.1 "Aportaciones Federales Infraestructura Social Municipal", misma que emana

del sexto nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1 "Infraestructura Social Municipal", perteneciente a la subcuenta 4.2.1.2.1 "Fondo de Aportaciones

de Gobierno Federal", que proviene de la cuenta 4.2.1.2 "Aportaciones", no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera
obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del decremento en el séptimo nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1.1

"AportacionesFederales Infraestructura Social Municipal" por más de $18'800,000.00 en el perlado de noviembre a diciembre de dos mil doce,

se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números
de nivel de desagregación, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas
e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, y en el mes de

marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron
origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de obtener las que reporten

el decremento por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaida a la solicitud con número de folio 7075113,
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es

del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del decremento del
séptimo nivel de desagregación 4.2.1.2.1.1.1 Aportaciones Federales Infraestructura Social Municipal por más de $18'800,000.00 en el perlada

de noviembre a diciembre de dos mil doce, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos,
también detentaran los ~equisitos solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que

acorde a la normatividad tiene la obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la

orientación que realizó, estuvo encaminada a que el impetrante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no
respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de nivel de desagregación.

OCTAVO.- Con todo. se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida' por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en el séptimo nivel
de desagregación 4.2.1.2.1.1.1 "Aportaciones Federales Infraestructura Social Municipal", misma que emana del sexto nivel

de desagregación 4.2.1.2.1.1 "Infraestructura Social Municipal", perteneciente a la subcuenta 4.2.1.2.1 "Fondo de
Aportaciones de Gobierno Federal", que proviene de la cuenta 4.2.1.2 "Aportaciones", en el perlado que abarca del mes de

noviembre al mes de diciembre del año dos mil doce que reporten el decremento por más de $18'800,000.00, o bien, de
cualquier otro documento de esa misma naturaleza que ostente los requisitos señalados por el solicitante, y los entregue, o
en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO \ I
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa. /

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Muni~
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al R::::ti~: /

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el ?j'
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral. por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
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de otr y recibir (as notificaciones que se deriven con motivo de( procedimiento que nos atalle, resu(taron ser insuficientes, pues omitió indicar la
celte, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio (egal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en et ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y (os Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 de( Código de Procedimientos Civiles de Yucstén, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; (o anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dfa háb(1 siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa qu(nce de

diciembre del año dos mil catorce de las ocho a (as dieciséis horas, por (o que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada
en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secreterte Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del
otro.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase.:

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para 8fIfESfcfércYf1b'i"M'l1nicipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 326/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 326/2013, en los términos anteriormente
presentados.

Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso 16), siendo

este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 337/2013. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

l
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Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán. a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el .. mediante el cual impugnó la
resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaida a la solicitud marcada con
el número de folio 7075313.- _

ANTECEDENTES

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:
PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el realizó una solicitud de información ante la

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
14500,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LA FRACCiÓN DE LA LEY DE

INGRESOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO-FEBRERO 2013. PROPORCIONO USB PARA LA
OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El día diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD yADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 652/13, y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTíCULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE INGRESOS,HTM EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

...PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE INGRESOS.HTM LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

/

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el ~a través del Sistema de Acceso a la
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Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucetsn, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

.....ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7075313

EN EL QUE SENALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO ..»

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del aflo inmediato anterior, se acordó tener por presentado al ......

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes af de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sefla/ado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la fnformación Pública para

el Estado y fas Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través def ejemplar del Diario Oficiaf del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con ef número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del aflo próximo pasado, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con ef

número CMlUMAfP/568/2013 de fecha veinticinco del propio mes y eño, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-..• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL ANo DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, SIN EMBARGO .•. ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO MÉRIDA,DE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFfNANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE INGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL ANo
DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .::

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre def aflo anterior al que transcurre, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamada; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista af particular de las

constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el
apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla veintidós de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 473, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha treinta de octubre del año que antecede, en virtud que e/ no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero del mes y eño en cuestión, y toda vez que el término

concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del mencionado provefdo.

DÉCIMO,- A través del ejemplar del Diario Oficial marcado con el número 32, 493 publicada el dla veintiuno de noviembre del aflo en inmediato
anterior, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha tres de diciembre del eño próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla ocho de diciembre del alfo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
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con el número 32, 753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

_~~tatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con~a!~
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.
QUlNTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7075313, se observa que requirió: "...el documento en el que conste la integración del decremento por más de

14500,000.00 (sic) en la cuenta de Ingresos no Comprendidos en la Fracción de la Ley de Ingresos en el periodo comprendido de Enero
Febrero 2013... "

Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación,
y en virtud que conocer el primero resulta indispensable para la resolución del presente asunto; este Órgano Colegiado, en razón que tiene
conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del eño dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, en ejercicio
de la atribución prevista en la fracción XVI del articulo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a fa Información Pública del

Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó dicho Manual, visible en el link siguiente:
http://Yucatan.qob.mx/docs/diario oficial/diarios/2011/2011-01-17 suplemento.pdf. advirtiendo que si bien en aquélla denominación a la que

hiciere referencia el particular, esto es, "Ingresos no Comprendidos en fa Fracción de fa Ley de Ingresos", es considerado según la base de

codificación estabfecida como un rubro, lo cierto es, que el particular no está constreñido a conocer con precisión la denominación o
composición de la información que pretende obtener, sino que la autoridad, para garantizar el derecho fundamental de acceso a la información
pública, es quien debe hacer la interpretación de lo peticionado atendiendo a los elementos aportados en la solicitud y siempre en ef sentido

más amplio que beneficie af particufar; por lo tanto, no obstante en el presente asunto, éste sellaló que su interés es conocer fa base de

codificaciór¡ cuenta y asf como la denominara corresponde a un rubro, resulta obvio que atendiendo al concepto proporcionado, lo que

realmente desea conocer son los registros de todas las cuentas que integran el rubro de "fngresos no Comprendidos en las Fracciones de la
Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago', esto es, los que corresponden a las cuentas
4.1.9.1 "Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de

Liquidación o Pago" y 4.1.9.2 "Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la

Ley de Ing~:so:',EausJa,~ ..~.'l.E1W4~~ales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago", pues son éstas las susceptibles de ser
afectada~tióHiti'Sf, lrs'q~8'¡ben registrarse en las hojas del Libro Mayor, tal como se demostrará en ef apartado donde se expondrá el
marco jurfdico aplicable; consecuentemente, el deseo def impetrante es conocer los movimientos que generaron un decremento en los meses

de enero y febrero de dos mil trece, por más de $14'500,000.00 en las cuentas 4.1.9.1 "Impuestos no Comprendidos en fas Fracciones de la
Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago" y 4.1.9.2 "Contribuciones de Mejoras,
Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en fas Fracciones de la Ley de fngresos Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago", que emanan del rubro "Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de fngresos
Causados en Ejercicios Fiscafes Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago'.

Por fo tanto. se discurre que fa información que satisfacerfa ef interés def ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca los meses de enero y febrero de dos mil trece, en las cuentas 4.1.9.1 "Impuestos no
Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago" y
4.1.9.2 "Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago', que emanan del rubro 4.1.9 "Ingresos no Comprendidos en las

Fracciones de la Ley de fngresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago", y que dieran origen al

decremento por un monto mayor a catorce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.; de ahf que pueda desprenderse que la información
peticionada cuando menos deberá poseer fos siguientes efementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con
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sus respectivas fechas e importes.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar t"lmite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaro la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión yanexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS
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NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUI: DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y
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ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

,. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TlVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAs<cos DE CONTAB'UDAO GUBERNAMENTALARMONaAOOS EN SUS RESPECnVOS UBROS DE7
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MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN
EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMOLAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES

CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO. \

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES. ,1

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ss! COMO DE LHS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODiA
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS EINFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:
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111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucat~n, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucetsn, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBA TORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

En fecha veintidós de noviembre del allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucat~n en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del eño dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo 11/Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

nEMPO y FORMA. PARA LA TOMADEDECISIONESPOR PARTEDELOS RESPONSABLESDEADMINIST)g



LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PA TRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
4.1 INGRESOS DE GESTIÓN )
4.1.9.1 IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO.

4.1.9.2 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS NO

COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIóN O PAGO.

/
/

/
DEFINICIÓNDE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS YOTRAS AYUDAS Y OTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, AS/ COMO LA VENTA DE BIENES YSERVICIOS.

4.1.9.1 IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIóN O PAGO: IMPORTE DE LOS INGRESOS

POR IMPUESTOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O D
EPAGO, LOS CUALES SE CAPTAN EN UNEJERCICIO POSTERIOR.

4.1.9.2 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS NO

COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR CONTRIBUCIONES

DE MEJORAS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

AN"RKJRES PENDIENTESDE UQUIDAC/ÓNO DE PAGO,LOS CUALESSE CAPTANEN UN EJERCI"?

/'"
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POSTERIOR.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicadO en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS
ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES yPARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES y
RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodo/ogla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señe!e:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

Finalmente, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.qob.mx/documentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular sella/a:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.
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A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1.DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ffslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos. pasivos. ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia. economia y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables. que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también. los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad. el marco jurfdico. los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de fas principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los efementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes. decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables. económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos. a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta. entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
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artfcufos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierten las cuentas 4.1.9.1 'tmpueno« no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de

Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago", y 4.1.9.2 "Contribuciones de Mejoras,

Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados, en Ejercicios Fiscales

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago", que emanan del rubro 4.1.9 'Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de

Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Peqo", y corresponden a unas de las tantas cuentas

contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en éstas, los que

se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerfa, consistentes en I/evar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucetén, y por el/o pudiera detentar aquel/os que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas como CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de

enero de dos mif doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos

contables, clasificadores y manuales de contabifidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa que las cuentas 4.1.9.1 "Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago" y 4.1.9.2 'Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no

Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados, en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago", s!
resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucetsn, o bien, cualesquiera que sean los números de cuenta que el Ayuntamiento les hubiera
otorgado para registrar contablemente los eventos presupuestales.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos losmovimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en las cuentas: 4.1.9.1 "Impuestos

no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago" y
4.1.9.2 "Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos

Causados, en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago", o bien, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje
dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DIreccIón de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento
de Mérida, Yucetén, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en I/evar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndole contable,
durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucetén, y por el/o pudiera detentar
aquel/os que reporten y permitan conocer fa información peticionada.

Por todo fa expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en fas archivos del
Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asf como la competencia de

• U,,,,,, Adm""""" qu« p<Xi"m oetentsit«, en ".",,,,,,, que O" ocupe se oroceaer« " '''''1' de • _'~ por te
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Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7075313.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio allo, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del decremento de las cuentas siguientes: 4,1,9,1 "Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago" y 4.1.9.2 "Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y
Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados, en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de

Liquidación o Pago", por más de $14'500,000.00, en el periodo que abarca del mes de enero a febrero de dos mil trece, tomando como base la
respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número

DFTMlSCAlDC Of. 652/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "... se declara la inexistencia de

la información o documentación que corresponda, con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de

Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han
recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de

internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://wwwmerida.gOb.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/junio/desgloSeingresos.htm.lainformación que pudiera
ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MDTIVOS PDR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA
UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

)

En el presente asunto, se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través
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del oficio DFTMISCAlDC Of. 652/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la

información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su soliCitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente
contuviere la integración del decremento de las cuentas 4,1,9,1 "Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago" y 4,1,9.2 "Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y

Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados, en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago" por más de "14'500,000.00 en el perlado de enero a febrero de dos mil trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas

constancias que a pesar de no contener exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los
indicados, también detentaran los requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterfsticas, es la parte

del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los movimientos que se realizaran en las cuentas 4.1.9.1 "Impuestos no Comprendidos en

las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago' y 4.1.9.2 "Contribuciones

de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados, en Ejercicios

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago', durante los meses de enero y febrero de dos mil trece, en donde conste el decremento

por más de $14'500,000.00, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo

establecido con antelación, la norma constrille al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el

Libro Mayor, asf como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la

compelida, pues no brindó certeza jurfdica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto
Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
hltP:l/www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/deSgIOSeingresos.htm· razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucetén, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, la consultó, siendo que

al hacer click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante

que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las
que se hallan las cuentas 4.1.9.1 "Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago" y 4.1.9.2 'Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no
Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados, en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago', no se

encuentran en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del

decremento por más de $14'500,000.00 en las cuentas aludidas, en el periodo de enero a febrero de dos mil trece, se colige, que el documento

que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció

en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de

enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el

documento peticionado debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que

integran los meses de enero, febrero y marzo, para asf encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el decremento por la cantidad
solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a/' ..

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, recalda a la solicitud con número de follo 7075313,
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es

del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del decremento de
las cuentas 4.1.9.1 "Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago" y 4.1.9.2 "Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las

Fracciones de la Ley de Ingresos Causados, en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago", por más de $14'500,000.00

en el perlado de enero a febrero de dos mil trece, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos,

también detentaran los requisitos solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterfsticas en cita, mismo que

acorde a la normatividad tiene la obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la
orientación que realizó, estuvo encaminada a que el impetrante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no
respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se ModIfica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en las cuentas

4.1.9.1 "Impuestos no Comprendidos en las FraccIones de la Ley de Ingresos Causados en EjercIcios Fiscales Anteriores

Pendiente~ de Liquidación o Pago" y 4.1.9.2 "Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no

Comprendidos en las FraccIones de la Ley de Ingresos Causados, en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago", en el periodo que abarca del mes de enero al mes de febrero del afio dos mil trece que reporten el
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decremento por más de $14'500,000.00, o bien, de cualquier otro documento de esa misma naturaleza que ostente los
requisitos señalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seilalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo

antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en
caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataile, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
cal/e, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al día hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince de

diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado
en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes seilaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la notificación
correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y

~, ',' ~, ~'.(..
35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinatfores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del
otro.

CUARTO,- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase" /

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al i!
no haberla,con fundamentoen los artículos34, fracción I de la Leyde Acceso a la t'
InformaciónPública para el Estadoy los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y / I
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a

inciso i) Y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesionesdel ConsejoGeneral

eldel Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
númerode expediente337/2013, siendoaprobadopor unanimidadde votos de 10~

.r:
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Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 337/2013, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 17), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 339/2013. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión. ''''''

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

j.resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el .. ------- __ ill-mediante el cual impugnó la
resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, reca/da a la solicitud marcada con
el número de folio 7075513.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
63700,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES EN EL PERIODO COMPRENDIDO

DE MARZO-ABRIL 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL
SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El d/a diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

/
267



CONTABILIDAD Y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 654/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTíCULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE INGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

...PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE INGRESOS.HTM, LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el •••••••••••• 08 través del Sistema de Acceso a la

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7075513
EN EL QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año inmediato anterior, se acordó tener por presentado al C.••• r
------- con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

)
QUINTO,- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su".liiiz, se le corrió tras/ad¿pa~a ~;e~tos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del año próximo pasado, el Titular gp la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIP/570/2013 de fecha vei.ti~:d~t;i>}b~'fti':,n~;;l;'¡;tfó, /'~nexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.·... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA
QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE INGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

f
\_J

"PTlMO.- Mod""" proveiao de tecn« primero do octubre aet "lo inmeoieto entenor, se tuvo por presentsdo " "'"'" do " U"'~
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Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, con la finalidad de comer con mayores elementos para mejor resolver e
impartir justicia completa y efectiva, se consideró pertinente requerir a la Autoridad compelida para que un término de tres dlas hábiles

siguientes al en que surtiera efectos la notificación el presente auto, remitiera la notificación de la resolución de fecha diecinueve de agosto del
afio próximo pasado.

OCTAVO.- El dla dieciséis de octubre del afio dos mil trece, se notificó personalmente a la recurrida el acuerdo descrito en el antecedente

S~PTlMO; en lo que atafle al particular. la notificación se realizó el dieciocho del propio mes y afio a través del ejemplar del Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 470.

NOVENO.- Por auto de fecha veinticuatro de octubre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de acceso

constreflida con el oficio marcado con el número CMlUMAIPI83812013 de fecha veintiuno del propio mes y afio, y anexo, con el que dio

cumplimiento a lo requerido en el acuerdo de fecha primero de octubre del afio próximo pasado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de

audiencia se le dio vistl$al particular de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare
lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

DÉCIMO.- El dla veintiuno de noviembre del afio inmediato anterior a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 493, se notificó tanto a la Autoridad como al particular el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Mediante proveIdo de fecha veintinueve de noviembre de dos mil trece, en virtud que el ••••••••••••• no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veinticuatro de octubre del afio en cuestión, y toda vez que

el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su
oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

DUODÉCIMO.- El dla veinte de enero del afio dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 530, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente UND~CIMO.

DECIMOTERCERO.- En fecha treinta de enero del año que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por
medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DECIMOCUARTO.- El dla ocho de diciembre del afio en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el erttcuto 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimoniOpropio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QU/NTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con el número de folio 7075513, se observa que requirió: ." .el documento en el que conste la integración del decremento por más de
63700,000.00 (sic) en la cuenta de Participaciones y Aportaciones en el periodo comprendido de Marzo-Abril 2013... ".

Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación,
y en virtud que conocer el primero resulta indispensable para la resolución del presente asunto; este Órgano Colegiado, en razón que tiene
conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundiÓa través del Diario Oficial de la Federación el Manual de



Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del afio dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capítulo 111Plan de Cuentas, en ejercicio
de la atribución prevista en la fracción XVI del artículo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó dicho Manual, visible en el link siguiente:
http://Yucatan.gob.mx/docs/diario oficial/diarios/201112011-01-17 suplemento.pdf. advirtiendo que si bien en aquélla denominación a la que

hiciere referencia el particular, esto es, 'Participaciones y Aportaciones", es considerado según la base de codificación establecida como un

rubro, lo cierto es, que el particular no está constreflido a conocer con precisión la denominación o composición de la información que pretende

obtener, sino que la autoridad, para garantizar el derecho fundamental de acceso a la información pública, es quien debe hacer la

interpretación de lo peticionado atendiendo a los elementos aportados en la solicitud y siempre en el sentido más amplio que beneficie al

particular; por lo tanto, no obstante en el presente asunto, éste sefla/ó que su interés es conocer la base de codificación cuenta y asf como la

denominara corresponde a un rubro, resulta obvio que atendiendo al concepto proporcionado, lo que realmente desea conocer son los
registros de todas las cuentas que integran el rubro de 'Participaciones y Aportaciones", esto es, los que corresponden a las cuentas 4.2.1.1

·Participaciones". 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 'Convenios", pues son éstas las susceptibles de ser afectadas, y por ende, las que deben

registrarse en las hojas del Libro Mayor, tal como se demostrará en el apartado donde se expondrá el marco jurfdico aplicable;
consecuentemente, el deseo del impetrante es conocer los movimientos que generaron un decremento en los meses de marzo y abril de dos

mH~f,;4.Lll:~~J~'7e9,.09.fIt!(}.O en las cuentas 4.2.1.1 'Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios", que emanan del
rubro "ParticipacionesyAportaciones".

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca los meses de marzo y abril de dos mil trece, en las cuentas 4.2.1. 1 'Participaciones~
4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 'Convenios', que emanan del rubro 4.2.1 'Participaciones y Aportaciones", y que dieran origen al decremento

por un monto mayor a sesenta y tres millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.; de ahf que pueda desprenderse que la información
peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con
sus respectivas fechas e importes.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, fa autoridad

emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaro la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de intemet; en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso ef recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del artfculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL ~ECURSO."

(\

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
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Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES OMUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTA TALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS YFISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAsICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.
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ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTíCULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MíNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

ARTíCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENENCOMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL '7
EFEcm ESTABLEZCA EL CONSEJO. /

272



TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

II.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, sst COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y
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11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, Así
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, ss! COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELA TlVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTíCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seílala:

"ARTICULO 12,- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE
ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán,prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa'

I

I
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"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 Míos, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS y COMPROBA TORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO yADECUADO.

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del afio dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 11/ Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAPITULO fII PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4.2.1.1 PARTICIPACIONES

4.2.1.2 APORTACIONES

4.2.1.3 CONVENIOS

4 INGRESOS YOTROS BENEFICIOS

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS YOTRAS AYUDAS.
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DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTiÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS A YUDAS y OTROS INGRESOS.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS:

COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR

CONCEPTO DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSISIOS Y

OTRAS AYUDAS.

4.2.1.1 PARTICIPACIONES: IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

QUE SE DERIVAN DEL SISTEMA MACIONAL DE COORDINACiÓN FISCAL, , (SIC) Asf COMO LAS QUE

CORRESPONDAN A SISTEMAS ESTATALES DE COORDINACiÓN FISCAL DETERMINADOS POR LAS LEYES

CORRESPONDIENTES.

4.2.1.2 APORTACIONES: IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE

SE DERIVAN DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACiÓN FISCAL.

4.2.1.3 CONVENIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS DEL ENTE PÚBLICO PARA SU REASIGNACIÓN POR ÉSTE A

OTRO A TRAVÉS DE CONVENIOS PARA SU EJECUCiÓN.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS

ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Así COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES YPARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,
MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE
CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTÁ DIRECTAMENTE
RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;
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V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

Finalmente. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.qob.mxldocumentoslconsejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los ArtIculas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular senala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Bllslcos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catlllogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.
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En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas como CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de

enero de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa que las cuentas 4.2.1,1 'Parlicipaciones", 4.2.1.2 'Aporlaciones" y 4.2.1.3 "Convenios': st resultan aplicables al Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, o bien, cualesquiera que sean los números de cuenta que el Ayuntamiento les hubiera otorgado para registrar contableme~
los eventos presupuestales. f~

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación ~f
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los .
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor. el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una \
cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, "'--

""'M"'" "Mmpor cuente, ~"'''w"''''''''I,.resuns 1,,_,1' que1,tntormsctan que es '" imerés do".ro"I".""'"7

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parle, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, repones presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar. preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco juridico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
etticutos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierlen las cuentas 4.2.1.1 'Pertictpeckmes", 4.2.1.2 "Aporlaciones" y 4.2.1.3 "Convenios",
que emanan del rubro 4.2.1 "Participaciones y Aporlaciones", y corresponden a unas de las tantas cuentas contables que se
representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en éstas, los que se registran en el

aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un
ejerciCiOeconómico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años

para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.
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inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en las cuentas: 4.2.1.1
·Participaciones", 4.2.1.2 ·Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios", o bien, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento

de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable,
durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar
aquellos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7075513.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil

trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del decremento de las cuentas siguientes: 4.2.1.1 ·Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios", por más de
$63700,000.00, en el periodo que abarca del mes de marzo a abril de dos mil trece, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección

de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of. 654113de fecha

ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "... se declara la inexistencia de la información o documentación que

corresponda, con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal. la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control

Presupuestal. la Subdirección de Egresos. y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido. tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida.

en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshaCiendal2013/junioldesgloseingresos.htm.lainformación que pudiera
ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los sujetos

obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada. deberá cumplir almenos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Eje(jI:Jtiva'del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición. el cual. es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTEFUNDADAY UDnVADA MED,..TE LA CUA<N<EGUEE'- ACCESDA LA ,"F:7
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EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA
UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad. pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla. quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente. como se ha sefla/ado en el Considerando SEXTO de la presente resolución. y ésta a su vez a través

del oficio DFTMlSCAlDC Of. 654/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece. se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la

información como la peticionó el impetrante. declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la
indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente
contuviere la integración del decremento de las cuentas 4.2.1.1 "Participaciones', 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios", por más de

63'700,000.00 en el periodo de marzo a abril de dos mil trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no
contener exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los
requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se
encuentren reportados los movimientos que se realizaran en las cuentas 4.2.1.1 "Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios",
durante los meses de marzo y abril de dos mil trece, en donde conste el decremento por más de $63'700,000.00, o en su caso, cualquier otro

documento que reneje los requisitos descritos en la SOlicitud;máxime, que acorde a lo establecido con antelación, la norma constriñe al Sujeto

Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor. asl como distintos registros contables,
financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida, pues no brindó certeza jurídica al
recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
httP./lwww.merida.gobmx/finanzaslportallfinanzas/contenidolinformeshacienda/2013/junio/deSgIOSeingresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, la consultó, siendo que

al hacer c/ick en ésta, se desplegó un documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante
que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las
que se hallan las cuentas 4.2.1.1 "Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios", no se encuentran en el nivel de

desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del decremento por más de
$63'700,000.00 en las cuentas aludidas, en el periodo de marzo a abril de dos mil trece, se colige, que el documento que cumpliere con su

pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino
también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la
cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado

debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero,
febrero y marzo, para así encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el decremento por la cantidad solicitada; consecuentemente,
tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud con número de follo 7075513,

estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es
del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del decremento de
las cuentas 4.2.1.1 "Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios", por más de $63'700,000.00 en el período de marzo a abril

de dos mil trece, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos
solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la
obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada
a que el impetrante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en
desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en las cuentas
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4.2.1.1 "Participaciones", 4.2.1.2 "Aportaciones" y 4.2.1.3 "Convenios", en el perlado que abarca del mes de marzo al mes

de abril del allo dos mil trece que reporten el decremento por más de $63'700,000.00, o bien. de cualquier otro documento
de esa misma naturaleza que ostente los requisitos sellalados por el solicitante. y los entregue. o en su defecto informe
motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación. para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede. o bien. declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación. y

• Envie al Consejo Generai del instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a ia presente definitiva.

Por to antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artIculas 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo

antes aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en

caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar la

cal/e, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular. de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto ai dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, ei dia quince de

diciembre del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado
en Derecho, José Antonio Pérez Caballero. Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Cabal/ero, la notificación

correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y

35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamentó en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
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número de expediente 339/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 339/2013, en los términos previamente
presentados.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el
apartado 18), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente 341/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el
asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de octubre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el , mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7075713.- - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el ------ .realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MÁS DE
9700,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE PARTICIPACiÓN EN INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES EN EL
PERIODO COMPRENDIDO DE MAYO-JUNIO 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA
INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO
COPIA SIMPLE,"

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRÁMITES INTERNOS /2.
NECESAR'OSPARACOCA"ZARLA"'FORMAC","SOL'""AOA,y OELABOSQUEOAEXHAUSTIVAE7
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ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 656/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/11. ' f~E.~G:~~~ ~N,?R,i.~9.S.HIM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, A ... SEGUNDO:•.. ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDAl2013/JUNIO
/DESGLOSE INGRESOS.HTM, LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A ... "

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el a través del Sistema de Acceso a la

" ... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7075713
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al ••••••• 1i
- ••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de losmedios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas h~biles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yuceten; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén marcado con el número 32. 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número CMIUMAIPI57212013de fecha veinticinco del mes y eño en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA
QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSUL TE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAl2013/JUNIO
/DESGLOSE INGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "
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Al respecto, toda vez que el particular no precisó el número de cuenta al que se referla, sino solamente indicó la denominación de
ésta, y en razón que conocerlo es indispensable para la resolución del presente asunto, este Consejo General en ejercicio de la atribución
prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el sitio oficial del Ayuntamiento de Mérfdaa.,--'::""':II-_+-_-.
Yucatán, ubicable en el link www.merida.gob.mx y al seleccionar la opción 'Ayuntamiento", y a su vez elegir el apartado "Tesoretts", visualizó

en la parte izquierda un listado de opciones, entre las que se encuentra 'Rindiendo Cuentas" que a su vez enlista diversas ligas a consultar,
siendo que al dar ctick en la segunda 'Informes mensuales de Hacienda" se apertura una página en donde se observa la posibilidad de

examinar mes a mes los informes a partir del año dos mil uno; por lo que, al seleccionar el correspondiente al mes de junio dos mil trece, se
abre una página con una serie de opciones para consultar, entre las que se localiza 'Desglose de Ingresos Recaudados" y al ingresar a ésta,
se apertura una ventana diversa en la que se puede observar el documento denominado "Desglose de Ingresos _ Acumulado Enero
Diciembre 2013", que contiene el desglose de los ingresos obtenidos del mes de enero dos mil trece al de junio del mismo año, entre los que

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del año próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla veintidós de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 473, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO,- A través del provefdo de fecha treinta de octubre del año dos mil trece, en virtud que el ••••••••••••• no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante auto de fecha primero del propio mes y año, y toda vez que el término de tres

dfas hábiles concedido para tales efectos había fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes
su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO,- El dla veintiuno de noviembre del año próximo pasado. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 493, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Mediante proveido de fecha tres de diciembre del año dos mil trece. en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el derecho

de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas
hábiles siguientes al de la notificación ~llI$p:;to en cuestiÓn:

DUODÉCIMO.- El día ocho de diciembre del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto.Estata/.d!l Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidadt· ':-'", '-,_,," . ~."':' ,_.("j.' ;;.._. o,,' ,,_;

'jurf¿¡icay patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personaleS. '

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO,- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO,- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7075713, se observa que el particular requirió: •...el
documento en el que conste la integración del decremento por más de 9700,000.00 (sic) en la cuenta de Participación en Ingresos Estatales y
Federales en el periodo comprendido de Mayo-Junio 2013... ".

se encuentran los meses que son del interés del particular. a saber, mayo y junio; siendo que al efectuar el análisis conducente, se desprende
que entre t. diversioed do cuentes subcuentes Yotrosniveles de d"'9rn,,"'"que l inteqren, """ subcuents 4.2.11f d7
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·Participación en Ingresos Estatales y Federales", que resulta ser idéntica a la que el recurrente precisó en su solicitud, misma que emana de

la cuenta 4.2.1.1 ·Participaciones"; por lo tanto, se desprende que el interés del particular es obtener un documento que contenga los

movimientos efectuados en el periodo que abarca los meses mayo y junio de dos mil trece, en la subcuenta 4.2.1.1.1 denominada

·Participación en Ingresos Estatales y Federales", que proviene de la cuenta 4.2.1.1 "Participaciones", que plasmen el decremento por más de

nueve millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.; de ent que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá
poseer los siguientes elementos: a) número de subcuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e
importes; situación que se demostrará en los párrafos subsecuentes.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del allo próximo
pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha cuatro de septiembre del allo inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción 1/ del numeral 45 de Ley de la Materia,
que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR s! MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

1/.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el•••••••••••• , para efectos que dentro del

término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la

Ley invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número
CMIUMAIP/57212013,lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1,- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN,

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTA TALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

/.-
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LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR
EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAs/CA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS; ......';,~..- - ,.~,

XXVII. POSTULADOS BAs/COS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIA,SPARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUA~ LOS POSTULADOS essuios, EL PLAN OE CUENTAS, LOS ELE"'":~ ..~O.;S 7~
MIN""OS QUE OEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTAB~'DAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON:/

~(
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RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; ASI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO T~CNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA
LA OBTENCiÓN DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE
LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS
DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN

CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

,. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS YCONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, Asl COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS, LA ARMONIZACiÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:
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l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlslCO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA

BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE
2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A
PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTEAL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN nsic»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, ASI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,
TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES
PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS
POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS,
ASí COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA :5
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO. /
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ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE

OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS

EJECUTORES DE GASTO y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ss! COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE
SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA

SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN

EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE

JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,
APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN

DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y
OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.
EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO ~
DE SUS OPERAaONES v REND<c"'N DE CUENTAS; / .
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B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

señala:
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologia para la determinación de los momentos contables de los egresos,

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

x- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"INTRODUCCIÓN

LA METODOLOGIA DE REGISTRO CONTABLE DESARROLLADA EN EL MANUAL, CUBRE LA TOTALIDAD DE

LAS TRANSACCIONES DE TIPO FINANCIERO, YA SEA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS O DE CUALQUIER OTRA FUENTE. EN EL MANUAL NO SE EFECTÚA UNA DESCRIPCIÓN
INTEGRAL DE LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS/FINANCIEROS Y DE LOS EVENTOS CONCRETOS DE LOS
MISMOS QUE GENERAN LOS REGISTROS CONTABLES. CABE DESTACAR QUE, TANTO EN EL MODELO DE

ASIENTOS COMO EN LAS GUIAS CONTABILlZADORAS, SE INCLUYEN LOS PRINCIPALES PROCESOS QUE
MOTIVAN LOS REGISTROS CONTABLES.

LA PARTE METODOLÓGICA ESTA DESARROLLADA DE ACUERDO CON LAS OPERACIONES QUE,

FUNDAMENTALMENTE, REALIZAN LOS ENTES PÚBLICOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LOS CONTENIDOS

DEL MANUAL, DEBERAN ELABORAR SUS PROPIOS MANUALES Y PODRAN ABRIR LAS SUBCUENTAS Y
OTRAS DESAGREGACIONES QUE REQUIERAN PARA SATISFACER SUS NECESIDADES OPERATIVAS O DE

INFORMACIÓN GENERAL, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAsICA DEL PLAN DE CUENTAS, CONSERVANDO
LA ARMONIZACIÓN CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

--1-'-7LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS
LA INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE O.~;~; :J;>
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES. / .

('
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AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS•

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

BASE DE CODIFICACIÓN

EL CÓDIGO DE CUENTAS HA SIDO DISEÑADO CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA CLASIFICACIÓN,
FLEXIBLE, ORDENADA y PORMENORIZADA DE LAS CUENTAS DE MAYOR y DE LAS SUBCUENTAS QUE SE

DEBE UTILIZAR PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO. LA

ESTRUCTURA PRESENTADA EN ESTE DOCUMENTO, PERMITE FORMAR AGRUPACIONES QUE VAN DE

CONCEPTOS GENERALES A PARTICULARES, EL CUAL SE CONFORMA DE 5 NIVELES DE CLASIFICACIÓN y
DE 5D/GITOS COMO SIGUE:

PRIMER AGREGADO
GÉNERO
GRUPO

RUBRO

ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE

1.1.1 EFECTIVO YEQUIVALENTES

SEGUNDO AGREGADO
CUENTA 1.1.1.1 EFECTIVO
SUBCUENTA 1.1.1.1.1 CAJA

CUENTA: ESTABLECE EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES A NIVEL CUENTA DE MAYOR.

SUBCUENTA: CONSTITUYE UN MAYOR DETALLE DE LAS CUENTAS. SERA APROBADA, POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA O INSTANCIA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE CADA

ORDEN DE GOBIERNO, QUIENES AUTORIZARAN LA DESAGREGACIÓN DEL PLAN DE CUENTAS DE

ACUERDO A SUS NECESIDADES, A PARTIR DE LA ESTRUCTURA BAslCA QUE SE ESTA PRESENTANDO,

CON EXCEPCIÓN DE LAS SEÑALADAS AL FINAL DE ESTE CAP/TULO EN LA 'RELACIÓN
CONTABLE/PRESUPUESTARIA', NECESARIAS PARA LA INTERRELACIÓN CON LOS CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

4.2.1 PARTICIPACIONES YAPORTACIONES

4.2.1.1 PARTICIPACIONES

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DELENTEpOBUCOPROVEN<ENTESOELOSINGRESOSDEGEST""'. PAR"",,PAeroNES.APORTAC/ONEj
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TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUDAS y OTROS INGRESOS.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS

A YUDAS: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS y MUNICIPIOS
POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
OTRAS AYUDAS.

4.2.1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES,

INCLUYE LOS RECURSOS RECIBIDOS PARA LA EJECUCiÓN DE PROGRAMAS FEDERALES A TRAVÉS DE
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS MEDIANTE LA REASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES

Y RECURSOS PRESUPUESTARIOS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CON EL
GOBIERNO FEDERAL CON ÉSTAS.

4.2.1.1 PARTICIPACIONES: IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

QUE SE DERIVAN DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACiÓN FISCAL, AsI COMO LAS QUE

CORRESPONDAN A SISTEMAS ESTATALES DE COORDINACiÓN FISCAL DETERMINADOS POR LAS LEYES
CORRESPONDIENTES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente, que consiste en recabar mayores elementos para
mejor proveer. consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob mx/documentoslconse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo
que en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
- CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ffslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
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TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON
LA RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seIJala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE

ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACUL TADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva, la información peticionada, se
encuentra vinculada con la subcuenta 4.2.1.1.1 denominada "Participación en Ingresos Estatales y Federeles", que proviene de la cuenta
4.2.1.1 "Participaciones", mismas que fueron ubicadas en el sitio Oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través del documento

denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", toda vez que los Ayuntamientos al elaborar sus Manuales, podrtm
abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de intemet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos;
por su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públiCOS;asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es
el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes púbticos; y los postulados básIcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de

terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las
obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.
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Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para

la determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postuladas
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación
de los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y

adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales
agregados.

• Que la metodologla de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, ya sea
que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente.

Que la parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan los entes públicos,

mismos que a partir de los contenidos del manual, deberán elaborar sus propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras
desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de información general, a partir de la estructura básica
del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC.

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las
cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público.

Que la subcuenta constituye un mayor detalle de las cuentas y será aprobada, por la Unidad Administrativa o instancia competente
en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de Gobierno.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

Que en el Plan de Cuentas aludido únicamente se desprendió la cuenta 4,2,1.1 Participaciones, empero del sitio oficial del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se advierte tanto la referida cuenta, como la subcuenta 4,2.1.1.1, denominada Participación en
Ingresos Estatales y Federales, que se desprende de la primera citada, y corresponde a una de las tantas subcuentas contables

que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se

registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta o también por subcuentas.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de

Mérlda, Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones

de la Tesoreria, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de

cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

/

/

~

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Conseja Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debió realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo que la metodologla de registro cont¡¡ble

desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, que a partir de los contenidos del manual, deberán ~ __ '--....,

elaborar sus propios manuales y abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas o de
información general, a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el
CONAC; pues a pesar de no encontrarse en aquélla subcuenta 4.2.1.1.1, denominada Participación en Ingresos Estatales y Federales,
contemplada por el SUjeto Obligado, si se advierte la cuenta 4.2.1.1 Participaciones, de la cual emana la subcuenta que nos atañe, por lo

que se desprende que las cuentas del Sujeto Obligado, si están armonizadas con lo dictado por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, pues lo único que hizo el primero fue agregar un nivel de desagregación a las cuentas que presenta.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

294



legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta o subcuenta

en razón de los eventos presupuesta les que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los

movimientos de la totalidad de las cuentas y subcuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de

sus hojas se encuentra representada una cuenta o subcuenta contable o cualquier otro nivel de desagregación, por lo que, éste contiene

todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, o bien, por
subcuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte

del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la subcuenta 4,2.1.1.1, denominada
ParticIpacIón en Ingresos Estatales y Federales, que proviene de la cuenta 4.2.1.1 PartIcipaciones, o en su caso, cualquier otro de esa
misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento
de Mérida, Yucetén, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable,

durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar
aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor,
o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asf como la competencia

de fa Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucsién, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de
folio 7075713.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio alfo, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucstén, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento que contenga los

movimientos efectuados en el perlado que abarca los meses mayo y junio de dos mil trece, en la subcuenta 4.2.1.1.1 denominada
·Participación en Ingresos Estatales y Federales·, que proviene de la cuenta 4.2.1.1 ·Participaciones·, que plasmen el decremento por más de

nueve millones setecientos mil pesos 00/100 M.N., tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del

Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 656/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustanciafmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, a... en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

httP./Iwww.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/2013/junio/deSgIOSeingreSos.htm.lainformación que
pudiera ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artfculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8. fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1 y V, 40 Y 42 de la Ley
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare
declarar formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motIvando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el
acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente erIJo siguiente:

"
\
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"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V. 36, 37 FRACCIONES", Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERÁ
INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA,
MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERÁ

EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA
INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA

MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU
RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a
través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 6565/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado
información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no
le encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que
únicamente contuviere la integración del decremento de la subcuenta 4.2.1.1.1 Participación en Ingresos Estatales y Federales por más de

$9'700,000.00 en el periodo de mayo a junio de dos mil trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no
contener exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los
requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracteristicas, es la parte del Libro Mayor en la cual se

encuentren reportados los movimientos que se realizaran en la subcuenta 4.2.1.1.1 Participación en Ingresos Estatales y Federales, que
proviene de la cuenta 4.2.1.1 "Participaciones", durante los meses de mayo y junio, en donde conste el decremento por más de

$9'700,000.00, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido
con antelación, la norma constrille al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro

Mayor, asi como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la

compelida, pues no brindó certeza juridica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto
Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/desgloseingresos.htm; razón por la cual este

Consejo General continuando con el ejerciCiOde la atribución, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto
de establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta,
se desplegó un documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los

números de cuenta, subcuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las

que se halla la subcuenta 4.2.1.1.1 Participación en Ingresos Estatales y Federales, que proviene de la cuenta 4.2.1.1 "Psrticipsckmes", no se

encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del__ --n"ll

decremento en la subcuenta 4.2.1.1.1 Participación en Ingresos Estatales y Federales por más de $9'700,000.00 en el periodo de ayo a
junio de dos mil trece, se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le
permita vislumbrar los números de subcuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con su

respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa
$42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos contables que se
realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de
obtener las que reporten el decremento por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de
la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al' •••••••••••••

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, recaida a la solicitud con número de follo

"''''', estuvo victeae d. oriqen y ,,," incertidumbreet petticuter, yo que P'" une pene, ., '-M" búsaueae exneustive do:7
-:
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información que es del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la
integración del decremento de la subcuenta 4.2.1.1.1 Participación en Ingresos Estatales y Federales por más de $9700,000.00 en el perlado

de mayo a junio de dos mil trece, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también
detentaran los requisitos solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la
normatividad tiene la obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que

realizó, estuvo encaminada a que el impetrante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los
datos en el nivel de desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de subcuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del LIbro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la subcuenta
4.2.1.1.1 PartIcipacIón en Ingresos Estatales y Federales, que proviene de la cuenta 4.2.1.1 "ParticIpaciones", en el

perlado que abarca del mes de mayo al mes de Junio del allo dos mil trece que reporten el decremento por más de

$9'700,000.00, o bien, de cualquier otro documento de esa misma naturaleza que ostente los requisitos sellalados por el
solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede. o bien. declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artIculas 48, penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucetén, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO,
SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma. esto es. el
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole

de que en caso de no hacer/o, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar

la calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de

este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisIón de la presente resolucIón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince

de diciembre del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el

interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las
notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en

los artfculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarfa.
indistintamente uno def otro.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artIculas 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civile.$de Y'tcatán,. apficados·.;de·manerasupletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmpfase."
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El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 341/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 341/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
inicio al asunto incluido en el inciso 19), siendo este el relativo a la aprobación, en
su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 404/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. . _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el mediante el cua!.if!!Pugnó la
resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con
el número de folio 7079513.- - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el realizó una solicitud de información ante la
U'ro,dce Acceso , te /0",,,, tacion""~ tes d~A",oI"",,,,. de Mérid., Y"~"', en le 00", requhio: "7
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"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO DE LA PARTIDA

3.2.2 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES POR MENOS DE $5300,000.00 (SIC), EN EL PERIODO DE
FEBRERO DE 2013 CON RESPECTO AL MES DE ENERO DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA
OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FORMATOREQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlsICOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 682/13, y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES

DE HACIENDA, EN EL LINK:

~TfP4~MERIDA.G()B.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20131JUNIO
IPASIVci.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20131JUNIO
IPAS/VO.HTM, CONSUL TE LA INFORMACIÓN RELACIONADA ... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el ••••••••••••• ~a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

" ... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7079513
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del allo próximo pasado, se acordó tener por presentado al ........

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se
cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán,y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley
en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO. y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dras hábiles siguientes al de la notificación del
citado orovetoo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el erucuto 48 de la Ley de Acceso a la rnformación Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme et particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar tiet Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dra veintiséis de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIPI63412013 de fecha veinticinco del propio mes y eño, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto rectsmedo, decrarando sustanciarmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REAUZADOL4S GESnoNESy 'OS mA,,,,ES """RNOS AHlE lAS UNIDADESAD""',.,RAnv/
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CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE

HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/PASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla veintidós de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 473. se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha treinta de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el ••••••••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del afio en cuestión, y toda vez que el término
de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.'~:_"'''''.#;"'.~~:.. :"'-.:~~ ..,:"," -: -.-:.. ~.'. -..~.'\ _;;i" ';" #.

DUODÉCIMO.- El dla ocho de diciembre del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y
•• ~rimoniApropio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos pe... ..,."·.i.~~""I\"~:.":~_

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para elEstado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la InformaCl n
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7079513, se observa que el particular requirió: •...el

documento en el que conste la integración del decremento de la partida 3.2.2 Resultado de Ejercicios Anteriores por menos de $5300,000.00
(sic), en el mes de febrero de 2013 con respecto al mes de enero del mismo afio ... ·, información de mérito que no obstante que alude al rubro
3.2.2, denominado: ·Resultados de Ejercicios Anteriores·, del Plan de Cuentas del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), lo:::,: ::,:=::,:~::.:::=;~'::;::::.:: =::~:d;::::::: enW~"".. conskiersdocomouneW~7
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Como primer punto, conviene precisar que si bien e/•••••••••••••• ~1 plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de febrero de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de enero del mismo
allo, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron

los movimientos que generaron un decremento en la cuenta 3.2.2 en el mes de febrero de dos mil trece, por menos de $5'300,000.00, respecto
con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de enero del propio eño; verbigracia, si en el mes de febrero

de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de marzo el total fue de $30,000.00, el

documento que serIa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la

diferencia de $10,000.00 en el mes de marzo respecto al de febrero; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión

"respecto a', se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señeter
que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de febrero
del eño inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el mes de febrero de dos mil trece, en la cuenta 3.2.2, y que dieron origen al decremento por un monto

menor a cinco millones trescientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de
enero del propio eño; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos:
a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por
menos de $5'300,000.00 y c) el sellalamiento que dicho decremento fue respecto al mes de febrero de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del artfculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de fa Ley de Acceso a la fnformación Pública para ef Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre def eño próximo pasado, se corrió trasfado a la

Unidad de Acceso a la fnformación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro def término de cinco dlas hábiles siguientes
rindiera el fnforme Justificado correspondiente, según dispone el artfcufo 48 de fa Ley de fa Materia, siendo ef caso que la obligada remitió en
tiempo el Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se estabfecerá la normatividad apficable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamentaf, establece:
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"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMIN/STRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTlCA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTíCULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VI/. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIl/. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXI/. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURíDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXVI/. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS y PRÁCTICAS CONTABLES;

\rXXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

ARTíCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTí~ULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CAR.ÁCTER OBLlGATO~~ ..".E~~N "/
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVASCOMPETENCIAS.LAS OECISIONESQUE TOME EL CONSEJ.:_/
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CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA
LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE

LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS
DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN
CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADESCOMPETEN"'S LOS DOCUMENTOS,COMPROBATORIOSy JUSnF/CA TIVOS. Asl CO,,/
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LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL

EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA

SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSIÓN CON LAS CARACTERisTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTicULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGiA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FíSICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA

BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE
2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTicULOS 53 Y 54, Asi COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A
PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTEAL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTicULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FisICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asi COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTicULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTicULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPiTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTicULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y ,,/}

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓ~;:; 7
TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS '/
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PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS
POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS,

AsI COMO LAS ENTIDADES PARA MUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE
OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS
EJECUTORES DE GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. señet»:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE
SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA

SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN

EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPOND7R
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.
"
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El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25,· LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS. LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD. AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA. AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA. POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO y ADECUADO.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los días diecisiete y veintiuno de

enero del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas. los Capltulos 111Plan
de Cuentasy el diverso IV Instructivos de Manejo de Cuentas, respectivamente, que contemplan lo siguiente:

"cAPiTULO 1/1PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS
LA INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4" NIVEL.

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

3.2 HACIENDA PÚBLlCA/PA TRIMONIO GENERADO

3.2.2 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

)

-1
II

~'"
~.



DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: REPRESENTA LA DIFERENCIA DEL ACTIVO Y PASIVO DEL ENTE
PÚBLICO. INCLUYE EL RESULTADO DE LA GESTiÓN DE EJERCICIOS ANTERIORES.

3.2 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO: REPRESENTA LA ACUMULACiÓN DE RESULTADOS DE

LA GESTiÓN DE EJERCICIOS ANTERIORES, INCLUYENDO LAS APLICADAS A RESERVAS, RESULTADOS DEL
EJERCICIO EN OPERACiÓN Y LOS EVENTOS IDENTIFICABLES Y CUANTIFICABLES QUE LE AFECTAN DE
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

3.2.2 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: REPRESENTA EL MONTO CORRESPONDIENTE DE

RESULTADOS DE LA GESTiÓN ACUMULADOS PROVENIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES.

3.2.5 RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
3.2.5.1 CAMBIOS EN POLfTlCAS CONTABLES

3.2.5.2 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

3.2.5 RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: REPRESENTAN LA AFECTACiÓN
POR LAS PARTIDAS MATERIALES DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

3.2.5.1 CAMBIOS EN POLfTICAS CONTABLES: REPRESENTAN EL AJUSTE EN EL IMPORTE DE UN ACTIVO O
DE UN PASIVO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

3.2.5.2 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES: REPRESENTA LAS OMISIONES E INEXACTITUDES EN LOS

ESTADOS FINANCIEROS DE UNA ENTIDAD, DE ACUERDO CON LOS LINEMAIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

Yel CapItulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas:

INÚMERO1 GENERO 1 GRUPO I RUBRO I NATURALEZA

Hacienda Hacienda

3.2.2 Públlca Z Pública! Resultados
AcreedoraPatrimonio de EjerciciosPatrimonio

Generado Anteriores

CUENTA Resultados de Ejercicios Anteriores

INÚMERO I GENERO I GRUPO I RUBRO I NATURALEZA

Hacienda Hacienda
Rectificaciones de

3.2.5.1 Pública! Pública!
Resultados de Acreedora

Patrimonio Patrimonio
Ejercicios AnterioresGenerado

CUENTA Cambios en Políticas Contables
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NÚMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda Hacienda
Rectificacionesde

3.2.5.2 Pública j
Pública/

Resultadosde Acreedora
Patrimonio Patrimonio

EjerciciosAnterioresGenerado

CUENTA Cambios por Errores Contables

Por otra parte, el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE

JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,
APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN

DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE SIENES, SERVICIOS Y
OBRA PÚSLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.
EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DESE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y

PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

S) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O SIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTASLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO
DE SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

S) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMSRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON SASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OSRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

Finalmente, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del

tnstitutoE""" a Acceso , ,. tn__ PO"', aetE",," ae Yuceten, "g,,~.00' 00"'''' en receber m._, elementos7
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proveer, consultó la p~gina de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentoslcOnSejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular seilala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO.ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
- CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados BásIcos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad
Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurídico, los lineamientos técnicos y el
cat~/ogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados b~slcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos.
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera. en diversos documentos, como lo son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha



El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas,

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artfculos transitarías de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas,

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seíla/adas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conver;sión,emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados,

De los Instructivos de Manejo de Cuentas, comprendidos en el Capftulo IV del Manual de Contabilidad Gubernamental, se discurre

que en los casos en que los conceptos se encuentren en el tercer nivel de desagregación o un nivel inferior, para efectos de registro
se manejarán como cuentas, y para el caso que excedan del tercer nivel de desagregación serán tomados como cuentas, subcuentas
u otras que elAyuntamiento emplee en distintos niveles de desagregación,

Del Plan de Cuentas, comprendido en el capítulo 1/1del Manual de Contabifidad Gubernamental, se desprende que la denominación
"Resultados de Ejercicios Anteriores', atendiendo al nivel de desagregación corresponde al rubro 3,2,2, mismo que acorde a los

Instructivos de Manejo de Cuentas, comprendidos en el capftulo IV del referido Manual, para efectos de registro en razón de la
afectabilidad es designado como cuenta, la cual constituye una de tantas que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el
caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge
los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta,

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones
de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de índole contable, durante un lapso de cinco
eños para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán,y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada,

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del día primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodo/ogfas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constreílido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura
se observa el rubro 3.2.2, denominado Resultados de Ejercicios Anteriores, asf como la armonización de los Instructivos de Manejo de
Cuentas que no obstante ser considerado únicamente un rubro tal y como seílala el Plan de Cuentas; en razón de la afectabilidad, en dichos
Instructivos se le agregó como cuenta para su manejo y registro, la cual si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, vucetén.

En ese sentido, y atento a la información peticionada por el particular en su solicitud de acceso: "",el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 3,2,2 Resultado de Ejercicios Anteriores por menos de $5300,000,00 (sic), en el mes de febrero de v
2013 con respecto al mes de enero del mismo aílo".·, se colige que la intención del impetrante, no obstante que en su solicitud de acceso-;

acorde al Plan de Cuentas alude al rubro 3,2,2, denominado: "Resultados de Ejercicios Anteriores'; versa en conocer el registro del rubro en /
cuestión, que de conformidad a los Instructivos de Manejo de Cuentas, en razón de la afectabilidad corresponde a una cuenta; esto es, la
identificada con el número 3,2,2, denominada: "Resultados de Ejercicios Anteriores'. y como tal, debe reqistrsrs« en las Hojas del Libro
Mayor; por lo tanto, se discurre que el deseo del impetrante es conocer los movimientos que generaron un decremento en el mes de febrero de
dos mif trece, por menos de $5'300,000,00, en la cuenta 3,2,2 "Resultados de Ejercicios Anteriores', respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el mes de enero del eño inmediato anterior.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asientan todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de lo
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eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una
cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 3,2,2, denominada
Resultados de Ejercicios Anteriores, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante
un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos
def Sujeto Obligado, en especifico en fa que resguarda fa Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Libro
Mayor, o cualquier otro de fa misma naturafeza que cuente con fos registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Estabfecida la naturafeza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en ef apartado que nos ocupa se procederá af análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a fa fnformación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7079513.

De las constancias que la responsabfe adjuntara a su fnforme Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucetén, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración def decremento de la partida 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores, por menos de $5'300,000.00 en ef mes de febrero de dos

mil trece, respecto al mes de enero del propio afio, tomando como base la respuesta emitida por fa Dirección de Finanzas y Tesorerfa def
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCNDC Of. 682/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente fo siguiente: ·".se decfara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con". en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información

alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de
Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/junio/pasivo.htm. consulte la información refacionada
con....

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en ef artfculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones /11y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la fnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de fnconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa
literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARA TORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN 11, 36, 37 FRACCIONES 111y 11, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNID:~ 9
A",,,,,mm,mVA COMPETENTE,B}U.UN'OAOA""""'STRATlVACOUPE'ENTEDEBERAINFORMARHAB/
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REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA
UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 682/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
decremento en la cuenta 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores en el mes de febrero de dos mil trece por menos de $5'300,000.00, respecto
con la cifra obtenida con la integraCión de los movimientos realizados en el mes de enero del propio año, y los que por disposición legal debe

elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el petioao; c) la obligada, con base en la
contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de
Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que
son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta

a la autoridad a procesar la información que detenta. lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado
en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a
efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de

la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las
operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran
encontrarse los insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la

obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento. como aconteció en la especie, requerir a la

UnidadAdministrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad
o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores en el mes de febrero de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca
cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento por menos de $5'300,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida

con la integración de los movimientos realizados en el mes de enero del propio año; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente
que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada
detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los
que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un período y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria
Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado

de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dfa dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este
Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN
PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
httP//www.merida.gob.mx/finanzaslportallfinanzas/contenido/informeshacienda/2013/junio/pasivo.htm; razón por la cual este Consejo General

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga

proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento denominado "Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 3.2.2
Resultados de Ejercicios Anteriores, no se encuentra en el nivef de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su
interés es conocer la integración del decremento por menos de $5'300,000.00 en la cuenta 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores en el mes
de febrero de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de enero del mismo año, se colige, que el
documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo fe permita vislumbrar los números de cuenta,
como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una

vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar fa información y elegir los movimientos que a su juicio gen::::o;ñ:; ¿
_mM'" pormMMdo ""00.000.00M1, '00'" '.2.2 en el mesoe tebremd. dosmil trece. respectosl diversodo M~ delpro/
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verbigracia, si en el mes de febrero se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de mano la diversa de $55,000.00, el documento
peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de mano,

para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes

y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, vucetén, al ••••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió
compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere
detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la

información que es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó

procedente ya que la Información que ahf se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que
se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 3.2.2 Resultados

de Ejercicios Anteriores, en el mes de febrero de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir
aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento
respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de febrero

y enero de dos mil trece por menos de $5'300,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación. y

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artfculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucetén, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucetén, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de fa Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucetén, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dfa hábil sIguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince de

diciembre del afio dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado
en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la notificación

correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34 y
35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

- . ··.~·.:~r.!.".:.~__,,-:',: ,.',.... $~~~_... -: - '~'!...".~·.t•.;..,~.•. _~,.._-

f



determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de maner~ persr:>~JlI",rje conformidad.a toserucúto» 2Sy 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al~M~~~49 de ía Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 404/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 404/2013, en los términos antes
transcritos.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado
con el número 20) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 405/2013. Luego, le

concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción M
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la -~L\¡1
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

::I~~~~:~:~~~~:~mb~dedosmhcetorce-----__--- ---- ------- ---- -__ ~J

¡j

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el meatent•• 1cuet '/
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resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con
el número de folio 7079613.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, e~ ••••••••••• "'''ealizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO DE LA PARTIDA

3.2.2 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES POR MENOS DE $53000,000.00 (SIC), EN EL MES DE MARZO

DE 2013 CON RESPECTO AL MES DE FEBRERO DEL MISMO Afio. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN

DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO
COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 683/13, YCON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DV '/. 'HACIENDA: . EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACtENDA/2013/JUNIO
/PASIVO.HTM. EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

..• PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP;/IWWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFfNANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/PASIVO.HTM, CONSUL TE LA INFORMACIÓN RELACIONADA ... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el ••••••••••••• ra través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7079613
EN EL (SIC) QUE SEflALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN •.. "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado. se acordó tener por presentado al •••••

•••••••• - con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se
cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley
en cita. se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.



SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/63512013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando IllstaJfCialmente"1o sigdifmtl}:-' .

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO •.• ORIENTÓ PARA
QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNI0
/PASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla veintidós de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 473, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha treinta de octubre del año próximo pasado, en virtud que el ••••••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el término
de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla veintiuno de noviembre del año inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 493, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del provefdo de fecha tres de diciembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se decfaró preclutoo el derecho

de ambas; ulteriormente, se fes dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas
hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla ocho de dicie""'cmt8ft& f!/I! corso,;'ll·~'v'i$$"í1éíf¡jemp7ardel Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 753, se notificó a fas partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de fa Ley de Acceso a fa Información Pública para el Estado y fos Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

• ~~_:~ "'~<';;.:'~',:'f~.',::..:~7~'~""~_"""t'"
SEGUNDO.- Que el fnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder fas dependencias, entidades y cuafquier otro organismo del gobierno estataf y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los ac os y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de fa Ley de Acceso a la Información Púbfica para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se fe corriera con motivo del presente medio de=r-»
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Como primer punto, conviene precisar que si bien el I plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de marzo de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de febrero del mismo

año, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron

los movimientos que generaron un decremento en la cuenta 3.2.2 en el mes de marzo de dos mil trece, por menos de $53'000,000.00, respecto
con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de febrero del propio año; verbigracia, si en el mes de
febrero de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de marzo el total fue de $30,000.00, el

documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la

diferencia de $10,000.00 en el mes de marzo respecto al de febrero; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión
'respecto a·, se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar

que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de marzo
del año inmediato anterior.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7079613, se observa que el perticúler requirió: .... el
documento en el que conste la integración del decremento de la partida 3.2.2 Resultado de Ejercicios Anteriores por menos de $53000,000.00

(sic), en el mes de marzo de 2013 con respecto al mes de febrero del mismo año... ·, información de mérito que no obstante que alude al rubro
3.2.2, denominado: "Resultados de Ejercicios Anteriores", del Plan de Cuentas del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), lo

cierto es que para efectos de registro contable, en razón de la afectabilidad, el rubro en cuestión es considerado como una cuenta, tal y como
quedará establecido en el marco normativo que en el siguiente apartado se invocará.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa el interés def ciudadano es aquéfla que fe permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el mes de marzo de dos mil trece, en la cuenta 3.2.2, y que dieron origen al decremento por un monto

menor a cincuenta y tres millones de pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de

febrero del propio año; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos:

a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por
menos de $53'000,000.00 y c) el señalamiento que dicho decremento fue respecto al mes de marzo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAvss DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: f
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre del año próximo pasado, se corrió traslado a la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes



tiempo el Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO,- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

"ARTIcULO 1,- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN,

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS
NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO,

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO,

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN,

ARTIcULO 4,- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII, MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURíDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV, PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6,- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA /-:::L
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLE:YY ':__V
L1~EAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENT.E.S
PUBLlCOS,

)
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LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BASICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA
LA OBTENCiÓN DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA YCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE

LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS
DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN

CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.
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ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICODE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTíCULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNC/ONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PARRAFO, A MAs TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BAslCOS DE CONTABIL/DAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS L/BROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABIL/DAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA

BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE
2011;

11/. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTíCULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A
PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTEAL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTíCULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, sst COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

~~TICULO 63:- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSA7LES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:
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tx- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPlTULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,
TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES
PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS
POR:

t.: EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS,

AsI COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE

OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS

EJECUTORES DE GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE
SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA

SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN

EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, ASI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE

/
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.
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ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete y veintiuno de

enero del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, los Capitulas 111Plan
de Cuentas y el diverso IV Instructivos de Manejo de Cuentas, respectivamente, que contemplan lo siguiente:

"cAPITULO 1/1PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS
LA INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

/
j

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS ~

DEBERANA.RJSTARSEA SUS RESPECTIVOSCLAS"'CADORESPORRUBROSDE'NGRESO/
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GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

3 HACIENDA PÚBLICA/PA TRIMONIO

3.2 HACIENDA PÚBLlCA/PA TRIMONIO GENERADO

3.2.2 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: REPRESENTA LA DIFERENCIA DEL ACTIVO Y PASIVO DEL ENTE
PÚBLICO. INCLUYE EL RESULTADO DE LA GESTIÓN DE EJERCICIOS ANTERIORES.

3.2 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO: REPRESENTA LA ACUMULACIÓN DE RESULTADOS DE

LA GESTIÓN DE EJERCICIOS ANTERIORES, INCLUYENDO LAS APLICADAS A RESERVAS, RESULTADOS DEL

EJERCICIO EN OPERACIÓN Y LOS EVENTOS IDENTIFICABLES Y CUANTIFICABLES QUE LE AFECTAN DE
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

3.2.2 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: REPRESENTA EL MONTO CORRESPONDIENTE DE
RESULTADOS DE LA GESTIÓN ACUMULADOS PROVENIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES.

3.2.5 RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
3.2.5.1 CAMBIOS EN POLfTlCAS CONTABLES

3.2.5.2 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

3.2.5 RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: REPRESENTAN LA AFECTACIÓN
POR LAS PARTIDAS MATERIALES DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

3.2.5.1 CAMBIOS EN POLfTlCAS CONTABLES: REPRESENTAN EL AJUSTE EN EL IMPORTE DE UN ACTIVO O
DE UN PASIVO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

3.2.5.2 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES: REPRESENTA LAS OMISIONES E INEXACTITUDES EN LOS

ESTADOS FINANCIEROS DE UNA ENTIDAD, DE ACUERDO CON LOS LINEMAIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

y el Capftulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas:

INÚMERO I GENERO I GRUPO I RUBRO I NATURALEZA
Hacienda Hacienda

3.2.2 Pública / Pública/ Resultados
AcreedoraPatrimonio de EjerciciosPatrimonio

Generado Anteriores

CUENTA Resultados de Ejercicios Anteriores
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INÚMERO I GENERO I GRUPO I RUBRO I NATURALEZA

Hacienda Hacienda
Rectificaciones de

3.2.5.1 Pública / Pública/
Resultados de AcreedoraPatrimonioPatrimonio

Generado Ejercicios Anteriores

CUENTA Cambios en Políticas Contables

NÚMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda Hacienda
Rectificaciones de

3.2.5.2 Pública/
Pública/

Resultados de Acreedora
Patrimonio Patrimonio

Ejercicios AnterioresGenerado

CUENTA Cambios por Errores Contables

Por otra parte. el Acuerdo por el que se emiten los Postuladas Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial
de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE

JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,

APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN
DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y

OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.
EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO
DE SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;
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V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULA TIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

Finalmente. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer. consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentos/conSejO/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los ArtIculas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que
en su parte medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
- CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados BásIcos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

IndIcadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEfJALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEfJALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.
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En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del día primero de enerotzzzc:»: ~o:!e~p::: :; ;:,::i~o:::;~a;e;::t;~:o: zi::': ::;::~/:~~::á;~ed::::b~::::~rl::::;:~::: "-

contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se ~"'"
encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura \
se observa el rubro 3,2.2, denominado Resultados de Ejercicios Anteriores, asl como la armonización de los Instructivos de Manejo de~
Cuentas que no obstante ser considerado únicamente un rubro tal y como señala el Plan de Cuentas; en razón de la afectabilidad, en dichos // ~

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por
su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera. en diversos documentos, como lo son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominadOConsejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artIculas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

De los Instructivos de Manejo de Cuentas, comprendidos en el CapItulo IV del Manual de Contabilidad Gubernamental, se discurre
que en los casos en que los conceptos se encuentren en el tercer nivel de desagregación o un nivel inferior, para efectos de registro
semanejarán como cuentas, y para el caso que excedan del tercer nivel de desagregación serán tomados como cuentas, subcuentas
u otras que el Ayuntamiento emplee en distintos niveles de desagregación.

Del Plan de Cuentas, comprendido en el capItulo 111del Manual de Contabilidad Gubernamental, se desprende que la denominación
"Resultados de Ejercicios Anteriores", atendiendo al nivel de desagregación corresponde al rubro 3.2.2, mismo que acorde a los
Instructivos de Manejo de Cuentas, comprendidos en el capItulo IV del referido Manual, para efectos de registro en razón de la

afectabilidad es designado como cuenta, la cual constituye una de tantas que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el

caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge
los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DireccIón de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones
de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco
años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.
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Instructivos se le agregó como cuenta para su manejo y registro, la cual si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán.

En ese sentido, y atento a la información peticionada por el particular en su solicitud de acceso: "... el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 3.2.2 Resultado de Ejercicios Anteriores por menos de $53000,000.00 (sic), en el mes de marzo de

2013 con respecto al mes de febrero del mismo sno.: ",se colige que la intención del impetrante, no obstante que en su solicitud de acceso,
acorde al Plan de Cuentas alude al rubro 3.2.2, denominado: "Resultados de Ejercicios Anteriores'; versa en conocer el registro del rubro en

cuestión, que de conformidad a los Instructivos de Manejo de Cuentas, en razón de la afectabilidad corresponde a una cuenta; esto es, la
identificada con el número 3.2.2, denominada: "Resultados de EjercicIos Anteriores~ y como tal, debe registrarse en las Hojas del Libro
Mayor; por to tanto, se discurre que el deseo del impetrante es conocer los movimientos que generaron un decremento en el mes de marzo de

dos mil trece, por menos de $53,000,000.00, en la cuenta 3.2.2 "Resultados de Ejercicios Anteriores'; respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el mes de febrero del eño inmediato anterior.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asientan todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 3.2.2, denominada
Resultados de Ejercicios Anteriores, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad

Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto
de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndole contable, durante

un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucetén, y por ello pudiera detentar aquellos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7079613.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucetén, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber. el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores, por menos de $53'000,000.00 en el mes de marzo de dos

mil trece, respecto al mes de febrero del propio allo, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of 683/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "".se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con". en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

=========================""-h",a",c",i",en",d",a""~,.2=013",VJ,,,ú,,,n",io""JI."",as",i""vo",.",h=tm, consulte la información relacionadacon..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artfculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones lfI y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
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a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa
literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATlVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerls. quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 683/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

decremento en la cuenta 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores en el mes de marzo de dos mil trece por menos de $53'000,000.00,

respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de febrero del propio año, y los que por disposición
legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la
contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo. en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de
Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que

son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta
a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado

en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a

efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de-j
la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y porr: contiene todas la!>
operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un eJercicIoeconómico, ordenadas cuenta por cuenta, se consiaer« que en él pudieran

encontrarse los insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la

obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la
Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad

o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores en el mes de marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles
fueron los movimientos que generaron el decremento por menos de $53'000,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la

integración de los movimientos realizados en el mes de febrero del propio año; esto, en razón que el impetrante no adujo expresamente que
deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la
que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su
juicio dieron origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del
Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo
General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA.
ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."
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De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
:/lwww.merida.ob.mxlfinanZasl.ortaVfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/iUniOlJaSivo.htm. razón por la cual este Consejo General

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
Proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer cuc« en ésta, se desplegó un

documento denominado 'Posicion Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013~ el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 3.2.2

Resultados de Ejercicios Anteriores, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su

interés es conocer la integración del decremento por menos de $53'000,000.00 en la cuenta 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores en el

mes de marzo de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de febrero del mismo afio, se colige, que

el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta,
como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una

vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su Juicio generaron el
decremento por menos de $53'000,000.00 en la cuenta 3.2.2 en el mes de marzo de dos mil trece, respecto al diverso de febrero del propio
afio; verbigracia, si en el mes de febrero se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de marzo la diversa de $55,000.00, el documento
peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de marzo,

para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes
y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, a/l •••••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dIecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió

compeler a la competente para efectos que realIzare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere
detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantIzó al ciudadano que la

InformacIón que es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orIentación que efectuara no resultó

procedente ya que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos petiCionados en el nivel de desagregación quese desea obtener.

OCTAVO._ Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán.y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la DireccIón de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 3.2.2 Resultados

de Ejercicios Anteriores, en el mes de marzo de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir
aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento
respectivo para que hecho ello, elija los que a suJuicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de marzo

y febrero de dos mil trece por menos de $53'000.000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.
b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que

alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.
e) Notifique al ciudadano su determinación. y

d) Envfe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artIculas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán! se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y
OCTAVO de la resolución que nos Ocupa.

SEGUNDO._ Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo

antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en

caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección Proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar lacalle.
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inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual. con fundamento en el ordinal 34. fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular. de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las ofIcinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir. el día quince de

diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado

en Derecho. José Antonio Pérez Caballero. Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes señaladas. previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero. la notificación
correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los artlculos 34 y
35 del referido Código. facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria. indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General. ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. ' .... ,r ,., -,.,.. - '. , , ", ...... ' .-~.

QUINTO_-Cúmplase.:

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 405/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 405/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 21)

inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 406/2013.
Ulteriormente, dio el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho,
María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la
fracciónXXVIdel artículo21 del ReglamentoInteríordel InstitutoEsta7

./
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Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el
proyecto de resolución en comento, en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el ••••••••••••• rmediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, vucetén, recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7079713. _

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el •••••••••••• .,'realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO DE LA PARTIDA

3.2,2 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES POR MENOS DE $14000,000.00 (SIC), EN EL MES DE ABRIL

DE 2013 CON RESPECTO AL MES DE MARZO DEL MISMO AfÍlO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE

LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO
COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 684/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO, NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA,

EL LINK:
EN

HTTP:ILWWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl2013/JUNIO
IP/WIVO.HTM;EXISTE JNFfORMACIÓNRELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: '" ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDAl2013/JUNIO
IPASIVO.HTM CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON..»

TERCERO._En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7079713
EN EL (SIC) QUE SEfÍlALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .:»

CUARTO,- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del allo próximo pasado, se acordó tener por presentado al.....
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cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán,y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley
en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinUf¡'",~~ ~e.p.,t~~~~ta·~Ia_ñO',!-94I:,!.»J!~:&.. notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre dfl/liJ!?j~fi#i~,,;¡,¡¡¡ ... tllá1-k¡¡:~unidad de Acceso constreltida mediante oficio marcado con

el número CM/UMAIP/63612013de fecha veinticinco del propio mes y alto, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA
QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNI0

/PASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del alto próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla veintidós de octubre del alto dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 473, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha treinta de octubre del alto inmediato anterior, en virtud que el ••••••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del alto en cuestión, y toda vez que el término

de tres días hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del alto próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veintiocho de noviembre del alto dos mIl trece, en virtud que ninguna de las partes -.
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el termino concedido para tales efectos feneció, se declaro precluldo el
derecho de ambas, unetiormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitIva dentro del termino de CinCO

días nébites sigUIentesal de la notIficaCIóndel escrito en cuestión , ~
1"t'!i. .~ ~......,tv....· H·JI·....· ~

DUODÉCIMO.- El dla ocho de aiciembre del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado L
con el número 32, 753, se notIfICÓa las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO

V
CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
PJf;,f:.rl{~f<,IJf~iO,encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos persolfll,~ ..>",....• :" ., ....., ·ti • ",.; t

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y munici
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que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO._ Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción l. 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7079713, se observa que el particular requirió: ".. el
documento en el que conste la integración del decremento de la partida 3.2.2 Resultado de Ejercicios Anteriores por menos de $14000,000.00

(Sic), en el mes de abril de 2013 con respecto al mes de marzo del mismo eño... ", información de mérito que no obstante que alude al rubro

3.2.2, denominado: "Resultados de Ejercicios Anteriores", del Plan de Cuentas del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), lo
cierto es que para efectos de registro contable, en razón de la afectabilidad, el rubro en cuestión es considerado como una cuenta, tal y como
quedará establecido en el marco normativo que en el siguiente apartado se invocará.

Como primer punto, conviene precisar que si bien et _al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de abril de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de marzo del mismo eño,

lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los
movimientos que generaron un decremento en la cuenta 3.2.2 en el mes de abril de dos mil trece, por menos de $14'000,000.00, respecto con
la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de marzo del propio eño; verbigracia, si en el mes de febrero de
dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de marzo el total fue de $30,000.00, el documento

que serIa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de

$10,000.00 en el mes de marzo respecto al de febrero; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión 'respecto a",
se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sella lar que el
decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de abril del eño
inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el mes de abril de dos mil trece, en la cuenta 3.2.2, Yque dieron origen al decremento por un monto menor a
catorce millones de pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de marzo del propio

allo; de ahl que pueda desprenderse que la información petiCionada cuando menos deberé poseer los siguientes elementos: a) número de

cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por menos de
$14'000,000.00 yc) el sellalamiento que dicho decremento fue respecto al mes de abril de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yuceten, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON

/
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;
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EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diecinueve de septiembre del aflo próximo pasado, se corrió traslado a la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes

rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en
tiempo el Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabillllad G'ube';ilan{¡¡ntá(~sti¡'iieée:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y LA EMISiÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTlCA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

)
ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;
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xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BASICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; ASI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA
LA OBTENCiÓN DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA YCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE

LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS
DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN
CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:
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l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO y POR

ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, ASI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE
LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES Fls/CO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNC/ONAL-PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA
BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE
2011;

11/. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS

ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A
PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTEAL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ~S EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS ./l
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DtJ,:/G;;~;7
CORRIENTE, INVERSiÓN "SICA. INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABlUDAO PATRIMONIAL, :;::
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PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,

TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES
POBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS
POR:

t.: EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) POBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS,

ss! COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE

OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS

EJECUTORES DE GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES POBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TlVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRA TIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. seflala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA POBLlCA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE

ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ONICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

" A.m.mo,.1 ",""m.oto '" • L.y "'1PresupuestoyCco._ G"b.m.mM/'/ de!E>I"'" do vuceten,""''''7
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ARTíCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE
SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA

SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN

EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS YREGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete y veintiuno de

enero del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, los Capltulos 111Plan
de Cuentas y el diverso IV Instructivos de Manejo de Cuentas, respectivamente, que contemplan lo siguiente:

/

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAs/CA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS
LA INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMAT/CAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EWTAR CONFUSIONESy FACILITARLA INTERPRETACIÓNDE LOS ESTADOS FlNANCIEROS7
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USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

3 HACIENDA PÚBLICA/PA TRIMONIO

3.2 HACIENDA PÚBLlCAlPA TRIMONIO GENERADO

3.2.2 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: REPRESENTA LA DIFERENCIA DEL ACTIVO Y PASIVO DEL ENTE
PÚBLICO. INCLUYE EL RESULTADO DE LA GESTiÓN DE EJERCICIOS ANTERIORES.

3.2 HACIENDA PÚBLICAlPATRIMONIO GENERADO: REPRESENTA LA ACUMULACiÓN DE RESULTADOS DE

LA GESTiÓN DE EJERCICIOS ANTERIORES, INCLUYENDO LAS APLICADAS A RESERVAS, RESULTADOS DEL
EJERCICIO EN OPERACiÓN Y LOS EVENTOS IDENTIFICABLES Y CUANTIFICABLES QUE LE AFECTAN DE
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

3.2.2 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: REPRESENTA EL MONTO CORRESPONDIENTE DE
RESULTADOS DE LA GESTIÓN ACUMULADOS PROVENIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES.

3.2.5RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
3.2.5.1 CAMBIOS EN POLlTICAS CONTABLES

3.2.5.2 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

3.2.5 RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: REPRESENTAN LA AFECTACiÓN
POR LAS PARTIDAS MATERIALES DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

3.2.5.1 CAMBIOS EN POL/TlCAS CONTABLES: REPRESENTAN EL AJUSTE EN EL IMPORTE DE UN ACTIVO O
DE UNPASIVO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

3.2.5.2 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES: REPRESENTA LAS OMISIONES E INEXACTITUDES EN LOS

ESTADOS FINANCIEROS DE UNA ENTIDAD, DE ACUERDO CON LOS LINEMAIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

y el CapItulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas:
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INÚMERO I GENERO I GRUPO I RUBRO I NATURALEZA

Hacienda
Hacienda

3.2.2 Pública / Pública! Resultados
Acreedora

Patrimonio
Patrimonio de Ejercicios
Generado Anteriores

CUENTA Resultados de Ejercicios Anteriores

INÚMERO I GENERO I GRUPO I RUBRO I NATURALEZA

Hacienda
Hacienda

Rectificaciones de
3.2.5.1 Pública /

Pública/
Resultados de AcreedoraPatrimonio

Patrimonio
Generado

Ejercicios Anteriores

CUENTA Cambios en Políticas Contables

NÚMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda
Hacienda

Rectificaciones de
3.2.5.2 Pública / Pública/

Resultados de AcreedoraPatrimonio
Patrimonio

Generado
Ejercicios Anteriores

CUENTA Cambios por Errores Contables

Por otra parte. el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial
de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE
JURfDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,
APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN
DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y

OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.
EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y

PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURfDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;
B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACC/ÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDADELENTEPÚBUCDSE DIVIDEEN PERioDOSUNIFORMESDE UNAÑO CALENDARIO.PA"/

/

J

i
j

I

7
\
~.
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EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO
DE SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELA TlVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V,- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS YOBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

Finalmente, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
htt :/J\.vww.conac.ob.mx/documentos/conse·o/acuerdo de inte~ retacion 110111. df advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlcutcs Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL,

A,1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
- CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

ClasifIcador por Objeto del Gasto

Clasiffcador por TIpo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

PrincIpales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances tiste» "nanc/eros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
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PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS

TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos. pasivos. ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables. que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos; por
su parte. las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también. los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad. el marco jurldico. los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas. es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes pÚblicos; y los postulados básicos. son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos.
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera. en diversos documentos. como lo son el Libro Mayor. reportes presupuestales. o cualquier otro documento de dicha

naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar. preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes. servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados. leyes. decretos. resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto. se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ. el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. siendo que los instrumentos normativos.
contables. económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos. a través de las modificaciones.

adiciones o reformas a su marco jurldico. lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local. según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta. entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la

determinación de los momentos contables de los egresos. el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. el Manual de Contabilidad Gubernamental. por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce. deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual. postuladOS
básicos. normas y metodo/oglas que establezcan los momentos contables. clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión. emitidos por la CONAC; por lo tanto. se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos. según sea el caso. alineando y adecuando en
el caso de estos últimos. los que para tal efecto hubiere emitido. tanto conceptualmente como en sus principales agregados. . I i
De los Instructivos de Manejo de Cuentas. comprendidos en el Capítulo IV del Manual de Contabilidad Gubernamental. se discurre '-r.
que en los casos en que los conceptos se encuentren en el tercer nivel de desagregación o un nivel inferior. para efectos de registro ~.
semanejarán como cuentas. y para el caso que excedan del tercer nivel de desagregación serán tomados como cuentas. subcuentas
u otras que el Ayuntamiento emplee en distintos niveles de desagregación.

Del Plan de Cuentas. comprendido en el capitulo 1/1 del Manual de Contabilidad Gubernamental. se desprende que la denominación
"Resultados de Ejercicios Anteriores". atendiendo al nivel de desagregación corresponde al rubro 3.2.2. mismo que acorde a los

Instructivos de Manejo de Cuentas. comprendidos en el capitulo IV del referido Manual. para efectos de registro en razón de la
afectabilidad es designado como cuenta. la cual constituye una de tantas que se representan en las hojas del Libro Mayor. siendo el

caso que son los movimientos que se generan en ésta. los que se registran en el aludido Libro. pues es éste el documento que recoge
los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico. ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie. resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérlda, Yucatán. quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. efectúa las funciones
de la Tesorerla. consistentes en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar que los
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar los libros. y registros de Indo/e contable. durante un lapso de cinco
alias para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán. y por ello pudiera detentar aquellos que reporten

/y permitan conocer la información peticionada.
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En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constreñkio a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa el rubro 3.2.2, denominado Resultados de Ejercicios Anteriores, asf como la armonización de los Instructivos de Manejo de
Cuentas que no obstante ser considerado únicamente un rubro taf y como señet« ef Plan de Cuentas; en razón de fa afectabifidad, en dichos
fnstructivos se fe agregó como cuenta para su manejo y registro, la cuaf sf resufta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán.

En ese sentido, y atento a la información peticionada por ef particufar en su solicitud de acceso: •... el documento en ef que conste la
integración def decremento de la partida 3.2.2 Resultado de Ejercicios Anteriores par menos de $14000,000.00 (sic), en el mes de abril de 2013

con respecto afmes de marzo def mismo afio ... n. se colige que fa intención def impetrante, no obstante que en su solicitud de acceso, acorde al

Plan de Cuentas alude al rubro 3.2.2, denominado: 'Resultados de Ejercicios Antetiores", versa en conocer el registro del rubro en cuestión,

que de conformidad a fas fnstructivos de Manejo de Cuentas, en razón de la afectabilidad corresponde a una cuenta; esto es, la identificada

con el número 3.2.2. denominada: "Resultados de Ejercicios Anteriores", y como tal, debe registrarse en las Hojas def Libro Mayor; por lo
tanto, se discurre que el deseo def impetrante es conocer fas movimientos que generaron un decremento en ef mes de abrif de dos mif trece,

par menos de $14'000.000.00, en fa cuenta 3.2.2 'Resultados de Ejercicios Anteriores~ respecto con fa cifra obtenida con la integración de los
movimientos realizados en el mes de marzo del afio inmediato anterior.

De igual manera. conviene precisar que el Sujeto Obligado, en fa especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene fa obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asientan todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cuaf versa en un documento que recoge fas movimientos de fa totalidad

de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resuftando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por fa que, éste contiene todas fas operaciones realizadas por ef referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico.
ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que fa información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 3.2.2, denominada
Resultados de Ejercicios Anteriores, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, fa Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento

de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante

un lapso de cinco afias para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa. en diversos documentos como lo es el Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.• Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7079713.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del decremento de la partida 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores, por menos de $14'000.000.00 en el mes de abril de dos mif

trece, respecto al mes de marzo del propio afio, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 684/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: ' ...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos. la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en ef portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida.gob.mXlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/jUnio/pasivo.htm. consulte la información refacionada
con...•

Al respecto. es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artfculo 40 fa obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar fa
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inexistencia de la misma. en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido. de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8. fracción VI. 36. 37. fracciones 111y V. 40 y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada. deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información. explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto. en el ejemplar denominado
Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán. Primera Edición. el cual. es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado. mismo que versa
literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de inexistencia de la información. pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa. quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente. como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez. a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 684/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece. se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante. garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

decremento en la cuenta 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores en el mes de abril de dos mil trece por menos de $14'000.000.00. respecto
con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de marzo del propio año. y los que por disposición legal debe

elaborar. reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; e) la obligada. COIl base en la
contestación antes citada. emitió su resolución. y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo. en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione. la Unidad de
Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que

son de su interés. ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta
a la autoridad a procesar la información que detenta. lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado
en el que se encuentre; en este sentido. toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede. se dilucida que el Ayuntamiento

de Mérida. Yucatán. no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a
efectuar tienen insertos un universo de movimientos. como lo es el Libro Mayor. que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de
la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable. y por ende. contiene todas las
operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico. ordenadas cuenta por cuenta. se considera que en él pudieran
encontrarse los insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende. la
obligada debió. una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento. como aconteció en la especie. requerir a la
UnidadAdministrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo puoiere reportar la totalidad
o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia. la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta
3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores en el mes de abril de dos mil trece. para que una vez conocidos éstos. a su juicio establezca cuáles
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fueron los movimientos que generaron el decremento por menos de $14'000,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el mes de marzo del propio afio; esto, en razón que el impetran te no adujo expresamente que
deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la

que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su
juicio dieron origen a la diferencia entre un perIodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del

Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo
General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU
ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado ·Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013~ el cual, no obstante que reneja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 3.2.2
Resultados de Ejercicios Anteriores, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quiSiera obtener, pues al haber precisado que su

interés es conocer la integración del decremento por menos de $14'000,000.00 en la cuenta 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores en el

mes de abril de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de marzo del mismo afio, se colige, que el

documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta,

como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una

vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el
decremento por menos de $14'000,000.00 en la cuenta 3.2.2 en el mes de abril de dos mil trece, respecto al diverso de marzo del propio afio;

verbigracia, si en el mes de febrero se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de marzo la diversa de $55,000.00, el documento
peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de marzo,

para que el recurrente pueda escoger las que según sujuicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes

Y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, al ..

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió

compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere
detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la

Información que es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó

procedente ya que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos petiCionados en el nivel de desagregación que
se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 3.2.2Resultados
de Ejercicios Anteriores, en el mes de abril de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir
aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento
respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de abril y
marzo de dos mil trece por menos de $14 '000,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación. y

d) Envfe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.
Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artfculos 48, penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.



Yucatán. vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma. esto es. el plazo

antes aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en

caso de no hacerlo. el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral. por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle. resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar la
calle. cruzamientos. número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto. resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual. con fundamento en el ordinal 34. fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular. de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir. el dia quince de

diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado

en Derecho. José Antonio Pérez Caballero. Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes sellaladas. previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero. la notificación

correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los artlculos 34 y
35 del referido Código. facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria. indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General. ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUlNTO.- Cúmplase...

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 406/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 406/2013, en los términos previamente
presentados.
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Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto

contenido en el inciso 22), siendoeste el referentea la aprobación,en su caso, del
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

númerode expediente409/2013. Posteriormente,le otorgó el ejercicio de la voz a
la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,
para que presentara~I'asentó eh'écl~stió~~~.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

.fnfo¡mación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presepió,',eJ,proyS'efo
siguiente:

'Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce, _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por e' mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,·recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7079913,- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece,el.------ .realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO DE LA PARTIDA

3.2.2 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES POR MENOS DE $30000,000,00 (SIC) EN EL MES DE MAYO DE

2013 CON RESPECTO AL MES DE ABRIL DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA

INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO,- El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 685/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HIf~/iwWW.MEt?IDA.dóB.MJuFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/PASIVO.HTM EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON•••SEGUNDO, .•• OR"NTESE AL SOLICITANTE PARA QU7
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PORTAL DE INTERNET DEL AYVNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSVALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JVNIO
/PASIVO.HTM, CONSVLTE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON... "

TERCERO.· En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

"...ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7079913

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN •.. "

CUARTO.· Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al •••• '
........... con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se
cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley
en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.· En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO. ya su vez.=» co'!!ó tras)appp,!r¡¡, e~epJQspuedentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido. rindiera InfMn~ ,;}í:JHihéiJdrfdé cón,ormidad éon io ~eñalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso constreñida mediante oficio marcado con
el número CMlUMAIP/63912013 de fech~pp'.ge!,PfPfJiQ {NJa' y a/!pl·~nlixos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.·... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOl/NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/PASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.· Mediante proveido de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres días hábiles manifestare lo que a su derecho

conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.· El día veintidós de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 473, se notifícó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.· Por auto de fecha treinta de octubre del año próximo pasado, en virtud que el ... ••••• no realizÓ

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero del mes yl año en cuestión, y toda vez que el término de
tres dlas hábiles concedido para tales efectos había fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

DÉCIMO.• El dla veintiuno de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 493, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede,

UNDÉCIMO.• A través del proveido de fecha tres de diciembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

•• uno oorm,'. '"' 00./ ""';,~ ""''''. y toas vez que ~ M""" 'M~'Id,pere tet« etectos "",,/O. se ,"'''Ó prectutoo~ '''7
./

I
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de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas
hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla ocho de diciembre del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 753, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7079913, se observa que el particular requirió: "...el
documento en el que conste la integración del decremento de la partida 3.2.2 Resultado de Ejercicios Anteriores por menos de $30000,000.00

(sic), en el mes de mayo de 2013 con respecto al mes de abril del mismo año... ·, información de mérito que no obstante que alude al rubro
3.2.2, denominado: "Resultados de Ejercicios Anteriores·, del Plan de Cuentas del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), lo

cierto es que para efectos de registro contable, en razón de la afectabilidad, el rubro en cuestión es considerado como una cuenta, tal y como
quedará establecido en el marco normativo que en el siguiente apartado se invocará.

Como primer punto, conviene precisar que si bien el al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de mayo de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de abril del mismo eño, lo

cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los

movimientos que generaron un decremento en la cuenta 3.2.2 en el mes de mayo de dos mil trece, por menos de $30'000,000.00, respecto con
la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de abril del propio eño; verbigracia, si en el mes de febrero de

dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, y en el diverso de marzo el total fue de $30,000.00, el documento

que serIa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de

$10,000.00 en el mes de marzo respecto al de febrero; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a",

se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el
decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de mayo del allo
inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el mes de mayo de dos mil trece, en la cuenta 3.2.2, y que dieron origen al decremento por un monto menor

a treinta millones de pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de abril del propio allo;

de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta,
b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por menos de
$30'000,000.00 y c) el sellalamiento que dicho decremento fue respecto al mes de mayo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
pro'''d''re en términos aet etttcuto 45 ",,"do".~., .. _ 11,do" Loy do A~ , • tntormecton Púbtice paro " E"''f} ro.",""',,;o,d. Y~'''",viqeñte, que en su parlo=d~". """,', /
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"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CONEL ARTIcULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diecinueve de septiembre del año próximo pasado. se corrió traslado a la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes

rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en
tiempo el Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:. ..,
t;~~~:~:r:~·\.jf'4,':·4:"1;1~~~~r~',".'~

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

-1\
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VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANq DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTicULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACUL TADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; sst COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA
LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO,
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO. y LADELINGRE}
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ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE

LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS
DIARIO, MAYOR,E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN

CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLlGAOOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLA TlVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

,. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERíSTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA

BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE
2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA 7
CONSULTA DE LA POBLACIóN EN GENERAL. A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE "1< y /
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IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A
PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PA TRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,

TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES
PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS
POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS,

AsI COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE

OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS

EJECUTORES DE GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS7.VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;
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La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sella/a:

"ARTIcULO 12,- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán,prevé:

ARTIcULO 187, LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE
SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA

SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN
EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS,

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE,

ARTIcULO 200, LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

En fecha veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete y veintiuno de
enero del eño dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, los CapItulas 111 Plan
de Cuentasy el diverso IV Instructivos de Manejo de Cuentas, respectivamente, que contemplan lo siguiente:

"CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS
LA INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLANDECUENTASQUESE PRESENTACOMPRENDELA ENUMERACIóNDE CUENTASORDENA/

/--!~.
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SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

3.2 HACIENDA PÚBLICA/PA TRIMONIO GENERADO

3.2.2 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: REPRESENTA LA DIFERENCIA DEL ACTIVO Y PASIVO DEL ENTE
PÚBLICO. INCLUYE EL RESULTADO DE LA GESTIÓN DE EJERCICIOS ANTERIORES.

3.2 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO: REPRESENTA LA ACUMULACIÓN DE RESULTADOS DE

LA GESTIÓN DE EJERCICIOS ANTERIORES, INCLUYENDO LAS APLICADAS A RESERVAS, RESULTADOS DEL
EJERCICIO EN OPERACiÓN Y LOS EVENTOS IDENTIFICABLES Y CUANTIFICABLES QUE LE AFECTAN DE
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONAC.

3.2.2 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: REPRESENTA EL MONTO CORRESPONDIENTE DE
RESULTADOS DE LA GESTIÓN ACUMULADOS PROVENIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES.

3.2.5 RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
3.2.5.1 CAMBIOS EN POLfTlCAS CONTABLES

3.2.5.2 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES
J

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

3.2.5 RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: REPRESENTAN LA AFECTACIÓN
POR LAS PARTIDAS MATERIALES DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

3.2.5.1 CAMBIOS EN POLfTICAS CONTABLES: REPRESENTAN EL AJUSTE EN EL IMPORTE DE UN ACTIVO O
DE UN PASIVO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

3.2.5.2 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES: REPRESENTA LAS OMISIONES E INEXACTITUDES EN LOS

.~TADOS FINANCIEROSDEUNAENTIDAD,DEACUERDOCONLOSL/NEMAIENTOSQUEEM"A ELCON7
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Yel Capitulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas:

rNÚMERO 1GENERO I GRUPO I RUBRO I NATURALEZA

Hacienda
Hacienda

3.2.2 Pública / Pública/ Resultados
AcreedoraPatrimonio de EjerciciosPatrimonio

Generado Anteriores

CUENTA Resultados de Ejercicios Anteriores

INÚMEROI GENERO I GRUPO I RUBRO [ NATURALEZA

Hacienda
Hacienda

Rectificaciones de
3.2.5.1 Pública /

Pública/
Resultados de AcreedoraPatrimonio

Patrimonio
Generado Ejercicios Anteriores

CUENTA Cambios en Políticas Contables

NÚMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda
Hacienda

Rectificaciones de
3.2.5.2 Pública /

Pública/
Resultados de AcreedoraPatrimonio

Patrimonio
Generado Ejercicios Anteriores

CUÉNTA Cambios por Errores Contables

Por otra parte, el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, seilala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOSBASICOSDE CONTABILIDADGUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGOCONTABLE

LOS REGISTROSCONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,
APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO
DEVENGADO,ES EL MOMENTOCONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTODE UNA OBLIGACIÓN

DE PAGO A FAVOR DE TERCEROSPOR LA RECEPCIÓNDE CONFORMIDADDE BIENES, SERV/CIOS y
OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asf COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES,DECRETOS,RESOLUCIONESYSENTENCIASDEFINITIVAS.
EXPLICACIÓNDEL POSTULADOBAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONESCUANDOEXISTA JURfDICAMENTEEL DERECHODE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SAT/SFACC/ÓN,/

.//
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INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.
PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA. DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AfiO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO
DE SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELA TIVO ES DE UN AfiO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

Finalmente. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yuceten, vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer. consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en específico el link siguiente:
hit :/lwww.conac.ob.mxldocumentos/conse.oIacuerdo de inte~ retacion 110111, df. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artfculos Transitorios de la Ley General de Contabifidad Gubernamental. mismo que
en su parte medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERA'TIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOSDE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A,1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
- CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

ClasifIcador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILID-: ~
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y OE ACUEROO CON LAS RESPECTIVASMATRICES DE COIVVERS,/
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CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como óbjeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos. pasivos. ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables. que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos; por
su parte. las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también. los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad. el marco jurldico. los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas. es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos. son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos.
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera. en diversos documentos. como lo son el Libro Mayor. reportes presupuestales. o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar. preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes. servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados. leyes. decretos. resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto. se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. siendo que los instrumentos normativos.
contables. económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos. a través de las modificaciones.
adiciones o reformas a su marco jurldico. lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiCiones

administrativas de carácter local. según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta. entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos. el Acuerdo de interpretaCión sobre las obligaciones establecidas en los
artículos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. el Manual de Contabilidad Gubernamental. por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce. debían realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual. postulados
básicos. normas y metodologlas que establezcan los momentos contables. clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión. emitidos por la CONAC; por lo tanto. se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos. según sea el caso. alineando y adecuando en

el caso de estos últimos. los que para tal efecto hubiere emitido. tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

De los Instructivos de Manejo de Cuentas. comprendidos en el Capitulo IV del Manual de Contabilidad Gubernamental. se discurre
que en los casos en que los conceptos se encuentren en el tercer nivel de desagregación o un nivel inferior. para efectos de registro

se manejarán como cuentas. y para el caso que excedan del tercer nivel de desagregación serán tomados como cuentas. subcuentas
u otras que el Ayuntamiento emplee en distintos niveles de desagregación.

Del Plan de Cuentas. comprendido en el capitulo 111del Manual de Contabilidad Gubernamental. se desprende que la denominación
"Resultados de Ejercicios Anteriores". atendiendo al nivel de desagregación corresponde al rubro 3.2.2. mismo que acorde a los
Instructivos de Manejo de Cuentas. comprendidos en el capitulo IV del referido Manual. para efectos de registro en razón de la

afectabilidad es designado como cuenta. la cual constituye una de tantas que se representan en las hojas del Libro Mayor. siendo el
caso que son los movimientos que se generan en ésta. los que se registran en el aludido Libro. pues es éste el documento que recoge
los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico. ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie. resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán. quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. efectúa las funciones
de la Tesorerla. consistentes en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar que los
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar los libros. y registros de Indole contable. durante un lapso de cinco
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años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de vucetsn, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, vucetén, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados Msicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constrefJidoa efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa el rubro 3.2.2, denominado Resultados de EjercIcIos Anteriores, asl como la armonización de los Instructivos de Manejo de

Cuentas que no obstante ser considerado únicamente un rubro tal y como señala el Plan de Cuentas; en razón de la afectabilidad, en dichos
Instructivos se le agregó como cuenta para su manejo y registro, la cual st resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucsten.

En ese sentido, y atento a la información peticionada por el particular en su solicitud de acceso: "...el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 3.2.2 Resultado de Ejercicios Anteriores por menos de $30000,000.00 (sic), en el mes de mayo de

2013 con respecto al mes de abril del mismo año.. .': se colige que la intención del impetrante, no obstante que en su solicitud de acceso,
acorde al Plan de Cuentas alude al rubro 3.2.2, denominado: "Resultados de Ejercicios Anteriores", versa en conocer el registro del rubro en
cuestión, que de conformidad a los Instructivos de Manejo de Cuentas, en razón de la afectabilidad corresponde a una cuenta; esto es, la
identificada con el número 3.2.2, denominada: "Resultados de Ejercicios Anteriores", y como tal, debe registrarse en las Hojas del Libro
Mayor; por lo tanto, se discurre que el deseo del impetrante es conocer los movimientos que generaron un decremento en el mes de mayo de

dos mil trece, por menos de $30'000,000.00, en la cuenta 3.2.2 "Resultados de Ejercicios Anteriores~ respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el mes de abril del año inmediato anterior.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, vucstén, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asientan todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad

de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 3.2.2, denominada
Resultados de Ejercicios AnterIores, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatlin, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante
un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de vucetsn, y por ello pudiera detentar aquellos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederli al anlilisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, para dar trlimite a la solicitud marcada con el número de folio
7079913.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
vuceun, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores, por menos de $30'000,000.00 en el mes de mayo de dos

mil trece, con respecto al mes de abril del mismo año, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatiin, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of 685113de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibida, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

la información relacionadacon..."
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Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder. situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones ymotivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición. el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado. mismo que versa
literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTíCULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESD DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla. quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 685/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
decremento en la cuenta 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores en el mes de mayo de dos mil trece por menos de $30'000.000.00. respecto
con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de abril del propio eño, y los que por disposición legal debe
elaborar. reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada. con base en la
contestación antes citada, emitió su resolución. y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo. en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione. la Unidad de
Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que

son de su interés. ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta

a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado

en el que se encuentre; en este sentido. toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento
de Mérida. Yucatán. no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a
efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de
la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable. y por ende. contiene todas las
operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico. ordenadas cuenta por cuenta. se considera que en él pudieran
encontrarse los insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la
obligada debió. una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento. como aconteció en la especie. requerir a la
Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad
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a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 3.2.2 Resultados

de Ejercicios Anteriores, en el mes de mayo de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir
aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el amIlisis y el procesamiento

respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de mayo y
abril de dos mil trece por menos de $30'000,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que,
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.
Notifique al ciudadano su determinación. y .

Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores en el mes de mayo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a sujuicio establezca cuáles

fueron los movimientos que generaron el decremento por menos de $30'000,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el mes de abril del propio afio; esto, en razón que el impetrante no adujo expresamente que

deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la

que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su

juicio dieron origen a la diferencia entre un perIodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del
Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo
General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU
ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

hit De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga

Proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013'; el cual, no obstante que reneja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, malZO,abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 3.2.2
Resultados de Ejercicios Anteriores, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiere obtener, pues al haber precisado que su

interés es conocer la integración del decremento por menos de $30'000,000.00 en la cuenta 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores en el

mes de mayo de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de abril del mismo afio, se colige, que el
documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta,
como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una
vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el
decremento por menos de $30'000,000.00 en la cuenta 3.2.2 en el mes de mayo de dos mil trece, respecto al diverso de abril del propio afio;

verbigracia, si en el mes de febrero se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de malZo la diversa de $55,000.00, el documento

peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de merzo,

para que el recurrente pueda escoger las que según sujuicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes

y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucetén, al ••••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió

compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere
detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la

Información que es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó

procedente ya que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que
se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, y se le instruye para los siguientes efectos:

b)

e)

d)

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.· Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucetén, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y
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OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo

antes aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en
caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa quince de

diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado
en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes señetedss, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la notificación
correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y

35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucstén, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucstén, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 409/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 409/2013, en los términos antes
transcritos.
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Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso 23)

referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado

bajo el número de expediente 508/2014. Para tal caso, le concedió el uso de la

voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
Villamil, para que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución correspondiente en el tenor siguiente:

'Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

ANTECEDENTES

emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 12358.
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el •••••••• 'mediante el cual impugnó el acuerdo de aclaración

PRIMERO.- En fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, e/ 1 realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

"NECESITO INFORMACiÓN SOBRE LOS GASTOS DE LOGISTICA y PROTOCOLO DE LAS GIRAS DEL GOBERNADOR EN
EL Afio 2012,"

SEGUNDO,_El dos de junio del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida, emitió acuerdo de aclaración con el que dio
respuesta a la solicitud seflalada en el antecedente que precede, en el cual determinó sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO,- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

(SAl), recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo lo siguiente:
TERCERO,- El dla diecinueve de junio del eño que transcurre, e/ interpuso a través del Sistema de Acceso a la Información

"MI SOLICITUD ES CLARA POR LO QUE NO ESTOY DE AqUERDO CON MI RESOLUCIÓN (SIC)" f
CUARTO.- Por proveido dictado el dia veinticuatro de junio del afio en curso, se acordó tener por presentado al •••••••• , con el

recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, toda vez que reunió los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente; y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios
de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiuno de julio del allo que corre, se notificó mediante cédula a la recurrida el auto aludido en el antecedente inmediato \

anterior, y a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado '. .
acuerdo, rindiere Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articuio 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y ,
los Municipios de Yucatán.

1
SEXTO.- Mediante auto emitido el dia once de agosto de dos mil catorce se hizo constar que no se pudo llevar a cabo la notificación al recurrente
respecto del proveido de fecha veinticuatro de junio del eño en curso dictado en ei recurso de inconformidad citado al rubro, pues del análisis
efectuado a las manifestaciones plasmadas en el acta levantada el dia veintidós de julio del presente eño con motivo de la mencionada diligencia se
desprendió que no fue posible localizar ni el domicilio ni a la persona sella lada para llevar a cabo la notificación respectiva; por lo que al resulta

imposible notificar al el acuerdo de admisión que nos ocupa, ya que la dirección que éste proporcionó a fin que le sea
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realizadas las notificaciones conducentes no exislla. lo cual se equipara a no proporcionar domicilio alguno para olr y recibir notificaciones que por su
naturaleza sean de carácter personal; por consiguiente. se determinó que la notificación del proveido en cuestión asl como la del diverso del dla
veinticuatro de junio del propio allo y las notificaciones subsecuentes que sean de carácter personal le sean realizadas a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán. haciendo de su conocimiento que en cualquier momento procesal de asl considerarlo pertinente podrla proporcionar

domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales. ya que en caso contrario se seguirlan llevando a cabo de la forma
anteriormente descrita.

SÉPTlMO.- En fecha once de agosto del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número RII1NF-JUS/142114de fecha veintiocho de julio del propio eño, rindió Informe Justificado. declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL O/A 02 DE JUNIO DEL AfJO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SU
SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO... LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: ...SE REQUIERE QUE EL
CIUDADANO ACLARE SU SOLICITUD A EFECTO DE QUE ESPECIFIQUE A QUE TIPO DE INFORMACIÓN Y GASTOS DE
LOG/ST/CA y PROTOCOLO SE REFIERE...

OCTAVO.- El dla veintidós de septiembre ~el allo ~1J;.c.urso••a.travé6 del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32. 698 se notificó al recurrente los autos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO.

NOVENO.- Mediante proveido dictado el veinticinco de septiembre del allo que corre. se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. con el oficio sellalado en el antecedente S~PTlMO y anexos. a través del cual rindió Informe

Justificado del que se dedujo la existencia del ~W,'f#clfl.rTJa_dQ.,es.decir. el acuerdo de aclaración de fecha dos de junio del allo en cita. notificado al
impetrante el mismo dla; asimismo. se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- El día seis de noviembre del allo que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con
el número 32.731. se notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Por auto de fecha diecinueve de noviembre del dos mil catorce. en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaro precluldo el derecho de
ambas; finalmente. se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dias hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

CONSIDERANDOS

DUODÉCIMO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con el número 32.753. de fecha ocho de
diciembre del presente allo se notificó a las partes. el proveido descrito en el antecedente UND~CIMO.

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo especializado e imparcial. con personalidad jurldica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

~··SEGUNDO.; Que eIJnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública. tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información pública

que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los que la
legislación reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la
información pública.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Informaciófl_p"
Poder Ejecutivo. de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones
dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45. 48, penúltimo párrafo y 49 F

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucsten, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán,el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

QUlNTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Ac,,!:sO..Qi]ligada en f~cha veintinueve de mayo de dos mil
catorce. marcada con el número de folio 12358. se desprende que el particular requirió: "Necesito información sobre los gastos de loglstica y protocolo
de las giras del Gobernador en el allo 2012." ,

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. mediante el proveido de fecha dos de junio del allo que
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transcurre, requirió al impetrante para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo, aclarara su
solicitud especificando sobre a qué tipo de información y gastos de loglstica y protocolo se referla; de igual forma, apercibió al ciudadano que en el
caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de junio de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo que mediante auto de
fecha veinticuatro del mes y afio en cuestión se admitió el citado recurso; asimismo, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Poder Ejecutivo, para efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto

reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley previamente invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, lo
rindió sin manifestar expresamente la existencia o inexistencia del acto reclamado; en ese sentido, del estudio efectuado a los documentos en
cuestión, se desprendió la existencia del acto reclamado.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de procedencia
descritas en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de la Materia. dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya

pronunciado sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede

por considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emiSión impidan con sus efectos el acceso
a la información de todo gObemado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia. desechamientos o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida. o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso. rectificación. cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado. no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto. ni manifestara su inexistencia; no omitió
entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que hubiera

Proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada. ni que procediera a la entrega de la misma en distinta modalidad a la

peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso constreflida emitiera una ampliación
de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12358.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no obtención de
la información solicitada. es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada pudieran surtirse en la
especie. en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente. sobre a qué tipo de información y gastos de loglstica y protocolo se referla. lo
cierto es. que en el proveIdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos solicitados. sino únicamente requirió al

solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento. la simple emisión de una determinación por medio de la cual se efectúe el apercibimiento de tener por no

presentada la solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido. no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida.
pues la consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla. o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la resolución
respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior. al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos previstos
en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en los términos de

la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del recurso de
inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad. no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de la Ley.. ~.por lo
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tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a continuación se transcribe:

"ARTicULO 49 C,- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11,-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo
Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia miércoles tres de abril del
ailo dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013,

RECURSO DE INCONFORMIDAD, SERÁ IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD, De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,11Y 111del articulo 45 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones susceptibles de ser
combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con
sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando

finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de
información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en

los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los
proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en

la fracción IV del artIculo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de
dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple

con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste
puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto Obligado:Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15112012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

RESUELVE

Por lo antes expuesto y fundado se:

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente recurso de inconformidad

interpuesto contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de
improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende, la de sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita. I

' .•.•, S§.GUNDO,- En virtud que atento lo plasmado mediante proveIdo de fecha once de agosto de dos mil catorce se determiqq.ilJS,. el domicilio
. ~'Proporcionado por el particular para olr y recibir notificaciones que se derivaren con motivo del recurso de inconformidad al rubro citado, no fue posible

localizarlo, lo cual se equipara a no proporcionar alguno para tales fines; por lo tanto con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de
manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al

dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa quince de diciembre del año

dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira
Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes seilaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, la notificación correspondiente se efectuará a través del Di rio
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los entcutos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a
los Coordinadores de Sustanciación de la SecretarIa Técnica de este Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.
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CUARTO.- Cúmplase .:

El Consejero President~,cuestionó sihabla alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 508/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de cont~)'trrlidád'conlos artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

.~oi<,'4,. ..' " ..».~,-",J'-i'

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 508/2014, acorde a lo anteriormente
presentado.

Seguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso 24), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de.e)(pedieQle5j 1/2014. Acto
: ..'..... _. '.

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugnó el acuerdo de aclaración

emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 12359.

ANTECEDENTES
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PRIMERO.- En fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, el ••••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

"NECESITO INFORMACiÓN SOBRE LOS GASTOS DE LOGISTlCA y PROTOCOLO DE LAS GIRAS DEL GOBERNADOR EN
EL AÑO 2013."

SEGUNDO.- El dos de junio del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, emitió acuerdo de aclaración con el que dio
respuesta a la solicitud sellalada en el antecedente que precede, en el cual determinó sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO.-El dla diecinueve de junio del año que transcurre, el interpuso a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo lo siguiente:

"MI SOLICITUD ES CLARA POR LO QUENO ESTOY DE ACUERDO CON MI RESPUESTA (SIC)"

CUARTO.- Por proveido dictado el dla veinticuatro de junio del año en curso, se acordó tener por presentado al con el

recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, toda vez que reunió los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente; y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios
de impugnacíón establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiuno de julio del eño que corre, se notificó mediante cédula a la recurrida el auto aludido en el antecedente inmediato
anterior, y a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado
acuerdo, rindiere Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Mediante auto emitido el dla once de agosto de dos mil catorce se hizo constar que no se pudo llevar a cabo la notificación al recurrente
respecto del proveido de fecha veinticuatro de junio del año en curso dictado en el recurso de inconformidad citado al rubro, pues del análisis
efectuado a las manifestaciones plasmadas en el acta levantada el dla veintidós de julio del presente allo con motivo de la mencionada diligencia se

desprendió que no fue posible localizar ni el domicilio ni a la persona señalada para llevar a cabo la notificación respectiva; por lo que al resultar

imposible notificar al I acuerdo de admisión que nos ocupa, ya que la dirección que éste proporcionó a fin que le sean
realizadas las notificaciones conducentes no existls, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio alguno para olr y recibir notificaciones que por su

naturaleza sean de carácter personal; por consiguiente, se determinó que la notificación del proveído en cuestión asl como la del diverso del día

veinticuatro de junio del propio eño y las notificaciones subsecuentes que sean de carácter personal le sean realizadas a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, haciendo de su conocimiento que en cualquier momento procesal de asl considerarto pertinente podría proporcionar
domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, ya que en caso contrario se seguirlan llevando a cabo de la forma
anteriormente descrita.

SÉPTlMO.- En fecha once de agosto del presente año, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número RI/INF-JUS/141/14 de fecha veintiocho deJulio del propio año, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente

!SEGUNDO.- QUE EL DIA 02 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SU I

CIUDADANO ACLARE SU SOLICITUD A EFECTO DE QUE ESPECIFIQUE A QUE TIPO DE INFORMACiÓN Y GASTOS DE

LOGIsTICAy PROTOCOLOSER::ER~.~._ .Ó»Ó; \

\OCTAVO.- El dla veintidós de septiembre del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con ~J
~ número ".'" se 00""".1 recurrente I~ "/~ aescritos en tosM""',"'" CUARTOy SEXTO. \

NOVENO.- Mediante proveido dictado el veinticinco de septiembre del año que corre, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de "-
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio sellalado en el antecedente S~PTlMO y anexos, a través del cual rindió Informe
Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, el acuerdo de aclaración de fecha dos de junio del año en cita, notificado al
impetrante el mismo dla; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco

.:
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dfas hábifes siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- Ef dfa seis de noviembre del allo que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con
el número 32.731. se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Por auto de fecha diecinueve de noviembre del dos mil catorce. en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró preclufdo el derecho de

ambas; finalmente. se les dio vista que el Consejo General emitirfa resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con el número 32.753. de fecha ocho de
diciembre del presente allo se notificó a las partes. el provefdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personalidad jurldica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información pública

que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los que la

legislación reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la
información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones
dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artlculos 34. fracción l. 45. 48. penúltimo párrafo y 49 F

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de
Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mif trece.

';.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo. de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha veintinueve de mayo de dos mil

catorce. marcada con el número de folio 12359. se desprende que el particular requirió: "Necesito información sobre los gastos de logfstica y protocolo
de las giras del Gobemador en el allo 2013."

Al respecto. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. mediante proveIdo de fecha dos de junio del allo que
transcurre. requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo. aclarara su
solicitud especificando sobre a qué tipo de información y gastos de loglstica y protocolo se referla; de igual forma. apercibió al ciudadano que en el
caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de junio de dos mil catorce. el particular interpuso el presente medio de impugnación. siendo que mediante auto de

fecha veinticuatro del mes y eño en cuestión se admitió el citado recurso; asimismo. se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Poder Ejecutivo. para efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto
reclamado. según dispone el etttcuto 48 de la Ley previamente invocada. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. lo
rindió sin manifestar expresamente la existencia o inexistencia del acto reclamado; en ese sentido. del estudio efectuado a los documentos en
cuestión. se desprendió la existencia del acto reclamado.

Planteada asl la controversia. en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de procedencia
descritas en el artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

SEXTO.- El artfculo 45 de la Ley de la Materia. dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información. ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya

pronunciado sobre el fondo del asunto. es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede
por considerarse como reservada o confidencial. o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso

a la información de todo gobernado. verbigracia. las declaratorias de incompetencia. inexistencia. desechamientos o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.
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Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida. o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso. rectificación. cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado. no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto. ni manifestara su inexistencia; no omitió
entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que hubiera

proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada. ni que procediera a la entrega de la misma en distinta modalidad a la

peticionada; asimismo. no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso constreñida emitiera una ampliación
de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12359.

Ahora bien. en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no obtención de
la información solicitada. es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada pudieran surtirse en la

especie. en razón que resultaba necesario aclarar. especlficamente. sobre a qué tipo de información y gastos de loglstica y protocolo se referia. lo
cierto es. que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos solicitados. sino únicamente requirió al' .......
•••• con la finalidad que realizare la precisión reseñada. bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo. se tendria por no presentada la
solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento. la simple emisión de una determinación por medio de la cual se efectúe el apercibimiento de tener por no
presentada la solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido. no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida.
pues la consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar. ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla. o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la resolución
respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior. al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos previstos
en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. resulta Improcedente en los términos de

la fracción IV. del diverso 49 B de la Ley en cita. que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del recurso de
inconformidad .. Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad. no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de la Ley... "; por lo
tanto. actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción /1del ordinal 49 C de la propia legislación. que a continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto. el Criterio marcado con el número 03/2013. emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo
Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32. 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucstén, el dla miércoles tres de abril del
año dos mil trece. el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto. que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación te/eológica efectuada a las fracciones l. II y /11del articulo 45 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. se desprende que las resoluciones susceptibles de ser

combatidas serán aquel/as. en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto. impidan con
sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados. siempre y cuando
finalicen el trámite de una soliCitud; verbigracia. las resoluciones que nieguen el acceso a la información. ordenen la entrega de
información de manera incompleta. declaratorias de inexistencia. incompetencia. no interpuestos y desechamientos; por lo tanto. en
los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia. pues los

proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés. resultará improcedente de conformidad a lo previsto en
la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad. en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de

dicha circunstancia. ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple

I
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con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste
puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente recurso de inconformidad

interpuesto contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de
improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO.- En virtud que atento lo plasmado mediante proveido de fecha once de agosto de dos mil catorce se determinó que el domicilio

proporcionado por el particular para otr y recibir notificaciones que se derivaren con motivo del recurso de inconformidad al rubro citado, no fue posible
localizarlo, lo cual se equipara a no proporcionar alguno para tales fines; por lo tanto con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificacIón respectiva se realice de

manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al

dla hábil siguIente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince de diciembre del allo

dos mlf catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira
Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario

Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a
los Coordinadores de Sustanciación de la SecretarIa Técnica de este Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los articulos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 511/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
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Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 511/2014, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 25), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 512/2014. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán. a doce de diciembre de dos mil catorce. _

ANTECEDENTES

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugnó el acuerdo de aclaración

emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 12360.

PRIMERO.- En fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, el • .~Iealizóuna solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

"NECESITO INFORMACIÓN SOBRE LOS GASTOS DE LOG/STICA y PROTOCOLO DE LAS GIRAS DEL GOBERNADOR EN
EL AÑO 2014." l

SEGUNDO.- El dos de junio del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida, emitió acuerdo de aclaración con el que dio ~
respuesta a la solicitud sellalada en el antecedente que precede, en el cual determinó sustancialmente lo siguiente" :tRESUELVE v

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO

S~~UNDO. \

TERCERO.- El dla diecinueve deJunio del allo que transcurre, el interpuso a través del Sistema de Acceso a la tntormecto ~~
(SAl), recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder EJecutivo,eaucienao lo sigUiente ~ 'V"-,

"MI SOLICITUD ES CLARA POR LO QUE NO ESTOY DE ACUERDO CON MI RESOLUCIÓN (SIC)"

CUARTO.- Por proveIdo dictado el dla veinticuatro de junio del eño en curso, se acordó tener por presentado al .. con el
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recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, toda vez que reunió los requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a
la Información Púbfica para el Estado y los Municipios de Yucetén vigente; y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios
de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiuno de julio del afio que corre, se notificó mediante cédula a la recurrida el auto aludido en el antecedente inmediato

anterior, y a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado
acuerdo, rindiere Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Mediante auto emitido el dla once de agosto de dos mil catorce se hizo constar que no se puao llevar a cabo la notificación al recurrente
respecto del provefdo de fecha veinticuatro de junio del afio en curso dictado en el recurso de inconformidad citado al rubro, pues del anáfisis
efectuado a las manifestaciones plasmadas en el acta levantada el dfa veintidós de jufio del presente afio con motivo de la mencionada diligencia se

desprendió que no fue poSible localizar ni el domicilio ni a la persona seflalada para llevar a cabo la notificación respectiva; por lo que al resultar

número
SÉPTIMO._ En fecha once de agosto del presente afio, la Directora General de la Unidad de Acceso constreflida mediante oficio marcado con el

RIIINF-JUS/140/14 de fecha veintiocho de jufio del propio afio, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:

imposible notificar al ~1 acuerdo de admisión que nos ocupa, ya que la dirección que éste Proporcionó a fin que le sean
reafizadas las notificaciones conducentes no existla, lo cual se equipara a no Proporcionar domicilio alguno para olr y recibir notificaciones que por su

naturaleza sean de carácter personal; por consiguiente, se determinó que la notificación del provefdo en cuestión asf como la del diverso del dla

veinticuatro de junio del propio afio y las notificaciones subsecuentes que sean de carácter personal le sean realizadas a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, haciendo de su conocimiento que en cualquier momento procesal de asf considerarlo pertinente podrfa proporcionar
domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, ya que en caso contrario se seguirlan llevando a cabo de la forma
anteriormente descrita.

SEGUNDO.- QUE..• CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SU SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE
ACCESO••. LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: •••SE REQUIERE QUE EL CIUDADANO ACLARE SU SOLICITUD A EFECTO
DE QUE ESPECIFIQUE A QUE TIPODE INFORMACIÓN Y GASTOS DE LOG/STICA y PROTOCOLO SE REFIERE•••

OCTAVO.- El dla veintidós de septiembre del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32,698 se notificó al recurrente los autos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO.

NOVENO.- Mediante provefdo dictado el veinticinco de septiembre del afio que corre, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso a la Información Púbfica del Poder Ejecutivo, con el oficio señalado en el antecedente SÉPTIMO y anexos, a través del cual rindió Informe

Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, el acuerdo de aclaración de fecha dos de junio del afio en cita, notificado al

impetrante el mismo dfa; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- El dfa seis de noviembre del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con
el número 32,731, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Por auto de fecha diecinueve de noviembre del dos mil catorce, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro preclufdo el derecho de

ambas; finalmente, se les dio vista que el Consejo General emitirfa resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa. (
DUODÉCIMO.- A través del ejemplar del Diario OfiCial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,753, de fecha ocho de ~
diciembre del presente año se notificó a las partes, el proveIdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO. \(

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Púbfica para el Estado y los MuniCipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información púbfica y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Púbfica, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información pública

que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la
legislación reconozca como entidades de interés púbfico, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la.""".,I(m púbtic«. ,/

v,.........
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TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones
dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48, penúltimo párrafo y 49 F
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de
Yucatán,el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública.del
Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha veintinueve de mayo de dos mil
catorce, marcada con el número de folio 12360, se desprende que el particular requirió: 'Necesito información sobre.los gastos de loglstica y protocolo

1'.' ,'- -•• ' •
de las giras del Gobernador en el allo 2014.:

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha dos de junio del allo que transcurre,
requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación de la referido proveido, aclarara su solicitud
especificando sobre a qué tipo de información y gastos de loglstica y protocolo se referla; de igual forma, apercibió al ciudadano que en el caso de no
hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de junio de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo que mediante auto de
fecha veinticuatro del mes y allo en cuestión se admitió el citado recurso; asimismo, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Poder Ejecutivo, para efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto

reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley previamente invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, lo

rindió sin manifestar expresamente la existencia o inexistencia del acto reclamado; en ese sentido, del estudio efectuado a los documentos en
cuestión, se desprendió la existencia del acto reclamado.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de procedencia
descritas en el artlculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El artículo 45 de la Ley de la Materia, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya

pronunciada sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede
por considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso

a la información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no omitió
entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que hubiera
proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada. ni que procediera a la entrega de la misma en distinta modalidad a la
peticionada; asimismo. no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso constreñida emitiera una ampliación
de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el fofio 12360.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no obtención de
la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada pudieran surtirse en la
especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especlficamente, sobre qué tipo de información y gastos de loglstica y protocolo se referla, lo cierto
es, que en el proveldo de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos solicitados, sino únicamente requirió al •••••••
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.con la finalidad que realizare la precisión reseflada, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendrla por no presentada la solicitud encuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión de una determinación por medio de la cual se efectúe el apercibimiento de tener por no
presentada la solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida,
pues la consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la resolucIón
respectIva ImpIden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos previstos
en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en los términos de

la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del recurso de

inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artIculo 45 de la Ley... "; por lo
tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo
Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla miércoles tres de abril del
afio dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013,

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,11Y 111del articulo 45 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones susceptibles de ser

combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con

sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando
finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de

información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en

los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer algun"o de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los

Proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en
la fracción IV del artIculo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de

dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple

con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste
puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 14912012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15212012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el ertlculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente recurso de inconformidad

interpuesto contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de

improcedencia establecida en el etttcuto 49 B, fracción IV, y por ende, la de sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO.- En virtud que atento lo plasmado mediante proveIdo de fecha once de agosto de dos mil catorce se determinó que el domicilio

proporcionado por el particular para otr y recibir notificaciones que se derivaren con motivo del recurso de inconformidad al rubro citado, no fue posible
localizarlo, lo cual se equipara a no proporcionar alguno para tales fines; por lo tanto con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a
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... .:

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de
manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al

dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día quince de diciembre del año
dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira
Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a
los Coordinadores de Sustanciación de la Secretaria Técnica de este Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción 1de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 512/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 512/2014, acorde a lo previamente
expuesto.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en
apartado 26), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente 514/2014. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el
asunto en cuestión.
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En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por e , mediante el cual impugnó el acuerdo de aclaración

emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 12364.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, e/l realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

"INFORMACIÓN SOBRE CUANTO (SIC) SE (SIC) GASTADO EN OBSEQUIOS EN EL PODER EJECUTIVO, EN EL AÑO 2012."

SEGUNDO.- El tres de junio del presente año, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, emitió acuerdo de aclaración con el que dio
respuesta a la solicitud señalada en el antecedente que precede, en el cual determinó sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO.- El dfa diecinueve de junio del año que transcurre, e't.I •••••••• 'nterpuso a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo lo siguiente:

"MI SOLICITUD ES CLARA POR LO QUE NO ESTOY DE ACUERDO CON MI RESOLUCiÓN (SIC)"

CUARTO.- Por provefdo dictado el dfa veinticuatro de junio del año en curso, se acordó tener por presentado al con el

recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, toda vez que reunió los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente; y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios
de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha veintiuno de julio del año que corre, se notificó mediante cédula a la recurrida el auto aludido en el antecedente inmediato

anterior, y a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado
acuerdo, rindiere Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Mediante auto emitido el dla once de agosto de dos mil catorce se hizo constar que no se pudo llevar a cabo la notificación al recurrente

respecto del proveido de fecha veinticuatro de junio del año en curso dictado en el recurso de inconformidad citado al rubro, pues del análisis

efectuado a las manifestaciones plasmadas en el acta levantada el dfa veintidós de julio del presente año con motivo de la mencionada diligencia se

desprendió que no fue posible localizar ni el domicilio ni a la persona señalada para llevar a cabo la notificación respectiva; por lo que al resultar

imposible notificar al lel acuerdo de admisión que nos ocupa, ya que la dirección que éste proporcionó a fin que le sean
realizadas las notificaciones conducentes no existie, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio alguno para olr y recibir notificaciones que por su

naturaleza sean de carácter personal; por consiguiente, se determinó que la notificación del provefdo en cuestión asf como la del diverso del dla
veinticuatro de junio del propio año y las notificaciones subsecuentes que sean de carácter personal le sean realizadas a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucetén; haciendo de su conocimiento que en cualquier momento procesal de asl considerarlo pertinente podrla proporcionar
domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, ya que en caso contrario se seguirfan llevando a cabo de la forma
anteriormente descrita.

SÉPTlMO.- En fecha once de agosto del presente año, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número

RI/INF-JUS/138/14 de fecha veintiocho dejulio del propio año, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIÁ03(SIC) DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE
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SU SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO ... LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: ... ESTA UNIDAD DE

ACCESO SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DESEA OBTENER

INFORMACION ...

OCTAVO.- El día veintidós de septiembre del afio en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32.698 se notificó al recurrente los autos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO.

'.,~ •• '.1<

NOVENO.- Mediante proveido dictado el veinticinco de septiembre del afio que corre. se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. con el oficio seflalado en el antecedente S~PTIMO y anexos. a través del cual rindió Informe
Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado. es decir. el acuerdo de aclaración de fecha tres de junio del afio en cita. notificado al

impetrante el mismo dla; asimismo. se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al en que surtiera efecto~'~l).Q/ificaeión.delmendonado auto.

DÉCIMO.- El dla seis de noviembre del afio que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con
el número 32.731, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Por auto de fecha diecinueve de noviembre del dos mil catorce. en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluldo el derecho de

ambas; finalmente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32.753. de fecha ocho de
diciembre del presente afio se notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

.~~'''''~~~.#
PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información pública
~~tI~reri"1~~¡¡é'1tngan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la
legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la
información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones

dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

En fecha diecinueve de junio de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo que mediante auto de
fecha veinticuatro del mes y afio en cuestión se admitió el citado recurso; asimismo, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Poder Ejecutivo, para efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto

reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley previamente invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, lo
rindió sin manifestar expresamente la existencia o inexistencia del acto reclamado; en ese sentido, del estudio efectuado a los documentos en

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha veintinueve de mayo de dos mil

catorce, marcada con el número de folio 12364, se desprende que el particularrequirió: "Infor~.SObri"cuanto(síc) le (sic) gastado en obsequios
en el Poder Ejecutivo, en el afio 2012."

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, mediante el proveIdo de fecha tres de junio del afio que
transcurre, requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo, aclarara su
solicitud especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades desea obtener información, asl como e qué tipo de obsequios se referla; de igual
forma, apercibió al ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

cuestión, se desprendió la existencia del acto reclamado.

378



Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de procedencia
descritas en el artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El artfculo 45 de la Ley de la Materia, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya

pronunciado sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede
por considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso

a la información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia: no omitió

entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que hubiera
proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta modalidad a la
peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso constreñida emitiera una ampliación
de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12364.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no obtención de
la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada pudieran surtirse en la

especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especfficamente, sobre qué Dependencias y/o Entidades desea obtener información, asl como a
qué tipo de obsequios se referla, lo cierto es, que en el proveIdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos solicitados, sino

únicamente requirió al ••••••••• con la finalidad que realizare la precisión reseñada, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo,
se tendrfa por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión de una determinación por medio de la cual se efectúe el apercibimiento de tener por no
presentada la solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida,
pues la consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la resolución
respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos previstos
en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en los términos de
la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del recurso de

inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artIculo 45 de la Ley... "; por lo

tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organism
Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32,330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla miércoles tres de abril de
allo dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:
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Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERÁ IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones l. 11Y 111del artfculo 45 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, se desprende que las resoluciones susceptibles de ser

combatidas serán aquellas. en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con

sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando
finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de
información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia. no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en

los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los
proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en

la fracción IV del artículo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de
dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple

con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sf exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste

puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente recurso de inconformidad

interpuesto contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de

improcedencia establecida en el artfculo 49 B, fracción IV, y por ende, la de sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO.- En virtud que atento lo plasmado mediante provefdo de fecha once de agosto de dos mil catorce se determinó que el domicilio
proporcionado por el particular para ofr y recibir notificaciones que se derivaren con motivo del ~curso de'í;lc~ni~rmidad al rubro citado, no fue posible
localizarlo, lo cual se equipara a no proporcionar alguno para tales fines; por lo tanto con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al

dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince de diciembre del año
dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira
Buenfil Viera, Auxiliar Jurídico de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a
los Coordinadores de Sustanciación de la SecretarIa Técnica de este Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
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emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la soucnua de acceso marcada con el número de follo 12334,

• ANTECEDENTES ~

PRIME;"' .• : .: .~":"~~ ~. mayo d. dos mit cetorce, et ~""Ó""O "",,""d de tntormectánente " Unkied d. V"
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requinó lo siguiente,

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 514/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la.,.._' '.,. , '".

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

,,~':~<.~'-:1'" '~:'':.\'~ ', ......, .'0

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 514/2014, en los términos antes
transcritos.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con el número 27) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la

aprobación, en su caso, del proyecto de resolucig~" relanvo al. Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 515/2014. Luego, le

concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce, _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el ••••••• mediante el cual impugnó el acuerdo de aclaración

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LA RELACIÓN DE LAS COMPENSACIONES Y ESTIMULOS PAGADOS EN EL PODER
EJECUTIVO ESPECIFICAMENTE AL PERSONAL ADMINISTRA TIVOEN EL AÑO 2014, (SIC)"

SEGUNDO.- El tres de junio del presente afio, la Directora General de la Unidad de Acceso constreflida, emitió acuerdo de aclaración con el que dio
respuesta a la solicitud seflalada en el antecedente que precede, arguyendo sustancialmente lo siguiente:

J
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RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO.- El dla diecinueve de junio del allo que transcurre, el interpuso a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"MI SOLICITUD ES CLARA POR LO QUENO ESTOY DE ACUERDO CON MI RESOLUCiÓN."

CUARTO.- Por auto dictado el día veinticuatro dejunio del año en curso, se acordó tener por presentado a/ ••••••••• con el recurso de
inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, toda vez que reunió los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente; y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de
impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha veintiuno de julio del allo que corre, se notificó mediante cédula a la recurrida el proveido descrito en el antecedente inmediato
anterior, y a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado
acuerdo, rindiere Informe Justificado de conformidad con lo sella/ado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Mediante acuerdo emitido el dla once de agosto de dos mil catorce se hizo constar que no se pudo llevar a cabo la notificación al recurrente
respecto del proveido de fecha veinticuatro de junio del año en curso dictado en el recurso de inconformidad citado al rubro, pues del análisis
efectuado a las manifestaciones plasmadas en el acta levantada el dla veintidós de julio del presente allo con motivo de la mencionada diligencia se

desprendió que no fue posible localizar ni el domicilio ni a la persona sellalada para llevar a cabo la notificación respectiva; por lo que al resultar

imposible notificar al el acuerdo de admisión que nos ocupa, ya que la dirección que éste proporcionó a fin que le sean
realizadas las notificaciones conducentes no exisfla, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio alguno para olr y recibir notificaciones que por su

naturaleza sean de carácter personal; por consiguiente, se determinó que la notificación del proveido en cuestión asl como la del diverso del día
veinticuatro de junio del propio año y las notificaciones subsecuentes que sean de carácter personal le sean realizadas a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, haciendo de su conocimiento que en cualquier momento procesal de asl considerarlo pertinente podrla proporcionar
domicilio para oír y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, ya que en caso contrario se seguirlan llevando a cabo de la forma
anteriormente descrita.

SEGUNDO.- QUE EL DfA03 (SIC) DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR

ACLARE SU SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN DE

ACLARACiÓN ... MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE:... QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA ESTA CONFORMADO POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES... 'QUE EN VIRTUD DE LO

ANTERIORMENTE MANIFESTADO ESTA UNIDAD DE ACCESO SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE SOBRE QUÉ
DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADI!!~l)EM!A··OBTE/ilER;iNFORMACIÓN, Asf COMO ESPECIFICAR EL RANGO DEL
PERSONAL ADMINISTRA TlVO...

SÉPTlMO.- En fecha once de agosto del presente allo, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número RI/INF-JUS/137/14 de fecha veintiocho dejulio del propio año, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:

¡J

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL •••••••••
MANIFESTACiÓN QUE RESULTA INCORRECTA... RAZÓN QUE MOTIVA LA ACLARACiÓN ENVIADA POR ESTA

UNIDAD DE ACCESO ... YA QUE l® 1).ITO$.;PRóPoitcIONADOS POR EL SOLICITANTE NO BASTAN PARA
LOCALIZAR LA INFORMACiÓN ..»

OCTAVO.- El día veintidós de septiembre del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con\
el número 32,698 se notificó al recurrente los autos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO. ~

NOVENO.- Mediante proveido dictado el veinticinco de septiembre del allo que corre, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de ,,- -,
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio señalado en el antecedente S~PTIMO y anexos, a través del cual rindió Informe \
Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de fecha tres de junio del año en cita, notificada al "-
impetrante el mismo dla; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- El dla seis de noviembre del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con
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el número 32,731, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Por auto de fecha diecinueve de noviembre del dos mil catorce, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco ates hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,753, publicado el dra ocho de
diciembre del presente eño se notificó a las partes el provekio descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el entcuto 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo. especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información pública

que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la
legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la
información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones

dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artrculos 34, fracción " 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán, el dra veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada e!l fecha veintinueve de mayo de dos mil

catorce, marcada con el número de folio 12334, se desprende que el particular requirió: "Documento que contenga la relación de las Compensaciones
y Estlmulos pagados en el Poder Ejecutivo especfficamente al personal administrativo en el eño dos mil catorce. ".

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, mediante la determinación de fecha tres de junio del eño que
transcurre, requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dras hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo, aclarara su

solicitud especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades desea obtener información, est como el rango del personal administrativo que resulta
de su interés; de igual forma, apercibió al ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendtte por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha diecinueve de junio de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo que mediante
acuerdo de fecha veinticuatro del mes y eño en cuestión se admitió el citado recurso; asimismo, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Poder Ejecutivo, para efectos que dentro del término de cinco dlss hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o
no del acto reclamado, según dispone el ertlculo 48 de la Ley previamente invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales\
efectos, lo rindió sin manifestar expresamente la existencia o inexistencia del acto rectemeao; en ese sentido, del estudio efectuado a los documentos
en cuestión, se desprendió la existencia del acto reclamado.

Planteada est la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de procedencia

:::: :~::~::::: ::::~: ~:: :::~,:""-' Púbñc«pem et EM", y" M",~~,,,.Yucetén v.. nte M
1. Contra las resoluciones que: v \

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre

el fondo del asunto, es decir, que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como

reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de fodo

gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud
de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

,/
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2. La negativa ticta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no omitió
entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que hubiera
proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta modalidad a la

peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso constreñida emitiera una ampliación
de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12334.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no obtención de
la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada pudieran surtirse en la

especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especlficamente, sobre qué Dependencias y/o Entidades desea obtener información, asi como el
rango del personal administrativo que resulta de su interés, lo cierto es, que en el acuerdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los

documentos solicitados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizare la precisión reseñada, bajo el
apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendria por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión de una determinación por medio de la cual se efectúe el apercibimiento de tener por no
presentada la solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida,
pues la consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la resolución
respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos previstos
en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en los términos de

la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: ' ... son causas de sobreseimiento del recurso de

inconformidad .. Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de la Ley... "; por lo

tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo t
Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia miércoles tres de abril del
año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 0312013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERÁ IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN

QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,11Y 111del articulo 45 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones
susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo

del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos
obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la

información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no
interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una
resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el
ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés,
resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que
el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener
por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de
acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es,
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que st exista e! referido apercibimiento, fa consecuencia de éste puede o no tener fugar, ya que existe la posibilidad que el
particufar le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede
desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15112012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente recurso de inconformidad
interpuesto contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de
improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de sobreseimiento prevista en la fracción 1/ del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO._ En virtud que atento lo plasmado mediante proveido de fecha once de agosto de dos mil catorce se determinó que el domicilio
Proporcionado por el particular para oir y recibir notificaciones que se derivaren con motivo del recurso de inconformidad al rubro citado, no fue posible
localizarlo, lo cual se equipara a no proporcionar alguno para tales fines; por lo tanto con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al

dfa hábil sfgulente al de la emisión de la presente resolucIón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince de diciembre del año

dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla
Alejandra Pérez Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha

Y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificación correspondiente se efectuará a través del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales
efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la Secretarfa Técnica de este Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."
J

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

.t-,~, :,·,r .:··· ....

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 515/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer p<\¡rafod.elReglamento Interior de este Organismo

,!",<','.
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Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 515/2014, en los términos antes
presentados.

Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso 28), siendo

este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 516/2014. Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

ANTECEDENTES

\

)
"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. - _- _

Unidad deAcceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 12333. _
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por e/l•••••••• mediante el cual impugnó el acuerdo emitido por la

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LA RELACiÓN DE LAS COMPENSACIONES y ESTIMULOS PAGADOS EN EL PODER
EJECUTIVO ESPECíFICAMENTE AL PERSONAL ADMINISTRA TlVO EN EL AÑO 2013 (SIC)"

\
I

PRIMERO.- En fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, el'. •• reeuzo una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

SEGUNDO.- El tres de junio del presente año. la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, emitió acuerdo con el que dio respuesta a la
solicitud señalada en el antecedente que precede, arguyendo sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO.:., di. veinte tie junio d,' ano que trsnscurre, " "'''PO'' e trevés de! Sisteme d. A_, • te ,",,,m4,,.'~
recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. aduciendo \

"MI SOLICITUD ES CLARA POR LO QUE NO ESTOY DE ACUERDO CON MI RESOLUCIÓN."

"
CUARTO.- Por auto dictado el dla veinticinco de junio del año en curso. se acordó tener por presentado al con el recurso de
inconformidad descrito en el antecedente TERCERO. toda vez que reunió los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la
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Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente; y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de
impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiuno de julio del eño que corre, se notificó mediante cédula a la recurrida el proveido descrito en el antecedente inmediato

anterior, y a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado
acuerdo, rindiere Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Mediante acuerdo emitido el dla once de agosto de dos mil catorce, se hizo constar que no se pudo llevar a cabo la notificación al recurrente
respecto del provefdo de fecha veinticinco de junio del allo en curso dictado en el recurso de inconformidad citado al rubro, pues del análisis

efectuado a las manifestaciones plasmadas en el acta levantada el dfa veintidós de julio del presente allo con motivo de la mencionada diligencia se

desprendió que no fue posible localizar ni el domicilio ni a la persona sella lada para llevar a cabo la notificación respectiva; por lo que al resultar

imposible notificar a/ ••••••••• ~1 auto de admisión que nos ocupa, ya que la dirección que éste proporcionó a fin que le sean

realizadas las notificaciones conducentes no existte, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio alguno para oír y recibir notificaciones que por su

naturaleza sean de carácter personal; por consiguiente, se determinó que la notificación del proveido en cuestión asf como la del diverso del día

veinticinco de junio del propio allo y las notificaciones subsecuentes que sean de carácter personal le sean realizadas a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, haciendo de su conocimiento que en cualquier momento procesal de asf considerarlo pertinente podrla proporcionar

domicilio para otr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, ya que en caso contrario se seguirlan llevando a cabo de la forma
anteriormente descrita.

SÉPTIMO.- En fecha once de agosto del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número RIIINF-JUS/136/14 de fecha veintiocho de julio del propio eño, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DlA03 (SIC) DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR

ACLARE SU SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO ... INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: .•. QUE ESTA

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ESTA CONFORMADO POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES•..
'QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO ESTA UNIDAD DE ACCESO SOLICITA AL CIUDADANO

ACLARE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DESEA OBTENER INFORMACiÓN, sst COMO ESPECIFICAR
EL RANGO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ..•

TERCERO.- QUE EN RELACIÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL ••••••••• t.
MANIFESTACIÓN QUE RESULTA INCORRECTA•.. RAZÓN QUE MOTIVA LA ACLARACIÓN ENVIADA POR ESTA

UNIDAD DE ACCESO ..• YA QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE NO BASTAN PARA
LOCALIZAR LA INFORMACIÓN ...

OCTAVO.- El dla veintidós de septiembre del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32,698 se notificó al recurrente los autos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO.

NOVENO.- Mediante provefdo dictado el veinticinco de septiembre del año que corre, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio señalado en el antecedente SÉPTIMO y anexos, a través del cual rindió Informe

Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, el acuerdo de fecha tres de junio del eño en cita, notificada al impetrante el

mismo dla; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- El dfa seis de noviembre del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con
el número 32,731, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Por auto de fecha diecinueve de noviembre del dos mil catorce, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron documento~
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro precluldo el derecho de .

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirfa resofución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,753, publicado el dla ocho de
diciembre del presente año se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
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patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información pública
que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la
legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la
información pública.

TERCERO,- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones

dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracciór.t.~A 48, penúltimo párrafo y 49 F
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, p1tJl¡c'ffJ!!t~~;:Ofi~ial del Gobierno del Estado de
Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha veintinueve de mayo de dos mil

catorce, marcada con el número de folio 12333, se desprende que el particular requirió: "Documento que contenga la relación de las Compensaciones
y Estímulos pagados en el Poder Ejecutivo especlficamente al personal administrativo en el año dos mil trece.".

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, mediante la determinación de fecha tres dejunio del año que
transcurre, requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación de la referida resolución,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades desea obtener información, asl como el rango del personal administrativo
que resulta de su interés; de igual forma, apercibió al ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

Inconforme. en fecha veinte de junio de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo que mediante

acuerdo de fecha veinticinco del mes y año en cuestión se admitió el citado recurso; asimismo, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, para efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o

no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley previamente invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales
efectos, lo rindió sin manifestar expresamente la existencia o inexistencia del acto rectemedo; en ese sentido. del estudio efectuado a los documentos
en c~~.f,-~e cJ.~~~_",ncia del acto reclamado.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de procedencia '_\
descritas en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre / 6
el fondo del asunto, es decir. que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como

reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo

gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud )
de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de la Materia, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

2. La negativa ficta.

4, La ampliación de plazo.

5, Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6, Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no omitió
entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que hubiera

proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada. ni que procediera a la entrega de la misma en distinta modalidad a la
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peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso constrelfida emitiera una ampliación
de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12333.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no obtención de
la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada pudieran surtirse en la

especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especfficamente, sobre qué Dependencias y/o Entidades desea obtener información, asl como el
rango del personal administrativo que resulta de su interés, lo cierto es, que en el acuerdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los

documentos solicitados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizare la precisión reselfada, bajo el
apercibimiento que en caso de no hacerto, se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión de una determinación por medio de la cual se efectúe el apercibimiento de tener por no

presentada la solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida,
pues la consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerte efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la resolución
respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos previstos
en el artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en los términos de

la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del recurso de

inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de la Ley... ": por lo
tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo
Autónomo y publicadO a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla miércoles tres de abril del
alfo dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Crlterlo 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN

QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,11Y lfI del articulo 45 de

la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones
susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo

del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos

obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la

información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no
interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una

resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el

ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionadOSno basten para localizar la información que es de su interés,
resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que
el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener
por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de
acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es,

que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el

particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede
desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán. JPor lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE
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radicado bajo el número de expediente 516/2014, en los términos transcritos -.
anterioridad.

(
Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso número 29), ~

siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución j
relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente \.

/'

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente recurso de inconformidad
interpuesto contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de

improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de sobreSGimientoprevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.F ' . .
SEGUNDO.- En virtud que atento lo plasmado mediante proveido de fecha once de agosto de dos mil catorce se determinó que el domicilio

proporcionado por el particular para olr y recibir notificaciones que se derivaren con motivo del recurso de inconformidad al rubro citado, no fue posible
localizar/o, lo cual se equipara a no proporcionar alguno para tales fines; por lo tanto con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al

dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince de diciembre del año
dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla

Alejandra Pérez Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha

y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificación correspondiente se efectuará a través del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido Código, facultando para tales
efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la Secretaria Técnica de este Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO,- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase.

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 516/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
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517/2014. Acto seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a
presentar el asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugnó el acuerdo de aclaración
emitido t:;~tá'Unida'd de'Acceso a ~aInformación Pública del Poder Ejecutivo, reca/do a la solicitud de acceso marcada con e/ número de folio 12332.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, el ••••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LA RELACIÓN DE LAS COMPENSACIONES y ESTIMULOS PAGADOS EN EL PODER
EJECUTIVO ESPECIFICAMENTE AL PERSONAL ADMINISTRATIVO EN EL AÑO 2012 (SIC)"

SEGUNDO.- El tres de junio del presente afio, la Directora General de la Unidad de Acceso constreflida, emitió acuerdo de aclaración con el que dio
respuesta a la solicitud seflalada en el antecedente que precede, arguyendo sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO.- El d/a veinte de junio del afio que transcurre, ell•••••••• Iti·nterpusoa través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"MI SOLICITUD ES CLARA POR LO QUE NO ESTOY DE ACUERDO CON MI RESOLUCIÓN (SIC)"

CUARTO.- Por auto dictado el dla veinticinco de junio del afio en curso, se acordó tener por presentado a/'••••••••• con el recurso de

inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, toda vez que reunió los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente; y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de
impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiuno de julio del afio que corre, se notificó mediante cédula a la recurrida el proveIdo mencionado en el antecedente

inmediato anterior, y a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco d/as hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación
del citado acuerdo, rindiere Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Mediante auto emitido el d/a once de agosto de dos mil catorce, se hizo constar que no se pudo llevar a cabo la notificación al recurrente
respecto del proveIdo de fecha veinticinco de junio del afio en curso dictado en el recurso de inconformidad citado al rubro, pues del análisis

efectuado a las manifestaciones plasmadas en el acta levantada el dla veintidós de julio del presente afio con motivo de la mencionada diligencia se

desprendió que no fue posible localizar ni el domicilio ni a la persona seflalada para llevar a cabo la notificación respectiva; por lo que al resultar
imposible notificar al el acuerdo de admisión que nos ocupa, ya que la dirección que éste proporcionó a fin que le sean
realizadas las notificaciones conducentes no exisl/a, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio alguno para olr y recibir notificaciones que por su

naturaleza sean de carácter personal; por consiguiente, se determinó que la notificación del proveIdo en cuestión as/ como la del diverso del dla

veinticinco de junio del propio afio y las notificaciones subsecuentes que sean de carácter personal le sean realizadas a través del Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán, haciendo de su conocimiento que en cualquier momento procesal de as/ considerarlo pertinente podr/a proporcionar
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domicilio para oir y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, ya que en caso contrario se seguirfan llevando a cabo de la forma
anteriormente descrita.

SÉPTIMO,- En fecha once de agosto del presente ano, la Directora General de la Unidad de Acceso constrei'lida mediante oficio marcado con el
número RIIINF-JUS/135114de fecha veintiocho de julio del propio eño, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO,- QUE EL DIA03 (SIC) DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR

ACLARE SU SOLICITUD DE ACCESO. ESTA UNIDAD DE ACCESO, .. INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE:... QUE ESTA
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ESTA CONFORMADO POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES...

'QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO ESTA UNIDAD DE ACCESO SOLICITA AL CIUDADANO

ACLARE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DESEA OBTENER INFORMACiÓN, sst COMO ESPECIFICAR
EL RANGO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ...

TERCERO.- QUE EN RELACIÓIl ~ LAS MANIFEStACIONES VERTIDAS POR EL _ •••• &
MANIFESTACiÓN QUE RESULTA INCORRECTA... RAZÓN QUE MOTIVA LA ACLARACiÓN ENVIADA POR ESTA

UNIDAD DE ACCESO ... YA QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE NO BASTAN PARA
LOCALIZAR LA INFORMACIÓN ...

OCTAVO.- El dfa veintidós de septiembre del alo en cútso: IJ través de(ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32,698 se notificó al recurrente los autos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO.

NOVENO.- Mediante provefdo dictado el veinticinco de septiembre del ano que corre, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio senalado en el antecedente SÉPTIMO y anexos, a través del cual rindió Informe
Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, el acuerdo de aclaración de fecha tres de junio del ano en cita, notificado al

impetrante el mismo dia; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco
ates hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO,- E[ d[a seis de noviembre del ano que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con
el número 32,731, se notificó a las partes ei acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO,- Por auto de fecha diecinueve de noviembre del dos mil catorce, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de
ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiria resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de [a

notificación del acuerdo que nos ocupa. ~"l~.;.~,;,.,. 'c'>' ". ;.,.

DUODÉCIMO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,753, publicado el dia ocho de
diciembre del presente ano se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, e!

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo. especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información pública
que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la
legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la
información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones
dictados por las Unidades de Acceso a"a Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,45, 48, penúltimo párrafo y 49 F
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del . tado de
Yucatán, el d[a veinticinco dejulio de dos miltrece. ~'lJ>.l":~.:. ·'W;-,:,:,..:;:.,.,,..:':.,

\
)
f

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a [a Información ública del \(
Poder Ejecutivo, de conformidad a[ traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación. r\"-
QUlNTO.- De [a exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha veintinueve de mayo de dos mil \

catorce, marcada con el número de folio 12332, se desprende que el particular requirió: "Documento que contenga la relación de las Compensaciones "'"
y Estlmulos""",="" ~PoderEj.w'~ especlticementeet,"000" eamtmstretivoenetsño dosmn d/
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Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, mediante la determinación de fecha tres de junio del año que
transcurre, requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveIdo, aclarara
su solicitud especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades desea obtener información, asl como el rango del personal administrativo que
resulta de su interés; de igual forma, apercibió al ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha veinte de junio de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo que mediante auto
de fecha veinticinco del mes y año en cuestión se admitió el citado recurso; asimismo, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Poder Ejecutivo, para efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto

reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley previamente invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, lo
rindió sin manifestar expresamente la existencia o inexistencia del acto reclamado; en ese sentido, del estudio efectuado a los documentos en
cuestión, se desprendió la existencia del acto reclamado.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de procedencia
descritas en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO,- El articulo 45 de la Ley de la Materia, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado
sobre el fondo del asunto, es decir, que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse

como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo

gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud
de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no omitió
entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que hubiera

proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta modalidad a la

peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso constreñida emitiera una ampliación
de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12332.

especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especlficamente, sobre qué Dependencias y/o Entidades desea obtener información, asl como el
rango del personal administrativo que resulta de su interés, lo cierto es, que en el acuerdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los

documentos solicitados, sino únicamente requirió al con la fmalidad que realizare la preCIsión reseñada, baJOel
epercibimienta que en caso de no hacerlo, se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no obtención de

A mayor abundamiento, la simple emisión de una determinación por medio de la cual se efectúe el apercibimiento de tener por no
presentada la solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida,

pues la consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la resolución
respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos previstos
en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en los términos de
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inconformidad .. Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artIculo 45 de la Ley.. ."; por lo
tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción" del ordinal 49 C de la propia legislación, que a continuación se transcribe:

"ARTíCULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo
Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla miércoles tres de abril del
año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACIÓN

QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones " " y 111del artículo 45 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones

susceptibles de ser combatidas serán aquel/as, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo

del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos

obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud: verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la

información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no
interpuestos y desechamientos: por lo tanto. en los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una

resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el
ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés,

resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artículo 49 B de la propia normatividad, en razón que
el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener

por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de
acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es,
que sí exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el
particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede
desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

RESUELVE

Por lo antes expuesto y fundado se:

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente recurso de inconformidad
interpuesto contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de
improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV. y por ende, la de sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO.- En virtud que atento lo plasmado mediafltit' proveido' de 'fecha once de agosto de dos mil catorce se determinó que el domicilio

proporcionado por el particular para oír y recibir notificaciones que se derivaren con motivo del recurso de inconformidad al rubro citado, no fue posible

localizarlo, lo cual se equipara a no proporcionar alguno para tales fines; por lo tanto con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al
dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince de diciembre del año

dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla
Alejandra Pérez Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha

y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificación correspondiente se efectuará a través del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales
efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la SecretarIa Técnica de este Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia. este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la pre ente
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"Mérida, Yucatán, a doce de diciembre de dos mil catorce. -- \ \1'
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugnó el acuerdo de aclaración ,..~

emitido por fa.&{nidad.atftAcceSGiria· lntormecián Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 12365.

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase.•

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Accesoa la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 517/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. Ental virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 517/2014, en los términos previamente
presentados.

Finalmente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 30), inherente a
la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 518/2014. Ulteriormente, dio
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en el tenor siguiente:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, el ---- __ .re.'" "o.""iOt"d ae '0"=- ente /.7
395



Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en te-cuetrequirió lo siguiente:

"INFORMACiÓN SOBRE CUANTO SE (SIC) GASTADO EN OBSEQUIOS EN EL PODER EJECUTIVO, EN EL AÑO 2013
(SIC)"

SEGUNDO.- El tres de junio del presente año, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida. emitió acuerdo de aclaración con el que dio
respuesta a la solicitud señalada en el antecedente que precede, arguyendo sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO.-El dla veinte de junio del año que transcurre, el' interpuso a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"MI SOLICITUD ES CLARA POR LO QUENO ESTOY DE ACUERDO CON MI RESOLUCiÓN (SIC)"

CUARTO.- Por auto dictado el dla veinticinco dejunio del año en curso, se acordó tener por presentado al , con el recurso de
inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, toda vez que reunió los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente; y no se actualizó ninguna de las caú~aíes'cfé"improcedenciade los medios de
impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiuno de julio del año que corre, se notificó mediante cédula a la recurrida el proveído descrito en el antecedente inmediato
anterior, y a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado
acuerdo, rindiere Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Mediante acuerdo emitido el dla once de agosto de dos mil catorce, se hizo constar que no se pudo llevar a cabo la notificación al recurrente
respecto del proveido de fecha veinticinco de junio del año en curso dictado en el recurso de inconformidad citado al rubro, pues del análisis
efectuado a las manifestaciones plasmadas en el acta levantada el día veintidós de julio del presente año con motivo de la mencionada diligencia se

desprendió que no fue posible localizar ni el domicilio ni a la persona señalada para llevar a cabo la notificación respectiva; por lo que al resultar
imposible notificar al •••••••••• el auto de admisión que nos ocupa, ya que la dirección que éste proporcionó a fin que le sean
realizadas las notificaciones conducentes no existte, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio alguno para oír y recibir notificaciones que por su
naturaleza sean de carácter personal; por consiguiente, se determinó que la notificación del proveído en cuestión asl como la del diverso del día
veinticinco de junio del propio año y las notificaciones subsecuentes que sean de carácter personal le sean realizadas a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, haciendo de su conocimiento que en cualquier momento procesal de así considerarlo pertinente podría proporcionar
domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, ya que en caso contrario se seguirían llevando a cabo de la forma
anteriormente descrita.

SÉPTlMO.- En fecha once de agosto del presente año, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número RI/INF-JUS/134/14 de fecha veintiocho de julio del propio año, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:

(/
SEGUNDO.- QUE EL DfA03 (SIC) DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR

ACLARE SU SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO... INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: ... QUE ESTA

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA ESTA CONFORMADO POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ...

'QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO ESTA UNIDAD DE ACCESO SOLICITA AL CIUDADANO

ACLARE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DESEA OBTENER INFORMACiÓN, Asf COMO
ESPECIFICAR A QUE TIPODE OBSEQUIOS SEREFIERE..•

TERCERO.- QUE EN RELAC/ójIjiIí"·i.Ar¡¡Á'Nítk~·f!CIONES VERTIDAS POR EL 'i-¡)'
MANIFESTACiÓN QUE RESULTA INCORRECTA... RAZÓN QUE MOTIVA LA ACLARACiÓN ENVIADA POR ESr.A
UNIDAD DE ACCESO ... YA QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE NO BASTAN PARA
LOCALIZAR LA INFORMACIÓN ...

"
OCTAVO.- El dla veintidós de septiembre del are'ri?:;;rs;~ ~.;rJ~és de/~jemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con~,j'
el número 32,698se notificó al recurrente los autos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO.

NOVENO.- Mediante proveido dictado el veinticinco de septiembre del año que corre, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de
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por considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso
a la información de todo gobemado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientas o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no omitió
entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que hubiera
proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta modalidad a la

peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso constreñida emitiera una ampliación
de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12365.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no obtención de
la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada pudieran surtirse en la

especie, en razón que resultaba necesario aclarar, específicamente, sobre qué Dependencias y/o Entidades desea obtener información, así como
especificar a qué tipo de obsequios se refer/a, lo cierto es, que en el acuerdo de aclaración de referencia la autoridad no negó el acceso a los

documentos solicitados, sino únicamente requirió al •••••••••• con la finalidad que realizare la precisión reseñada, bajo el
apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendr/a por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión de una determinación por medio de la cual se efectúe el apercibimiento de tener por no
presentada la solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida,
pues la consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la resolución
respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

"ARTíCULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos previstos
en el artículo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en los términos de
la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del recurso de
inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artículo 45 de la Ley... ':.por lo
tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 1/ del ordinal 49 C de la propia legislación, que a continuación se transcribe:

1/.- CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo
Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día miércoles tres de abril del
año dos mIl trece, el cual es compettkio y veuaeaopor el Consejo General de este tnstnuto, que a la letra dice ----h-

~~ /~.
RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN

QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la mterpretaclón teleológlca efectuada a las fracciones 1,11Y 11/del artículo 45 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones
susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de tieberse entrado o no al estudio del fondo
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del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos
obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la



Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. con el oficio seflalado en el antecedente S~PT/MO y anexos. a través del cual rindió Informe

Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado. es decir. la determinación de fecha tres de junio del afio en cita. notificada al
impetrante el mismo dla; asimismo. se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- El dla seis de noviembre del afio que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con
el número 32.731. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Por auto de fecha diecinueve de noviembre del dos mil catorce. en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaro precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con el número 32.753. publicado el día ocho de
diciembre del presente afio se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personalidad jurldica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información pública
que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los que la
legiSlación reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la
información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones
dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artlculos 34. fracción l. 45. 48. penúltimo párrafo y 49 F

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

...',
CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo. de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha veintinueve de mayo de dos mil

catorce. marcada con el número de folio 12365. se desprende que el particular requirió: "Información sobre cuanto se ha gastado en obsequios el
Poder Ejecutivo. en el afio dos mil trece.~

Al respecto. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. mediante el acuerdo de fecha tres de junio del afio que
transcurre. requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveido. aclarara

su solicitud especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades desea obtener información. asl como especificar a qué tipo de obsequios se referla;
de igual forma. apercibió al ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

Inconforme. en fecha veinte de junio de dos mil catorce. el particular interpuso el presente medio de impugnación. siendo que mediante
acuerdo de fecha veinticinco del mes y afio en cuestión se admitió el citado recurso; asimismo. se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo. para efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o
no del acto reclamado. según dispone el articulo 48 de la Ley previamente invocada. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales
efectos. lo rindió sin manifestar expresamente la existencia o inexistencia del acto reclamado; en ese sentido. del estudio efectuado a los documentos
en cuestión. se desprendió la existencia del acto reclamado.

Planteada asila controversia. en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de procedenci
descritas en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de la Materia. dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información. ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya

pronuncteoo ,_ et tonao "'" ""00, H - qu« h,yo -- au« " -" do" intormeaon o,pro-7
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información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no
interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una

resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el

ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés,
resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artfculo 49 B de la propia normatividad, en razón que
el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener

por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de
acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es,
que st exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el

particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede
desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán. y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente recurso de inconformidad
interpuesto contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de
improcedencia establecida en el artículo 49 B. fracción IV, y por ende, la de sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO.- En virtud que atento lo plasmado mediante provefdo de fecha once de agosto de dos mil catorce se determinó que el domicilio
proporcionado por el particular para otr y recibir notificaciones que se derivaren con motivo del recurso de inconformidad al rubro citado. no fue posible

localizarlo, lo cual se equipara a no proporcionar alguno para tales fines; por lo tanto con fundamento en el ordinal 34. fracción I de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al

dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla quince de diciembre del afio

dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla
Alejandra Pérez Torres, Auxiliar Jurfdico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha

y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificación correspondiente se efectuará a través del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código. facultando para tales
efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la Secretaria Técnica de este Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase.

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

\.
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo
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número de expediente 518/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros ..En. tal virtud, -de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la .
. :' . . . - _.. . .

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de éste Orqanisrrio

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

. i"

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 518/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Ingeniero Civil,
Víctor Manuel May Vera, con fundamento en el artículo 4, inciso d) de los
Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del lnstituto' Estatal de Acceso

a la Información Pública, siendo las trece horas con cuarenta y siete minutos
clausuró formalmente la Sesión del Consejo de fecha doce de diciembre de dos
mil catorce, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida
constancia.
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